
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

REF: 11001310301020170055600 

 

Tomando en consideración que en proveído visible a folio 462 del 

cuaderno 3, el Juzgado Décimo Civil Circuito de esta ciudad, fijó fecha 

para llevar a cabo la audiencia de que tratan los artículos 372 y 373 del 

Código General del Proceso, y decretó las pruebas solicitadas por las 

partes, el Despacho dispone: 

 

CONVOCAR a las partes y a sus apoderados para que concurran de 

forma virtual a este Juzgado el día 7 de julio de 2021 a las 10:00 a.m. 

con el fin de llevar a cabo la audiencia inicial y la de instrucción y 

juzgamiento, advirtiendo, de un lado, que la inasistencia de las partes, 

hará presumir ciertos los hechos susceptibles de confesión en que se 

fundan las pretensiones o las excepciones, según el caso y, del otro, que 

si ninguna de las partes concurren ni justifica su inasistencia se declarará 

terminado el proceso.  

 

Asimismo, se advierte que, a la parte o al apoderado que no asista a la 

audiencia, se le impondrá una multa de cinco (5) salarios mínimos legales 

mensuales vigentes, tal como lo dispone el numeral 4º de la norma en 

cita. La diligencia se surtirá a través de los canales digitales y virtuales 

que tiene a disposición el Juzgado, por lo tanto, a través de los correos 

electrónicos registrados en el expediente, y días previos a la misma, se 

remitirá el link de acceso a través de la plataforma Microsoft Teams.  

 

NOTIFÍQUESE, 

                                                                    

 

  

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO 
N° 054 hoy 20 de abril de 2021. 
 

LUIS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
Secretario 
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Bogotá D.C., 15 de abril de 2021 
 

Señores 

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E-mail: ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E.  S.  D. 
 

 
Ref.: DERECHO DE PETICIÓN 

 

 

La Constitución Política de Colombia, artículo 23, 
define: 

 
“(...) Toda persona tiene derecho a presentar peticiones respetuosas 
a  las autoridades por motivos de interés general o particular y a 
obtener pronta resolución. 
El     legislador     podrá     reglamentar     su     ejercicio ante 
organizaciones privadas para garantizar los derechos fundamentales 
(...)” 

 

 

La Ley 1755 de 2015, artículo 32, indica: 
 

"(...) Derecho de petición ante organizaciones privadas para garantizar 
los derechos fundamentales. Toda persona podrá ejercer el derecho de 
petición para garantizar sus derechos fundamentales ante 
organizaciones 
privadas   con   o   sin   personería   jurídica,   tales   como    sociedades, 
corporaciones, fundaciones, asociaciones, organizaciones religiosas, 
cooperativas, instituciones financieras o clubes.(...)" 

 
 

DAVID JUAN PABLO PACHECO BELLO, identificado con la 
cedula de ciudadanía número 80.118.614 de Bogotá D.C. y tarjeta 
profesional número 318.785 del Consejo Superior de la Judicatura, 
obrando como apoderado especial de la señora MARÍA OLMA 
CUARTAS GUTIERREZ, identificada con cedula de ciudadanía 
número 51.693.403 de Bogotá D.C., con domicilio en la ciudad de Bogotá 
D.C., quien actúa en calidad de demandante dentro del proceso 2006 – 
0219, el cual cursó en su Despacho, me permito presentar PETICIÓN 
ante EL JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C., 
con base en los siguientes: 
 

HECHOS 
 

PRIMERO. El siete (7) de junio de dos mil seis (2006) la señora 
MARÍA OLMA CUARTAS GUTIERREZ, instauró demanda ejecutiva en 
contra de la señora ALBA LUCÍA CUARTAS GUTIERREZ. 

mailto:ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co


 
SEGUNDO. La demanda mencionada le correspondió al Juzgado 11 
Civil del Circuito de Bogotá D.C., el cual la identificó con el número 
2006 – 0219 
 
TERCERO. El once (11) de mayo de dos mil siete (2007) el 
mencionado proceso fue archivado en el paquete 37, como consta en el 
sistema siglo veintiuno. 
 
CUARTO. Luego de ser reactivado el proceso, este fue archivado 
definitivamente en el paquete 42 de dos mil diez (2010), tal y como 
consta en el sistema siglo veintiuno. 
 
QUINTO. Sin haber registro alguno de reactivación del proceso, 
aparece archivado definitivamente en el paquete número 87 del dos mil 
once (2011), tal y como consta en el sistema siglo veintiuno. 
 
SEXTO. El cinco (5) de febrero de dos mil veintiuno (2021), se radicó 
a la oficina correspondiente de archivo central, la solicitud de 
desarchive del proceso 2006 – 0219, ubicado en la caja o paquete 
número 87 del dos mil once (2011). 
 
SÉPTIMO. El veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021), el 
Juzgado Sexto de familia de Bogotá D.C., admitió acción de tutela en 
contra del archivo central, del consejo superior de la judicatura. 
 
OCTAVO. El trece (13) de abril del dos mil veintiuno (2021) el 
mencionado Juzgado profirió sentencia, negando el amparo 
constitucional. 
 
NOVENO. En la mencionada providencia, el Juzgado hace referencia 
a la contestación emitida por el archivo central, donde manifiesta que 
el proceso 2006 – 0219, del Juzgado 11 Civil del Circuito no se 
encuentra en la caja o paquete número 87 de dos mil once (2011). 
 
DÉCIMO. En la actualidad no se tiene certeza, de donde pueda estar 
el expediente solicitado. 
 
Con el fin de no generar perjuicios a la parte demandada del proceso 
2006 – 0219, realizamos las siguientes  
 
 

PETICIONES 
 

PRIMERO. Solicito que, el JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C., proceda a entregar de forma inmediata la 
información correspondiente a la ubicación del expediente 2006 - 
0219. 
 



SEGUNDO. Solicito que, el JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO 
DE BOGOTÁ D.C., a realizar el desarchive del expediente 2016 – 
0219. 
 

 
ANEXOS 

 
 

1. Poder especial. 
2. Copia del correo electrónico en donde se realizó la solicitud de 

desarchive del proceso 2006 - 0219. 
3. Copia de la providencia de admisión de la tutela por el Juzgado 

Sexto de Familia de Bogotá D.C. 
4. Copia del fallo emitido en la acción de tutela por parte del Juzgado 

Sexto de Familia de Bogotá D.C. 
5. Copia de la búsqueda realizada por el sistema siglo veintiuno 

 
 

NOTIFICACIONES 
 
 

El suscrito   
Dirección   Carrera 50 No. 38 B -75 sur, Bogotá D.C.  
Correo electrónico:  davidpachecobello@gmail.com 

Teléfonos:    304 667 70 53 – 319 545 62 38 
 

Atentamente, 
 
 
 
 
 

DAVID JUAN PABLO PACHECO BELLO 

C.C. 80.118.614 de Bogotá D.C. 
T.P. 318.785 del C.S.J. 
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INICIO AYUDA

Consulta de Procesos

Seleccione donde esta localizado el proceso
Ciudad: BOGOTA, D.C.

Entidad/Especialidad: JUZGADOS CIVILES DEL CIRCUITO DE BOGOTA

Aquí encontrará la manera más fácil de consultar su proceso.

Seleccione la opción de consulta que desee:

Construir Número

Construir Número (Primera o única instancia)

* Despacho: 011

* Año: 2006

* Nro Radicación:

* Nro Consecutivo:

Número de Proceso

11001310301120060021900
Consultar    Nueva Consulta  

 

Detalle del Registro

Fecha de Consulta : Miércoles, 24 de Marzo de 2021 - 01:10:33 P.M. Obtener Archivo PDF

Datos del Proceso
Información de Radicación del Proceso

Despacho Ponente
011 Circuito - Civil BERNARDO FLOREZ RUIZ

Clasificación del Proceso
Tipo Clase Recurso Ubicación del Expediente

De Ejecución Ejecutivo Singular Sin Tipo de Recurso Archivo

Sujetos Procesales
Demandante(s) Demandado(s)

- MARIA OLMA CUARTAS GUTIERREZ - ALBA LUCIA CUARTAS GUTIERREZ

Contenido de Radicación
Contenido

LETRA

Actuaciones del Proceso
Fecha de
Actuación Actuación Anotación Fecha Inicia

Término
Fecha Finaliza

Término
Fecha de
Registro

23 Mar 2021 RECEPCIÓN
MEMORIAL DLML. SOLICITUD DE DESARCHIVE 23 Mar 2021

15 Jun 2011 ARCHIVO
DEFINITIVO PAQUETE NO 087 TERMINADOS 15 Jun 2011

24 Sep 2010 ARCHIVO
DEFINITIVO PAQUETE 42 DE TERMINADOS 2010 24 Sep 2010

19 May 2010 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 19/05/2010 A LAS 21:52:08. 21 May 2010 21 May 2010 19 May 2010

19 May 2010 AUTO TERMINA 19 May 2010

00219

00

https://procesos.ramajudicial.gov.co/consultaprocesos/
https://procesos.ramajudicial.gov.co/procesoscs/Ayuda/index.html
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POR PERENCIÓN
LEY 1285/2009

18 May 2010 AL DESPACHO LEY
1285/2009 18 May 2010

18 May 2010 REACTIVA
PROCESO 18 May 2010

11 May 2007 PROCESO
INACTIVO PAQ 37 11 May 2007

15 Dec 2006 ENVÍO
COMUNICACIONES TELEGRAMA 15 Dec 2006

12 Dec 2006 CONSTANCIA
SECRETARIAL ELABORADO TELEGRAMA 12 Dec 2006

01 Dec 2006 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 01/12/2006 A LAS 15:06:34. 05 Dec 2006 05 Dec 2006 01 Dec 2006

01 Dec 2006 AUTO ORDENA
COMISIÓN 27-11-2006- DECRETA SECUESTRO INMUEBLE 01 Dec 2006

21 Nov 2006 AL DESPACHO 21 Nov 2006

14 Nov 2006 RECEPCIÓN
MEMORIAL 14 Nov 2006

13 Oct 2006 OFICIO
ELABORADO 13 Oct 2006

26 Sep 2006 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 26/09/2006 A LAS 19:13:28. 28 Sep 2006 28 Sep 2006 26 Sep 2006

26 Sep 2006
AUTO DECRETA

MEDIDA
CAUTELAR

26 Sep 2006

22 Sep 2006 AL DESPACHO 22 Sep 2006

20 Sep 2006 RECEPCIÓN
MEMORIAL POLIZA 20 Sep 2006

18 Sep 2006 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 18/09/2006 A LAS 17:17:35. 20 Sep 2006 20 Sep 2006 18 Sep 2006

18 Sep 2006 AUTO CALIFICA
CAUCIÓN CORREGIR POLIZA 18 Sep 2006

15 Sep 2006 AL DESPACHO 15 Sep 2006

14 Jul 2006 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 14/07/2006 A LAS 12:18:13. 17 Aug 2006 17 Aug 2006 14 Jul 2006

14 Jul 2006 AUTO FIJA
CAUCIÓN FECHA REAL DEL AUTO 12-07-06 14 Jul 2006

14 Jul 2006 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 14/07/2006 A LAS 12:17:07. 17 Aug 2006 17 Aug 2006 14 Jul 2006

14 Jul 2006
AUTO LIBRA

MANDAMIENTO
EJECUTIVO

FECHA REAL DEL AUTO 12-07-06 14 Jul 2006

05 Jul 2006 AL DESPACHO 05 Jul 2006

28 Jun 2006 RECEPCIÓN
MEMORIAL 28 Jun 2006

21 Jun 2006 FIJACION ESTADO ACTUACIÓN REGISTRADA EL 21/06/2006 A LAS 15:38:00. 23 Jun 2006 23 Jun 2006 21 Jun 2006

21 Jun 2006 AUTO INADMITE
DEMANDA FECHA REAL AUTO 13-06-2006 21 Jun 2006

12 Jun 2006 AL DESPACHO 12 Jun 2006

07 Jun 2006 RADICACIÓN DE
PROCESO

ACTUACIÓN DE RADICACIÓN DE PROCESO REALIZADA EL 07/06/2006
A LAS 15:37:31 07 Jun 2006 07 Jun 2006 07 Jun 2006

Imprimir

Señor usuario(a): Para su conocimiento consulte aquí las Políticas de Privacidad y Términos de Uso del Portal Web de la Rama Judicial

 
Calle 12 No. 7 - 65 - Palacio de Justicia - Bogotá D.C.

 

javascript:OpenUrl('docs/Pol%C3%ADticas de Privacidad y T%C3%A9rminos de Uso.htm');


JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

Bogotá D. C. veintiséis (26) de marzo de dos mil veintiuno (2021) 
 

REF.:  TUTELA  

REF.: 11001-31-10-006-2021-00232-00 

   

  

Cumplidos los requisitos legales, se ADMITE la presente acción de 

tutela instaurada por MARÍA OLMA CUARTAS GUTIÉRREZ en contra del 

ARCHIVO CENTRAL DE LA RAMA JUDICIAL.  

 

 1.- Notifíquese esta decisión al accionado ARCHIVO CENTRAL DE LA 

RAMA JUDICIAL, a través de su coordinador o quien haga sus veces, para que 

haga un pronunciamiento expreso sobre todos y cada uno de los hechos 

contenidos en la solicitud de la tutela. Para lo anterior se concede el término de 

dos (2) día. 

 

2.- Vincúlese al Juzgado Once Civil del Circuito de esta ciudad para que 

el señor Juez, también haga un pronunciamiento expreso sobre todos y cada 

uno de los hechos contenidos en la solicitud de la tutela. Para lo anterior se 

concede el término de dos (2) día. 

 

3.- Requiérase a través del medio más expedito al accionante a fin de 

que en el término de un (1) día aporte la solicitud elevada ante el archivo 

como quiera que solo se aporta el correo de respuesta de la accionada.  

 

4.- Por secretaría adviértase a la parte accionada sobre las sanciones 

que para el incumplimiento establece el Decreto 2591/91 y remítasele copia 

autentica de la tutela y de esta decisión. 

 

 5.- Notifíquese de esta decisión a la accionante a través del medio más 

expedito. 

 

Cúmplase  

 

LUIS EDUARDO MOLANO CORREDOR 

JUEZ 

/ 

 

 

 

 

Firmado Por: 

 

LUIS EDUARDO MOLANO CORREDOR  

JUEZ CIRCUITO 



JUZGADO 006 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica, 

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 

 

Código de verificación: 

f14d962c4b1b59c3359c52ead07183dfb22eeff31670c0e8f66b7bcb4aa42449 
Documento generado en 26/03/2021 12:22:27 PM 

 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 







REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

 

JUZGADO SEXTO DE FAMILIA 

 

 Bogotá D.C., Trece (13) de abril de dos mil veintiuno (2021)  

 

 Expediente No. 110013110006-2021-00232-00 

 

  
 Procede el Juzgado a decidir la acción de tutela instaurada por MARIA 

OLMA CUARTAS GUTIERREZ contra ARCHIVO CENTRAL RAMA JUDICIAL. 

 

 I.  ANTECEDENTES: 

 

1.- Actuando en nombre propio el accionante, acudiendo al mecanismo de la 

acción de tutela, solicita el amparo a su derecho fundamental de petición, el cual 

considera vulnerado por la entidad accionada como quiera que no dio respuesta a su 

solicitud de desarchive de un proceso judicial. 

 

2.- El supuesto fáctico del amparo, se circunscribe a que el señor MARIA 

OLMA CUARTAS GUTIERREZ el día cinco (5) de febrero de 2021 solicitó al ente 

accionado el desarchive del proceso No. 11001310301120060021900 cuyo juzgado 

de conocimiento fue el ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, expediente 

archivado en el año 2011.  

 

Que a la fecha el archivo central Bogotá (Rama Judicial) no le ha dado 

respuesta. 

 

3.- Admitida la presente acción de tutela se dispuso enterar a la accionada y 

vincular al Juzgado Once Civil del Circuito de Bogotá.  

 

El Archivo Central aportó con destino a esta acción constitucional certificación 

expedida por el Coordinador del Grupo de Archivo Central en la cual indicó: 

 

“…Que llevada a cabo la búsqueda por parte de las bodega MONTEVIDEO II, 

quién tiene la custodia de los procesos JURISDICCIÓN CIVIL CIRCUITO, en 

relación al proceso con radicado 2006-219 tramitado en el JUZGADO 11 CIVIL 

CIRCUITO, en el cual figuran las siguientes partes Demandante: MARIA 

OLMA CUARTAS GUTIERREZ Demandado: ALBA LUCIA CUARTAS 

GUTIERREZ; es importante indicar que luego de realizadas las labores 

administrativas de búsqueda con los datos suministrados, dicha bodega, a 

través del Asistente Administrativa AMERICA BARROLLETA; Informo que el 

expediente no se encontró en paquete 87 del año 2011, entregado por el 

Juzgado, de igual forma señalo que al realizar verificación se evidencio que en 
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la planilla anexa se encuentra relacionados 30 expedientes de los cuales solo 

tres no están resaltados con resaltador y que al revisar internamente en el 

paquete solamente contiene dos procesos y trata de los que nos están 

marcados con resaltador. Anexo registro fotográfico. 

 

En consecuencia, y teniendo en cuenta que “… la obligación de ubicar los 

expedientes recae principalmente en el Juzgado correspondiente, el cual tiene 

que realizar las gestiones necesarias para tal fin, una de ellas es informar el 

número de paquete y año en el cual ha sido enviado al Archivo Central para 

su custodia o si por el contrario el proceso no ha sido enviado a esa 

dependencia, informar en forma oportuna y veraz cual ha sido el destino del 

expediente solicitado, para así garantizar su derecho de acceso a la justicia…” 

es necesario para Archivo Central que el JUZGADO 11 CIVIL CIRCUITO, nos 

aporte copia del acta y planilla que certifique el recibido por Archivo Central o 

se nos informe si este reposa en el Despacho, información que permitiría dar 

con la ubicación física del expediente; caso contrario es imposible realizar una 

búsqueda efectiva; se solicitó mediante correo electrónico de fecha 05 y 06 de 

abril de 2021, sin recibir respuesta a la fecha. 

 

A su vez, me permito certificar que se da respuesta a solicitud desarchive y se 

NOTIFICA a la Señora: MARÍA OLMA CUARTAS GUTIÉRREZ mediante 

correo electrónico: ricardotamayoji@gmail.com, por ser este medio el más 

expedito para hacer llegar información.  

 

Finalmente es importante precisar que Archivo Central hasta el momento ha 

realizado todo lo posible por dar con la ubicación del proceso, sin tener 

resultados, lo cual no obedece a la negligencia sino a la imposibilidad física, 

esto de conformidad a lo establecido por la Honorable Corte Constitucional, a 

través de la sentencia C-367 de 2014 Magistrado Ponente Luis Ernesto Vargas 

Silva…” 

  

 

II.  CONSIDERACIONES: 

 

 1.- La acción de tutela es una institución que consagró la Constitución 

de 1991 para proteger los derechos fundamentales de las personas, de lesiones o 

amenazas de vulneración por parte de la autoridad pública y, bajo ciertos supuestos, 

por parte de un particular.  Se trata, como bien es sabido, de un procedimiento 

específico, autónomo, directo y sumario, que en ningún caso puede sustituir los 

procesos judiciales previstos en la ley.  En este sentido, la acción de tutela no es un 

mecanismo procesal alternativo ni supletivo. 

 

Además, la acción de tutela fue concebida como un instrumento constitucional, 

únicamente para cuando el afectado no dispone de otro medio judicial de defensa, o 

cuando existiendo este se interponga como mecanismo transitorio para evitar un 

perjuicio irremediable, o cuando del examen particular que realice el juez de tutela 

verifique que la otra vía, en cuanto a su eficacia, no es la más adecuada para la 

protección inmediata del derecho fundamental violado o amenazado, lo que sin 
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duda reitera el carácter residual y subsidiario de la misma.1 

 

Así las cosas, la acción de tutela como instrumento que hace parte de las 

instituciones del Estado de derecho, debe ser usada de manera exclusiva para la 

finalidad que le fue asignada en la Constitución Política, que no es otra que la 

protección efectiva de los derechos fundamentales, y no en búsqueda de objetivos 

ajenos a ella, ni por fuera de los claros límites señalados en la norma que la consagra.  

 

2.- El problema jurídico que ahora se nos plantea, está dirigido a establecer sí 

se vulneraron los derechos de petición y al mínimo vital por parte de la Dirección de 

Administración Judicial, a través de la Oficina de Talento Humano, y del Almacén e 

inventarios.  

 

3.- Definido como se encuentra el ámbito de la acción de tutela, estima este 

operador que antes de afrontar el análisis del caso sometido a juicio, resulta pertinente 

sentar algunas precisiones de carácter doctrinal y jurisprudencial en relación con 

varios de los aspectos que involucran la controversia planteada, pues sin lugar a duda 

servirán de marco para dilucidar la procedibilidad o improcedibilidad de la acción de 

tutela propuesta por la actora. 

 

4.- Así las cosas, lo que hace efectivo el derecho de petición es que la 

solicitud elevada sea resuelta rápidamente, pues de nada serviría el derecho de 

petición si la misma Constitución no consagrara el correlativo deber de las 

autoridades de proferir pronta resolución. Desde luego, no puede tomarse como 

parte del derecho de petición una prerrogativa que lleve forzosamente a que la 

administración defina de manera favorable las pretensiones del solicitante. 

 
“Cuando se habla de pronta resolución, quiere decir que el Estado ésta 

obligado a resolver la petición, no simplemente a expedir constancias de que la 

recibió, sino a decidir de fondo la petición. Sin embargo, el sentido de la decisión 

dependerá de las circunstancias de cada caso en particular y, en esa medida podrá 

ser positiva o negativa. La obligación del Estado no es acceder a la petición sino 

resolverla”. (Sentencia T - 495 de 1992 ). 

 

Igualmente, en la sentencia T-58 de 2018, el alto tribunal constitucional 

establece: 

 
“…4. Derecho fundamental de petición, marco jurídico y elementos 
esenciales. Reiteración de jurisprudencia  
 
El derecho fundamental de petición se comprende como la garantía 
constitucional de toda persona a (i) formular peticiones respetuosas, (ii) ante 
las autoridades o particulares, -organizaciones privadas2 o personas 
naturales3-, en los términos definidos por el Legislador; (iv) por motivo de 

                       
1 Ver entre otras las sentencias T- 414, T-625, T- 812, T-1588, T- 1725 de 2.000.    
2 En los términos del artículo 32 de la Ley 1437 de 2011 
3 Cuando frente a ellas el solicitante se encuentre en situaciones de indefensión, subordinación o la persona natural esté ejerciendo función 
o posición dominante respecto a este. Ley 1437 de 2011, artículo 32, parágrafo 1º.  
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interés general o particular, y a (iv) obtener pronta resolución4. El marco 
jurídico de esta garantía se concentra, principalmente, en el artículo 23 de la 
Constitución Política y en la Ley 1437 de 2011, Titulo II, sustituido por el 
artículo 1º de la Ley 1755 de 20155, “(p)or medio de la cual se regula el 
Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de 
Procedimiento Administrativo y de lo Contencioso Administrativo”. 
 
Mediante el ejercicio del derecho fundamental de petición resulta posible 
solicitar “el reconocimiento de un derecho, la intervención de una entidad o 
funcionario, la resolución de una situación jurídica, la prestación de un servicio, 
requerir información, consultar, examinar y requerir copias de 
documentos, formular consultas, quejas, denuncias y reclamos e interponer 
recursos”6 (resaltado propio). Existen algunos documentos que tienen carácter 
reservado, entre estos, por ejemplo, las historias clínicas. Sin embargo, el 
Legislador previó la posibilidad de que, en casos como estos, tales 
documentos puedan ser solicitados por su titular (numeral 3º y parágrafo del  
artículo 24 Ley 1437 de 2011). En cualquier caso, el ejercicio de este derecho 
es gratuito, no requiere de representación a través de abogado7 y, puede 
presentarse de forma verbal o escrita8, a través de cualquier medio idóneo 
para la comunicación o transferencia de datos9. 
 
El término para resolver las peticiones, por regla general, es de 15 días10 
siguientes a su recepción. Sin embargo, existen algunos casos especiales, 
como sucede, por ejemplo, en el caso de la solicitud de documentos o 
información, caso en el cual la solicitud debe resolverse en el término de 10 
días siguientes a su recepción; o en el caso de las consultas ante las 
autoridades, el término es de 30 días siguientes a la recepción, tal y como se 
señala en el artículo 14 de la Ley 1437 de 2011:   
 
“1. Las peticiones de documentos y de información deberán resolverse 
dentro de los diez (10) días siguientes a su recepción. Si en ese lapso no se 
ha dado respuesta al peticionario, se entenderá, para todos los efectos legales, 
que la respectiva solicitud ha sido aceptada y, por consiguiente, la 
administración ya no podrá negar la entrega de dichos documentos al 
peticionario, y como consecuencia las copias se entregarán dentro de los tres 
(3) días siguientes. 
 
2. Las peticiones mediante las cuales se eleva una consulta a las autoridades 
en relación con las materias a su cargo deberán resolverse dentro de los treinta 
(30) días siguientes a su recepción.” 
 
No obstante, cuando no resulte posible resolver la petición en los mencionados 
plazos, según el parágrafo del artículo 14 de la Ley 1437 de 2011, la autoridad 
tiene que informar esta situación al petente, antes del vencimiento del término. 
Para ello se debe expresar los motivos de la demora y el plazo en que se 
resolverá o dará respuesta, el cual debe ser razonable y, en todo caso, no 
puede exceder el doble del inicialmente previsto…” (Negrillas originales). 

 

                       
4 Constitución política, artículo 23, Ley 1755 de 2015, artículo 1, inciso 1º.  
5 Por medio de la cual se regula el Derecho Fundamental de Petición y se sustituye un título del Código de Procedimiento Administrativo 

y de lo Contencioso Administrativo. 
6 Ley 1437 de 2011, artículo 13º, inciso 2º.  
7 Ley 1437 de 2011, artículo 13, inciso 3º.  
8 Su contenido comprende: 1 La designación de la autoridad u organización privada a la que se dirige; 2. los nombres y apellidos del 

solicitante y de su representante y o apoderado, si es el caso, con indicación de su documento de identidad y de la dirección donde recibirá 
correspondencia; 3. El objeto de la petición; 4. Las razones en las que fundamenta su petición; 5. La relación de los documentos que desee 

presentar para iniciar el trámite; y 6. La firma del peticionario cuando fuere el caso. 
9 Ley 1437 de 2011, artículo 15, inciso 1º.   
10 Se trata de días hábiles. Si bien la norma no lo específica, en este tipo de casos de ha entendido que se trata de días hábiles en aplicación 

del artículo 62 de la Ley 4 de 1913 “Régimen político y municipal”·: «En los plazos de días que se señalen en las leyes y actos oficiales, se 

entienden suprimidos los feriados y de vacantes, a menos de expresarse lo contrario. Los de meses y años se computan según el calendario; 
pero si el último día fuere feriado o de vacante, se extenderá el plazo hasta el primer día hábil 
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Por otro lado, resulta oportuno indicar que, la carencia actual de objeto por 

hecho superado fue descrito por el alto Tribunal Constitucional en sentencia T – 358 

de 2014, Magistrado ponente JORGE IGNACIO PRETELT CHALJUB así:   

 
“… JURISPRUDENCIA CONSTITUCIONAL SOBRE LA 

CARENCIA ACTUAL DE OBJETO-Hecho superado y daño consumado 

 

La carencia actual de objeto por hecho superado se da 

cuando entre el momento de la interposición de la acción de tutela y el 

momento del fallo se satisface por completo la pretensión contenida en la 

demanda de amparo, razón por la cual cualquier orden judicial en tal sentido 

se torna innecesaria. En otras palabras, aquello que se pretendía lograr 

mediante la orden del juez de tutela ha acaecido antes de que el mismo diera 

orden alguna. Respecto a la carencia actual de objeto por hecho superado, la 

Corte ha indicado que el propósito de la acción de tutela se limita a la 

protección inmediata y actual de los derechos fundamentales, cuando éstos 

resulten vulnerados o amenazados por la acción u omisión de las autoridades 

públicas, o de los particulares en los casos expresamente consagrados en la 

ley. Sin embargo, cuando la situación de hecho que origina la supuesta 

amenaza o vulneración del derecho desaparece o se encuentra superada, la 

acción de tutela pierde su razón de ser, pues en estas condiciones no existiría 

una orden que impartir. Por otro lado, la carencia actual de objeto por daño 

consumado se presenta cuando la vulneración o amenaza del derecho 

fundamental ha producido el perjuicio que se pretendía evitar con la acción de 

tutela, de modo tal que ya no es posible hacer cesar la violación o impedir que 

se concrete el peligro, y lo único que procede es el resarcimiento del daño 

causado por la vulneración del derecho fundamental...” (Negrilla original). 

 
5.- Acorde con lo anterior, encuentra el Juzgado que, si bien la accionante no 

dio cumplimiento al numeral tercero del auto admisorio de la demanda, aportando 

la petición presentada ante la oficina de archivo, sin embargo de la respuesta 

emitida por la accionada se concluye que la petición si fue presentada por la 

accionante.  

 

Ahora de la respuesta allegada por el Archivo Central se evidencia que la 

entidad accionada dio respuesta a la petición realizada por la accionante, mediante 

correo electrónico fechado 06 de abril de 2021, en el cual se informó que realizada 

la búsqueda en el paquete pertinente el expediente no se encuentra allí ubicado.  

 

“…En atención a su solicitud de desarchive, me permito 
notificar que llevada a cabo la búsqueda por parte de las bodega 
MONTEVIDEO II, quién tiene la custodia de los procesos JURISDICCIÓN 
CIVIL CIRCUITO, en relación al proceso con radicado 2006-219 tramitado en 
el JUZGADO 11 CIVIL CIRCUITO, en el cual figuran las siguientes partes 
Demandante: MARIA OLMA CUARTAS GUTIERREZ Demandado: ALBA 
LUCIA CUARTAS GUTIERREZ; es importante indicar que luego de realizadas 
las labores administrativas de búsqueda con los datos suministrados, dicha 
bodega, a través del Asistente Administrativa AMERICA BARROLLETA; 
Informo que el expediente no se encontró en paquete 87 del año 2011, 
entregado por el Juzgado, de igual forma señalo que al realizar verificación se 
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evidencio que en la planilla anexa se encuentra relacionados 30 expedientes 
de los cuales solo tres no están resaltados con resaltador y que al revisar 
internamente en el paquete solamente contiene dos procesos y trata de los 
que nos están marcados con resaltador.  

 
En consecuencia, y teniendo en cuenta que “… la 

obligación de ubicar los expedientes recae principalmente en el Juzgado 
correspondiente, el cual tiene que realizar las gestiones necesarias para tal fin, 
una de ellas es informar el número de paquete y año en el cual ha sido enviado 
al Archivo Central para su custodia o si por el contrario el proceso no ha sido 
enviado a esa dependencia, informar en forma oportuna y veraz cual ha sido 
el destino del expediente solicitado, para así garantizar su derecho de acceso 
a la justicia…” es necesario para Archivo Central que el JUZGADO 11 CIVIL 
CIRCUITO, nos aporte copia del acta y planilla que certifique el recibido por 
Archivo Central o se nos informe si este reposa en el Despacho, información 
que permitiría dar con la ubicación física del expediente; caso contrario es 

imposible realizar una búsqueda efectiva.” (PDF 7, pagina 1).  
 

Igualmente, la entidad accionada el mismo 05 Y 06 de abril del año que 

avanza, envió tres (3) correos electrónicos al Juzgado Once Civil del Circuito, a fin 

de que procediera a aclarar la situación acaecida con el paquete 87 del año 2011, 

y lo relativo a la ubicación del expediente radicado bajo el número 2006-00219. 

(PDF 7, páginas 2 a 4). 

 

En ese orden de ideas, se tiene por sentado, jurisprudencialmente, que la 

decisión al derecho de petición no comporta que sea favorable y/o desfavorable, 

pues lo obligatorio es resolver y responder en el marco de los términos previstos en 

la ley para el efecto, así las cosas  teniendo en cuenta las circunstancias atrás 

reseñadas, entonces como la entidad accionada acreditó haber dado cumplimiento 

a lo pretendido por la accionante, resulta forzoso concluir que el amparo 

constitucional deprecado por el derecho de petición deberá ser negado al haberse 

configurado el fenómeno del hecho superado.  

 

6.- Por otro lado, resulta pertinente advertir que la accionante no ha 

presentado peticiòn ante el Juzgado Once Civil del Circuito de esta Ciudad, que 

permita presumir la vulneraciòn al derecho de peticiòn de la accionante, e 

igualmente a la fecha las peticiones remitidas por la Oficna de Archivo Central al 

Juzgado a la fecha no se ha cumplido el término para darle respuesta a las mismas.  

 

7.- De lo expuesto, se concluye que la petición elevada por el señor MARIA 

OLMA CUARTAS GUTIERREZ fue atendida de manera clara y de fondo por parte 

del ARCHIVO CENTRAL RAMA JUDICIAL, luego refulge la ausencia de 

vulneración ius fundamental, por lo que, en virtud a ello habrá de denegarse el amparo 

por carencia de objeto. 

  

 

 III.  DECISIÓN: 

 

 A mérito de lo expuesto, el Juzgado Sexto de Familia de Bogotá D.C., 

administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por autoridad de la 



Acción de tutela 
Ref: 2021-00232 

 

Página 7 de 7 

 

   

Ley, 

 

 RESUELVE 

 

Primero. -  NEGAR el amparo constitucional solicitado por la accionante 

MARIA OLMA CUARTAS GUTIERREZ, en atención a lo manifestado en la parte 

considerativa de esta providencia.  

 

Segundo. - Comuníquese el presente fallo a las partes. Por Secretaría líbrese 

las comunicaciones del caso. 

 

Tercero. - De no ser impugnada la presente decisión, remítase el 

expediente a la H. Corte Constitucional para su eventual revisión. 

 Notifíquese. 

  

 El Juez, 

 

     LUIS EDUARDO MOLANO CORREDOR 
CC 

 
 

Firmado Por: 
 

LUIS EDUARDO MOLANO CORREDOR  
JUEZ CIRCUITO 

JUZGADO 006 FAMILIA DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con 
plena validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y 

el decreto reglamentario 2364/12 
 

Código de verificación: 
9d9333811f3c926e3a60634109b6d8c6d6ee60e6d0c0a3777ca90eb2c5d857f4 

Documento generado en 13/04/2021 10:30:14 AM 
 

Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 
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david pacheco bello <davidpachecobello@gmail.com>

Radicado Solicitud No. 20-13258 
1 mensaje

Consultas Archivo Central - Bogotá D.C. <consultaacbta@cendoj.ramajudicial.gov.co> 5 de febrero de 2021, 14:59
Para: "davidpachecobello@gmail.com" <davidpachecobello@gmail.com>

Apreciable: 
DAVID JUAN PABLO PACHECO BELLO 

Queremos informarle que usted ha diligenciado una solicitud con el fin de que Archivo Central Bogotá desarchive el
proceso No. 11001310301120060021900 donde usted nos informa que las partes son: MARIA OLMA CUARTAS
GUTIERREZ Vs. ALBA LUCIA CUARTAS GUTIERREZ que dicho proceso fue archivado en el año 2011 en la caja o
paquete No. 087 por el Juzgado 11 Civil Circuito de Bogotá. 

Así las cosas Archivo Central Bogotá, Procedera a realizar la respectiva búsqueda de acuerdo a los datos que usted
nos ha suministrado. 

El numero de radicado de su solicitud es 20-13258 
Tenga en cuenta éste numero de radicado debido que es necesario para cualquier consulta acerca del proceso de
respuesta de su solicitud. 

Usted podrá iniciar dicha consulta después de treinta días hábiles teniendo en cuenta la situación de capacidad de
aforo de personal presencial en oficinas y bodegas, contemplado en los acuerdos que puede consultar en el
siguiente link: 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/medidas-covid19/acuerdos 

Atn. 

Archivo central Bogotá

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si
no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el destinatario, no podrá usar su contenido, de
hacerlo podría tener consecuencias legales como las contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las
que le apliquen. Si es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general sobre la información de este
mensaje, sus documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir
este correo, considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.

https://www.ramajudicial.gov.co/web/medidas-covid19/acuerdos
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PROCESO 2006 - 0219  2  

Lun 12/04/2021 1:58 PM

Cordial saludo,
En atención a su solicitud le informo que el proceso de la referencia se encuentra archivado en el paquete 87 terminados 2011, por tal razón previo a dar trámite a su solicitud
debe solicitar el desarchivo del proceso en el correo atencionalusuariobogota@cendoj.ramajudicia.gov.co, una vez se encuentre el expediente en esta sede judicial se dará
tramite a su pe�ción.

Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de davidpachecobello@gmail.com. | Mostrar contenido bloqueado

Lun 12/04/2021 1:47 PM

Buenas tardes, anexo al presente correo solicitud, para su trámite respectivo

Atentamente

DAVID PACHECO
Abogado 
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Señor 
JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E. S. D. 
 
 
PROCESO:   EJECUTIVO 2006 – 0219 
DEMANDANTE:  MARÍA OLMA CUARTAS GUTIERREZ 
DEMANDADO:  ALBA LUCIA CUARTAS GUTIERREZ 
 
Referencia: Terminación del proceso por PAGO TOTAL DE LA 

OBLIGACION 
 
 
DAVID JUAN PABLO PACHECO BELLO, identificado con cedula de ciudadanía 
número 80.118.614 de Bogotá D.C., portador de la tarjeta profesional número 318.785 
del Consejo Superior de la Judicatura, obrando en calidad de apoderado de la señora 
MARIA OLMA CUARTAS GUITERREZ, identificada con cedula de ciudadanía número 
51.693.403 de Bogotá D.C., domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C., y de conformidad 
con el poder anexado, me permito realizar la siguiente petición 
 

PETICION 
 
PRIMERO. Se de por terminado el proceso mencionado, por PAGO TOTAL DE LA 
OBLIGACIÓN, toda vez la que la demandada cumplió con la totalidad de deuda 
manifestada en el presente proceso 
 
SEGUNDO. Se elaboren los oficios correspondientes con el fin de levantar las medias 
cautelares decretadas en el presente proceso. 
 
TERCERO. De no acceder a la solicitud de terminación por pago total, solicito se 
elaboren los oficios pertinentes al levantamiento de medidas cautelares derivadas por 
la perención decretada el diecinueve (19) de mayo de dos mil diez (2010) 
 

Anexos 
 

- Poder otorgado para la presente solicitud 
 
 

 
Atentamente, 
 
 
 
 
 
 
DAVID JUAN PABLO PACHECO BELLO 
C.C. 80.118.614 de Bogotá D.C. 
T.P. 318.785 CSJ 
Correo electrónico davidpachecobello@gmail.com  
 

mailto:davidpachecobello@gmail.com






JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120060021900 

 

En atención a la petición elevada por el apoderado de la parte demandante 

dentro del asunto de la referencia, se le informa al citado profesional del 

derecho que el requerimiento realizado por Archivo Central fue contestado de 

forma inmediata a través de correo electrónico, indicándose que, de 

conformidad con lo señalado por la Secretaría, en el Despacho reposa la 

misma documental e información que tiene esa dependencia, por lo tanto, no 

hay datos adicionales para efectos de ubicar el expediente. 

 

Por otro lado, teniendo en cuenta que el expediente fue entregado al Archivo 

Central, es ante esa autoridad administrativa que se debe tramitar el 

desarchivo del expediente o la expedición de una certificación en caso de no 

hallar el mismo [art. 597 del Código General del Proceso]. 

 

                                             NOTIFÍQUESE  

 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 054 hoy 20 de abril 
de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2006-219  



 Outlook        
3

Juzgado 11 Civil C… J


 Mensaje nuevo

Favoritos

 Elementos elimina…

 Elementos enviados

Agregar favorito

Carpetas

 Bandeja de ent… 2

 Borradores 2

 Elementos enviados

 Pospuesto

 Elementos elimina…

 Correo no dese… 3

 Archivo

 Notas

Circulares

Elementos infecta…

Historial de conve…

Infected Items

Suscripciones de …

Carpeta nueva

Archivo local:Juzg…

Grupos

Juz Civs del Cir… 28

Auto Servicio 2

Nuevo grupo

Descubrimiento de…

Administrar grupos









   

 Eliminar  Archivo  No deseado   Limpiar  Mover a   Categorizar   Posponer    

11001310301120150078200 J11CC CISA RENUNCIA PODER  1  

Mié 20/01/2021 9:47 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mié 20/01/2021 8:03 AM

Señor
JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.
E.  S. D.

Referencia: Proceso civil No. 11001310301120150078200 promovido por CISA contra PAR INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES HOY LIQUIDADO.

JUAN CARLOS LUNA CÉSPEDES, mayor de edad, vecino y residente de la ciudad de Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía No. 1.032.412.846 expedida en Bogotá
D.C. y portador de la Tarjeta Profesional No. 198.976 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado judicial de FIDUCIARIA DE
DESARROLLO AGROPECUARIO – FIDUAGRARIA S.A., como vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE
SEGUROS SOCIALES HOY LIQUIDADO, a través del presente correo me permito enviar adjunto memorial de la referencia, contentivo de la RENUNCIA AL PODER, en
atención a las medidas dadas como causa del COVID-19.

Atentamente, 

Juan Carlos Luna Céspedes
Cel. 3112717259

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Juan Carlos Luna Cespedes <juancarlosluna30@hotmail.com>



Responder Reenviar

J
Juan Carlos Luna Cespedes <juancarlosluna30@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

11001310301120150078200 J…
583 KB

Buscar
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Juan Carlos Luna Céspedes 

Derecho de la Seguridad Social 
 
 
 

 
 
Señores 
JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 
E.   S.   D. 
 
 
 
Referencia: Proceso Civil No. 11001310301120150078200 promovido por CENTRAL 
DE INVERSIONES S.A. contra FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO S.A. 
FIDUAGRARIA -VOCERA DEL PAR ISS. 

 
 
JUAN CARLOS LUNA CÉSPEDES, mayor de edad, vecino y residente de la 
ciudad de Bogotá D.C., identificado con cédula de ciudadanía No. 1.032.412.846 
expedida en Bogotá D.C. y portador de la Tarjeta Profesional No. 198.976 
expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, en mi calidad de apoderado del 
hoy PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DEL INSTITUTO DE SEGUROS 
SOCIALES LIQUIDADO, cuya administración y vocería se encuentra a cargo de 
FIDUAGRARIA S.A., dentro del término legal y mediante el presente escrito, me 
permito presentar RENUNCIA AL PODER conferido, de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 76 del Código General del Proceso, aplicado por analogía 
del artículo 145 del Código Procesal del Trabajo y la Seguridad Social, teniendo en 
cuenta que el vínculo contractual que existía entre mi mandante y este apoderado 
se extinguió, toda vez que para el presente periodo anual, no se suscribió contrato 
de prestación de servicios para atender el mandato; informando así mismo, que le 
fue comunicado las circunstancias al mandante a través del correo electrónico del 
mandante por medio de la supervisión del contrato que corresponden a las 
titulares de las cuentas maritza.velasquez@issliquidado.com.co y 
jenny.gamboa@issliquidado.com.co, aunado a ello que se suscribió entre las 
partes el acta de liquidación del Contrato del año 2020, quedando a paz y salvo 
entre las partes. 
 
Por lo anterior, agradezco poner fin al poder otorgado, cesando para tales efectos 
mis obligaciones como abogado de la Entidad a la que representé. 
 
 
Del señor(a) Juez, 

 
JUAN CARLOS LUNA CÉSPEDES 
C.C. 1.032.412.846 de Bogotá D.C. 
T.P. 198.976 del C.S. de la J.  

mailto:maritza.velasquez@issliquidado.com.co
mailto:jenny.gamboa@issliquidado.com.co


 
Juan Carlos Luna Céspedes 

Derecho de la Seguridad Social 
 
 
 

 
 



 
Juan Carlos Luna Céspedes 

Derecho de la Seguridad Social 
 
 
 

 
 



 
Juan Carlos Luna Céspedes 

Derecho de la Seguridad Social 
 
 
 

 
 



 
Juan Carlos Luna Céspedes 

Derecho de la Seguridad Social 
 
 
 

 
 



 
Juan Carlos Luna Céspedes 

Derecho de la Seguridad Social 
 
 
 

 
 



 
Juan Carlos Luna Céspedes 

Derecho de la Seguridad Social 
 
 
 

 



 Outlook        
3

Juzgado 11 Civil C… J


 Mensaje nuevo

Favoritos

 Elementos elimina…

 Elementos enviados

Agregar favorito

Carpetas

 Bandeja de ent… 2

 Borradores 1

 Elementos enviados

 Pospuesto

 Elementos elimina…

 Correo no dese… 3

 Archivo

 Notas

Circulares

Elementos infecta…

Historial de conve…

Infected Items

Suscripciones de …

Carpeta nueva

Archivo local:Juzg…

Grupos

Juz Civs del Cir… 29

Auto Servicio 2

Nuevo grupo

Descubrimiento de…

Administrar grupos









   

 Eliminar  Archivo  No deseado   Limpiar  Mover a   Categorizar   Posponer    

ALLEGÓ PODER Y ANEXOS - 201500782  2  

Mié 27/01/2021 2:10 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente no está en la lista de remitentes seguros. Confío en el contenido de jhonny.neisa.abogado@gmail.com. | Mostrar contenido bloqueado

Mié 27/01/2021 2:01 PM

Bogotá D.C. 

Señores
JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E.                          S.                        D.
 
RADICACIÓN:   11001310301120150078200
DEMANDANTE:  CENTRAL DE INVERSIONES S.A.
DEMANDADO: PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE SEGUROS SOCIALES en liquidación – PAR I.S.S.

ASUNTO: ALLEGÓ PODER Y ANEXOS
 
 
DANIEL LEONARDO SANDOVAL PLAZAS, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C, abogado en ejercicio, identificado con cédula de ciudadanía número
1031.137.752 de Bogotá y portador de la tarjeta profesional 246.057 del C. S de la J., obrando en calidad de Apoderado Judicial del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE
REMANENTES DE SEGUROS SOCIALES en liquidación – PAR I.S.S., éste último identificado con NIT 830.053.630, allegó al proceso de la referencia el poder a mí
conferido con el fin de asumir la defensa judicial de la entidad arriba mencionada.

Teniendo en cuenta lo anterior, allegó poder otorgado al suscrito junto con los siguientes anexos:

- Contrato de fiducia mercantil celebrado entre el INSTITUTO DE SEGUROS SOCIALES EN LIQUIDACIÓN y la SOCIEDAD FIDUCIARIA DE DESARROLLO AGROPECUARIO
S.A – FIDUAGRARIA S.A., para la constitución del PATRIMONIO AUTÓNOMO DE REMANENTES DE SEGUROS SOCIALES en liquidación – PAR I.S.S.

- Escritura pública no. 0670 otorgada el 18 de marzo de 2019 otorgada en la notaría 16 del círculo de Bogotá por medio de la cual le es otorgado poder general al Dr.
Felipe Negret Mosquera.

-Escritura pública no. 2944 otorgada el 09 de septiembre de 2019 otorgada en la notaría primera del círculo de Bogotá por medio de la cual le es otorgado poder a la Dra.
Jenny Maritza Gamboa Baquero.

Sírvase Señor Juez reconocerme personería, en los términos y para los fines del poder conferido. 
 

NOTIFICACIONES:

 La Entidad demandada al correo electrónico archivoissliquidado@issliquidado.com.co 

El suscrito en la Carrera 13 número 33 – 01 Torre 1 Apto 904 de la ciudad de Bogotá y al correo electrónico danieleonardoplazas@hotmail.com y a
Jhonny.neisa.abogado@gmail.com , teléfono 3003502235. 
 
 
Atentamente,
 
 
DANIEL LEONARDO SANDOVAL PLAZAS
C.C. 1031.137.752 de Bogotá
T.P. 246.057 del Consejo Superior de la Judicatura.     

 ANEXO 2 - ESCRITURA PUBLICA 670.pdf

 ANEXO 2 - VIGENCIA ESCRITURA 670 DE MARZO 18 DE...

 ANEXO 3 - ESCRITURA 2944.pdf

--  
Cordial saludo,

Jhonny Neisa. 
Abogado. E.D. Comercial.
Tel: 320 232 37 65.

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  jhonny.neisa.abogado



Responder Reenviar

JN
Jhonny Neisa <jhonny.neisa.abogado@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  danieleonardoplazas@hotmail.com

ANEXOS PODER.pdf
22 MB

20150078200 - CENTRAL DE I…
364 KB

2 archivos adjuntos (22 MB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120150078200 

 

En atención a la renuncia del profesional del derecho que apoderaba al 

Patrimonio Autónomo de Remanentes del Instituto de Seguros Sociales – 

P.A.R.I.S.S., y al nuevo poder otorgado, se acepta la misma por cumplir con 

lo establecido en el artículo 76 del Código General del Proceso.  

 

De otra parte, se reconoce personería para actuar al abogado Daniel 

Leonardo Sandoval Plazas, como representante judicial del precitado sujeto 

procesal, en los términos del mandato conferido y en consonancia con los 

artículos 74 y 77 ibídem.   

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 054 hoy 20 de 
abril de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2015-782  
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Oficio Embargo Proceso Ejecutivo 201900074  1  

Mar 2/02/2021 7:38 PM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribient…

Mar 2/02/2021 3:26 PM

Buenas tardes

Se envía Oficio de Embargo de remanentes proceso Ejecu�vo
Rad: 11001310302720190007400.

Agradeciendo atención prestada,

Atentamente,

Edith Amaya R.
Escribiente Juzgado 27 Civil del Circuito de Bogo

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico
contiene información de la Rama Judicial de Colombia. Si no es
el destinatario de este correo y lo recibió por error
comuníquelo de inmediato, respondiendo al remitente y
eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no
es el destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo
podría tener consecuencias legales como las contenidas en la
Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si
es el destinatario, le corresponde mantener reserva en general
sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización
explícita. Antes de imprimir este correo, considere si es
realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo
como un archivo digital.

J


ER
Edith Amaya Ramirez

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  Juzgado 27 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Oficio Remanentes Juzg 11 C.…
40 KB  
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 110013103011201700061800 

 
En atención al oficio No. 1358 remitido por el Juzgado Veintisiete (27) Civil 

del Circuito de esta ciudad,  no se tendrá en cuenta la solicitud de remanentes 

comunicada por dicha sede judicial, toda vez que, con antelación, el Juzgado 

79 Civil Municipal de Bogotá, solicitó tener en cuenta el embargo de 

remanentes decretado dentro del proceso ejecutivo 

N°11001400307920170137400 que allí se tramita, en contra de la aquí 

demandada, para los mismos efectos. Adicionalmente, en auto de 25 de 

octubre de 2019 fue decretó la terminación del proceso por inasistencia de 

las partes a la audiencia inicial.  

 

Por Secretaría infórmese lo anterior a través de correo electrónico 

ccto27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  

     

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

        

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 054 hoy 20 de abril de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario  

JASS 11-2017-618   
 

mailto:ccto27bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Replica excepciones, proceso 2019-538
de Banco Davivienda contra Gestion
Estrategica y Servicios Tecnicos
Aeronauticos SAS y otro

  1  

Jue 4/03/2021 4:17 PM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribi…

Jue 4/03/2021 3:27 PM

 

 

Señor
JUEZ 11 CIVIL CIRCUITO DE BOGOTA D.C.
E.                                S.                                  D.
 
 
REF: PROCESO N° 2019-538 BANCO DAVIVIENDA
S.A CONTRA GESTION ESTRATEGICA Y SERVICIOS
AERONAUTICOS SAS Y OTRO

 

Respetado señor juez.
 
 
JOSE IVAN SUAREZ ESCAMILLA, mayor de edad, residente y
domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C. identificado como
aparece al pie de mi firma, obrando en mi condición de apoderado
judicial de la parte Actora, dentro del proceso de la referencia, me
permito allegar memorial aportando replica a las excepciones
propuestas por la parte demandada.
 
 
Agradezco la atención prestada y solicito por favor acuse de
recibido del presente correo.
 
 
correo: ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
 

J


JS
Jose Ivan Suarez <joseiva
n.suarez@gesticobranzas.
com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.; Dep

11cto 2019-538 dav.pdf
162 KB
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Comunicado Aclaratorio Oficio No. 1915 Rad. 11001310301120190053800 Consecutivo JTA36575  1  

Jue 18/03/2021 3:55 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Jue 18/03/2021 10:48 AM

Buen día

Cordial saludo respetados señores, en primer lugar, es nuestro deber informarle que el memorial adjunto, se remitió con anterioridad de manera física, sin embargo y con el ánimo de notificar los
concerniente al proceso, se remite nuevamente por este medio. 

Teniendo en cuenta la situación de salud pública por la que atraviesa el país la cual nos conduce a mitigar y prevenir la propagación de las infecciones por Coronavirus (COVID-19) y teniendo en
cuenta que el Gobierno Nacional a través del Decreto No. 749 del 28 de mayo de 2020, ha decretado medidas para atender esta contingencia,  nos permitimos remitir a través de este medio
comunicado adjunto. 

Lo anterior de acuerdo a lo establecido en el Art. 2 y 11 del Decreto 806 del 4 de junio de 2020 expedido por el Ministerio de Justicia y del Derecho, por medio de los cuales se emiten instrucciones
para el uso de Las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) y el envío de Comunicaciones, oficios y despachos. 

Quedamos atentos de cualquier instrucción emitida por ese despacho, sobre el particular. 

Cordialmente,

Preguntas Frecuentes de Embargos: https://goo.gl/4suYwQ

BBVA 
Cristian Camilo Huertas Hernández 
Captaciones, Convenios y Procesos Especializados 
Vicepresidencia Ejecutiva de Ingeniería 
embargos.colombia@bbva.com
Sede Jaime Torres Carrera 26 N° 61C-07  Bogotá D.C

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  CRISTIAN CAMILO HUERTAS HERNANDEZ <embargos.colombia@bbva.com>



Responder Reenviar

C
CRISTIAN CAMILO HUERTAS HERNANDEZ <embargos.colombia@bbva.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Consecutivo JTA36575.pdf
748 KB

Buscar
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190053800 

 

En atención al informe secretarial que antecede, téngase en cuenta para 

todos los efectos procesales pertinentes, que el apoderado de la ejecutante, 

durante el término de traslado concedido por la ley, descorrió las defensas 

exceptivas propuestas por su contraparte, tal como lo faculta el artículo 443 

del Código General del Proceso. 

 

Se reitera a las partes que todo memorial que sea radicado ante el Juzgado, 

debe remitirse con copia a su contra parte y acreditar dicha actuación, tal 

como lo preceptúan el artículo 78 numeral 14 del Código General del Proceso 

y el Decreto 806 de 2020. 

 

En ese orden de ideas, en firme la presente decisión, ingrésese el expediente 

nuevamente al Despacho para continuar con el trámite que corresponda.  

 

                                      NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 054 hoy 20 de 
abril de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2019-538  
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RADICACION VIRTUAL OFICIO JUZGADO 11 - IMAGEN DIGITAL S.A.S.  2  

Mié 20/01/2021 9:35 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 El remitente del mensaje ha solicitado confirmación de lectura. Para enviar una confirmación, haga clic aquí.

Mar 19/01/2021 10:55 PM

Cordial Saludo,

De manera atenta reenvío el presente correo electrónico por considerarlo de su competencia, para los fines correspondientes.

Cordilalmente;
                                                   

 
Diego Alexander Carvajal Ramírez
Escribiente
Juzgado Décimo  (10) Civil Circuito de Bogotá D.C.
Carrera 9 No. 11-45 Piso 4 Edificio Virrey Central - Complejo kaysser
Teléfono: (1) 2820225

 REPÚBLICA DE COLOMBIA
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO

FAVOR CONFIRMAR EL RECIBIDO DEL PRESENTE CORREO Y SU ANEXO, CON NOMBRE Y CARGO DEL FUNCIONARIO.
RESPUESTAS ÚNICAMENTE AL CORREO ccto10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co

 
 

Las notificaciones por correo electrónico son realizadas de conformidad con la Ley 1437 de 2011, Artículo 197, las entidades  Públicas de todos los niveles y las Privadas que cumplan Funciones
Públicas y el Ministerio Público, deben  tener un buzón de correo electrónico exclusivamente para recibir notificaciones judiciales.

De: Helena Velasquez  
Enviado: martes, 19 de enero de 2021 14:38 
Para: Juzgado 10 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. <ccto10bt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
Cc: Andres Navarro <andres.navarro@idinterac�ve.co>; Adriana Gamba <adriana.gamba@idinterac�ve.co>; maria�orda@gmail.com <maria�orda@gmail.com>; Laura Olarte <laura.olarte@idinterac�ve.co>; Nestor Claros
<nestorclaros@hotmail.com> 
Asunto: RADICACION VIRTUAL OFICIO JUZGADO 11 - IMAGEN DIGITAL S.A.S.
 
Debido a la imposibilidad de radicar en este momento el oficio de manera física, adjunto enviamos comunicado de Imagen Digital SAS así como aviso de reorganización de la compañía para su
conocimiento y fines pertinentes.

Agradecemos su respuesta de recibido.

Helena Y. Velásquez   
Administrative Head 

+54 (1) 7469081      +(57) 3152391660 
idinteractive.co         helena.velasquez@idinteractive.co 
Carrera 24 #83a - 30  / Bogotá - Colombia 

Por favor piense en el medio ambiente antes de imprimir este correo.

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Juzgado 10 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.



Responder Reenviar

Juzgado 10 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  helena.velasquez@idwgroup.co

OFICIO JUZGADO 11 - ENER…
77 KB  

AVISO DE REORGANIZACION…
158 KB

2 archivos adjuntos (235 KB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura

Buscar
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Bogotá, 18 de enero de 2021 
 
 
 
SEÑORES 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
Carrera 9 No. 11-45 Piso 4 
Ciudad 
 
 
 
Asunto: Proceso ejecutivo No. 2019-641; Demandante: Bancolombia S.A.; 
Demandado: Imagen Digital SAS 

 
Ref: Inicio de Proceso de Reorganización de IMAGEN DIGITAL S.A.S. NIT 
800.188.451-8 
 
 
Respetados señores, 
 
De manera atenta, y nuevamente, como les fue informado mediante 
comunicación de fecha 12 de diciembre del año 2019, comedidamente me dirijo 
a ustedes con el fin de volver a informarles que con fecha 2 de diciembre de 
2019  fue admitida por la Superintendencia de Sociedades la solicitud de inicio 
al Proceso de Reorganización impetrada por IMAGEN DIGITAL S.A.S., de 
conformidad con el procedimiento establecido en la Ley 1116 de 2006 y demás  
normas que la modifican. 
 
De acuerdo con lo previsto en el literal b) del numeral Décimo Tercero del Auto 
de Admisión No. 2019-01-428118, se deberá remitir a la Superintendencia de 
Sociedades el proceso ejecutivo No. 2019-641 cuyo Demandante es 
Bancolombia SA y demandado Imagen Digital SAS, que cursa ante su 
Despacho. 
 
Igualmente, de conformidad con el literal b) antes citado, me permito advertir 
sobre la imposibilidad de iniciar o continuar demanda de ejecución o cualquier 
otro proceso de cobro contra la sociedad IMAGEN DIGITAL S.A.S., en los 
términos del artículo 20 de la Ley 1116 de 2006.  
 
Las medidas cautelares practicadas en procesos ejecutivos o de cobro coactivo 
se levantarán por ministerio de la Ley, con la firmeza el Auto de Admisión No. 
2019-01-428118. En consecuencia, el Despacho de ustedes, deberá entregar 
los dineros de la sociedad deudora, de conformidad con lo dispuesto en la Ley 
1116 de 2006 y para la constitución o conversión de títulos de depósito judicial, 
a favor del Proceso de Reorganización, deberá tener en cuenta el número de 



expediente que en el Portal Web transaccional del Banco Agrario de Colombia 
ha sido asignado, correspondiendo al Proceso número 110019196108-
01946090582. 
 
Por lo anterior, les solicito de manera urgente, remitir e incorporar al Proceso 
de Reorganización, el proceso ejecutivo No. 2019-641 y poner a disposición de 
la Superintendencia de Sociedades, las medidas cautelares de embargo, 
decretadas sobre las cuentas bancarias de la sociedad Imagen Digital S.A.S., 
dando así cumplimiento al artículo 20 de la Ley 1116 de 2006.  
 
Adicionalmente, respetuosamente, les solicito ordenar a quien corresponda, 
emitir la relación de títulos judiciales que se encuentren a órdenes del proceso 
de la referencia, que contenga: el número del título, la fecha de constitución y el 
valor del mismo. 
 
Nuevamente, adjunto copia del aviso del inicio del proceso para los fines 
legales  consiguientes. 
 
 
 
 
DIEGO ANDRÉS NAVARRO BOTERO 
C.C. 80.410.563 de Bogotá 
Representante Legal - Promotor 
IMAGEN DIGITAL S.A.S. 
Correo electrónico: andres.navarro@imagendigital.co 
Dirección de notificación: Carrera 24 No. 83A-30, Bogotá. 

 



 

 

   

 
 

AVISO REORGANIZACIÓN 
 
 

LA COORDINADORA DEL GRUPO DE APOYO JUDICIAL DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE SOCIEDADES, DE CONFORMIDAD CON 
LO DISPUESTO EN EL NUMERAL 11 DEL ARTÍCULO 19 DE LA 
LEY 1116 DEL 27 DE DICIEMBRE DE 2006 Y EN CUMPLIMIENTO 
DE LO ORDENADO EN AUTO IDENTIFICADO CON RADICACIÓN 
No. 2019-01-428118 DEL 02 DE DICIEMBRE DE 2019 
 

AVISA: 
 
1. Que por auto identificado con radicación No. 2019-01-428118 del 
02 de diciembre de 2019, esta Superintendencia admitió a un 
proceso de reorganización empresarial a la sociedad IMAGEN 
DIGITAL S.A.S., identificada con Nit. 800.188.451, con domicilio en la 
Ciudad de Bogotá D.C., en los términos y con las formalidades 
establecidas en la Ley 1116 de 2006, reformada por la Ley 1429 de 
2010.  
 
2. Que según lo establecido en el citado auto de admisión, se designó 
al Representante Legal, señor Diego Andrés Navarro Botero, 
identificado con C.C. 80.410.563, para ejercer las funciones como 
promotor del referido proceso de insolvencia, en los términos y 
condiciones dispuestos en la Ley 1116 de 2006. 
  
3. Que los acreedores pueden comunicarse, si lo consideran 
pertinente con el Representante Legal, para efectos del proyecto de 
calificación y graduación de créditos y determinación de derechos de 
voto, en la dirección: Carrera 24 # 83 A-30, en Bogotá, Teléfonos: 5-
334460, Celular: 310-5584048, Correo electrónico: 
andres.navarro@imagendigital.com   
 
4. Que se ordenará la inscripción del auto de admisión en la Cámara 
de Comercio, conforme lo señala el artículo 19 numeral 2º de la Ley 
1116 de 2006.  
 
5. Que de conformidad con lo establecido en el numeral 11º del 
artículo 19 de la Ley 1116 de 2006, la sociedad deudora, sin 
autorización del juez del concurso, no podrá realizar 
enajenaciones que no estén comprendidas en el giro ordinario de sus 
negocios, ni constituir cauciones sobre sus bienes, ni adoptar reformas 

mailto:andres.navarro@


2/2 

AVISO REORGANIZACION Y CONCORDATO 
2019-01-471358 

IMAGEN DIGITAL SAS 
 

 
 

BOGOTA D.C: AVENIDA EL DORADO No. 51-80, PBX: 3245777 - 2201000, LINEA GRATUITA 018000114319, Centro de 
Fax  2201000 OPCIÓN 2  / 3245000, BARRANQUILLA: CRA 57 # 79-10   TEL: 953-454495/454506, MEDELLIN: CRA 49 # 53-
19 PISO 3  TEL: 942-3506000/3506001/2/3, MANIZALES: CLL 21 # 22-42 PISO 4 TEL: 968-847393-847987, CALI: CLL 10 # 4-40 

estatutarias, ni hacer pagos, ni arreglos relacionados con sus 
obligaciones, y en general deberá dar cumplimiento al artículo 17 de la 
citada ley. 
 
6. Que el presente aviso SE FIJA en un lugar público del Grupo de 
Apoyo Judicial en la ciudad de Bogotá de esta Superintendencia de 
Sociedades, por el término de cinco (5) días hábiles a partir de hoy 
12 de diciembre de 2019, a las 8:00 a.m. y SE DESFIJA el día 18 de 
diciembre de 2019, a las 5:00 p.m. 
 

 
ANA BETTY LOPEZ GUTIERREZ   
Coordinadora Grupo Apoyo Judicial 
 

 
 
TRD: ACTUACIONES 
RAD:  2019-01-428118 
CF: M5539 
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PROCESO EJECUTIVO Nº RAD 2019-641 - SOLICITUD RENUNCIA PODER  2  

Jue 5/11/2020 6:41 PM

Acuso recibido, 
 
Att. 
Doris L. Mora 
Escribiente 
Juzgado Once (11) Civil del Circuito de Bogotá 

 Mensaje enviado con importancia Alta.

Jue 5/11/2020 4:11 PM

Buenas Tardes
 
 
Señor 
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
E.S. D. 
 
 
Ref.: 2019 - 641 Ejecutivo  
Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado: IMAGEN DIGITAL SAS     
Asunto: RENUNCIA PODER 
 
 
DIANA LUCIA PEÑA ACOSTA, identificada con la cédula de ciudadanía N°. 52.032.468 de
Bogotá, Abogada Titulada con Tarjeta Profesional N°. 108.615 del Consejo Superior de la
Judicatura, atentamente manifiesto al Despacho que RENUNCIO, al poder que me hubiere
conferido la entidad demandante, en el proceso de la referencia a partir de la fecha.  
 
De otro lado, aporto la comunicación envía da a mi poderdante de conformidad con lo
dispuesto en el inciso 4º del artículo 76 del C.G.P. 
 
 
Saludos Cordiales,
 
DIANA LUCIA PEÑA ACOSTA
Abogada Externa Bancolombia S.A.
Calle 33 Nº 7 27 Oficina 802/ Tel:2451836-2885689/
E-mail: dialupe@outlook.com
Bogotá - Colombia

J
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

    

Para:  DIANA LUCIA PEÑA ACOSTA <dialupe@outlook.com>
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D
DIANA LUCIA PEÑA ACOSTA <dialupe@outlook.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

SOLICITUD RENUNCIA PODE…
247 KB  

RENUNCIA PODER 2019-641.…
47 KB

2 archivos adjuntos (294 KB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura
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DIANA LUCIA PEÑA ACOSTA 

          ABOGADA 

______________________________________________________________________     

                                      CALLE 33 N°7-27 OF.801- 802 

TELEFONO 2 45 18 36 

FAX 2 88 56 89 

E-MAIL: diana_lup@hotmail.com 
Para el Grupo Bancolombia es importante su opinión. Líneas de atención al cliente en cobro jurídico: (4) 4041695, (4) 4043360, (4) 4043829 o  escríbenos a los correos 

electrónicos: segutier@bancolombia.com.co, manrojac@bancolombia.com.co, juhinest@bancolombia.com.co 

 
 

Bogotá, octubre 30 de 2020 

 
 
Señor 

JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
E.S. D. 
 
 

Ref.: 2019 - 641 Ejecutivo  

Demandante: BANCOLOMBIA S.A. 
Demandado: IMAGEN DIGITAL SAS     
Asunto: RENUNCIA  PODER 

 

 
DIANA LUCIA PEÑA ACOSTA, identificada con la cédula de ciudadanía N°. 52.032.468 de 
Bogotá, Abogada Titulada con Tarjeta Profesional N°. 108.615 del Consejo Superior de la 
Judicatura, atentamente manifiesto al Despacho  que RENUNCIO, al poder que me hubiere 
conferido la entidad demandante, en el proceso de la referencia a partir de la fecha.  

 
De otro lado, aporto la comunicación envía da a mi poderdante de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso 4º del artículo 76 del C.G.P. 

 

 
 

  
 

 
  
Cordialmente,  

     
 

 
 

 
 
 

DIANA LUCIA PEÑA ACOSTA 
C.C 52’032.468 de Bogotá D.C 

T.P. N° 108.615 del C.S.J. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
YAT 

mailto:diana_lup@hotmail.com
https://webmail.etb.net.co/owa/redir.aspx?C=752c79b4f4b04b7583ce7e8e9a57293e&URL=mailto%3ajuhinest%40bancolombia.com.co


JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120190064100 

 

En atención a la solicitud elevada por el promotor de la sociedad Imagen 

Digital S.A.S., el mismo deberá estarse a lo resuelto en auto del 11 de febrero 

de 2020, a través del cual se terminó el proceso respecto a la demandada en 

reorganización y se ordenó la remisión de las cautelas practicadas a la 

Superintendencia de Sociedades. En ese orden de ideas, por Secretaría 

dese cumplimiento a lo dispuesto en la aludida decisión.  

 

Por otro lado, frente a la renuncia efectuada por la apoderada del Banco 

ejecutante, la misma no se acepta, y se requiere a la profesional del derecho 

para que acredite el envío, a través de correo físico o electrónico, de la 

comunicación que trata el artículo 76 del Código General del Proceso, toda 

vez que solamente se allego el escrito.  

 

Una vez surtido lo anterior y liquidada las costas procesales, ingrésese 

nuevamente el expediente al Despacho para continuar con el trámite que 

corresponda.  

                                     NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 
MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 
 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 054 hoy 20 de 
abril de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2019-641  
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MEMORIAL NOTIFICACIÓN ACREEDOR [GRUPO DE ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP]  4  

Mié 3/02/2021 3:14 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mié 3/02/2021 9:45 AM

SEÑOR
JUEZ ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ.
E.S.M.
 
DEMANDANTE: CORPORACION INTERNACIONAL PARA EL DESARROLLO EDUCATIVO CIDE
DEMANDADO CELMIRA BARRERA AVILA Y JESUS ANTONIO MATEUS
RADICADO 2019-650

Asunto: NOTIFICACIÓN EMPRESA DE ENERGÍA DE BOGOTÁ " [HOY GRUPO DE ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP]

La presente es con el fin de remitir el memorial con anexos de la notificación realizada al acreedor hipotecario EMPRESA DE ENERGIA DE BOGOTA " [HOY GRUPO DE ENERGÍA BOGOTÁ
S.A. ESP]   ."

Lo anterior para poder dar cumplimiento en lo requerido en el auto de fecha 17 de febrero de 2020 y auto del 1 de febrero de 2021. 

 
Cordialmente,

 

 BRISEIDA WILCHES CABALLERO

C.C No 52.937.698 de Bogotá.
T.P 318.304 del C.S. de la J

J
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Para:  Briss Wilches <brisswilches@gmail.com>
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SEÑOR 
JUEZ 11 CIVIL CIRCUITO  DE BOGOTA D.C. 
E. S. D. 
 
PROCESO:   EJECUTIVO SINGULAR 
DEMANDANTE:  CORPORACION INTERNACIONAL PARA EL   
                              DESARROLLO EDUCATIVO -CIDE 
DEMANDADO:  JESUS ANTONIO MATEUS Y CELMRA BARRERA AVILA  
RADICADO:  2019-00650 
 
ASUNTO: NOTIFICACION ACREEDDOR (DECRETO 806 DE 2020). 
 
BRISEIDA WILCHES CABALLERO, mayor de edad, vecina de esta ciudad, 

obrando como apoderada judicial de la entidad demandante, identificada como 

aparece al pie de mi correspondiente firma, respetuosamente señor Juez, remito 

notificación electrónica realizada a  EMPRESA DE ENERGÍA DE BOGOTÁ S.A. 

[HOY GRUPO DE ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP], al correo electrónico  al : 

notificacionesjudiciales@geb.com.co y fcastilla@geb.com.co  , tal como se ordenó 

en el auto de fecha 17 de febrero del presente año. 

  

De lo anterior, bajo la gravedad del juramento, afirmo que la dirección 

electrónica o sitio suministrado corresponde al utilizado por el acreedor hipotecario 

EMPRESA DE ENERGÍA DE BOGOTÁ S.A. [HOY GRUPO DE ENERGÍA 

BOGOTÁ S.A. ESP] de lo cual informo que el correo electrónico 

notificacionesjudiciales@geb.com.co se obtuvo del certificado DE CAMARA Y 

COMERCIO y del REGISTRO MERCANTIL donde está debidamente autorizado 

el correo electrónico para  notificaciones, (certificación la cual anexo al presente 

escrito como prueba). 

así mismo adjunto los correos enviados a la parte notificada y el acuse de recibido 

del mismo. Lo anterior conforme el acuerdo al decreto 806 del presente año, en su 

artículo 8 que expresa: 

 

  “Notificaciones personales. Las notificaciones que deban hacerse 

también podrán efectuarse con el envió de la providencia respectiva 

como mensaje de datos a la  dirección electrónica o sitio que 

suministre el interesado en que se realice la notificación, sin 

necesidad del envió de previa citación o aviso físico o virtual. Los 

mailto:notificacionesjudiciales@geb.com.co
mailto:notificacionesjudiciales@geb.com.co
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anexos que deban entregarse para un traslado se enviaran por el 

mismo medio.  

El interesado afirmará bajo la gravedad del juramento, que se 

entenderá prestado con la petición, que la dirección electrónica o 

sitio suministrado corresponde al utilizado por la persona a notificar, 

informará la forma como la obtuvo y allegará las evidencias 

correspondientes, particularmente las comunicaciones remitidas a la 

persona por notificar. 

La notificación personal se entenderá realizada una vez 

transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del mensaje y los 

términos empezarán a correr a partir del día siguiente al de la 

notificación. Para los fines de esta norma se podrán implementar o 

utilizar sistemas de confirmación del recibo de los correos 

electrónicos o mensajes de datos”…”. 

Por lo anterior señor Juez, solicito respetuosamente,  se tenga como 

notificado al acreedor hipotecario EMPRESA DE ENERGÍA DE BOGOTÁ 

S.A. [HOY GRUPO DE ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP], en debida forma  

dando aplicación a lo dispuesto en el artículo 8º del Decreto 806 

de 2020.. 

 

  Adjunto;  

 Copia de la cámara de comercio y registro mercantil de GRUPO DE 

ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP,   donde se evidencia el correo electrónico 

de notificación judicial. 

 Copia de correos remitidos 

Señor Juez, cordialmente, 

 

 
BRISEIDA WILCHES CABALLERO 

C.C N° 52.937.698 de Bogotá 

T.P N° 328.304  del C.S. de la J 
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Correo remitido conforme lo indicado en el decreto 806 de 2020 art 8. 
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Respuesta de acuse de recibido por la empresa EMPRESA DE ENERGÍA 

DE BOGOTÁ S.A. [HOY GRUPO DE ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP]. 

 

 



                                                                                                                                                                             
                                

JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE  BOGOTÁ D.C. 

ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

______________________________________________________ 

 

CITACION PARA DILIGENCIA 

DE NOTIFICACION PERSONAL 

Decreto 806 de 2020 

 

NOMBRE: EMPRESA DE ENERGÍA DE BOGOTÁ S.A. 

                  [HOY GRUPO DE ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP]  

                                                                                                Fecha 02-02-2021                                                                                                    

                                                                                                             

DIRECCION: notificacionesjudiciales@geb.com.co, fcastilla@geb.com.co  
CIUDAD: BOGOTÁ D.C. 

 

No. De radicación de Proceso   /          Naturaleza del proceso     /   Fecha de providencia 

  

2019-650                   /                      EJECUTIVO DE MAYOR CUANTIA                    /           17-02-2020 

                                                                                                                                                             

                                                  

DEMANDANTE                                                   DEMANDADO 

                 

CORPORACION INTERNACIONAL PARA 

EL DESARROLLO EDUCATIVO - CIDE 

JESUS ANTONIO MATEUS Y CELMIRA 

BARRERA AVILA 

 

 
A través del presente aviso, le notifico la decisión proferida el día 17 de febrero de 2020 por 

medio del cual se dispuso, se requiere en calidad de acreedor hipotecario de la señora 

Celmira Barrera Avila, dentro del proceso de la referencia. 

Por lo anterior, sírvase comparecer al Despacho judicial de inmediato a la entrega de este 

aviso, personalmente de lunes a viernes o por medio de correo electrónico del Juzgado 

ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co con el fin de hacer valer sus créditos, como acreedor 

hipotecario de la señora  Celmira Barrera Avila, bien sea en proceso separados o en el que le 

cite dentro de los 20 días a su notificación personal. 

 

Anexo copia de la providencia del 17 de febrero de 2020, demanda y mandamiento de pago. 

 

Parte interesada 

                                                                                        
Briseida Wilches Caballero 

Nombres y apellidos            

Correo electrónico 

brisswilches@gmail.com  

mailto:ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:notificacionesjudiciales@geb.com.co
mailto:fcastilla@geb.com.co
mailto:ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
A  LA  FECHA DE EXPEDICIÓN DE ESTE CERTIFICADO, EXISTE UNA PETICIÓN EN
TRÁMITE,  LA  CUAL  PUEDE  AFECTAR  EL CONTENIDO DE LA INFORMACIÓN QUE
CONSTA EN EL MISMO.
 
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        GRUPO  ENERGIA  BOGOTA  S A ESP PUDIENDO UTILIZAR
                     PARA  TODOS  LOS EFECTOS EN TODAS SUS ACTUACIONES
                     JURIDICAS  Y TODAS SUS ACTUACIONES COMERCIALES LA
                     SIGLA GEB S A ESP                               
Sigla:               GEB S A ESP                                     
Nit:                 899.999.082-3                                   
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         00715138
Fecha de matrícula:   5 de julio de 1996
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  27 de marzo de 2020
Grupo NIIF:           Grupo I. NIIF Plenas                          
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal: Cra 9 No. 73-44 Pso 6
Municipio: Bogotá D.C.
Correo electrónico: fcastilla@geb.com.co 
Teléfono comercial 1: 3268000
Teléfono comercial 2: No reportó.
Teléfono comercial 3: No reportó.
 
Dirección para notificación judicial: Cra 9 No. 73-44 Pso 6
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Municipio: Bogotá D.C.
Correo             electrónico             de            notificación:
notificacionesjudiciales@geb.com.co
Teléfono para notificación 1: 3268000
Teléfono para notificación 2: No reportó.
Teléfono para notificación 3: No reportó.
 
 
La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido   en   el   artículo   67   del  Código  de  Procedimiento
Administrativo y de lo Contencioso Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Acta No. 1603 de la Junta Directiva, del 13 de diciembre de 2018,
inscrita  el  27  de  diciembre de 2018 bajo el No. 00289243 del libro
VI,  la  sociedad de la referencia decretó la apertura de una sucursal
en la ciudad de: Bogotá D.C.
 
 
                         REFORMAS ESPECIALES                        
 
Escritura  Pública No. 0610 Notaría 28 de Santa Fe de Bogotá del 03 de
junio  de  1996,  inscrita  el 05 de julio de 1996 bajo el No. 544.661
del   libro  IX,  la  EMPRESA  DE  ENERGIA  ELECTRICA  DE  BOGOTÁ,  se
transformó  de:  empresa  industrial y comercial del estado, del orden
distrital,   a  empresa  de  servicios  públicos,  como  sociedad  por
acciones  bajo la denominación de: " EMPRESA DE ENERGÍA DE BOGOTA S.A.
EMPRESA  DE  SERVICIOS  PÚBLICOS,  pudiendo  utilizar  para  todos los
efectos,   en   todas   sus   actuaciones  jurídicas  y  transacciones
comerciales la sigla E.E.B. (E.S.P.) ".
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 1339 de la Notaría 36 de Bogotá D.C., del
10  de  mayo  de  2006,  inscrita  el  11  de mayo de 2006 bajo el No.
1054596  del  libro  IX, la sociedad de la referencia cambio su nombre
de:  EMPRESA  DE ENERGÍA DE BOGOTÁ S.A. EMPRESA DE SERVICIOS PÚBLICOS,
pudiendo  utilizar  para  todos  los efectos, en todas sus actuaciones
jurídicas  y  transacciones comerciales la sigla E.E.B. (E.S.P.)., por
el  de:  EMPRESA DE ENERGÍA DE BOGOTÁ S.A. ESP, pudiendo utilizar para
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todos  los efectos, en todas sus actuaciones jurídicas y transacciones
comerciales, la sigla EEB S.A. ESP.
 
 
Por  Escritura  Pública  No. 3679 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
23  de  octubre  de  2017,  inscrita  el 25 de octubre de 2017 bajo el
número  02270451  del libro IX, la sociedad de la referencia cambio su
nombre  de:  EMPRESA  DE ENERGÍA DE BOGOTÁ S.A. ESP, pudiendo utilizar
para   todos  los  efectos,  en  todas  sus  actuaciones  jurídicas  y
transacciones  comerciales,  la  sigla  EEB  S.A. ESP por el de: GRUPO
ENERGÍA  BOGOTÁ  S  A  ESP pudiendo utilizar para todos los efectos en
todas  sus  actuaciones  jurídicas y todas sus actuaciones comerciales
la sigla GEB S A ESP.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
La  sociedad,  tiene como objeto principal la generación, transmisión,
distribución  y  comercialización  de energía incluidos dentro de ella
el  gas  y  líquidos combustibles en todas sus formas así mismo, podrá
participar  como  socia  o  accionista  en otras empresas de servicios
públicos  directamente  o  asociándose  con  otras  personas. De igual
manera,  podrá  desarrollar y participar, directa o indirectamente, en
proyectos  de  ingeniería e infraestructura, y realizar inversiones en
este  campo,  incluyendo  la  prestación  de  servicios  y actividades
relacionadas.  En  desarrollo  de  su  objeto social, el GRUPO ENERGÍA
BOGOTÁ  SA  ESP,  puede  ejecutar  todas  las  actividades  conexas  y
complementarias   a   su  objeto  social  principal  en  especial  las
siguientes:  1.  Proyectar,  construir,  operar  y  explotar centrales
generadoras  de  energía que utilicen cualquier recurso energético. 2.
Proyectar,  construir,  operar  y  explotar  sistemas de transmisión y
distribución   de   energía.   3.  Generar,  adquirir  para  enajenar,
intermediar  y  comercializar  energía, dentro, y fuera del territorio
nacional.  4.  Prestar  el servicio público domiciliario de energía en
el  distrito  capital,  en  los  municipios  con  los  cuales suscriba
convenios  especiales y en cualquier otro lugar diferente al domicilio
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social.  5.  Celebrar  todo  tipo  de  acuerdos, convenios, contratos,
asociaciones  y  negocios  jurídicos relacionados con el desarrollo de
su  objeto  social, y en especial, asumir cualquier forma asociativa o
de  colaboración  empresarial  con personas naturales o jurídicas para
adelantar  actividades relacionadas con su objeto social, así como las
conexas  y  complementarias  al  mismo.  6.  Participar como asociado,
socio  o accionista en las empresas relacionadas con el objeto social,
en  las  que  realicen  actividades tendientes a prestar un servicio o
proveer  bienes indispensables para el cumplimiento de su objeto, o en
cualquier  ente  jurídico  que  desarrolle  actividades útiles para la
ejecución  del  objeto social de la empresa. 7. Desarrollar y ejecutar
todos  los  negocios jurídicos que conforme a la ley colombiana puedan
desarrollar   las   empresas   de   servicios  públicos.  8.  Impulsar
actividades  de  naturaleza  científica y tecnológica relacionadas con
su  objeto,  así como realizar su aprovechamiento y aplicación técnica
y   económica.  9.  Realizar  todas  las  acciones  tendientes  a  dar
cumplimiento  al  objeto  social, ejercitar sus derechos y cumplir las
obligaciones   de   la  empresa.  10.  Adelantar  todos  los  negocios
jurídicos   indispensables   para   la   adecuada  explotación  de  la
infraestructura  que  conforma  la  empresa,  constituyendo  los entes
jurídicos  que  se  requieran  para  el  efecto, asociándose con otras
empresas   de  servicios  públicos  de  cualquier  orden,  o  con  los
particulares  bajo  cualquier  forma asociativa autorizada por la ley.
11.   Prestar  los  servicios  de  asesoría  y  consultoría  en  temas
relacionados  con su objeto social principal. Parágrafo: La sociedad a
través  de  sus  órganos  sociales,  con  sujeción  a  la  legislación
mercantil,  civil,  laboral  y  a  estos  estatutos y las demás normas
internas  aplicables  podrá  realizar  toda  clase de actos y negocios
jurídicos,  disponer  de  los  bienes  que  conforman  su  patrimonio,
adquirir  toda  clase  de  bienes y obligaciones a cualquier título, y
gerencia   programas  de  enajenación  de  acciones  de  la  sociedad.
Corresponde   a   la   Asamblea   General   de  Accionistas  autorizar
expresamente   para   que   la  sociedad  pueda  garantizar  o  avalar
obligaciones  de  terceros  o  de  sus  accionistas,  siempre y cuando
tengan  relación  con el cumplimiento del objeto social. Corresponde a
la  Junta  Directiva autorizar para que la sociedad pueda garantizar o
avalar  obligaciones  de  las  empresas subordinadas del Grupo Energía
Bogotá  hasta por la suma equivalente en moneda nacional a setenta mil
(70.000) salarios mínimos legales mensuales vigentes.
 
 
                               CAPITAL                              
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                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $2.370.000.000.000,00
No. de acciones    : 44.216.417.910,00
Valor nominal      : $53,60
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
 
Valor              : $492.111.088.111,00
No. de acciones    : 9.181.177.017,00
Valor nominal      : $53,60
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $492.111.088.111,00
No. de acciones    : 9.181.177.017,00
Valor nominal      : $53,60
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  dirección  de  la  administración  y  representación  legal  de la
sociedad  estará  a  cargo  del  presidente de la sociedad, quien será
elegido  por  la  Junta  Directiva.  Parágrafo  primero: El presidente
tendrá  tres  suplentes (primer, segundo y tercer suplente) quienes le
reemplazarán  en  el  orden  de designación en sus faltas temporales o
absolutas.  Parágrafo  segundo: La representación legal de la compañía
para  asuntos  judiciales  y administrativos ante las ramas judicial y
ejecutiva  del  poder público, ante el ministerio público, la fiscalía
general  de  la  nación  y los organismos de control fiscal, podrá ser
ejercida  por  los  abogados  designados  para  este  fin por la Junta
Directiva.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Son   funciones   del   presidente:   1.  Administrar  la  sociedad  y
representarla  judicial  y  extrajudicialmente.  2.  Convocar la Junta
Directiva  y  la  Asamblea  General  de Accionistas de acuerdo con los
estatutos  y  la  ley.  3. Ejecutar las determinaciones de la Asamblea
General   y   de   la   junta  directiva.  4.  Constituir  apoderados,
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impartirles    orientaciones,    fijarles    honorarios,    delegarles
atribuciones.  5.  Celebrar  todos  los contratos y negocios jurídicos
necesarios  para  el  desarrollo  del  objeto social de la empresa. 6.
Delegar  total  o  parcialmente  sus  atribuciones  y  competencias en
funcionarios  subalternos,  de  conformidad  con la autorización de la
Junta  Directiva y ajustándose a las cuantías estipuladas por ella. 7.
Manejar  el  patrimonio de la empresa, sus bienes muebles e inmuebles,
su  infraestructura,  créditos  y  débitos.  8.  Ejercer  todo tipo de
acciones  para  preservar  los  derechos  e  intereses  de la sociedad
frente  a  los  accionistas,  las  autoridades,  los  usuarios  y  los
terceros.  9.  Diseñar y ejecutar los planes de desarrollo, los planes
de  acción  anual y los programas de inversión, mantenimiento y gastos
de  acuerdo  con  la  Junta  Directiva.  10.  Dar  cumplimiento  a las
estipulaciones  de  las Leyes 142 y 143 de 1994 sobre los programas de
gestión.  11.  Informar  junto  con  la  junta directiva a la asamblea
general  de  accionistas  sobre  el  desarrollo del objeto social y el
cumplimiento  de  planes,  metas y programas de la sociedad, rindiendo
cuentas  comprobadas  de  su  gestión  al  final de cada ejercicio, al
finalizar  su  encargo  y  cuando  éstas  se lo exijan. 12. Ejercer la
facultad  nominadora dentro de la empresa, diseñar y aprobar la planta
de   personal,  proponer  la  estructura  salarial  y  administrar  el
personal,  con  sujeción  al  límite presupuestal anualizado, aprobado
por  la junta directiva. 13. Cumplir y hacer cumplir los estatutos, el
código  de gobierno corporativo, las leyes y convenios que vinculen la
responsabilidad  de  la  sociedad. 14. Diseñar de acuerdo con la junta
directiva  las políticas de prestación del servicio. 15. Informar a la
junta  directiva  y  a  la  asamblea  de  accionistas  sobre todos los
aspectos   inherentes  al  desarrollo  del  objeto  social  que  éstas
consideren  pertinentes  o  útiles.  16.  Poner  a  disposición de los
accionistas,  con  la antelación determinada en la ley, el inventario,
balance,  cuentas,  libros, papeles y documentos que de acuerdo con la
ley,  estos  estatutos y el código de gobierno corporativo sean objeto
de  inspección  por  éstos,  así  como  la  memoria razonada sobre los
negocios   sociales,   el   proyecto  de  distribución  de  utilidades
debidamente  aprobado  por  la  Junta  Directiva y las informaciones e
indicadores  para  evaluar las metas y planes de acción y convenios de
desempeño.  17.  Ejercer los controles necesarios para que se ejecuten
las  orientaciones de la asamblea de accionistas, la junta directiva y
sus  propias  determinaciones.  18. Establecer, dirigir y controlar el
sistema  de control interno de la empresa al tenor de los Artículos 46
a  50 de la Ley 142 de 1994. 19. Presentar anualmente el presupuesto y
los  proyectos de financiación de la empresa a la Junta Directiva para
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su   aprobación.   20.   Designar  el  Vicepresidente  Jurídico  y  de
Cumplimiento  de  la  empresa.  21.  Las  demás  que  corresponda a la
naturaleza  de  su  cargo  ya  las  disposiciones  de  la  ley  y  los
estatutos.  22.  Presentar  a  la  junta  directiva  y  velar  por  su
permanente   cumplimiento,   las   medidas  específicas  respecto  del
gobierno  del  GRUPO  ENERGÍA  BOGOTÁ  S.A.  ESP.,  su  conducta  y su
información,  con  el  fin  de  asegurar el respeto de los derechos de
quienes  inviertan  en  sus  acciones  o  en  cualquier otro valor que
emita,  y  la adecuada administración de sus asuntos y el conocimiento
público   de  su  gestión.  23.  Asegurar  el  respeto  de  todos  sus
accionistas  y  demás  inversionistas  en  valores, de acuerdo con los
parámetros  fijados  por los órganos de control del mercado de valores
y  presentar  a  la  asamblea  general  de  accionistas,  con la junta
directiva,  el  informe  sobre  el  desarrollo  del código de gobierno
corporativo  y  las  demás normas internas de gobierno de la sociedad.
24.   Suministrar  a  los  accionistas  e  inversionistas  información
oportuna,  completa  y  veraz sobre sus estados financieros y sobre su
comportamiento  empresarial  y  administrativo,  sin  perjuicio  de lo
establecido  por  los  artículos  23  y  48 de la Ley 222 de 1995. 25.
Compilar  en un código de gobierno corporativo, que se presentará a la
junta  directiva  para  su  aprobación,  todas  las  normas y sistemas
exigidos  por  la  ley  y  las  autoridades  competentes  y mantenerlo
permanentemente   en   las   instalaciones   a   disposición   de  los
inversionistas  para  ser consultado. 26. Anunciar, en un periódico de
circulación  nacional,  la adopción del código de gobierno corporativo
y  de  cualquier  enmienda,  cambio  o  complementación  del  mismo, e
indicar  la  forma  en  que  podrá  ser  conocido  por el público. 27.
Adelantar  las gestiones pertinentes para que la empresa se conecte en
línea  con el depósito central de valores donde hayan sido depositados
los  valores  que  emita el GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP., o convenir
con  dicho  depósito  que  éste  lleve el libro de registro de valores
nominativos  en  su  nombre.  Parágrafo:  En  ejercicio  de  su  cargo
desarrollará  toda  clase de negocios jurídicos, actos y contratos que
se  entiendan  comprendidos  dentro  del  objeto social de la empresa,
respondiendo  por  acciones y omisiones dentro de los términos de ley.
Cuantía  para  la  disposición:  El presidente tiene atribuciones para
actuar  y  comprometer  a  la  sociedad,  sin  autorización expresa de
ningún  otro  órgano  social,  hasta por la suma equivalente en moneda
nacional  a  setenta  mil  (70.000) salarios mínimos legales mensuales
vigentes.   La  representación  legal  de  la  compañía  para  asuntos
judiciales  y  administrativos ante las ramas judicial y ejecutiva del
poder  público,  ante el ministerio público, la fiscalía general de la
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nación  y los organismos de control fiscal, podrá ser ejercida por los
abogados   designados  para  este  fin  por  la  junta  directiva.  La
representación  será  amplia  y  suficiente  y  otorgará  entre  otras
facultades,  la  de  representar legalmente a la compañía en cualquier
tipo  de trámite judicial, extrajudicial o administrativo, incluyendo,
pero   sin  limitarse  a  interrogatorios  de  parte,  actuaciones  en
acciones constitucionales y audiencias de conciliación.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante  Acta  No.  1595 del 31 de julio de 2018, de Junta Directiva,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 29 de agosto de 2018 con el No.
02370795 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Tercer             Zuleta  Davila  Fredy    C.C. No. 000000071686758 
Suplente    Del    Antonio                                           
Presidente                                                           
 
Mediante  Acta  No.  1610 del 29 de abril de 2019, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 6 de mayo de 2019 con el No.
02462132 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Segundo            Fagua  Guauque Nestor    C.C. No. 000000004178679 
Suplente    Del    Raul                                              
Presidente                                                           
 
Mediante  Acta No. 1627 del 26 de febrero de 2020, de Junta Directiva,
inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 3 de marzo de 2020 con el No.
02559958 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Serrano      Quintero    C.C. No. 000000028152406 
Legal      Para    Martha Juliana                                    
Asuntos                                                              
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Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante      Arias  Orjuela  Jairo    C.C. No. 000000079542112 
Legal      Para    Ernesto                                           
Asuntos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante      Quiñones       Vargas    C.C. No. 000000074376163 
Legal      Para    Javier Mauricio                                   
Asuntos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante      Paredes     Hernandez    C.C. No. 000000052855206 
Legal      Para    Daira Cristina                                    
Asuntos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante      Gonzalez  Niño Hector    C.C. No. 000000091511716 
Legal      Para    Julian                                            
Asuntos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Representante      Ardila  Uribe  Sergio    C.C. No. 000000080872450 
Legal      Para    Andres                                            
Asuntos                                                              
Judiciales    Y                                                      
Administrativos                                                      
 
Mediante  Acta  No.  1635  del 6 de junio de 2020, de Junta Directiva,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 10 de julio de 2020 con el No.
02586114 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Presidente         Ortega   Lopez   Juan    C.C. No. 000000080412607 
                   Ricardo                                           
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Mediante  Acta  No.  1642  del  17  de  noviembre  de  2020,  de Junta
Directiva,  inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 2 de diciembre de
2020 con el No. 02640796 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer             Tabares  Angel  Jorge    C.C. No. 000000071695188 
Suplente    Del    Andres                                            
Presidente                                                           
 
 
                       ÓRGANO DE ADMINISTRACIÓN                      
 
                           JUNTA DIRECTIVA                          
 
Mediante  Acta  No.  084  del  31  de  enero  de  2020, de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 14 de febrero de
2020 con el No. 02553557 del Libro IX, se designó a:
 
PRINCIPALES
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Primer Renglon     Ramirez  Cortes  Juan    C.C. No. 000000079288216 
                   Mauricio                                          
 
Segundo Renglon    Pardo Rueda Rafael       C.C. No. 000000019239764 
 
Tercer Renglon     Cuellar  Lopez  Maria    C.C. No. 000000041366061 
                   Mercedes      Cecilia                             
                   Gloria                                            
 
Cuarto Renglon     Castro  Lachner  Luis    C.E. No. 000000000367235 
                   Javier                                            
 
Quinto Renglon     Gutierrez      Botero    C.C. No. 000000035510504 
                   Maria Lorena                                      
 
Sexto Renglon      Benavides     Estevez    C.C. No. 000000003228243 
                   Breton Juan Mauricio                              
 
Septimo Renglon    Pombo Villar Ignacio     C.C. No. 000000079233817 
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Octavo Renglon     Veleño       Quintero    C.C. No. 000000051712880 
                   Martha Yaneth                                     
 
Noveno Renglon     Escobar Arango Andres    C.C. No. 000000080419251 
 
 
                          REVISORES FISCALES                         
 
Mediante  Acta  No.  085  del  30  de  marzo  de  2020, de Asamblea de
Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de junio de 2020
con el No. 02574061 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    KPMG S.A.S.              N.I.T. No. 000008600008464
Persona                                                              
Juridica                                                             
 
Mediante  Documento  Privado  No.  sin  num del 22 de mayo de 2020, de
Revisor  Fiscal,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 4 de junio de
2020 con el No. 02574062 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal    Roa   Mendoza   Lidia    C.C.  No.  000001013596856
Principal          Nery                     T.P. No. 167431-t        
 
Revisor  Fiscal    Caro   Gonzalez  Juan    C.C.  No.  000001016039122
Segundo            David                    T.P. No. 219800-t        
Suplente                                                             
 
Revisor  Fiscal    Castro   Rojas  Jorge    C.C.  No.  000001031144144
Suplente           Hernan                   T.P. No. 207355-t        
 
 
                               PODERES                              
 
Que  por  Escritura  Pública No. 3375 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  25  de octubre de 2011, inscrita el 25 de octubre de 2011 bajo el
No.   00020792   del  libro  V,  compareció  Mónica  de  Greiff  Lindo
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 41.658.335 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal de la sociedad de la referencia, por
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medio  de la presente escritura pública, confiere poder general amplio
y  suficiente  a  Daira  Cristina  Paredes Hernández, asesora II de la
oficina  de  litigios  y  pensiones  de  la  secretaria  general de la
EMPRESA  DE  ENERGIA  DE BOGOTA S.A ESP, identificada con la cédula de
ciudadanía  número  52.855.206,  expedida en Bogotá D.C, y con tarjeta
profesional  número  129.992  del  Consejo  Superior de la Judicatura,
para  que en su nombre y representación ejecute los siguientes actos y
contratos  atinentes  a  los  bienes  y  obligaciones y derechos de la
empresa:  A)  Representación.  Para  que represente al poderdante ante
cualquier  corporación,  entidad,  funcionario  o  empleado de la rama
ejecutiva  y  sus  organismos  vinculados  o  adscritos,  de  la  rama
judicial,  y  de  la  rama legislativa del poder público, en cualquier
petición   actuación,  diligencia  o  proceso,  sea  como  demandante,
demandado  o  coadyuvante  de cualquiera de las partes, para iniciar o
seguir  hasta  su  terminación  los  procesos,  actos,  diligencias  o
actuaciones  respectivas.  B)  Tribunal  de  Arbitramiento.  Para  que
someta  a la decisión de árbitros conforme a la sección quinta. Título
XXXIII  del  C.P.C.,  o  normas  que  lo  modifiquen  o adicionen, las
controversias  susceptibles  de transacción, relativa a los derechos y
obligaciones  de  la  poderdante  y  para  que la represente donde sea
necesario  en  el  proceso  o  procesos arbitrales. C) Desistimientos.
Para  que  desista  de  los procesos, reclamaciones o gestiones en que
intervengan  a  nombre  del  poderdante,  de los recursos que en ellos
interponga  y  de  los  incidentes Que promueva D) Transigir. Para que
transija  pleitos y diferencias que ocurran respecto de los derechos y
obligaciones  del  poderdante.  E)  Sustitución y revocación. Para que
sustituya   total   o   parcialmente   el  presente  poder  y  revoque
sustituciones.  F)  General.  En  general para que asuma la personería
del  poderdante  cuando lo estime conveniente y necesario, de tal modo
que  en  ningún  caso  quede  sin  representación  en sus negocios. G)
Poderes.  Para otorgar poderes especiales a otros abogados para que la
representen  ante cualquier corporación, entidad, funcionario empleado
de  la  rama  ejecutiva y sus organismos vinculados o adscritos: De la
rama  judicial,  y  de  la  rama  legislativa  del  poder  público, en
cualquier   petición,   actuación   diligencia   o  proceso  sea  como
demandante;  sea  como  demandado  d como coadyuvante de cualquiera de
las  partes,  para iniciar o seguir hasta su terminación los procesos,
actos,  diligencias,  o  actuaciones.  H) Se faculta expresamente para
conciliar.  En  todos  los  procesos en que requiera; especialmente en
las  audiencias  de  que  tratan  los  artículos  ciento uno (101) del
Código  de  Procedimiento  Civil,  artículo  treinta  y  cinco  (35) y
siguientes  del  Decreto  Dos  mil  Trescientos  Tres  (2.303)  de mil
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novecientos  ochenta  y  nueve  (1.989),  Ley Cuatrocientos Cuarenta y
Seis   (446)   de  mil  novecientos  noventa  y  ocho  (1.998)  y  Ley
Seiscientos  Cuarenta  (640)  de  dos  mil  uno (2.001). I) confesar y
absolver  interrogatorio  de  en nombre y representación de la EMPRESA
DE ENERGÍA DE BOGOTÁ S.A. ESP.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2236 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  18  de julio de 2014, inscrita el 24 de julio de 2014 bajo el No.
00028581   del  libro  V,  compareció  Sandra  Stella  Fonseca  Arenas
identificado  con  cédula de ciudadanía No. 51.882.283 de Bogotá en su
calidad  de  presidente  de la sociedad de la referencia, por medio de
la  presente  escritura  pública,  confiere  poder  general,  amplio y
suficiente  a  Héctor  Julián  González  Niño  identificado con cédula
ciudadanía  No.  91.511.716  de  Bucaramanga,  portador  de la tarjeta
profesional  de  abogado  número  156.742  del  Consejo Superior de la
Judicatura,  para  que  en  su  nombre  y  representación  ejecute los
siguientes  actos  atinentes  a los bienes, obligaciones y derechos de
la  empresa:  A) representación: Para que represente a poderdante ante
cualquier  corporación,  entidad,  funcionario  o  empleado de la rama
ejecutiva  y  sus  organismos  vinculados  o  adscritos,  de  la  rama
judicial  y  de  la  rama  legislativa del poder público, en cualquier
petición,  actuación,  diligencia  o  proceso,  sea  como  demandante,
demandado  o  coadyuvante  de cualquiera de las partes, para iniciar o
seguir  hasta  su  terminación  los  procesos,  actos,  diligencias  o
actuaciones   respectivas,   al  igual  Que  para  que  represente  al
poderdante  en  todos  los  procesos  judiciales,  demandas,  pleitos,
reclamaciones,   litigios,   diligencias   judiciales   procesales   o
extraprocesales,    conciliaciones    prejudiciales,    judiciales   y
extrajudiciales,  audiencias  y actuaciones judiciales en general, que
se  inicien  o  que  actualmente  estén  en  curso, que se tramiten en
cualquier  juzgado,  tribunal  o  autoridad judicial del país y en los
cuales  sea  parte  la  EMPRESA  DE  ENERGÍA DE BOGOTÁ SA. E.S.P. como
demandante,  demandado, tercero, coadyuvante o impugnador. En general,
se  conceden  amplias  y  suficientes  facultades  para  que  asuma la
representación  judicial del poderdante cuando lo estime conveniente y
necesario,  de  tal  modo  que  en  ningún caso esta entidad quede sin
representación  en  los  procesos  judiciales en los que es parte, sin
Que  pueda  alegarse en ningún evento que las facultades otorgadas son
insuficientes,  en  razón de los amplios, plenos y suficientes poderes
que  se  le  confieren para la representación judicial. B) Tribunal de
arbitramento:  para que someta a la decisión de árbitros conforme a la
normatividad  vigente,  las controversias susceptibles de transacción,
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relativa  a  los  derechos y obligaciones del poderdante y para que lo
represente  donde  sea  necesario en el proceso o procesos arbitrales.
C)  Desistimientos:  Para que desista de los procesos, reclamaciones o
gestiones  en  que intervenga a nombre del poderdante, de los recursos
que  en  ellos  interponga  y  de  los  incidentes  Que  promueva.  D)
Transigir:  Para  transigir pleitos y diferencias que ocurran respecto
de  los  derechos  y  obligaciones  del  poderdante.  E) Sustitución y
Revocación:  Para que sustituya total o parcialmente el presente poder
y  revoque  sustituciones.  F)  General:  En general para que asuma la
personería  del  poderdante  cuando lo estime conveniente y necesario,
de  tal  modo  que  en  ningún  caso  quede  sin representación en sus
negocios.   G)  Poderes:  Para  otorgar  poderes  especiales  a  otros
abogados  para que lo representen ante cualquier corporación, entidad,
funcionario   o  empleado  de  la  rama  ejecutiva  y  sus  organismos
vinculados  o  adscritos, de la rama judicial y de la rama legislativa
del  poder  público,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o
proceso  sea  como  demandante,  sea  como  demandado o coadyuvante de
cualquiera  de  las partes, para iniciar o seguir gasta su terminación
los  procesos,  actos,  diligencias  o  actuaciones respectivas. H) Se
faculta  expresamente  para  conciliar en todos los procesos en que se
requiera,   especialmente   en  las,  audiencias  de  que  tratan  los
artículos   ciento  uno  (101)  del  Código  de  Procedimiento  Civil,
artículos  treinta  y  cinco  (35)  y  siguientes  del Decreto Dos mil
Trescientos  tres  (2303)  de  mil novecientos ochenta y nueve (1989),
Ley  Cuatrocientos  Cuarenta y Seis (446) de mil novecientos noventa y
ocho  (1998),  Ley  Seiscientos  Cuarenta (640) de dos mil uno (2001),
Ley  1285  de  2009, Decreto Reglamentario 1716 de 2009 y demás normas
que  regulen  la  materia,  la  modifique  complementen  o  adicionen,
audiencias   especiales   de   pacto  de  cumplimiento,  audiencias  o
diligencias  de  conciliación  en  general,  tanto  prejudiciales como
judiciales  y  extrajudiciales, audiencia obligatoria de conciliación,
decisión  excepciones  previas,  saneamiento y fijación del litigio de
que  trata  el  artículo  77  del  Código Procesal del Trabajo y de la
Seguridad  Social  2009  y  demás  normas  que  regulen  a materia, la
modifiquen,   complementen   o   adicionen.  I)  confesar  y  absolver
interrogatorio  de  parte: en nombre y representación de la EMPRESA DE
ENERGÍA DE BOGOTÁ S.A. E.S.P.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 3505 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  14  de  octubre de 2016 inscrita el 25 de octubre de 2016 bajo el
No.  00035883  del libro V, compareció Gloria Astrid Álvarez Hernández
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 51.786.016 de Bogotá en su
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calidad  de  representante  legal  por  medio de la presente escritura
pública,   confiere   poder   general   a   Magda  Liliana  Díaz  Mesa
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  37.751.141 de Bucaramanga,
portador  de  la  tarjeta profesional No. 142.177 del Consejo Superior
de  la  Judicatura para que: Para que en nombre y representación de la
empresa  ejecute  los  siguientes actos atinentes a sus obligaciones y
derechos:  A)  Representación:  Para que represente al poderdante ante
cualquier  corporación,  entidad,  funcionario  o  empleado de la rama
ejecutiva  y  sus  organismos  vinculados  o  adscritos,  de  la  rama
judicial  y  de  la  rama  legislativa del poder público, en cualquier
petición,  actuación,  diligencia  o  proceso,  sea  como  demandante,
demandado,  coadyuvante  o  a  cualquier otro título, de cualquiera de
las  partes,  para iniciar o seguir hasta su terminación los procesos,
actos,  diligencias,  o actuaciones respectivas, al igual Que para que
represente  al  poderdante en todos los procesos judiciales, demandas,
pleitos,  reclamaciones, litigios, diligencias judiciales procesales o
extraprocesales,    conciliaciones    prejudiciales,    judiciales   y
extrajudiciales,  audiencias  y actuaciones judiciales en general, que
se  inicien  o  que  actualmente  estén  en  curso, que se tramiten en
cualquier  juzgado,  tribunal  o  autoridad judicial del país y en los
cuales  sea  parte  la  EMPRESA  DE  ENERGÍA DE BOGOTÁ S.A E.S.P. Como
demandante,  demandado, tercero, coadyuvante o impugnador. En general,
se  conceden  amplias  y  suficientes  facultades  para  que  asuma la
representación  judicial del poderdante cuando lo estime conveniente y
necesario,  de  tal  modo  que  en  ningún caso esta empresa quede sin
representación  en  los  procesos  judiciales en los que es parte, sin
Que  pueda  alegarse en ningún evento que las facultades otorgadas son
insuficientes,  en  razón de los amplios, plenos y suficientes poderes
que  se  le  confieren para la representación judicial. B) Tribunal de
Arbitramento:  Para que someta a la decisión de árbitros conforme a la
normatividad  vigente,  las controversias susceptibles de transacción,
relativas  a  los  derechos  y obligaciones del poderdante para que lo
represente  en  el  proceso  o  procesos arbitrales. C) Desistimiento:
Para  que  desista  de  los  procesos,  reclamaciones gestiones en que
intervenga  a  nombre  del  poderdante,  de  los recursos que en ellos
interponga  y  de  los  incidentes  o  actuaciones  Que  promueva.  D)
Transacción:  Para  que  transija  pleitos  y  diferencias que ocurran
respecto   de   los   derechos   y  obligaciones  del  poderdante.  E)
Sustitución  y revocación: Para que sustituya parcialmente el presente
poder  y  revoque tales sustituciones. F) General: En general para que
asuma  la  personería  del  poderdante  cuando lo estime conveniente y
necesario,  de tal modo que en ningún caso quede sin representación en
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sus  negocios.  G)  Otorgamiento  de  poderes:  Para  otorgar  poderes
especiales  a  otros  abogados  para que lo representen ante cualquier
corporación,  entidad,  funcionario  o empleado de la rama ejecutiva y
sus  organismos  vinculados  o  adscritos; de la rama judicial y de la
rama   legislativa,   del   poder   público,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso,  sea  como  demandante, demandado,
coadyuvante  o  a  cualquier otro título, de cualquiera de las partes,
para  iniciar  y  elegir  hasta  su  terminación  los procesos, actos,
diligencias  o  actuaciones respectivas. H) Conciliación: En todos los
procesos  en  que  se requiera, especialmente en las audiencias de que
tratan  los  artículos  trescientos  setenta y dos (372) y trescientos
setenta  y  tres (373) del Código General del Proceso; treinta y cinco
(35)  y  siguientes del Decreto Dos mil Trescientos tres (2303) de mil
novecientos  ochenta  y  nueve (1989), Ley Cuatrocientos Cuarenta Seis
(446)  de  mil  novecientos  noventa  y  ocho  (1998), Ley Seiscientos
Cuarenta  (640)  de  dos  mil  uno  (2001),  ley  (sic)  2009, Decreto
Reglamentario  1716  de  2009,  y  demás  normas  que  complementen  o
adicionen,  audiencias especiales de pacto de cumplimiento, audiencias
o  diligencias  de  conciliación  en general, tanto prejudiciales como
judiciales  y  extrajudiciales  audiencia obligatoria de conciliación,
decisión  de  excepciones  previas, saneamiento y fijación del litigio
de  que  trata  el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la
Seguridad   Social   y   demás  normas  que  regulen  la  materia,  la
modifiquen,   complementen   o   adicionen.  I)  Confesar  y  absolver
interrogatorio  de  parte: en nombre y representación de la EMPRESA DE
ENERGÍA DE BOGOTÁ S.A. ESP.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 3506 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  14  de octubre de 2016 inscrita el 25 octubre de 2016 bajo el No.
00035884  del  libro  V,  compareció  Gloria  Astrid Álvarez Hernández
identificada  con  cédula de ciudadanía No. 51.786.016 de Bogotá en su
calidad  de  representante  legal  de la sociedad de la referencia por
medio  de la presente escritura pública, confiere poder general amplio
y  suficiente  a  María Del Pilar Mejía Montoya asesora de la gerencia
de  gestión  humana  de la EMPRESA DE ENERGÍA DE BOGOTÁ S.A E.S.P. (en
adelante   la   empresa)   identificada   con  cédula  ciudadanía  No.
51.712.288  de  Bogotá  D.C.,  portadora  de la tarjeta profesional de
abogado  No. 89.603 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en
nombre  y  representación de la empresa ejecute los siguientes actos y
ejerza  las  siguientes  facultades  relacionadas con sus funciones en
temas  laborales  y  pensionales  a  cargo  de  la  vicepresidencia de
gestión  humana  y  servicios:  para que represente al poderdante ante
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cualquier  persona  natural  o  jurídica, o entidad pública o privada,
corporación,  funcionario  o empleado de la rama ejecutiva, de la rama
judicial  y  de la rama legislativa del poder público y sus organismos
vinculados  o  adscritos, en cualquier solicitud, petición, actuación,
diligencia  o  proceso,  como  demandante,  demandado, coadyuvante o a
cualquier  otro  título,  de  cualquiera de las partes, para iniciar o
seguir   hasta   su   terminación   los   trámites,  procesos,  actos,
diligencias o actuaciones respectivas.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2936 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  24 de agosto de 2017, inscrita el 4 de septiembre de 2017 bajo el
número   00037937  del  libro  V,  compareció  Gloria  Astrid  Álvarez
Hernández  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 51.786.016 de
Bogotá,  quien  actúa  como  representante  legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder  general,  amplio  y  suficiente  a Jorge Eduardo Salcedo Torres
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  80.037.271 de Bogotá D.C.,
para  que  en  nombre  y  representación  de  la  empresa, ejecute los
siguientes  actos relacionados con los bienes, obligaciones y derechos
de  la  empresa, así: A) Representar al poderdante en los tramites que
se  requieran  para  el desarrollo urbanístico y la administración del
predio  ubicado  en la calle 26 No. 66-63 e identificado con matrícula
inmobiliaria  50c-154167,  ante cualquier corporación, entidad pública
o  privada,  funcionario  o  empleado  de  la  rama  ejecutiva,  y sus
organismo  vinculados  o  adscritos,  en  cualquier trámite, petición,
solicitud,   actuación,   diligencia,   licencias   de   urbanismo   o
autorizaciones,  sea  como  solicitante, otorgante, o a cualquier otro
título,   para   iniciar   o   seguir   hasta  su  terminación  actos,
diligencias,   o   actuaciones  respectivas,  que  se  inicien  o  que
actualmente  este  en curso, en cualquier entidad o autoridad y en los
cuales  tenga  interés  la  EMPRESA  DE ENERGÍA DE BOGOTÁ S.A. Esp. B)
Otorgar   poderes   especiales   a   contratistas   de  la  empresa  o
colaboradores  de  aquellos,  para  que  soliciten  mediante documento
escrito  oficios,  actos  administrativos, conceptos, y cualquier otro
documento  requerido  para  la  elaboración  de diagnósticos técnicos,
estudios  de  títulos o desarrollo urbanístico, en los tramites que se
requiera   en   las  corporaciones,  entidades  públicas  o  privadas,
autoridades,  funcionarios  o  empleados  de  la  rama ejecutiva y sus
organismos  vinculados  o  adscritos,  en  relación  con el desarrollo
urbanístico   del   predio   ubicado  en  la  calle  26  No.  66-63  e
identificado  con matrícula inmobiliaria 50c-154167 de propiedad de la
empresa.  Presente  el  apoderado  Jorge  Eduardo  Salcedo  Torres, de
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condiciones  civiles ya citadas manifestó: Que acepta esta escritura y
el poder que contiene a su favor.
                             
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 3909 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  08 de noviembre de 2017, inscrita el 16 de noviembre de 2017 bajo
el  número  00038313  del  libro  V,  compareció Gloria Astrid Álvarez
Hernández,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  51.786.016
expedida  en  Bogotá D.C quien actúa como representante legal de GRUPO
ENERGÍA  BOGOTÁ  S.A.  E.S.P  con  sigla  G.E.B S.A E.S.P., y declaró:
Primero:  Por  medio  de la presente escritura pública, confiere poder
general  amplio  y  suficiente  a Wiston Manuel González Del Río, como
director  de  comunicaciones  corporativas, identificado con cédula de
ciudadanía  No.  17.341.160  expedida  en  Villavicencio,  para que en
nombre  y representación del GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. E.S.P con sigla
G.E.B.  S.A.  E.S.P  (en  adelante la compañía) ejecute los siguientes
actos,   contratos   y   convenios   relacionados   con   los  bienes,
obligaciones  y  derechos  de  la  compañía:  A)  Suscribir los actos,
contratos  y  convenios  que  requiera  la dirección de comunicaciones
corporativas  de  la  compañía  por  una  cuantía  que  no  exceda  el
equivalente   a   mil   (1.000)  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes,  para  cuyo  efecto puede iniciar hasta su culminación todos
los  procedimientos  que  requiera,  incluyendo  los  asuntos  que  se
hubiesen  celebrado  con anterioridad a la suscripción de este poder y
que  se  encuentren  en trámite o ejecución, siempre que no superen el
mencionado  límite  de cuantía. B) Suscribir las modificaciones de los
actos,  contratos  y  convenios,  relacionados  todos  ellos,  con los
asuntos   de   la  dirección  de  comunicaciones  corporativas  de  la
compañía,  siempre  que  su valor total, incluidas las modificaciones,
no  supere  el  equivalente  a  mil  (1.000)  salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  C)  Suscribir  la liquidación y/o terminación de
los  actos,  contratos  y  convenios  relacionados con la dirección de
comunicaciones   corporativas  de  la  compañía,  de  acuerdo  con  su
competencia.  D)  Suscribir  todas  las comunicaciones dirigidas a los
contratistas  de la compañía, relacionadas con la imposición de multas
y/o  sanciones por el incumplimiento de las obligaciones adquiridas en
virtud   de   actos,   contratos   y  convenios  de  la  dirección  de
comunicaciones   corporativas.   E)   Suscribir   los   contratos   de
transacción   que  se  deriven  de  un  acto,  contrato  y/o  convenio
relacionados  con  la  dirección  de comunicaciones corporativas de la
compañía,  de  acuerdo  con  su  competencia.  F) Las facultades a que
hacen  referencia  los  literales  anteriores,  serán  ejercidas dando
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observancia  a  los límites y procedimientos establecidos en el manual
de  contratación  de  la compañía. Presente el apoderado Wiston Manuel
González  Del  Río,  de  condiciones civiles ya citadas manifestó: Que
acepta esta escritura y el poder que contiene a su favor.
                            
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2929 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  29 de agosto de 2018, inscrita el 5 de septiembre de 2018 bajo el
registro  no  00039964  del  libro V, compareció Gloria Astrid Álvarez
Hernández  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 51.786.016 de
Bogotá  en  su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder  general amplio y suficiente a Fredy Antonio Zuleta Dávila, como
gerente  general de transmisión identificado con cédula ciudadanía No.
71.686.758,  para  que  en  nombre  y representación del GRUPO ENERGÍA
BOGOTÁ  S.A  E.S.P.  (en  adelante "la empresa")ejecute los siguientes
actos,   contratos   y   convenios   relacionados   con   los  bienes,
obligaciones  y  derechos  de  la  empresa:  A)  Suscribir  los actos,
contratos  y convenios que requiera la gerencia general de transmisión
de  la  empresa por una cuantía que no exceda el equivalente a setenta
mil  (70.000)  salarios  mínimos legales mensuales vigentes, para cuyo
efecto  puede  iniciar  hasta  su culminación todos los procedimientos
que  requiera,  incluyendo  los  asuntos que se hubiesen celebrado con
anterioridad  a  la  suscripción  de este poder y que se encuentren en
trámite  o  ejecución,  siempre que no superen el mencionado límite de
la  cuantía. B) Suscribir las modificaciones de los actos, contratos y
convenios,  relacionados  todo  ellos,  con los asuntos de la gerencia
general  de  transmisión  de  la  empresa, siempre que su valor total,
incluidas  las  modificaciones, no supere el equivalente a setenta mil
(70.000)  salarios mínimos legales mensuales vigentes. C) Suscribir la
liquidación  y/o  terminación  de  los  actos,  contratos  y convenios
relacionados  con  la gerencia general de transmisión de la empresa de
acuerdo  con  su  competencia.  D)  Suscribir todas las comunicaciones
dirigidas  a  los  contratistas  de  la  empresa  relacionadas  con la
imposición  de  multas  y/o  sanciones  por  el  incumplimiento de las
obligaciones  adquiridas  en virtud de actos, contratos y convenios de
la  gerencia  general  de  transmisión.  E) Suscribir los contratos de
transacción   que  se  deriven  de  un  acto,  contrato  y/o  convenio
relacionados  con la gerencia general de transmisión de la empresa, de
acuerdo  con  su competencia. F) Las facultades a que hacen referencia
los  literales  anteriores  (esto es del a al f) serán ejercidas dando
observancia  a  los límites y procedimientos establecidos en el manual
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de  contratación  de  la empresa. G) Suscribir las escrituras públicas
mediante  las  cuales  se  legalice  la  constitución  de servidumbres
activas  o  pasivas  a  favor  o  a  cargo  de  los bienes inmuebles d
propiedad  de  la  empresa, así como ordenar el pago de los perjuicios
causados  pci1  la  ejecución  de  los  trabajos  en  las servidumbres
constituidas,  siempre  que  la  cuantía en cada uno de los eventos no
exceda  el equivalente a setenta mil (70.000) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  H)  Contratar,  trasladar,  encargar, sancionar,
suspender   y  despedir  trabajadores  pertenecientes  a  la  gerencia
general  de transmisión. J) Conceder indemnizaciones por terminaciones
sin  justa  causa y en general resolver todas las cuestiones relativas
al personal perteneciente a la gerencia general de transmisión.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 3473 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  03  de  octubre de 2018, inscrita el 5 de octubre de 2018 bajo el
registro  no  00040181  del  libro V, compareció Gloria Astrid Álvarez
Hernández  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 51.786.016 de
Bogotá  en  su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la
referencia,  primero:  Por  medio  de  la  presente escritura pública,
confiere  poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Sandra  Margarita
Rodríguez  Rincón,  como  gerente  de abastecimiento, identificada con
cédula  ciudadanía No. 52.073.411, para que en nombre y representación
del  GRUPO  ENERGÍA  BOGOTÁ  S.A.  E.S.P  (en  adelante  la "empresa")
ejecute  los  siguientes actos, contratos y convenios relacionados con
los  bienes,  obligaciones  y derechos de la empresa: 1. Suscribir los
actos,  contratos  y convenios que requiera la empresa por una cuantía
que  no  exceda el equivalente a setenta mil (70.000) salarios mínimos
legales  mensuales  vigentes,  para cuyo efecto puede iniciar hasta su
culminación  todos  los  procedimientos  que  requiera, incluyendo los
asuntos  que  se  hubiesen celebrado con anterioridad a la suscripción
de  este poder y que se encuentran en trámite o ejecución, siempre que
no   superen  el  mencionado  límite  de  cuantía.  2.  Suscribir  las
modificaciones  de  los  actos,  contratos  y convenios de la empresa,
siempre  que  su  valor total, incluidas las modificaciones, no supere
el  equivalente  a  setenta  mil  (70.000)  salarios  mínimos  legales
mensuales  vigentes.  3.  Suscribir  la liquidación y/o terminación de
los  actos,  contratos  y  convenios  de la empresa, de acuerdo con su
competencia.  4.  Suscribir  todas  las comunicaciones dirigidas a los
contratistas  de  la empresa, relacionadas con la imposición de multas
y/o  sanciones por el incumplimiento de las obligaciones adquiridas en
virtud  de  actos,  contratos  y convenios de la empresa. 5. Suscribir
los  contratos  de transacción que se deriven de un acto, contrato y/o
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convenio  de  la  empresa,  de  acuerdo  con  su  competencia.  6. Las
facultades  a  que  hacen  referencia  los  literales anteriores serán
ejercidas   dando   observancia   a   los   límites  y  procedimientos
establecidos en el manual de contratación de la empresa.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 3763 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  24 de octubre de 2018, inscrita el 1 de noviembre de 2018 bajo el
número   00040288  del  libro  V,  compareció  Gloria  Astrid  Álvarez
Hernández  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 51.786.016 de
Bogotá  en  su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder  general  amplio  y suficiente a Carlos Alberto Aguilar Hurtado,
asesor  del  GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP (en adelante "la empresa"),
identificado  con cédula de ciudadanía No. 9.434.172 expedida en Yopal
Casanare,  portador de la tarjeta profesional de abogado No.179262 del
Consejo   Superior   de   la   Judicatura,   para   que  en  nombre  y
representación  de la empresa ejecute los siguientes actos atinentes a
sus  obligaciones  y  derechos: A) Representación: Para que represente
al  poderdante  ante  cualquier  corporación,  entidad,  funcionario o
empleado   de   la  rama  ejecutiva  y  sus  organismos  vinculados  o
adscritos,  de  la  rama  judicial  y  de  la  rama  ejecutiva  y  sus
organismos  vinculados  o  adscritos, de la rama judicial y de la rama
legislativa  del  poder  público,  en  cualquier  petición, actuación,
diligencia  o proceso, sea como demandante, demandado, coadyuvante o a
cualquier  otro  título,  de  cualquiera de las partes, para iniciar o
seguir  hasta  su  terminación  los  procesos,  actos,  diligencias, o
actuaciones   respectivas,   al  igual  Que  para  que  represente  al
poderdante  en  todos  los  procesos  judiciales,  demandas,  pleitos,
reclamaciones,   litigios,   diligencias   judiciales   procesales   o
extrajudiciales,  audiencias  y actuaciones judiciales en general, que
se  inicien  o  que  actualmente  estén  en  curso, que se tramiten en
cualquier  juzgado,  tribunal  o  autoridad judicial del país y en los
cuales  sea  parte  el  GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP como demandante,
demandado,  tercero,  coadyuvante o tercero interesado. En general, se
conceden   amplias   y   suficientes  facultades  para  que  asuma  la
representación  judicial del poderdante cuando lo estime conveniente y
necesario,  de  tal  modo  que  en  ningún caso esta empresa quede sin
representación  en  los  procesos  judiciales en los que es parte, sin
Que  pueda  alegarse en ningún evento que las facultades otorgadas son
insuficientes,  en  razón de los amplios, plenos y suficientes poderes
que  se  le  confieren para la representación judicial. B) Tribunal de
arbitramento:  Para que someta a la decisión de árbitros conforme a la
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normativa  vigente,  las  controversias  susceptibles  de transacción,
relativas  a  los  derechos  y obligaciones del poderdante para que lo
represente  en  el  proceso  o  procesos arbitrales. C) Desistimiento:
para  que  desista  de  los procesos, reclamaciones o gestiones en que
intervenga  a  nombre  del  poderdante,  de  los recursos que en ellos
interponga  y  de  los  incidentes  o  actuaciones  Que  promueva.  D)
Transacción:  Para  que  transija  pleitos  y  diferencias que ocurran
respecto   de   los   derechos   y  obligaciones  del  poderdante.  E)
Sustitución  y renovación: Para que sustituya parcialmente el presente
poder  y  revoque tales sustituciones. F) General: El general para que
asuma  la  personería  del  poderdante  cuando lo estime conveniente y
necesario,  de tal modo que en ningún caso quede sin representación en
sus  negocios.  G)  Otorgamiento  de  poderes:  Para  otorgar  poderes
especiales  a  otros  abogados  para que lo representen ante cualquier
corporación,  entidad,  funcionario  o empleado de la rama ejecutiva y
sus  organismos  vinculados o adscritos; de la rama judiciales y de la
rama   legislativa,   del   poder   público,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso,  sea  como  demandante, demandado,
coadyuvante  o  a  cualquier otro título, de cualquiera de las partes,
para  iniciar  y  seguir  hasta  su  terminación  los procesos, actos,
diligencias  o  actuaciones respectivas. H) Conciliación: En todos los
procesos  en  que  se requiera, especialmente en las audiencias de que
tratan  los  artículos  trecientos  setenta  y  dos (372), trescientos
setenta  tres  (373)  y trescientos noventa y tres (373) y trescientos
noventa  y tres (393) del Código General del Proceso Ley Cuatrocientos
Cuarenta  y  Seis  (446) de mil novecientos noventa y ocho (1998), Ley
Seiscientos  Cuarenta  (640)  de  dos  mil  (2001), Ley Mil Doscientos
Ochenta  y Cinco (1285) de dos mil nueve (2009), Decreto Reglamentario
Mil  Setecientos  Dieciséis  (1716)  de  dos mil nueve (2009), y demás
normas  que  complementen  o adiciones, audiencias especiales de pacto
de  cumplimiento,  audiencias  iniciales o diligencias de conciliación
en  general,  tanto  prejudiciales  como judiciales y extrajudiciales,
audiencia   obligatoria   de  conciliación,  decisión  de  excepciones
previas,  saneamiento  y fijación del litigio de que trata el artículo
setenta  y  siete  (77)  del  Código  Procesal  del  Trabajo  y  de la
Seguridad   Social   y   demás  normas  que  regulen  la  materia,  la
modifiquen, complementen o adicionen.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 4202 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  22  de noviembre de 2018, inscrita el 3 de diciembre de 2018 bajo
el  número  00040513  del  libro  V,  compareció Gloria Astrid Álvarez
Hernández  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 51.786.016 de
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Bogotá  en  su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder  general  amplio  y  suficiente  a Iván Mauricio Puentes Arango,
como   gerente   de   SST,  identificado  con  cédula  ciudadanía  No.
13.715.306,  para  que  en  nombre  y representación del GRUPO ENERGÍA
BOGOTÁ  S.A  E.S.P.  (en adelante "la empresa") ejecute los siguientes
actos,   contratos   y   convenios   relacionados   con   los  bienes,
obligaciones  y  derechos  de  la  empresa:  (A)  Suscribir los actos,
contratos  y  convenios  que requiera la gerencia de SST de la empresa
por  una  cuantía  que  no  exceda el equivalente a cinco mil salarios
mínimos  mensuales  legales  vigentes  (5.000 SMMLV), para cuyo efecto
puede  iniciar  hasta  su  culminación  todos  los  procedimientos que
requiera,  incluyendo  los  asuntos  que  se  hubiesen  celebrado  con
anterioridad  a  la  suscripción  de este poder y que se encuentren en
trámite  o  ejecución,  siempre que no superen el mencionado límite de
cuantía.  (B)  Suscribir  las modificaciones de los actos, contratos y
convenios,  relacionados  todos  ellos, con los asuntos de la gerencia
de  SST  de  la  empresa,  siempre  que  su valor total, incluidas las
modificaciones,  no supere el equivalente a cinco mil salarios mínimos
mensuales   legales   vigentes   (5.000   SMMLV).   (C)  Suscribir  la
liquidación  y/o  terminación  de  los  actos,  contratos  y convenios
relacionados  con  la gerencia de SST de la empresa, de acuerdo con su
competencia.  (D)  SUSCRIBIR  todas las comunicaciones dirigidas a los
contratistas  de  la empresa, relacionadas con la imposición de multas
y/o  sanciones por el incumplimiento de las obligaciones adquiridas en
virtud  de  actos,  contratos  y  convenios de la gerencia de SST. (E)
Suscribir  los  contratos  de  transacción  que se deriven de un acto,
contrato  y/o  convenio  relacionados  con  la  gerencia  de SST de la
empresa,  de  acuerdo  con  su  competencia.  (F) Las facultades a que
hacen  referencia  los  literales  anteriores,  serán  ejercidas dando
observancia  a  los límites y procedimientos establecidos en el manual
de contratación de la empresa.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 4297 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  28  de noviembre de 2018, inscrita el 5 de diciembre de 2018 bajo
el  número  00040544  del  libro  V,  compareció Gloria Astrid Álvarez
Hernández  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 51.786.016 de
Bogotá  en  su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder   general   amplio  y  suficiente  a  Felipe  Castilla  Canales,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 79.275.600, para que en
nombre  y  representación  del  GRUPO  ENERGÍA  BOGOTÁ  SA. E.S.P. (en
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adelante  "la  empresa")  ejecute  los  siguientes  actos, contratos y
convenios  relacionados  con los bienes, obligaciones y derechos de la
empresa:  (A) Suscribir los actos, contratos y convenios que requieran
la  vicepresidencia  financiera  y/o  la vicepresidencia distribución,
transporte  y  transmisión  de  la  empresa (en adelante "las áreas"),
individualmente  consideradas,  por  una  cuantía  que  no  exceda  el
equivalente  a setenta mil salarios mínimos legales mensuales vigentes
(70.000  SMMLV),  para  cuyo efecto puede iniciar hasta su culminación
todos  los  procedimientos que requiera, incluyendo los asuntos que se
hubiesen  celebrado  con anterioridad a la suscripción de este poder y
que  se  encuentren  en trámite o ejecución, siempre que no superen el
mencionado  límite de cuantía. (B) Suscribir las modificaciones de los
actos,  contratos  y  convenios  de  las  áreas,  siempre que su valor
total,  incluidas  las  modificaciones, no supere el mencionado límite
de  cuantía, respecto de cada acto, contrato o convenio. (C) Suscribir
la  liquidación  y/o  terminación  de los actos, contratos y convenios
relacionados  con  las  áreas,  de  acuerdo  con  su  competencia. (D)
Suscribir  todas las comunicaciones dirigidas a los contratistas de la
empresa,  relacionadas  con  la imposición de multas y/o sanciones por
el  incumplimiento  de las obligaciones adquiridas en virtud de actos,
contratos  y  convenios  de  las áreas. (E) Suscribir los contratos de
transacción   que  se  deriven  de  un  acto,  contrato  y/o  convenio
relacionados  con  las  áreas,  de acuerdo con su competencia. (F) Las
facultades  a  que hacen referencia los literales anteriores (esto es,
del  a  al  e)  serán  ejercidas  dando  observancia  a  los límites y
procedimientos  establecidos  en  el  manual  de  contratación  de  la
empresa.  (G)  Incluir  y  excluir  bienes  dentro  de  las pólizas de
seguros  y  suscribir  estas  pólizas. (H) Notificarse de la cesión de
cuentas  de  la  empresa.  (I)  Abrir,  utilizar,  liquidar y cancelar
cuentas  corrientes, de ahorro y de encargos fiduciarios, nacionales o
del  exterior en cualquier banco u otros establecimientos financieros,
firmando  para  tal  efecto  los  documentos  que  sean  necesarios  y
depositar,  disponer y retirar de estas, cantidades de dinero mediante
cheques,  giros,  órdenes  de  transferencia  o  cualquier  otra forma
legalmente  válida.  (J)  Gestionar la consecución de créditos para la
empresa  con entidades nacionales y extranjeras. (K) Ordenar los pagos
derivados  de  todas  las  obligaciones  que  contractual y legalmente
adquiera  la  empresa  o  que deriven del cumplimiento de una orden de
autoridad  judicial  o  administrativa  y  designar funcionarios de la
vicepresidencia  financiera  Que  puedan  ejercer  esta  función.  (L)
Reclamar,  cobrar  y  percibir  las  sumas  Que por cualquier concepto
deban  ser  abonadas o pagadas a la empresa, en dinero en efectivo, en
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efectos  de  comercio  o  cualquier  otro  tipo de prestación, por los
particulares,  entidades  bancarias  y de cualquier otra clase, por el
estado  y  en general por cualquier ente público o privado, nacional o
internacional.  (M) Emitir y suscribir las facturas o cuentas de cobro
correspondientes;  para este efecto, podrá designar funcionarios de la
vicepresidencia  financiera  Que  puedan  ejercer  esta  función.  (N)
Expedir   y   exigir  recibos  de  pago,  fijar  y  finiquitar  saldo,
determinar  la  forma  de pago de las cantidades debidas a la empresa,
conceder  prorrogas,  y  fijar  plazos  y  demás términos de pago. (O)
Aceptar  de  los deudores toda clase de garantías personales y reales,
tales   como  garantías  hipotecarías,  mobiliarias  e  inmobiliarias,
prendas  con  o  sin tenencia, con los pactos, clausulas y condiciones
que  estime oportunos, entre otras, y canceladas una vez recibidos los
importes  o  créditos  garantizados.  (P)  Aceptar  de  los  deudores,
daciones  en  pago  de  bienes  muebles  o inmuebles para cancelar las
deudas  o  parte  de  estas y valorar dichos bienes. (Q) Adoptar sobre
los  bienes  de  los deudores las medidas judiciales o extrajudiciales
que  considere  necesarias  o  convenientes  para  la  defensa  de los
derechos  e  intereses  de  la  empresa.  (R)  Librar, aceptar cobrar,
pagar,  endosar, protestar, descontar, garantizar y negociar letras de
cambio,  comerciales  o  financieras, pagares, cheques y demás títulos
valores.  También  podrá  realizar, fijando sus condiciones, endosos y
descuentos  de  documentos, de efectos de comercio de cualquier clase,
así  como  títulos  valores  o  de  documentos emitidos o avalados por
entidades  públicas  o  privadas, actas, órdenes de pago y de aquellos
en  donde  la  empresa  tenga valores, dinero líquido o cualquier otra
clase  de  valores. (S) Solicitar la apertura de cartas de crédito con
entidades  financieras  nacionales  o  del exterior, entre otras, como
instrumento  de  pago  y/o financiación de corto plazo de obligaciones
que  legalmente  adquiera  la  empresa.  (T)  Realizar las inversiones
temporales  que  se  requieran  para  administrar  los  excedentes  de
tesorería   de   la  empresa,  mediante  su  colocación  en  entidades
financieras  nacionales  vigiladas  por  la  superintendencia,  o  por
entidades  financieras  del  exterior  de primera línea y/o en títulos
valores  emitidos  por  entidades financieras nacionales vigiladas por
la   superintendencia   financiera   de   Colombia   o  por  entidades
financieras  del  exterior  de primera línea, definiendo los plazos de
colocación  y  vencimiento,  así  como  pactar los rendimientos de los
títulos  cuando  sea  pertinente,  para  lo  cual  podrá suscribir las
instrucciones  correspondientes  al  emisor  y/o  al  tenedor  de  los
títulos  valores,  tanto  para  colocación  como para redención de los
mismos.  Adicionalmente,  se  deberán tener en cuenta los lineamientos
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que  sobre  la materia emanen de la junta directiva de la empresa. (U)
Realizar   avances   de  tesorería  hasta  el  límite  de  la  cuantía
autorizada en este poder.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 4298 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  28  de noviembre de 2018, inscrita el 5 de diciembre de 2018 bajo
el  número  00040544  del  libro  V,  compareció Gloria Astrid Álvarez
Hernández,  identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 51.786.016 de
Bogotá  en  su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder   general  amplio  y  suficiente  a  Álvaro  Villasante  Losada,
identificado  con cédula de extranjería No. 744508, para que en nombre
y  representación del GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A E.S.P. (en adelante "la
empresa")   ejecute   los  siguientes  actos,  contratos  y  convenios
relacionados  con  los  bienes, obligaciones y derechos de la empresa:
(A)  Suscribir  los  actos,  contratos  y  convenios  que  requiera la
vicepresidencia  de  generación  y/o  la  vicepresidencia jurídica, de
regulación  y  cumplimiento  de  la empresa (en adelante "las áreas"),
individualmente  consideradas,  por  una  cuantía  que  no  exceda  el
equivalente  a setenta mil salarios mínimos legales mensuales vigentes
(70.000  SMMLV),  para  cuyo efecto puede iniciar hasta su culminación
todos  los  procedimientos que requiera, incluyendo los asuntos que se
hubiesen  celebrado  con anterioridad a la suscripción de este poder y
que  se  encuentren  en trámite o ejecución, siempre que no superen el
mencionado  límite de cuantía. (B) Suscribir las modificaciones de los
actos,  contratos  y  convenios  de  las  áreas,  siempre que su valor
total,  incluidas  las  modificaciones, no supere el mencionado límite
de  cuantía, respecto de cada acto, contrato o convenio. (C) Suscribir
la  liquidación  y/o  terminación  de los actos, contratos y convenios
relacionados  con  las  áreas,  de  acuerdo  con  su  competencia. (D)
Suscribir  todas las comunicaciones dirigidas a los contratistas de la
empresa,  relacionadas  con  la imposición de multas y/o sanciones por
el  incumplimiento  de las obligaciones adquiridas en virtud de actos,
contratos  y  convenios  de  las áreas. (E) Suscribir los contratos de
transacción   que  se  deriven  de  un  acto,  contrato  y/o  convenio
relacionados  con  las  áreas,  de acuerdo con su competencia. (F) Las
facultades  a  que  hacen  referencia  los literales anteriores, serán
ejercidas   dando   observancia   a   los   límites  y  procedimientos
establecidos en el manual de contratación de la empresa.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 4201 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  22  de noviembre de 2018, inscrita el 5 de diciembre de 2018 bajo
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el  número  00040544  del  libro  V,  compareció Gloria Astrid Álvarez
Hernández  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 51.786.016 de
Bogotá  en  su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder  general  amplio  y  suficiente  a Juan Daniel Ávila Gómez, como
gerente  de  desarrollo sostenible, identificado con cédula ciudadanía
No.  79.294.292, para que en nombre y representación del GRUPO ENERGÍA
BOGOTÁ  S.A  E.S.P.  (en adelante "la empresa") ejecute los siguientes
actos,   contratos   y   convenios   relacionados   con   los  bienes,
obligaciones  y  derechos  de  la  empresa:  (A)  Suscribir los actos,
contratos   y   convenios  que  requiera  la  gerencia  de  desarrollo
sostenible  de la empresa por una cuantía que no exceda el equivalente
a  cinco  mil  salarios  mínimos  mensuales  legales  vigentes  (5.000
SMMLV),  para cuyo efecto puede iniciar hasta su culminación todos los
procedimientos  que  requiera,  incluyendo los asuntos que se hubiesen
celebrado  con  anterioridad  a  la suscripción de este poder y que se
encuentren   en  trámite  o  ejecución,  siempre  que  no  superen  el
mencionado  límite de cuantía. (B) Suscribir las modificaciones de los
actos,  contratos  y  convenios,  relacionados  todos  ellos,  con los
asuntos  de  la  gerencia  de  desarrollo  sostenible  de  la empresa,
siempre  que  su  valor total, incluidas las modificaciones, no supere
el   equivalente  a  cinco  mil  salarios  mínimos  mensuales  legales
vigentes  (5.000  SMMLV). (C) Suscribir la liquidación y/o terminación
de  los  actos,  contratos y convenios relacionados con la gerencia de
desarrollo  sostenible  de  la empresa, de acuerdo con su competencia.
(D)  Suscribir  todas  las comunicaciones dirigidas a los contratistas
de  la empresa, relacionadas con la imposición de multas y/o sanciones
por  el  incumplimiento  de  las  obligaciones adquiridas en virtud de
actos,  contratos y convenios de la gerencia de desarrollo sostenible.
(E)  Suscribir los contratos de transacción que se deriven de un acto,
contrato  y/o  convenio  relacionados  con  la  gerencia de desarrollo
sostenible  de  la  empresa,  de  acuerdo  con su competencia. (F) Las
facultades  a  que hacen referencia los literales anteriores (esto es,
del  a  al  e),  serán  ejercidas  dando  observancia  a los límites y
procedimientos  establecidos  en  el  manual  de  contratación  de  la
empresa.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 4296 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  28  de noviembre de 2018, inscrita el 5 de diciembre de 2018 bajo
el  número  00040544  del  libro  V,  compareció Gloria Astrid Álvarez
Hernández  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 51.786.016 de
Bogotá  en  su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la
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referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder  general  amplio  y  suficiente  a  Andrés  Baracaldo Sarmiento,
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No. 79.783.835, para que en
nombre  y  representación  del  GRUPO  ENERGÍA  BOGOTÁ  S.A E.S.P. (en
adelante  "la  empresa")  ejecute  los  siguientes  actos, contratos y
convenios  relacionados  con  los bienes obligaciones y derechos de la
empresa:  (A)  Suscribir los actos, contratos y convenios que requiera
la  vicepresidencia financiera y/o la vicepresidencia de distribución,
transporte  y  transmisión  de  la  empresa (en adelante "las áreas"),
individualmente  consideradas,  por  una  cuantía  que  no  exceda  el
equivalente  a setenta mil salarios mínimos legales mensuales vigentes
(70.000  SMMLV),  para  cuyo efecto puede iniciar hasta su culminación
todos  los  procedimientos que requiera, incluyendo los asuntos que se
hubiesen  celebrado  con anterioridad a la suscripción de este poder y
que  se  encuentren  en trámite o ejecución, siempre que no superen el
mencionado  límite de cuantía. (B) Suscribir las modificaciones de los
actos,  contratos  y  convenios  de  las  áreas,  siempre que su valor
total,  incluidas  las  modificaciones, no supere el mencionado límite
de  cuantía, respecto de cada acto, contrato o convenio. (C) Suscribir
la  liquidación  y/o  terminación  de los actos, contratos y convenios
relacionados  con  las  áreas,  de  acuerdo  con  su  competencia. (D)
Suscribir  todas las comunicaciones dirigidas a los contratistas de la
empresa,  relacionadas  con  la imposición de multas y/o sanciones por
el  incumplimiento  de las obligaciones adquiridas en virtud de actos,
contratos  y  convenios  de  las áreas. (E) Suscribir los contratos de
transacción   que  se  deriven  de  un  acto,  contrato  y/o  convenio
relacionados  con  las  áreas,  de acuerdo con su competencia. (F) Las
facultades  a  que  hacen  referencia  los literales anteriores, serán
ejercidas   dando   observancia   a   los   límites  y  procedimientos
establecidos en el manual de contratación de la empresa.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 394 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  11  de febrero de 2019, inscrita el 14 de febrero de 2019 bajo el
número   00040906  del  libro  V,  compareció  Gloria  Astrid  Álvarez
Hernández,  identificada con la cédula de ciudadanía número 51.786.016
expedida  en  Bogotá  en  su  calidad  de  representante  legal  de la
sociedad  de la referencia, confiere poder general amplio y suficiente
a  Miguel  Felipe  Mejía  Uribe, director de operación y mantenimiento
(e)  de la sucursal de transmisión del GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A E.S.P.
(en  adelante "la empresa"), identificado con cédula de ciudadanía No.
91.288.211   expedida   en   Bucaramanga,   para   que   en  nombre  y
representación  de la empresa ejecute los siguientes actos atinentes a
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sus   obligaciones   y  derechos  relacionados  con  la  dirección  de
operación  y  mantenimiento de la sucursal de transmisión (en adelante
"el  área"):  (A)  Suscribir  los  actos,  contratos  y  convenios que
requiera  el  área  por  una  cuantía  que  no exceda el equivalente a
cuarenta  mil  salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes (40.000
SMMLV),  para cuyo efecto puede iniciar hasta su culminación todos los
procedimientos  que  requiera,  incluyendo los asuntos que se hubiesen
celebrado  con  anterioridad  a  la suscripción de este poder y que se
encuentren   en  trámite  o  ejecución,  siempre  que  no  superen  el
mencionado  límite de cuantía. (B) Suscribir las modificaciones de los
actos,  contratos  y  convenios,  relacionados  todos  ellos,  con los
asuntos   del   área,  siempre  que  su  valor  total,  incluidas  las
modificaciones,  no  supere  el  equivalente  a  cuarenta mil salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes (40.000 SMMLV). (C) Suscribir la
liquidación  y/o  terminación  de  los  actos,  contratos  y convenios
relacionados   con  el  área,  de  acuerdo  con  su  competencia.  (D)
Suscribir  todas las comunicaciones dirigidos a los contratistas de la
empresa,  relacionadas  con  la imposición de multas y/o sanciones por
el  incumplimiento  de las obligaciones adquiridas en virtud de actos,
contratos  y  convenios  del  área.  (E)  Suscribir  los  contratos de
transacción   que  se  deriven  de  un  acto,  contrato  y/o  convenio
relacionados  con  el  área,  de  acuerdo  con su competencia. (F) Las
facultades  a  que hacen referencia los literales anteriores (esto es,
del  a  al  e),  serán  ejercidas  dando  observancia  a los límites y
procedimientos  establecidos  en  el  manual  de  contratación  de  la
empresa.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 395 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  11  de febrero de 2019, inscrita el 14 de febrero de 2019 bajo el
número   00040907  del  libro  V,  compareció  Gloria  Astrid  Álvarez
Hernández,  identificada con la cédula de ciudadanía número 51.786.016
expedida  en  Bogotá  en  su  calidad  de  representante  legal  de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere  poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Eduardo
Pinilla  Díaz,  director  técnico  de  la  sucursal de transmisión del
GRUPO   ENERGÍA   BOGOTÁ   S.A  E.S.P.  (en  adelante  "la  empresa"),
identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  91.259.221 expedida en
Bucaramanga,  para  que  en  nombre  y  representación  de  la empresa
ejecute  los  siguientes actos atinentes a sus obligaciones y derechos
relacionados  con  la  dirección técnica de la sucursal de transmisión
(en  adelante  "el  área"):  (A)  Suscribir  los  actos,  contratos  y
convenios  que  requiera  el  área  por  una  cuantía que no exceda el
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equivalente   a   cuarenta  mil  salarios  mínimos  legales  mensuales
vigentes  (40.000  SMMLV),  para  cuyo  efecto  puede iniciar hasta su
culminación  todos  los  procedimientos  que  requiera, incluyendo los
asuntos  que  se  hubiesen celebrado con anterioridad a la suscripción
de  este poder y que se encuentren en trámite o ejecución, siempre que
no  superen  el  mencionado  límite  de  cuantía.  (B)  Suscribir  las
modificaciones  de  los  actos,  contratos  y  convenios, relacionados
todos  ellos,  con  los  asuntos del área, siempre que su valor total,
incluidas  las modificaciones, no supere el equivalente a cuarenta mil
salarios  mínimos legales mensuales vigentes (40.000 SMMLV). (B) (SIC)
Suscribir  la  liquidación  y/o  terminación de los actos, contratos y
convenios  relacionados  con  el  área, de acuerdo con su competencia.
(D)  Suscribir  todas  las comunicaciones dirigidas a los contratistas
de  la empresa, relacionadas con la imposición de multas y/o sanciones
por  el  incumplimiento  de  las  obligaciones adquiridas en virtud de
actos,  contratos y convenios del área. (E) Suscribir los contratos de
transacción   que  se  deriven  de  un  acto,  contrato  y/o  convenio
relacionados  con  el  área,  de  acuerdo  con su competencia. (F) las
facultades  a  que hacen referencia los literales anteriores (esto es,
del  a  al  e),  serán  ejercidas  dando  observancia  a los límites y
procedimientos  establecidos  en  el  manual  de  contratación  de  la
empresa.
                             CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública  No. 619 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  26  de  febrero  de  2019, inscrita el 4 de marzo de 2019 bajo el
número   00041003  del  libro  V,  compareció  Gloria  Astrid  Álvarez
Hernández,  identificada con la cédula de ciudadanía número 51.786.016
expedida  en  Bogotá,  quien  actúa como representante legal del GRUPO
ENERGÍA  BOGOTÁ  S.A  E.S.P.,  por  medio  de  la  presente  escritura
pública,  confiere poder general, amplio y suficiente a Johanna Stella
Perilla  Moya,  directora  de  desarrollo sostenible del GRUPO ENERGÍA
BOGOTÁ  S.A E.S.P. (en adelante "la empresa"), identificada con cédula
de  ciudadanía  No.  52.005.913  expedida  en Bogotá D.C., para que en
nombre  y  representación  de  la empresa ejecute los siguientes actos
atinentes  a sus obligaciones y derechos relacionados con la dirección
de  desarrollo  sostenible  de  la  empresa:  A)  Suscribir los actos,
contratos   y  convenios  que  requiera  la  dirección  de  desarrollo
sostenible  de la empresa por una cuantía que no exceda el equivalente
a  cuarenta  mil  salarios  mínimos legales mensuales vigentes (40.000
SMMLV),  para cuyo efecto puede iniciar hasta su culminación todos los
procedimientos  que  requiera,  incluyendo los asuntos que se hubiesen
celebrado  con  anterioridad  a  la suscripción de este poder y que se
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encuentren   en  trámite  o  ejecución,  siempre  que  no  superen  el
mencionado  límite  de cuantía. B) Suscribir las modificaciones de los
actos,  contratos  y  convenios,  relacionados  todos  ellos,  con los
asuntos  de  la  dirección  de  desarrollo  sostenible  de la empresa,
siempre  que  su  valor total, incluidas las modificaciones, no supere
el  equivalente  a  cuarenta  mil  salarios  mínimos legales mensuales
vigentes  (40.000  SMMLV). C) Suscribir la liquidación y/o terminación
de  los  actos, contratos y convenios relacionados con la dirección de
desarrollo  sostenible  de  la empresa, de acuerdo con su competencia.
D)  Suscribir todas las comunicaciones dirigidas a los contratistas de
la  empresa,  relacionadas  con  la imposición de multas y/o sanciones
por  el  incumplimiento  de  las  obligaciones adquiridas en virtud de
actos,   contratos   y   convenios   de  la  dirección  de  desarrollo
sostenible.  E)  Suscribir los contratos de transacción que se deriven
de  un  acto,  contrato  y/o convenio relacionados con la dirección de
desarrollo  sostenible  de  la empresa, de acuerdo con su competencia.
F)  Las  facultades  a  que  hacen referencia los literales anteriores
(esto  es,  del  a  al  e),  serán  ejercidas  dando observancia a los
límites  y procedimientos establecidos en el manual de contratación de
la   empresa.   Presente   la   apoderada  Johanna  Perilla  Moya,  de
condiciones  civiles ya citadas manifestó: que acepta esta escritura y
el poder que contiene a su favor.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 0736 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  05  de  marzo  de  2019,  inscrita el 12 de marzo de 2019 bajo el
registro  no  00041066  del  libro V, compareció Gloria Astrid Álvarez
Hernández,  identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 51.786.016 de
Bogotá,  en  su  calidad  de  representante legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder  general  amplio y suficiente a Javier Mauricio Quiñones Vargas,
asesor  III,  identificado  con  cédula  ciudadanía  No. 74.376.163 de
Duitama,  con  tarjeta  profesional de abogado No. 135.027 para que en
nombre  y  representación  del  GRUPO  ENERGÍA  BOGOTÁ  S.A E.S.P. (en
adelante  "la empresa" o "el poderdante") ejecute los siguientes actos
relacionados   con   las   obligaciones   y   derechos  de  ésta:  (A)
Representación:  Para  que  represente  al  poderdante  ante cualquier
corporación,  entidad,  funcionario  o empleado de la rama ejecutiva y
sus  organismos  vinculados  o  adscritos, de la rama judicial y de la
rama  legislativa del poder público, en cualquier petición, actuación,
diligencia  o proceso, sea como demandante, demandado, coadyuvante o a
cualquier  otro  título,  de  cualquiera de las partes, para iniciar o
seguir  hasta  su  terminación  los  procesos,  actos,  diligencias, o
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actuaciones   respectivas,   al  igual  Que  para  que  represente  al
poderdante  en  todos  los  procesos  judiciales,  demandas,  pleitos,
reclamaciones,   litigios,   diligencias   judiciales   procesales   o
extraprocesales,    conciliaciones    prejudiciales,    judiciales   y
extrajudiciales,  audiencias  y actuaciones judiciales en general, que
se  inicien  o  que  actualmente  estén  en  curso, que se tramiten en
cualquier  juzgado,  tribunal  o  autoridad judicial del país y en los
cuales  sea  parte  el  grupo ENERGIA BOGOTÁ S.A. ESP como demandante,
demandado,  tercero,  coadyuvante o tercero interesado. En general, se
conceden   amplias   y   suficientes  facultades  para  que  asuma  la
representación  judicial del poderdante cuando lo estime conveniente y
necesario,  de  tal  modo  que  en  ningún caso esta empresa quede sin
representación  en  los  procesos  judiciales en los que es parte, sin
Que  pueda  alegarse en ningún evento que las facultades otorgadas son
insuficientes,  en  razón de los amplios, plenos y suficientes poderes
que  se  le confieren para la representación judicial. (B) Tribunal de
arbitramento:  Para que someta a la decisión de árbitros conforme a la
normativa   vigente  las  controversias  susceptibles  de  transacción
relativas  a los derechos y obligaciones del poderdante, y para que lo
represente  en  el  proceso  o procesos arbitrales. Tal representación
incluye  la  facultad  de designar árbitros cuando ello corresponda al
ahora   poderdante.   (C)  Desistimiento:  Para  que  desista  de  los
procesos,  reclamaciones  o  gestiones  en que intervenga a nombre del
poderdante,  de  los  recursos  que  en  ellos  interponga  y  de  los
incidentes  o  actuaciones  Que  promueva.  (D)  Transacción: Para que
transija  pleitos y diferencias que ocurran respecto de los derechos y
obligaciones  del  poderdante.  (E) Sustitución y revocación: Para que
sustituya   parcialmente   el   presente   poder   y   revoque   tales
sustituciones.  (F)  General:  En general para que asuma la personería
del  poderdante  cuando lo estime conveniente y necesario, de tal modo
que  en  ningún  caso  quede  sin  representación en sus negocios. (G)
Otorgamiento  de  poderes:  Para  otorgar  poderes  especiales a otros
abogados  para que lo representen ante cualquier corporación, entidad,
funcionario   o  empleado  de  la  rama  ejecutiva  y  sus  organismos
vinculados  o  adscritos; de la rama judicial y de la rama legislativa
del  poder  público,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o
proceso,  sea  como  demandante,  demandado, coadyuvante o a cualquier
otro  título, de cualquiera de las partes, para iniciar y seguir hasta
su  terminación  los  procesos  o procedimientos, actos, diligencias o
actuaciones  respectivas.  (H)  Conciliación: En todos los procesos en
que  se  requiera,  especialmente  en las audiencias de que tratan los
artículos  trecientos  setenta  y  dos  (372), trecientos setenta tres
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(373)  y  trescientos  noventa  y  tres  (393)  del Código General del
Proceso;  Ley  Cuatrocientos  Cuarenta y Seis (446) de mil novecientos
noventa  y  ocho (1998), Ley Seiscientos Cuarenta (640) de dos mil uno
(2001),  ley  mil  doscientos  ochenta y cinco (1285) de dos mil nueve
(2009),  decreto reglamentario mil setecientos dieciséis (1716) de dos
mil  nueve  (2009),  y  demás  normas  que  complementen  o adicionen,
audiencias  especiales  de pacto de cumplimiento, audiencias iniciales
o  diligencias  de  conciliación  en general, tanto prejudiciales como
judiciales  y  extrajudiciales, audiencia obligatoria de conciliación,
decisión  de  excepciones  previas, saneamiento y fijación del litigio
de  que trata el artículo setenta y siete (77) del Código Procesal del
Trabajo  y  de  la  Seguridad  Social  y  demás  normas que regulen la
materia,  la  modifiquen,  complementen  o  adicionen.  (I) confesar y
absolver  interrogatorio  de  parte:  en  nombre  y representación del
GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1107 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  1  de  abril  de  2019,  inscrita  el  5 de abril de 2019 bajo el
registro  No.  00041215  del libro V, compareció Gloria Astrid Alvarez
Hernández  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 51.786.016 de
Bogotá  en  su  calidad  de  representante  legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  escritura pública, confiere
poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Sandra  Inés Rozo Barragán,
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  35.407.157  de  Zipaquirá,
abogada  en  ejercicio, portadora de la tarjeta profesional de abogado
No.  81578 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre y
representación  de  la empresa ejecute los siguientes actos atinente a
sus  obligaciones  y  derechos relacionados con la gerencia de gestión
de  tierras  de  la  empresa:  (A)  Suscribir  los  actos, contratos y
convenios  que  requiera  la  gerencia  de  gestión  de  tierras de la
empresa  por  una  cuantía  que  no  exceda el equivalente a cinco mil
salarios  mínimos  mensuales legales vigentes (5.000 SMMLV), para cuyo
efecto  puede  iniciar  hasta  su culminación todos los procedimientos
que  requiera,  incluyendo  los  asuntos que se hubiesen celebrado con
anterioridad  a  la  suscripción  de este poder y que se encuentren en
trámite  o  ejecución,  siempre que no superen el mencionado límite de
cuantía.  (B)  Suscribir  las modificaciones de los actos, contratos y
convenios,  relacionados  todos  ellos, con los asuntos de la gerencia
de  gestión  de  tierras  de  la  empresa, siempre que su valor total,
incluidas  las  modificaciones,  no  supere el equivalente a cinco mil
salarios   mínimos  mensuales  legales  vigentes  (5.000  SMMLV).  (C)
Suscribir  la  liquidación  y/o  terminación de los actos, contratos y
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convenios  relacionados  con  la  gerencia de gestión de tierras de la
empresa,  de  acuerdo  con  su  competencia.  (D)  Suscribir todas las
comunicaciones   dirigidas   a   los   contratistas   de  la  empresa,
relacionadas  con  la  imposición  de  multas  y/o  sanciones  por  el
incumplimiento  de  las  obligaciones  adquiridas  en virtud de actos,
contratos  y  convenios  de  la  gerencia  de  gestión de tierras. (E)
Suscribir  los  contratos  de  transacción  que se deriven de un acto,
contrato  y/o  convenio  relacionados  con  la  gerencia de gestión de
tierras  de  la  empresa,  de  acuerdo  con  su  competencia.  (F) Las
facultades  a  que  hacen referencia los literales anteriores, esto es
del  (a)  al  (e),  serán  ejercidas dando observancia a los límites y
procedimientos  establecidos  en  el  manual  de  contratación  de  la
empresa;  (G)  Realizar todos los actos necesarios para la adquisición
de  inmuebles,  constitución  o levantamiento de gravámenes a favor de
la  empresa o terceros, hasta la cuantía de cinco mil salarios mínimos
mensuales   legales   vigentes   (5.000   SMMLV).   En   especial  las
servidumbres  legales  de  conducción  de energía eléctrica requeridas
para  el  desarrollo  del  objeto  social  de  la  empresa, tales como
adelantar  las  negociaciones con propietarios, poseedores y ocupantes
de  los  predios y suscribir todos los contratos, escrituras públicas,
así  como  aclaraciones o modificaciones en caso de que se requieran o
cualquier  otro acto necesario para la formalización de los derechos a
favor  de  la  empresa,  sujeto al límite de cuantía antes mencionado.
(H)  Representación:  Para que represente al poderdante ante cualquier
entidad  pública  o  privada  del orden nacional o departamental y sus
organismos  vinculados  o adscritos, en cualquier petición, actuación,
diligencia  o  proceso,  sea  como solicitante, otorgante, demandante,
demandado,  coadyuvante  o  a  cualquier otro título, de cualquiera de
las  partes,  para iniciar o seguir hasta su terminación los procesos,
actos,  diligencias,  o actuaciones respectivas, al igual Que para que
represente  al  poderdante en todos los procesos judiciales, demandas,
pleitos,  reclamaciones, litigios, diligencias judiciales procesales o
extraprocesales,    conciliaciones    prejudiciales,    judiciales   y
extrajudiciales,  audiencias  y actuaciones judiciales en general, que
se  inicien  o  que  actualmente estén en curso, tramiten en cualquier
juzgado,  tribunal o autoridad judicial del país y en los sea parte el
GRUPO   ENERGÍA   BOGOTÁ  S.A.  E.S.P.,  como  demandante,  demandado,
tercero,  coadyuvante  o  impugnador.  En general, se conceden amplias
suficientes  facultades  para que asuma la representación judicial del
cuando  lo  estime  conveniente y necesario, de tal modo que en ningún
caso  esta empresa quede sin representación en los procesos judiciales
en  los  que es parte, sin Que pueda alegarse en ningún evento que las
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facultades  otorgadas  son  insuficientes,  en  razón  de los amplios,
plenos   y   suficientes   poderes   que   se  le  confieren  para  la
representación  judicial.  (I)  Tribunal  de  arbitramento:  Para  que
someta  a la decisión de árbitros conforme a la normativa vigente, las
controversias  susceptibles de transacción, relativas a los derechos y
obligaciones  del  poderdante  para  que lo represente en el proceso o
procesos  arbitrales.  (J)  Desistimiento:  Para  que  desista  de los
procesos,  reclamaciones  o  gestiones  en que intervenga a nombre del
poderdante,  de  los  recursos  que  en  ellos  interponga  y  de  los
incidentes  o  actuaciones  Que promueva. (K) Transacción: Para que en
nombre  del  poderdante  transija  pleitos  y  diferencias que ocurran
respecto   de   los   derechos  y  obligaciones  del  poderdante.  (L)
Otorgamiento  de poderes: Para otorgar poderes especiales a terceros u
otros  abogados para que lo representen en asuntos relacionados con la
adquisición  de  inmuebles,  constitución  de gravámenes a favor de la
empresa,  ante  cualquier entidad pública o privada del orden nacional
o  departamental y sus organismos vinculados o adscritos, en cualquier
petición,  actuación,  diligencia  o  proceso,  sea  como solicitante,
otorgante,  demandante,  demandado,  coadyuvante  o  a  cualquier otro
título,  de  cualquiera  de las partes, para iniciar y seguir hasta su
terminación   los   procesos,   actos,   diligencias   o   actuaciones
respectivas.  (M)  Conciliación:  En  todos  los  procesos  en  que se
requiera,  especialmente en las audiencias de que tratan los artículos
trecientos  setenta  y dos (372) y trecientos setenta y tres (373) del
Código   General  del  Proceso;  artículos  treinta  y  cinco  (35)  y
siguientes  del  Decreto  Dos  mil  Trescientos  tres  (2303)  de  mil
novecientos  ochenta y nueve (1989), Ley Cuatrocientos Cuarenta y Seis
(446)  de  mil  novecientos  noventa  y  ocho  (1998), Ley Seiscientos
Cuarenta  (640)  de  dos  mil  uno  (2001),  Ley 1285 de 2009, Decreto
Reglamentario  1716  de  2009,  y  demás  normas  que  complementen  o
adicionen,  audiencias especiales de pacto de cumplimiento, audiencias
o  diligencias  de  conciliación  en general, tanto prejudiciales como
judiciales  y  extrajudiciales, audiencia obligatoria de conciliación,
decisión  de  excepciones  previas, saneamiento y fijación del litigio
de  que  trata  el artículo 77 del Código Procesal del Trabajo y de la
Seguridad   Social   y   demás  normas  que  regulen  la  materia,  la
modifiquen,  complementen  o adicionen. (N) Absolver interrogatorio de
parte:  En  nombre  y  representación  del  GRUPO  ENERGÍA BOGOTÁ S.A.
E.S.P.  (O)  Para  firmar,  presentar  y adelantar todas las gestiones
pertinentes  para  la  administración de los inmuebles de propiedad de
la  empresa,  tales  como  presentación  de pago de impuestos, tasas o
contribuciones   requeridas  por  cualquier  autoridad,  solicitud  de
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licencias  urbanísticas,  saneamientos  administrativos  o judiciales,
divisiones  o segregaciones parciales o totales y en general los actos
de  administración  necesarios  para  la conservación, mantenimiento y
saneamiento de los bienes de propiedad de la empresa.
                                 CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1158 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  4  de  abril  de  2019,  inscrita  el 12 de Abril de 2019 bajo el
registro  No  00041279  del  libro V, compareció Gloria Astrid Alvarez
Hernández  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 51.786.016 de
Bogotá,  quien  actúa  como  representante  legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Edna  Lizeth  Corzo  Neira,
identificada  con  cédula  ciudadanía  No.  63.540.748 de Bucaramanga,
abogada  en  ejercicio, Portador de la Tarjeta Profesional No. 168.382
del   Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para  que  en  nombre  y
representación  de la Empresa ejecute los siguientes actos atinentes a
sus  obligaciones  y  derechos relacionados con la Gerencia de Gestión
de  Tierras  de  la  EMPRESA:  (A) Realizar todos los actos necesarios
para  la  CONSTITUCIÓN  DE  SERVIDUMBRE LEGAL DE CONDUCCIÓN DE ENERGIA
ELECTRICA  a favor de la EMPRESA, hasta por una cuantía de OCHOCIENTOS
SALARIOS  MÍNIMOS  MENSUALES  LEGALES VIGENTES (800 SMMLV), requeridas
para  el desarrollo del objeto social de la EMPRESA. En especial podrá
adelantar  las  negociaciones con propietarios, poseedores y ocupantes
de  los predios y suscribir los documentos soportes a las mismas y las
Escrituras   Públicas   de   constitución  de  servidumbre,  así  como
aclaraciones  o modificaciones en caso de que se requieran o cualquier
otro  acto  necesario para la formalización de los derechos a favor de
la  EMPRESA,  sujeto  al  límite  de  cuantía  antes  mencionado.  (B)
REPRESENTACIÓN:  Para  que  represente  al  Poderdante  ante cualquier
entidad  pública  o  privada  del orden nacional o departamental y-sus
organismos  vinculados  o adscritos, tales como: Notarias, Oficinas de
Registro   de  Instrumentos  Públicos,  Instituto  Geográfico  Agustín
Codazzi,  Agencia  Nacional  de  Tierras,  Unidad  de  Restitución  de
Tierras,  Sociedad  de  Activos Especiales, Alcaldías y Gobernaciones,
entre  otras, con el fin único de adelantar los trámites o actuaciones
necesarias  para llevar a cabo la CONSTITUCIÓN DE SERVIDUMBRE LEGAL DE
CONDUCCIÓN   DE   ENERGÍA   ELÉCTRICA  a  favor  de  la  EMPRESA.  (C)
OTORGAMIENTO  DE  PODERES:  Otorgar poderes especiales a terceros para
que  representen  a  la  EMPRESA,  con  el  fin  único  de  CONSTITUIR
SERVIDUMBRE  LEGAL  DE  CONDUCCIÓN  DE ENERGIA ELECTRICA a favor de la
EMPRESA.   Presente   la   apoderada   EDNA  LIZETH  CORZO  NEIRA,  de
condiciones  civiles ya citadas manifestó: Que acepta esta escritura y
 
                                          Página 36 de 73



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 3 de febrero de 2021 Hora: 07:53:25

                                       Recibo No. AA21130160

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21130160831E8

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

el poder que contiene a su favor.
                                CERTIIFCA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1159 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  4  de  abril  de  2019,  inscrita  el 12 de Abril de 2019 bajo el
registro  No  00041280  del  libro V, compareció Gloria Astrid Alvarez
Hernández  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 51.786.016 de
Bogotá,  quien  actúa  como  representante  legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Juan Camilo Patiño Cabezas,
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  1.030.543.398  de  Bogotá,
abogado  en  ejercicio, Portador de la Tarjeta Profesional No. 202.550
del   Consejo  Superior  de  la  Judicatura,  para  que  en  nombre  y
representación  de la Empresa ejecute los siguientes actos atinentes a
sus  obligaciones  y  derechos relacionados con la Gerencia de Gestión
de  tierras  de  la  EMPRESA:  (A) Realizar todos los actos necesarios
para  la  CONSTITUCION  DE  SERVIDUMBRE LEGAL DE CONDUCCION DE ENERGIA
ELECTRICA  a favor de la EMPRESA, hasta por una cuantía de OCHOCIENTOS
SALARIOS  MÍNIMOS  MENSUALES  LEGALES VIGENTES (800 SMMLV), requeridas
para  el desarrollo del objeto social de la EMPRESA. En especial podrá
adelantar  las  negociaciones con propietarios, poseedores y ocupantes
de  los predios y suscribir los documentos soportes a las mismas y las
Escrituras   Públicas   de   constitución  de  servidumbre,  así  como
aclaraciones  o modificaciones en caso de que se requieran o cualquier
otro  acto  necesario para la formalización de los derechos a favor de
la  EMPRESA,  sujeto  al  límite  de  cuantía  antes  mencionado.  (B)
REPRESENTACIÓN:  Para  que  represente  al  Poderdante  ante cualquier
entidad  pública  o  privada  del orden nacional o departamental y sus
organismos  vinculados  o adscritos, tales como: Notarías, Oficinas de
Registro   de  Instrumentos  Públicos,  Instituto  Geográfico  Agustín
Codazzi,  Agencia  Nacional  de  Tierras,  Unidad  de  Restitución  de
Tierras,  Sociedad  de  Activos Especiales, Alcaldías y Gobernaciones,
entre  otras, con el fin único de adelantar los trámites o actuaciones
necesarias  para llevar a cabo la CONSTITUCIÓN DE SERVIDUMBRE LEGAL DE
CONDUCCIÓN   DE   ENERGIA   ELÉCTRICA  a  favor  de  la  EMPRESA.  (C)
OTORGAMIENTO  DE  PODERES:  Otorgar poderes especiales a terceros para
que  representen  a  la  EMPRESA,  con  el  fin  único  de  CONSTITUIR
SERVIDUMBRELEGAL  DE  CONDUCCION  DE  ENERGIA  ELECTRICA a favor de la
EMPRESA.   Presente  el  apoderado  JUAN  CAMILO  PATIÑO  CABEZAS,  de
condiciones  civiles ya citadas manifestó: Que acepta esta escritura y
el poder que contiene a su favor.
                             CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1075 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
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del  29  de  marzo  de  2019,  inscrita el 12 de Abril de 2019 bajo el
registro  No  00041281  del  libro V, compareció Gloria Astrid Alvarez
Hernández  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 51.786.016 de
Bogotá,  quien  actúa  como  representante  legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder   general,   amplio  y  suficiente  a  Soraya  Rodríguez  Chaya,
identificada  con  cédula ciudadanía No. 39.691.300 de Bogotá, abogada
en  ejercicio,  Portadora  de  la  Tarjeta  Profesional No. 55.083 del
Consejo   Superior   de   la   Judicatura,   para   que  en  nombre  y
representación  de la Empresa ejecute los siguientes actos atinentes a
sus  obligaciones  y  derechos relacionados con la Gerencia de Gestión
de  Tierras  de  la  EMPRESA:  (A) Realizar todos los actos necesarios
para  la  CONSTITUCIÓN  DE  SERVIDUMBRE LEGAL DE CONDUCCIÓN DE ENERGIA
ELECTRICA  a favor de la EMPRESA, hasta por una cuantía de OCHOCIENTOS
SALARIOS  MINIMOS  MENSUALES  LEGALES VIGENTES (800 SMMLV), requeridas
para  el desarrollo del objeto social de la EMPRESA. En especial podrá
adelantar  las  negociaciones con propietarios, poseedores y ocupantes
de  los predios y suscribir los documentos soportes a las mismas y las
Escrituras   Públicas   de   constitución  de  servidumbre,  así  como
aclaraciones  o modificaciones en caso de que se requieran o cualquier
otro  acto  necesario para la formalización de los derechos a favor de
la  EMPRESA,  sujeto  al  límite  de  cuantía  antes  mencionado.  (B)
REPRESENTACIÓN:  Para  que  represente  al  Poderdante  ante cualquier
entidad  pública  o  privada  del orden nacional o departamental y sus
organismos  vinculados  o adscritos, tales como: Notarías, Oficinas de
Registro   de  Instrumentos  Públicos,  Instituto  Geográfico  Agustín
Codazzi,  Agencia  Nacional  de  Tierras,  Unidad  de  Restitución  de
Tierras,  Sociedad  de  Activos Especiales, Alcaldías y Gobernaciones,
entre  otras, con el fin único de adelantar los tramites o actuaciones
necesarias  para llevar a cabo la CONSTITUCIÓN DE SERVIDUMBRE LEGAL DE
CONDUCCIÓN   DE   ENERGIA   ELÉCTRICA  a  favor  de  la  EMPRESA.  (C)
OTORGAMIENTO  DE  PODERES:  Otorgar poderes especiales a terceros para
que  representen  a  la  EMPRESA,  con  el  fin  único  de  CONSTITUIR
SERVIDUMBRE  LEGAL  DE  CONDUCCIÓN  DE ENERGIA ELECTRICA a favor de la
EMPRESA.  Presente la apoderada SORAYA RODRIGUEZ CHAYA, de condiciones
civiles  ya  citadas  manifestó:  Que  acepta escritura y el poder que
contiene a su favor.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1383 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  23  de  abril  de  2019,  inscrita el 26 de Abril de 2019 bajo el
registro  No.  00041341  del libro V, compareció Gloria Astrid Álvarez
Hernández,  identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 51.786.016 de
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Bogotá  D.C.,  en  su calidad de representante legal de la sociedad de
la  referencia,  por  medio de la presente Escritura Pública, confiere
poder  general  amplio  y  suficiente  a  Nestor  Raul  Fagua Guauque,
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  4.178.679  de Nobsa, en su
calidad  de  Vicepresidente  Jurídico  y  de Cumplimiento, para que en
nombre  y  representación  del  GRUPO  ENERGÍA  BOGOTÁ S.A. E.S.P. (en
adelante  "la  Empresa"  o  "el  Poderdante")  ejecute  los siguientes
actos,   contratos   y   convenios   relacionados   con   los  bienes,
obligaciones  y derechos de ésta: (A) Suscribir los actos, contratos y
convenios  que  requiera la Vicepresidencia Jurídica y de Cumplimiento
de  la Empresa (en adelante "la Vicepresidencia"), por una cuantía que
no  exceda  el  equivalente  a  setenta  mil  Salarios Mínimos Legales
Mensuales  Vigentes  (70.000  SMMLV),  para  cuyo efecto puede iniciar
hasta   su   culminación   todos   los  procedimientos  que  requiera,
incluyendo  los  asuntos  que se hubiesen celebrado con anterioridad a
la  suscripción  de  este  poder  y  que  se  encuentren  en trámite o
ejecución,  siempre  que  no  superen el mencionado límite de cuantía.
(B)  Suscribir  las modificaciones de los actos, contratos y convenios
de  la  Vicepresidencia,  siempre  que  su  valor total, incluidas las
modificaciones,  no  supere  el mencionado límite de cuantía, respecto
de  cada  acto,  contrato o convenio. (C) Suscribir la liquidación y/o
terminación  de  los  actos, contratos y convenios relacionados con la
Vicepresidencia,  de  acuerdo  con su competencia. (D) Suscribir todas
las  comunicaciones  dirigidas  a  los  contratistas  de  la  Empresa,
relacionadas  con  la  imposición  de  multas  y/o  sanciones  por  el
incumplimiento  de  las  obligaciones  adquiridas  en virtud de actos,
contratos  y  convenios  de  la  Vicepresidencia.  (E)  Suscribir  los
contratos  de  transacción  que  se  deriven  de un acto, contrato y/o
convenio  relacionados  con  la  Vicepresidencia,  de  acuerdo  con su
competencia.  (F)  Las facultades a que hacen referencia los literales
anteriores  (esto es, del A al E), serán ejercidas dando observancia a
los   límites   y   procedimientos   establecidos   en  el  Manual  de
Contratación  de  la  Empresa. (G) Representación: Para que represente
al  Poderdante  ante  cualquier  corporación,  entidad,  funcionario o
empleado   de   la  rama  ejecutiva  y  sus  organismos  vinculados  o
adscritos,  de  la  rama  judicial  y de la rama legislativa del poder
público,  en  cualquier petición, actuación, diligencia o proceso, sea
como  demandante, demandado, coadyuvante o a cualquier otro título, de
cualquiera  de  las partes, para iniciar o seguir hasta su terminación
los  procesos, actos, diligencias, o actuaciones respectivas, al igual
que   para   que  represente  al  poderdante  en  todos  los  procesos
judiciales,  demandas,  pleitos,  reclamaciones, litigios, diligencias
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judiciales     procesales     o     extraprocesales,    conciliaciones
prejudiciales,  judiciales y extrajudiciales, audiencias y actuaciones
judiciales  en  general,  que  se  inicien  o que actualmente estén en
curso,  que  se  tramiten  en  cualquier Juzgado, Tribunal o autoridad
Judicial  del  país  y en los cuales sea parte el GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ
S.A.  ESP  como  demandante, demandado, tercero, coadyuvante o tercero
interesado.  En  general, se conceden amplias y suficientes facultades
para  que  asuma  la  representación judicial del poderdante cuando lo
estime  conveniente  y  necesario, de tal modo que en ningún caso esta
Empresa  quede  sin  representación  en los procesos judiciales en los
que  es  parte,  sin  que  pueda  alegarse  en  ningún  evento que las
facultades  otorgadas  son  insuficientes,  en  razón  de los amplios,
plenos   y   suficientes   poderes   que   se  le  confieren  para  la
representación  judicial.  (H)  Tribunal  de  arbitramento:  Para  que
someta  a la decisión de árbitros conforme a la normativa vigente, las
controversias  susceptibles  de transacción relativas a los derechos y
obligaciones  del  Poderdante  para  que lo represente en el proceso o
procesos  arbitrales.  (I)  Desistimiento:  Para  que  desista  de los
procesos,  reclamaciones  o  gestiones  en que intervenga a nombre del
Poderdante,  de  los  recursos  que  en  ellos  interponga  y  de  los
incidentes  o  actuaciones  que  promueva.  (J)  Transacción: Para que
transija  pleitos y diferencias que ocurran respecto de los derechos y
obligaciones  del  Poderdante.  (K) Sustitución y revocación: Para que
sustituya   parcialmente   el   presente   poder   y   revoque   tales
sustituciones.  (L)  General:  En general para que asuma la personería
del  Poderdante  cuando lo estime conveniente y necesario, de tal modo
que  en  ningún  caso  quede  sin  representación en sus negocios. (M)
Otorgamiento  de  poderes:  Para  otorgar  poderes  especiales a otros
abogados  para que lo representen ante cualquier corporación, entidad,
funcionario   o  empleado  de  la  rama  ejecutiva  y  sus  organismos
vinculados  o adscritos; de la rama judicial y de la rama legislativa,
del  poder  público,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o
proceso,  sea  como  demandante,  demandado, coadyuvante o a cualquier
otro  título, de cualquiera de las partes, para iniciar y seguir hasta
su   terminación   los  procesos,  actos,  diligencias  o  actuaciones
respectivas.  (N)  Conciliación:  En  todos  los  procesos  en  que se
requiera,  especialmente en las audiencias de que tratan los artículos
Trecientos  Setenta  y  Dos  (372),  Trecientos  Setenta  Tres (373) y
Trescientos  Noventa  y Tres (393) del Código General del Proceso; Ley
Cuatrocientos  Cuarenta y Seis (446) de Mil Novecientos Noventa y Ocho
(1998),  Ley Seiscientos Cuarenta (640) de Dos Mil Uno (2001), Ley Mil
Doscientos  Ochenta  y  Cinco  (1285) de Dos Mil Nueve (2009), Decreto
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Reglamentario  Mil  Setecientos  Dieciséis  (1716)  de  Dos  Mil Nueve
(2009),  y  demás  normas  que  complementen  o  adicionen, audiencias
especiales   de   pacto   de   cumplimiento,  audiencias  iniciales  o
diligencias  de  conciliación  en  general,  tanto  prejudiciales como
judiciales  y  extrajudiciales, audiencia obligatoria de conciliación,
decisión  de  excepciones  previas, saneamiento y fijación del litigio
de  que trata el artículo Setenta y Siete (77) del Código Procesal del
Trabajo  y  de  la  Seguridad  Social  y  demás  normas que regulen la
materia,  la  modifiquen,  complementen  o  adicionen.  (O) Confesar y
absolver  interrogatorio  de  parte:  en  nombre  y representación del
GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP.
                               CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 1551 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  03  de  mayo  de  2019,  inscrita  el  8  de Mayo de 2019 bajo el
registro  No  00041422  del  libro V, compareció Gloria Astrid Álvarez
Hernández  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 51.786.016 de
Bogotá  quien  actúa  como  representante  legal  de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder   general,   amplio   y   suficiente  a  Sebastian  Devis  Rueda
identificado  con  cédula  ciudadanía  No.  80.097.537 de Bogotá D.C.,
para  que  en  nombre  y  representación  de  la  Empresa  ejecute los
siguientes   actos  atinentes  a  sus  obligaciones  y  derechos:  (A)
Suscribir  los  actos,  contratos y convenios que requiera la GERENCIA
SOCIAL  Y  VALOR  COMPARTIDO ("EL Área") de la SUCURSAL DE TRANSMISIÓN
de  LA  EMPRESA  por  una cuantía que no exceda el equivalente a CINCO
MIL  SALARIOS  MÍNIMOS  LEGALES MENSUALES VIGENTES (5.000 SMMLV), para
cuyo   efecto   puede   iniciar   hasta   su   culminación  todos  los
procedimientos  que  requiera,  incluyendo los asuntos que se hubiesen
celebrado  con  anterioridad  a  la suscripción de este poder y que se
encuentren   en  trámite  o  ejecución,  siempre  que  no  superen  el
mencionado  límite de cuantía. (B) Suscribir las modificaciones de los
actos,  contratos  y  convenios,  relacionados  todos  ellos,  con los
asuntos   del   Área,  siempre  que  su  valor  total,  incluidas  las
modificaciones,  no supere el equivalente a CINCO MIL SALARIOS MÍNIMOS
LEGALES   MENSUALES   VIGENTES   (5.000   SMMLV).   (C)  Suscribir  la
liquidación  y/o  terminación  de  los  actos,  contratos  y convenios
relacionados   con  el  Área,  de  acuerdo  con  su  competencia.  (D)
Suscribir  todas las comunicaciones dirigidas a los contratistas de la
EMPRESA,  relacionadas  con  la imposición de multas y/o sanciones por
el  incumplimiento  de las obligaciones adquiridas en virtud de actos,
contratos  y  convenios  del  Área.  (E)  Suscribir  los  contratos de
transición   que   se  deriven  de  un  acto,  contrato  y/o  convenio
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relacionados   con   el   Área  de  LA  EMPRESA,  de  acuerdo  con  su
competencia.  (F)  Las facultades a que hacen referencia los literales
anteriores,   serán  ejercidas  dando  observancia  a  los  límites  y
procedimientos  establecidos  en  el  Manual  de  Contratación  de  LA
EMPRESA.
                              CERTIFICA:
Que  por  Escritura  Pública No. 2546 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  17  de  julio  de  2019,  inscrita el 24 de Julio de 2019 bajo el
registro  No  00041906  del  libro V, compareció Gloria Astrid Álvarez
Hernández  identificada  con la cédula de ciudadanía número 51.786.016
expedida  en  Bogotá  D.C  en  su calidad de Representante Legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura
Pública,  confiere  poder  general amplio y suficiente a Jairo Ernesto
Arias  Orjuela,  identificado  con cédula ciudadanía número 79.542.112
expedida  en  Bogotá,  con  Tarjeta Profesional de Abogado 88.807 para
que  en  nombre  y  representación del GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. E.SP.
(en  adelante  "la  empresa" o "el poderdante") ejecute los siguientes
actos  relacionados  con  las  obligaciones  y  derechos  de ésta: (A)
representación:  Para  que  represente  al  poderdante  ante cualquier
corporación,  entidad,  funcionario  o empleado de la rama ejecutiva y
sus  organismos  vinculados  o  adscritos, de la rama judicial y de la
rama  legislativa del poder público, en cualquier petición, actuación,
diligencia  o proceso, sea como demandante, demandado, coadyuvante o a
cualquier  otro  título,  de  cualquiera de las partes, para iniciar o
seguir  hasta  su  terminación  los  proceso,  actos,  diligencias,  o
actuaciones   respectivas,   al  igual  que  para  que  represente  al
poderdante  en  todos  los  procesos  judiciales,  demandas,  pleitos,
reclamaciones,   litigios,   diligencias   judiciales   procesales   o
extraprocesales,    conciliaciones    prejudiciales,    judiciales   y
extrajudiciales,  audiencias  y actuaciones judiciales en general, que
se  inicien  o  que  actualmente  estén  en  curso, que se tramiten en
cualquier  Juzgado,  Tribunal  o  autoridad Judicial del país y en los
cuales  sea  arte  el  GRUPO  ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP como demandante,
demandado,  tercero,  coadyuvante o tercero interesado. En general, se
conceden   amplias   y   suficientes  facultades  para  que  asuma  la
representación  judicial del poderdante cuando lo estime conveniente y
necesario,  de  tal  modo  que  en  ningún caso esta Empresa quede sin
representación  en  los  procesos  judiciales en los que es parte, sin
que  pueda  alegarse en ningún evento que las facultades otorgadas son
insuficientes,  en  razón de los amplios, plenos y suficientes poderes
que  se  le confieren para la representación judicial. (B) Tribunal de
arbitramento:  Para que someta a la decisión de árbitros conforme a la
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normativa   vigente  las  controversias  susceptibles  de  transacción
relativas  a los derechos y obligaciones del poderdante, y para que lo
represente  en  el  proceso  o procesos arbitrales. Tal representación
incluye  la  facultad  de designar árbitros cuando ello corresponda al
ahora   poderdante.   (C)  Desistimiento:  Para  que  desista  de  los
procesos,  reclamaciones  o  gestiones  en que intervenga a nombre del
poderdante,  de  los  recursos  que  en  ellos  interponga  y  de  los
incidentes  o  actuaciones  que  promueva.  (D)  Transacción: Para que
transija  pleitos y diferencias que ocurran respecto de los derechos y
obligaciones  del  Poderdante.  (E) Sustitución y revocación: Para que
sustituya   parcialmente   el   presente   poder   y   revoque   tales
sustituciones.  (F)  General:  En general para que asuma la personería
del  poderdante  cuando lo estime conveniente y necesario, de tal modo
que  en  ningún  caso  quede  sin  representación en sus negocios. (G)
Otorgamiento  de  poderes:  Para  otorgar  poderes  especiales a otros
abogados  para que lo representen ante cualquier corporación, entidad,
funcionario   o  empleado  de  la  rama  ejecutiva  y  sus  organismos
vinculados  o  adscritos; de la rama judicial y de la rama legislativa
del  poder  público,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o
proceso,  sea  como  demandante,  demandado, coadyuvante o a cualquier
otro  título, de cualquiera de las partes, para iniciar y seguir hasta
su  terminación  los  procesos  o procedimientos, actos, diligencias o
actuaciones  respectivas.  (H)  Conciliación: En todos los procesos en
que  se  requiera,  especialmente  en las audiencias de que tratan los
artículos  trecientos  setenta  y  dos  (372), trecientos setenta tres
(373)  y  trescientos  noventa  y  tres  (393)  del Código General del
Proceso,  Ley  cuatrocientos  cuarenta y seis (446) de mil novecientos
noventa  y  ocho (1998), Ley seiscientos cuarenta (640) de dos mil uno
(2001),  Ley  mil  doscientos  ochenta y cinco (1285) de dos mil nueve
(2009),  Decreto Reglamentario mil setecientos dieciséis (1716) de dos
mil  nueve  (2009),  y  demás  normas  que  complementen  o adicionen,
audiencias  especiales  de pacto de cumplimiento, audiencias iniciales
o  diligencias  de  conciliación  en general, tanto prejudiciales como
judiciales  y  extrajudiciales, audiencia obligatoria de conciliación,
decisión  de  excepciones  previas, saneamiento y fijación del litigio
de  que trata el artículo setenta y siete (77) del Código Procesal del
Trabajo  y  de  la  Seguridad  Social  y  demás  normas que regulen la
materia,  la  modifiquen,  complementen  o  adicionen.  (I) Confesar y
absolver  interrogatorio  de  parte:  En  nombre  y representación del
GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP.
 
Que  por  Escritura  Pública  No. 0045 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.
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del  09  de  enero  de  2020,  inscrita el 21 de Enero de 2020 bajo el
registro  No.  00042952  del libro V, compareció Gloria Astrid Alvarez
Hernandez  identificada  con  cédula  de  ciudadanía No. 51.786.016 de
Bogotá  D.C  en su calidad de representante legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general, amplio y suficiente a Martha Juliana Serrano Quintero,
identificada  con  la cédula de ciudadanía número 28.152.406, expedida
en  Girón,  Gerente  Jurídica  de la Sucursal de Transmisión del GRUPO
ENERGÍA  BOGOTÁ  S.A. ESP (en adelante "la Empresa"), identificada con
Cédula  de  Ciudadanía  No  28.152.406  expedida  en Girón - Santander
abogada  en  ejercicio  portadora de la Tarjeta Profesional de abogado
No.  140.291 del Consejo Superior de la Judicatura, para que en nombre
y  representación de la Empresa ejecute los siguientes actos atinentes
a  sus  obligaciones  y derechos. (A) Suscribir los actos, contratos y
convenios   que   requiera   la   GERENCIA  JURIDICA  DE  SUCURSAL  DE
TRANSMISIÓN  (en  adelante  el Área) de LA EMPRESA por una cuantía que
no  exceda  el  equivalente  a  cuarenta  mil salarios mínimos legales
mensuales  vigentes  (40.000  SMMLV),  para  cuyo efecto puede iniciar
hasta   su   culminación   todos   los  procedimientos  que  requiera,
incluyendo  los  asuntos  que se hubiesen celebrado con anterioridad a
la  suscripción  de  este  poder  y  que  se  encuentren  en trámite o
ejecución,  siempre  que  no  superen el mencionado límite de cuantía.
(B)  Suscribir las modificaciones de los actos, contratos y convenios,
relacionados  todos  ellos,  con  los asuntos del Área, siempre que su
valor  total, incluidas las modificaciones, no supere el equivalente a
cuarenta  mil  salarios  mínimos  legales  mensuales  vigentes (40.000
SMMLV)  (C)  Suscribir  la  liquidación  y/o terminación de los actos,
contratos  y  convenios  relacionados  con  el Área, de acuerdo con su
competencia.  (D)  Suscribir  todas las comunicaciones dirigidas a los
contratistas  de  LA EMPRESA, relacionadas con la imposición de multas
y/o  sanciones por el incumplimiento de las obligaciones adquiridas en
virtud  de  actos,  contratos  y convenios del Área. (E) Suscribir los
contratos  de  transacción  que  se  deriven  de  un acto contrato y/o
convenio  relacionados con el Área, de acuerdo con su competencia. (F)
Las  facultades a que hacen referencia los literales (A) al (E), serán
ejercidas   dando   observancia   a   los   límites  y  procedimientos
establecidos   en  el  Manual  de  Contratación  de  la  empresa.  (G)
REPRESENTACIÓN:  Para  que  represente  al  Poderdante  ante cualquier
corporación,  entidad  funcionario  o  empleado de la rama ejecutiva y
sus  organismos  vinculados adscritos, d la rama judicial y de la rama
legislativa  del  poder  público,  en  cualquier  petición, actuación,
diligencia  o  proceso, sea como demandante, demandado coadyuvante o a
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cualquier  otro  título,  de  cualquiera de las partes, para iniciar o
seguir  hasta  su  terminación  los  procesos,  actos,  diligencias  o
actuaciones   respectivas,   al  igual  que  para  que  represente  al
poderdante  en  todos  los  procesos  judiciales,  demandas,  pleitos,
reclamaciones,   litigios,   diligencias   judiciales   procesales   o
extraprocesales,    conciliaciones    prejudiciales,    judiciales   y
extrajudiciales,  audiencias  y actuaciones judiciales en general, que
se  inicien  o  que  actualmente  estén  en  curso, que se tramiten en
cualquier  Juzgado,  Tribunal  o  autoridad Judicial del país y en los
cuales  sea  parte  el  GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP como demandante,
demandado,  tercero,  coadyuvante o tercero interesado. En general, se
conceden   amplias   y   suficientes  facultades  para  que  asuma  la
representación  judicial del poderdante cuando lo estime conveniente y
necesario,  de  tal  modo  que  en  ningún caso esta Empresa quede sin
representación  en  los  procesos  judiciales en los que es parte, sin
que  pueda  alegarse en ningún evento que las facultades otorgadas son
insuficientes,  en  razón de los amplios, plenos y suficientes poderes
que  se  le confieren para la representación judicial. (H) TRIBUNAL DE
ARBITRAMENTO:  Para que someta a la decisión de árbitros conforme a la
normativa  vigente,  las  controversias  susceptibles  de transacción,
relativas  a  los  derechos  y obligaciones del Poderdante para que lo
represente  en  el  proceso  o procesos arbitrales. (I) DESISTIMIENTO:
Para  que  desista  de  los procesos, reclamaciones o gestiones en que
intervenga  a  nombre  del  Poderdante,  de  los recursos que en ellos
interponga  y  de  los  incidentes  o  actuaciones  que  promueva. (J)
TRANSACCIÓN:  Para  que  transija  pleitos  y  diferencias que ocurran
respecto   de   los   derechos  y  obligaciones  del  Poderdante.  (K)
SUSTITUCIÓN  Y REVOCACIÓN: Para que sustituya parcialmente el presente
poder  y revoque tales sustituciones. (L) GENERAL: En general para que
asuma  la  personería  del  Poderdante  cuando lo estime conveniente y
necesario,  de tal modo que en ningún caso quede sin representación en
sus  negocios.  (M)  OTORGAMIENTO  DE  PODERES:  Para  otorgar poderes
especiales  a  otros  abogados  paré que lo representen ante cualquier
corporación,  entidad,  funcionario  o empleado de la rama ejecutiva y
sus  organismos  vinculados  o  adscritos; de la rama judicial y de la
rama   legislativa,   del   poder   público,  en  cualquier  petición,
actuación,  diligencia  o  proceso,  sea  como  demandante  demandado,
coadyuvante  o  a  cualquier  otro título de cualquiera de las partes,
para  iniciar  y  seguir  hasta  su  terminación  los procesos, actos,
diligencias  o actuaciones respectivas. (N) CONCILIACIÓN: En todos los
procesos  en  que  se requiera, especialmente en las audiencias de que
tratan  los,  artículos  trecientos  setenta y dos (372) y trescientos
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setenta  y  tres  (373)  del  Código  General  del  Proceso; artículos
treinta  y  cinco  (35)  y  siguientes del Decreto dos mil trescientos
tres   (2303)   de   mil  novecientos  ochenta  y  nueve  (1989);  Ley
cuatrocientos  cuarenta y seis (446) de mil novecientos noventa y ocho
(1998),  Ley  seiscientos  cuarenta  (640)  de dos mil uno (2001), Ley
1285  de  2009, Decreto Reglamentario 1716 de 2009, y demás normas que
complementen   o   adicionen,   audiencias   especiales  de  pacto  de
cumplimiento,  audiencias  iniciales  o diligencias de conciliación en
general,   tanto   prejudiciales  como  judiciales  y  extrajudicales,
audiencia   obligatoria   de  conciliación,  decisión  de  excepciones
previas,  saneamiento  y fijación del litigio de que trata el artículo
77  del  Código  Procesal del Trabajo y de la Seguridad Social y demás
normas   que   regulen  la  materia,  la  modifiquen,  complementen  o
adicionen.   (Q)   ABSOLVER  INTERROGATORIO  DE  PARTE:  en  nombre  y
representación del GRUPO ENERGÍA BOGOTA S.A. ESP.
                              Certifica:
Que  por  Escritura  Pública  No. 811 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  19  de  marzo  de  2020,  inscrita el 23 de Abril de 2020 bajo el
registro  No  00043435  del  libro V, compareció Gloria Astrid Álvarez
Hernández,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  51.786.016
expedida  en  Bogotá  D.C., en su calidad de representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura
Pública,   confiere   poder  general,  amplio  y  suficiente  a  Fabio
Alejandro  Giraldo  Castañeda,  identificado con cédula ciudadanía No.
80.037.680   expedida   en   Bogotá   D.C.,   para  que  en  nombre  y
representación  de la Empresa ejecute los siguientes actos atinentes a
sus  obligaciones  y  derechos:  A)  Suscribir  los actos, contratos y
convenios  que  requiera  la GERENCIA AMBIENTAL (en adelante "el Área)
de  la  SUCURSAL  DE  TRANSMISIÓN de LA EMPRESA por una cuantía que no
exceda  el  equivalente a CINCO MIL SALARIOS MÍNIMOS LEGALES MENSUALES
VIGENTES  (5.000  SMMLV),  para  cuyo  efecto  puede  iniciar hasta su
culminación  todos  los  procedimientos  que  requiera, incluyendo los
asuntos  que  se  hubiesen celebrado con anterioridad a la suscripción
de  este poder y que se encuentren en trámite o ejecución, siempre que
no   superen  el  mencionado  límite  de  cuantía.  B)  Suscribir  las
modificaciones  de  los  actos,  contratos  y  convenios, relacionados
todos  ellos,  con  los  asuntos del Área, siempre que su valor total,
incluidas  las  modificaciones,  no  supere el equivalente a CINCO MIL
SALARIOS   MÍNIMOS   LEGALES  MENSUALES  VIGENTES  (5.000  SMMLV).  C)
Suscribir  la  liquidación  y/o  terminación de los actos, contratos y
convenios  relacionados con el Área, de acuerdo con su competencia. D)
Suscribir  todas las comunicaciones dirigidas a los contratistas de LA
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EMPRESA,  relacionadas  con  la imposición de multas y/o sanciones por
el  incumplimiento  de las obligaciones adquiridas en virtud de actos,
contratos  y  convenios  del  Área.  E)  Suscribir  los  contratos  de
transacción   que  se  deriven  de  un  acto,  contrato  y/o  convenio
relacionados   con   el   Área  de  LA  EMPRESA,  de  acuerdo  con  su
competencia.  F)  Las  facultades a que hacen referencia los literales
anteriores,   serán  ejercidas  dando  observancia  a  los  límites  y
procedimientos  establecidos  en  el  Manual  de  Contratación  de  LA
EMPRESA.
                              Certifica:
Que  por  Escritura  Pública  No. 812 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  19  de  marzo  de  2020,  inscrita el 23 de Abril de 2020 bajo el
registro  No  00043437  del  libro V, compareció Gloria Astrid Álvarez
Hernández,  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  51.786.016
expedida  en  Bogotá  D.C., en su calidad de representante legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura
Pública,  confiere  poder  general, amplio y suficiente a Luis Eduardo
Cusguen  Castro,  identificado con cédula ciudadanía No. 1.014.198.920
expedida  en Bogotá D.C., abogado en ejercicio, Portador de la Tarjeta
Profesional  No.  210.426  del Consejo Superior de la Judicatura, para
que  en  nombre  y representación de la EMPRESA ejecute los siguientes
actos  atinentes  a  sus  obligaciones  y derechos relacionados con la
Gerencia  de  Gestión de Tierras de la EMPRESA: (A) Realizar todos los
actos   necesarios  para  la  CONSTITUCIÓN  DE  SERVIDUMBRE  LEGAL  DE
CONDUCCIÓN  DE  ENERGÍA ELÉCTRICA a favor de la EMPRESA, hasta por una
cuantía  de  OCHOCIENTOS  SALARIOS  MÍNIMOS MENSUALES LEGALES VIGENTES
(800  SMMLV),  requeridas  para  el desarrollo del objeto social de la
EMPRESA.   En   especial   podrá   adelantar   las  negociaciones  con
propietarios,  poseedores  y  ocupantes de los predios y suscribir los
documentos   soporte  a  las  mismas  y  las  Escrituras  Públicas  de
constitución  de  servidumbre,  así como aclaraciones o modificaciones
en  caso  de  que se requieran o cualquier otro acto necesario para la
formalización  de los derechos a favor de la EMPRESA, sujeto al límite
de  cuantía  antes mencionado. (B) REPRESENTACIÓN: Para que represente
al  Poderdante  ante  cualquier  entidad  pública  o privada del orden
nacional  o  departamental  y  sus  organismos vinculados o adscritos,
tales  como:  Notarias, Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos,
Instituto  Geográfico  Agustín  Codazzi,  Agencia Nacional de Tierras,
Unidad  de  Restitución  de  Tierras,  Sociedad de Activos Especiales,
Alcaldías  y Gobernaciones, entre otras, con el fin único de adelantar
los   trámites   o  actuaciones  necesarias  para  llevar  a  cabo  la
CONSTITUCION  DE  SERVIDUMBRE LEGAL DE CONDUCCION DE ENERGÍA ELÉCTRICA
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a  favor  de  la EMPRESA. (C) OTORGAMIENTO DE PODERES: Otorgar poderes
especiales  a  terceros  para que representen a la EMPRESA, con el fin
único  de  CONSTITUIR  SERVIDUMBRE  LEGAL  DE  CONDUCCIÓN  DE  ENERGÍA
ELÉCTRICA a favor de la EMPRESA.
                              Certifica:
Que  por  Escritura  Pública No. 1065 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  26  de  mayo  de  2020,  inscrita  el 16 de junio de 2020 bajo el
registro  No  00043545  del  libro V, compareció Gloria Astrid Alvarez
Hernandez,  identificada  con  cédula  de ciudadanía No. 51.786.016 de
Bogotá  D.C. en su calidad de representante legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general,  amplio  y  suficiente  a German Andres Molano Murcia,
colaborador  del  GRUPO  ENERGÍA  BOGOTÁ  S.A.  ESP,  (en adelante "la
empresa"),  identificado  con  la  Cédula de Ciudadanía No. 80.091.996
expedida  en  Bogotá,  abogado  en  ejercicio,  Portador de la Tarjeta
Profesional  No.  135.217  del Consejo Superior de la Judicatura, para
que  en  nombre  y representación de la Empresa ejecute los siguientes
actos  atinentes  a  sus  obligaciones  y derechos relacionados con la
Gerencia  de  Gestión de Tierras de la empresa. (A) Realizar todos los
actos   necesarios  para  la  constitución  de  servidumbre  legal  de
conducción  de  energía eléctrica a favor de la empresa, hasta por una
cuantía  de  ochocientos  salarios  mínimos mensuales legales vigentes
(800  SMMLV),  requeridas  para  el desarrollo del objeto social de la
EMPRESA.   En   especial   podrá   adelantar   las  negociaciones  con
propietarios,  poseedores  y  ocupantes de los predios y suscribir los
documentos  soportes  a  las  mismas  y  las  Escrituras  Públicas  de
constitución  de  servidumbre,  así como aclaraciones o modificaciones
en  caso  de  que se requieran o cualquier otro acto necesario para la
formalización  de los derechos a favor de la empresa, sujeto al límite
de  cuantía  antes mencionado. (B) Representación: Para que represente
al  Poderdante  ante  cualquier  entidad  pública  o privada del orden
nacional  o  departamental  y  sus  organismos vinculados o adscritos,
tales  como:  Notarias, Oficinas de Registro de Instrumentos Públicos,
Instituto  Geográfico  Agustín  Codazzi,  Agencia Nacional de Tierras,
Unidad  de  Restitución  de  Tierras,  Sociedad de Activos Especiales,
Alcaldías  y Gobernaciones, entre otras, con el fin único de adelantar
los   trámites   o  actuaciones  necesarias  para  llevar  a  cabo  la
constitución  de  servidumbre legal de conducción de energía eléctrica
a  favor  de  la empresa. (C) Otorgamiento de Poderes: Otorgar poderes
especiales  a  terceros  para  qué  lo representen con el fin único de
constituir  servidumbre  legal  de  conducción  de energía eléctrica a
favor de la empresa.
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Que  por  Escritura  Pública No. 1874 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
del  2  de  septiembre  de  2020, inscrita el 28 de Septiembre de 2020
bajo  el  registro  No  00044028 del libro V, compareció Fredy Antonio
Zuleta  Dávila,  identificado con cédula de ciudadanía No. 71.686.758,
en  su  calidad  de  representante legal suplente de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder  general,  amplio  y suficiente a Juan Jacobo Rodriguez Gaviria,
Director  de  Planeación  y  Control  del  Negocio  de  la Sucursal de
Transmisión  de  GRUPO ENERGIA BOGOTÁ S.A. ESP identificado con cédula
ciudadanía  No.  71.782.547 expedida en Medellín (Antioquia), para que
en  nombre y representación de la Empresa ejecute los siguientes actos
atinentes  a  sus  obligaciones y derechos:(A) Suscribir las alianzas,
memorandos  de  entendimiento  o  acuerdos  sin  cuantía  con socios o
aliados  estratégicos  para  impulsar  estrategias  de  negocios de la
Sucursal  de  Transmisión,  así como sus modificaciones. (B) Suscribir
los  actos,  contratos  y  convenios  que  requiera  la  Dirección  de
Planeación  y  Control  del  Negocio de la Sucursal de Transmisión por
una  cuantía  que  no  exceda  el  equivalente a cuarenta mil salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes (40.000 SMMLV), para cuyo efecto
puede  iniciar  hasta  su  culminación  todos  los  procedimientos que
requiera,  incluyendo  los  asuntos  que  se  hubiesen  celebrado  con
anterioridad  a  la  suscripción  de este poder y que se encuentren en
trámite  o  ejecución,  siempre que no superen el mencionado límite de
cuantía.  (C)  Suscribir  las modificaciones de los actos, contratos y
convenios,  relacionados  todos  ellos,  con  los  asuntos  del  área,
siempre  que  su  valor total, incluidas las modificaciones, no supere
el  equivalente  a  cuarenta  mil  salarios  mínimos legales mensuales
vigentes  (40.000  SMMLV).(D) Suscribir la liquidación y/o terminación
de  los  actos,  contratos  y  convenios  relacionados con el área, de
acuerdo  con  su  competencia  (E)  Suscribir todas las comunicaciones
dirigidas  a  los  contratistas  de  LA  EMPRESA,  relacionadas con la
imposición  de  multas  y/o  sanciones  por  el  incumplimiento de las
obligaciones  adquiridas en virtud de actos, contratos y convenios del
Área,  de  acuerdo  con su competencia. (F) Suscribir los contratos de
transacción   que  se  deriven  de  un  acto,  contrato  y/o  convenio
relacionados  con  el  Área,  de  acuerdo  con su competencia. (G) Las
facultades  a  que  hacen  referencia  los literales anteriores, serán
ejercidas   dando   observancia   a   los   límites  y  procedimientos
establecidos en el Manual de Contratación de LA EMPRESA.
 
Que  por  Escritura  Pública No. 2149 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
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del  24  de  septiembre de 2020, inscrita el 6 de Octubre de 2020 bajo
el  registro  No  00044061 del libro V, compareció Juan Ricardo Ortega
Lopez  identificado  con cédula de ciudadanía No. 80.412.607 de Bogotá
D.C.  en  su  calidad de representante legal, por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere poder general a Maria Virginia Torres de
Cristancho,  directora de abastecimiento y servicios del GRUPO ENERGÍA
BOGOTÁ  S.A.  ESP  (En adelante "la empresa"), identificada con cédula
ciudadanía   No.   35.518.307  de  Facatativá  abogada  en  ejercicio,
portadora  de  la tarjeta profesional de abogado No 74.923 del Consejo
Superior  de  la Judicatura, para que en nombre y representación de la
empresa   ejecute   los   siguientes   actos,  contratos  y  convenios
relacionados  con  los  bienes,  obligaciones y derechos de la empresa
(A)  Suscribir  los  actos,  contratos  y  convenios  que  requiera la
empresa  por  una  cuantía  que no exceda el equivalente a setenta mil
salarios  mínimos legales mensuales vigentes (70.000 SMMLV), para cuyo
efecto  puede  iniciar  hasta  su culminación todos los procedimientos
que  requiera,  incluyendo  los  asuntos  que  se  hubiesen iniciado o
celebrado  con  anterioridad  a  la suscripción de este poder y que se
encuentren   en  trámite  o  ejecución,  siempre  que  no  superen  el
mencionado  límite de cuantía. (B) Suscribir las modificaciones de los
actos,  contratos  y  convenios  de  la  empresa, siempre que su valor
total,  incluido  el  valor  del  acto,  contrato  o  convenio  y  sus
modificaciones,  no  supere  el  equivalente  a  setenta  mil salarios
mínimos  legales  mensual es vigentes (70.000 SMMLV). (C) Suscribir la
liquidación  y/o terminación de los actos, contratos y convenios de la
empresa,  de  acuerdo con su competencia. (D) Suscribir los documentos
dirigidos  a  los  contratistas  de la empresa, mediante los cuales se
tramitan  e  imponen  multas y/o sanciones y/o demás medidas previstas
en  los  contratos  o  convenios con ocasión del incumplimiento de las
obligaciones  adquiridas en virtud de actos, contratos y convenios, de
la  empresa, de acuerdo con su competencia (E) Suscribir los contratos
de  transacción que se deriven de un acto, contrato y/o convenio de la
empresa,   de   acuerdo  con  su  competencia  y  que  no  superen  el
equivalente  a setenta mil salarios mínimos legales mensuales vigentes
(70.000  SMMLV).  (F)  Las  facultades  a  que  hacen  referencia  los
literales  anteriores, esto es del literal (A) al (E), serán ejercidas
dando  observancia  a  los límites y procedimientos establecidos en el
manual  de  contratación  de  la  empresa.  (G) Administrar los bienes
muebles  e  inmuebles  de  propiedad  de  la  empresa.  Esta  facultad
comprende,  entre  otras,  la  de recaudar los productos, celebrar y/o
tramitar   los   contratos   pertinentes   para   la   administración,
conservación  y  custodia  de  dichos  bienes y dar de baja los bienes
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muebles  inservibles  para  la  actividad  de  la  empresa. (H) Firmar
licencias   de  importación  en  caso  de  requerirse.  (I)  Suscribir
contratos  de  arrendamiento  de  bienes  inmuebles de propiedad de la
empresa   en   calidad   de   arrendador,   suscribir   contratos   de
arrendamiento  en calidad de arrendatario, así como sus modificaciones
y  terminaciones o liquidaciones. Para lo anterior podrá suscribir las
escrituras   públicas   que  sean  requeridas  para  tal  efecto.  (J)
Constituir  garantías  hipotecarias  o  prendarias  que  aseguren  las
obligaciones  de  la  empresa  o  las  que  contraiga  en nombre de la
empresa.  (K)  Aceptar  como  pago  o  parte  de pago, con cargo a los
créditos  reconocidos por los deudores de la empresa, bienes distintos
a  los que estén obligados a dar. En este evento estará facultado para
rematar  esos  bienes, de su competencia. (L) Representar a la empresa
ante  las  autoridades  de  tránsito  para  iniciar  o seguir hasta su
terminación  los  actos,  diligencias y actuaciones respectivas de los
vehículos  propiedad  de  la  empresa.  (M)Suscribir  los contratos de
venta  de  bienes muebles e inmuebles de propiedad de la empresa, cuya
cuantía  no  supere el equivalente a quinientos (500) salarios mínimos
legales  mensuales vigentes. En los casos en que la venta del inmueble
vaya  a  celebrarse  por  precio  inferior al determinado en el avalúo
comercial,  deberá contar con la respectiva autorización del comité de
presidencia  estratégico  de  la  empresa. (N)Suscribir las escrituras
públicas   mediante   las   cuales   se  legalice  la  constitución  y
cancelación  de  servidumbres  activas o pasivas, a favor o a cargo de
los  bienes  inmuebles  de  la  propiedad  de la empresa excluyendo lo
relacionado  con  los  proyectos  de  transmisión, así como el pago de
daños  causados  por  la ejecución de los trabajos en las servidumbres
constituidas,  siempre  que  la  cuantía en cada uno de los eventos no
exceda  el equivalente a setenta mil (70.000) salarios mínimos legales
mensuales  vigentes.  (O) Representar a la empresa en los tramites que
se  requieran  para  el  desarrollo urbanístico y la administración de
los  predios  o  bienes  inmuebles  de  propiedad  de la empresa, ante
cualquier  corporación,  entidad  pública  o  privada,  funcionario  o
empleado   de  la  rama  ejecutiva,  y  sus  organismos  vinculados  o
adscritos,  en  cualquier  trámite,  petición,  solicitud de cualquier
índole,  incluyendo la solicitud de conceptos, actos administrativos y
cualquier   otro   documento,   actuación,  diligencia,  licencias  de
urbanismo,   construcción  o  autorizaciones,  sea  como  solicitante,
otorgante  o  a  cualquier otro título, para iniciar o seguir hasta su
terminación,  actos,  diligencias,  o  actuaciones respectivas, que se
inicien  o  que  actualmente  estén  en  curso, en cualquier entidad o
autoridad.  Para  lo  anterior,  podrá  otorgar  poderes  especiales a
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contratistas  de la empresa o a sus colaboradores de ser necesario, en
lo  estrictamente  relacionado  con  los  trámites  o  solicitudes  de
conceptos   o   documentos   ante   las  entidades  u  organismos  que
correspondan.    (P)    Adelantar   los   trámites   en   materia   de
nacionalización  de bienes y suscribir los documentos correspondientes
en  la  operación  logística,  tales como: 1. Representar a LA EMPRESA
ante  las  autoridades, organismos o entidades públicas o privadas, en
los  asuntos  relacionados con la importación y exportación de bienes,
así  como  suscribir  convenios  o  acuerdos  relacionados  con  estos
asuntos,  hasta  una  suma  que no supere setenta mil salarios mínimos
legales  vigentes 70.000 SMMLV. 2. Suscribir en calidad de tomador las
garantías  o  seguros requeridos para garantizar la finalización de la
modalidad   de  importación  temporal.  3.  Otorgar  poderes  a  la(s)
agencia(s)  de  aduanas  que se requieran para que: (I) represente(n)a
la  empresa en todos los procesos de nacionalización, ante los agentes
de  carga,  puertos, navieras, zonas francas, transportadores, agentes
de  carga, la dirección de impuestos y aduanas nacionales Dian, y ante
los  demás  involucrados  en  la  operación  logística;  y  (II)  para
gestionar   actualizar   y   tramitar   la   documentación,  facturas,
movimientos  y  retiros,  y  demás  actividades correspondientes a los
procesos  de  nacionalización  ante  las  entidades involucradas en la
operación.  4.  Otorgar  poderes  a  las  navieras  para  adelantar la
gestión  de  cargas;5.  Tramitar  y  actualizar  los  documentos  ante
puertos,  zonas  francas,  transportadores  y demás involucrados en la
operación logística.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2648 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
05  de  noviembre  de 2020, inscrita el 2 de diciembre de 2020 bajo el
registro  No  00044475  del  libro V, compareció Fredy Antonio Zulueta
Dávila  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 71.686.758 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Pablo  Alonso  Chaparro  Mayorga identificado con cédula de ciudadanía
No.  91.268.842  de  Bucaramanga (Santander), Gerente de Ingeniería de
la  Sucursal  de  Transmisión  del  GRUPO  ENERGÍA BOGOTÁ S.A. ESP (en
adelante  la  Empresa),  para  que  en  nombre  y representación de la
Empresa  ejecute  los  siguientes actos atinentes a sus obligaciones y
derechos:  (A) Suscribir los actos, contratos y convenios que requiera
la  Gerencia  de  Ingeniería  y la Dirección Técnica en las Regionales
Centro  y  Sur  de  la  Sucursal de Transmisión por una cuantía que no
exceda  el  equivalente a cinco mil salarios mínimos legales mensuales
vigentes  (5.000  SMMLV),  para  cuyo  efecto  puede  iniciar hasta su
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culminación  todos  los  procedimientos  que  requiera, incluyendo los
asuntos  que  se  hubiesen celebrado con anterioridad a la suscripción
de  este poder y que se encuentren en trámite o ejecución, siempre que
no  superen  el  mencionado  límite  de  cuantía.  (B)  Suscribir  las
modificaciones  de  los  actos,  contratos  y  convenios, relacionados
todos  ellos, con los asuntos que requiera la Gerencia de Ingeniería y
la  Dirección Técnica en las Regionales Centro y Sur de la Sucursal de
Transmisión,  siempre  que su valor total, incluido el valor del acto,
contrato  o  convenio y sus modificaciones, no supere el equivalente a
cinco  mil  salarios mínimos legales mensuales vigentes (5.000 SMMLV).
(C)  Suscribir  la liquidación y/o terminación de los actos, contratos
y  convenios relacionados con la Gerencia de Ingeniería y la Dirección
Técnica  en las Regionales Centro y Sur de la Sucursal de Transmisión,
de  acuerdo con su competencia. (D) Suscribir todas las comunicaciones
dirigidas  a  los  contratistas  de  la  empresa,  relacionadas con la
imposición  de  multas  y/o  sanciones  por  el  incumplimiento de las
obligaciones  adquiridas  en virtud de actos, contratos y convenios de
la  Gerencia  de  Ingeniería  y la Dirección Técnica en las Regionales
Centro  y  Sur  de  la  Sucursal  de  Transmisión  (E)  Suscribir  los
contratos  de  transacción  que  se  deriven  de un acto, contrato y/o
convenio  relacionados  con  la  Gerencia de Ingeniería y la Dirección
Técnica  en las Regionales Centro y Sur de la Sucursal de Transmisión,
de  acuerdo  con  su  competencia  (F)  Las  facultades  a  que  hacen
referencia   los   literales   anteriores,   serán   ejercidas   dando
observancia  a  los límites y procedimientos establecidos en el manual
de  contratación  de  la  empresa.  Presente el apoderado Pablo Alonso
Chaparro  Mayorga,  de  condiciones  civiles ya citadas manifestó: Que
acepta esta escritura y el poder que contiene a su favor.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2649 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
05  de  noviembre  de 2020, inscrita el 2 de diciembre de 2020 bajo el
registro  No  00044476  del  libro V, compareció Fredy Antonio Zulueta
Dávila  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 71.686.758 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Diego  Efraín  Garcia Molina, identificado con la cédula de ciudadanía
número  80.778.689  expedida  en  Bogotá  D.C., Gerente Proyecto de la
Sucursal  de  Transmisión  del  GRUPO  ENERGÍA  BOGOTÁ  S.A.  ESP  (en
adelante  la  Empresa),  para  que  en  nombre  y representación de la
Empresa  ejecute  los  siguientes actos atinentes a sus obligaciones y
derechos:  (A)  Suscribir los actos contratos y convenios que requiera
la  Dirección  Técnica  de  la  Sucursal de Transmisión en la Regional
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Norte  por  una  cuantía  que  no  exceda  el  equivalente a cinco mil
salarios  mínimos  legales mensuales vigentes (5.000 SMMLV), para cuyo
efecto  puede  iniciar  hasta  su culminación todos los procedimientos
que  requiera,  incluyendo  los  asuntos que se hubiesen celebrado con
anterioridad  a  la  suscripción  de este poder y que se encuentren en
trámite  o  ejecución,  siempre que no superen el mencionado límite de
cuantía.  (B)  Suscribir  las modificaciones de los actos, contratos y
convenios,  relacionados  todos ellos, con los asuntos de la Dirección
Técnica  de  la  Sucursal de Transmisión en la Regional Norte, siempre
que  su valor total, incluido el valor del acto, contrato o convenio y
sus  modificaciones,  no  supere  el  equivalente a cinco mil salarios
mínimos  legales  mensuales  vigentes  (5.000 SMMLV). (C) Suscribir la
liquidación  y/o  terminación  de  los  actos,  contratos  y convenios
relacionados  con  la  Dirección Técnica de la Sucursal de Transmisión
en  la  Regional  Norte,  de acuerdo con su competencia. (D) Suscribir
todas  las  comunicaciones dirigidas a los contratistas de la empresa,
relacionadas  con  la  imposición  de  multas  y/o  sanciones  por  el
incumplimiento  de  las  obligaciones  adquiridas  en virtud de actos,
contratos  y  convenios  de  la  Dirección  Técnica  de la Sucursal de
Transmisión  en  la  Regional  Norte  (E)  Suscribir  los contratos de
transacción   que  se  deriven  de  un  acto,  contrato  y/o  convenio
relacionados  con  la  Dirección Técnica de la Sucursal de Transmisión
en  la  Regional  Norte,  de  acuerdo  con  su  competencia.  (F)  Las
facultades  a  que  hacen  referencia  los literales anteriores, serán
ejercidas   dando   observancia   a   los   límites  y  procedimientos
establecidos  en  el manual de contratación de la empresa. Presente el
apoderado  Diego  Efraín  Garcia  Molina,  de  condiciones  civiles ya
citadas  manifestó:  Que acepta esta escritura y el poder que contiene
a su favor.
 
Por  Escritura  Pública  No. 2647 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
05  de  noviembre  de 2020, inscrita el 2 de Diciembre de 2020 bajo el
registro  No  00044478  del  libro V, compareció Fredy Antonio Zulueta
Dávila  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 71.686.758 en su
calidad  de  Representante  Legal  Suplente,  por medio de la presente
Escritura  Pública,  confiere  poder  general,  amplio  y suficiente a
Rodrigo  Augusto  Hernández  Ortiz,  identificado  con  la  cédula  de
ciudadanía  No.  79.628.352  de  Bogotá  D.C.,  Gerente Proyecto de la
Sucursal  de  Transmisión  del  GRUPO  ENERGÍA  BOGOTÁ  S.A.  ESP  (en
adelante  La  Empresa)  para  que  en  nombre  y  representación de la
Empresa  ejecute  los  siguientes actos atinentes a sus obligaciones y
derechos:  (A) Suscribir los actos, contratos y convenios que requiera
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la  Dirección  Técnica  de  la  Sucursal de Transmisión en la Regional
Occidente  por  una  cuantía  que no exceda el equivalente a cinco mil
salarios  mínimos  legales mensuales vigentes (5.000 SMMLV), para cuyo
efecto  puede  iniciar  hasta  su culminación todos los procedimientos
que  requiera,  incluyendo  los  asuntos que se hubiesen celebrado con
anterioridad  a  la  suscripción  de este poder y que se encuentren en
trámite  o  ejecución,  siempre que no superen el mencionado límite de
cuantía.  (B)  Suscribir  las modificaciones de los actos, contratos y
convenios,  relacionados  todos ellos, con los asuntos de la Dirección
Técnica  de  la  Sucursal  de  Transmisión  en  la Regional Occidente,
siempre  que  su  valor  total, incluido el valor del acto, contrato o
convenio  y  sus  modificaciones, no supere el equivalente a cinco mil
salarios   mínimos  legales  mensuales  vigentes  (5.000  SMMLV).  (C)
Suscribir  la  liquidación  y/o  terminación de los actos, contratos y
convenios  relacionados  con  la  Dirección  Técnica de la Sucursal de
Transmisión  en  la Regional Occidente, de acuerdo con su competencia.
(D)  Suscribir  todas  las comunicaciones dirigidas a los contratistas
de  la empresa, relacionadas con la imposición de multas y/o sanciones
por  el  incumplimiento  de  las  obligaciones adquiridas en virtud de
actos,  contratos  y  convenios de la Dirección Técnica de la Sucursal
de  Transmisión  en la Regional Occidente. (E) Suscribir los contratos
de  transacción  que  se  deriven  de  un  acto, contrato y/o convenio
relacionados  con  la  Dirección Técnica de la Sucursal de Transmisión
en  la  Regional  Occidente,  de  acuerdo  con su competencia. (F) Las
facultades  a  que  hacen  referencia  los literales anteriores, serán
ejercidas   dando   observancia   a   los   límites  y  procedimientos
establecidos  en  el manual de contratación de la empresa. Presente el
apoderado  Rodrigo  Augusto Hernández Ortiz, de condiciones civiles ya
citadas  manifestó:  Que acepta esta escritura y el poder que contiene
a su favor.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3097 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
10  de  diciembre  de  2020,  inscrita  el <F_000002000516372> bajo el
registro  No  <R_000002000516372> del libro V, compareció Juan Ricardo
Ortega  Lopez  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 80.412.607
expedida  en  Bogotá,  en  su  calidad  de  Representante  Legal de la
sociedad  de  la  referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura
Pública,  confiere  poder general, amplio y suficiente a Carmen Duilia
Prieto  Gomez,  identificada  con  cédula de ciudadanía No. 51.957.723
expedida  en  Bogotá, Gerente de Gestión del Talento del GRUPO ENERGÍA
BOGOTÁ  S.A.  ESP  (en  adelante  la  Empresa),  para  que en nombre y
representación  de  LA EMPRESA ejecute los siguientes actos, contratos
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y  convenios  relacionados  con los bienes, obligaciones y derechos de
LA  EMPRESA A) Suscribir los actos, contratos y convenios que requiera
la  Gerencia  de  Gestión  del  Talento de LA EMPRESA (en adelante "el
Área")  por  una  cuantía  que no exceda el equivalente a mil Salarios
Mínimos  Legales  Mensuales  Vigentes  (1.000 SMMLV), para cuyo efecto
puede  iniciar  hasta  su  culminación  todos  los  procedimientos que
requiera,  incluyendo  los  asuntos  que  se  hubiesen  celebrado  con
anterioridad  a  la  suscripción  de este poder y que se encuentren en
tramite  o  ejecución,  siempre que no superen el mencionado limite de
cuantía  B)  Suscribir  las  modificaciones  de los actos, contratos y
convenios,  relacionados  todos  ellos,  con  los  asuntos  del  Área,
siempre  que  su  valor total, incluidas las modificaciones, no supere
el  equivalente  a  mil  Salarios  Mínimos  Legales Mensuales Vigentes
(1.000  SMMLV)  C)  Suscribir  la  liquidación  y/o terminación de los
actos,  contratos  y convenios del Área, de acuerdo con su competencia
D)  Suscribir todas las comunicaciones dirigidas a los contratistas de
LA  EMPRESA,  relacionadas  con  la imposición de multas y/o sanciones
por  el  incumplimiento  de  las  obligaciones adquiridas en virtud de
actos  contratos  y  convenios del Área, de acuerdo con su competencia
E)  Suscribir  los contratos de transacción que se deriven de un acto,
contrato  y/o  convenio  relacionados  con  el Área, de acuerdo con su
competencia  F)  Las  facultades  a que hacen referencia los literales
(A)  al  (E),  serán  ejercidas  dando  observancia  a  los  límites y
procedimientos  establecidos  en  el  Manual  de  Contratación  de  LA
EMPRESA  (G)  Suscribir  las  escrituras  públicas  de  constitución y
cancelación  de  hipotecas  que  respalden  los  prestamos aprobados y
desembolsados  por  LA  EMPRESA y los créditos a favor de la misma (H)
Aceptar  como  pago  o  parte  de  pago,  con  cargo  a  los  créditos
reconocidos  por  los  deudores  de la empresa, bienes distintos a los
que  estén  obligados  a  dar  en  este  evento, estará facultado para
rematar  eso  bienes  (I)  Contratar, trasladar, encargar, sancionar y
suspender  a  los  trabajadores  de  LA  EMPRESA.  (J)  Suscribir  los
otrosíes  a  los contratos laborales (K) Terminar contratos de trabajo
con  justa  causa, comunicar los preavisos de terminación de contratos
a  término  fijo y aceptar renuncias que correspondan cargos del nivel
soporte,  y  cargos  de  Asesor  III  y  Gerente Junior. (L) Ordenar y
cancelar,  en  los  términos  legales  y  convencionales vigentes, las
liquidaciones   de   personal,   salarios  y  prestaciones  legales  y
extralegales  del  personal  de  LA EMPRESA. (M) Suscribir en nombre y
representación  de  LA  EMPRESA  los formatos afiliaciones, traslados,
entre   otros,  de  administradoras  de  fondos  de  pensiones  (AFP),
entidades  promotoras  de  salud  (EPS),  administradoras  de  Riesgos
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Laborales   (ARL),  cajas  de  compensación  familiar  (CCF)  y  demás
entidades  con  las  actividades  propias  del  Área.  (N)  Expedir  y
autorizar  orden  de  reconocimiento y pago de pensiones otorgadas por
la   empresa,   así   como   expedir  y  autorizar  la  sustitución  o
compatibilidad  de  las pensiones otorgadas por la misma, en la medida
en  que  los  pensionados  cumplan  con los requisitos de ley para tal
fin.  (O)  Comunicar  a  los trabajadores las decisiones adoptadas por
los  comités  de  préstamo  de  vivienda y préstamo de calidad de vida
respecto  a  la  aprobación  o  rechazo  de solicitudes radicadas ante
dicho   comité.   (P)   Suscribir   certificaciones   laborales   para
trabajadores  o  extrabajadores  (Q)  Suscribir  las  terminaciones de
contratos  laborales  sin  justa  causa  que correspondan a cargos del
nivel  soporte,  y  cargos de Asesor III y Gerente Junior, exceptuando
los   cargos   que   de  acuerdo  con  políticas  vigentes  deban  ser
notificados   por   Presidencia   o  Junta  Directiva.  (R)  Suscribir
cualquier  tipo de documento dirigidos a terceros externos, cuestiones
relacionadas  con el Área. (S) Suscribir los documentos dirigidos a la
organización  sindical.  (T)  Suscribir  los  documentos  de tramites,
procesos  y  objeciones  en  temas  de  cuotas partes pensionales. (U)
Ejercer  potestad  sancionatoria.  (V)  Suscribir  libranzas  (W) Y en
general  resolver  todas  las  cuestiones  relativas al personal de la
empresa  En  faltas temporales o absolutas en el cargo de Director del
Gestión  del  Talento,  podrá  ejercer  las  siguientes facultades: A)
Suscribir  los  documentos  que  establezcan movimientos temporales de
trabajadores  al  interior de la compañía o entre compañías de acuerdo
con las políticas de movilidad vigentes.
 
Por  Escritura  Pública  No. 3096 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del
10  de  diciembre de 2020, inscrita el 18 de Diciembre de 2020 bajo el
registro  No  00044560  del  libro  V,  compareció Juan Ricardo Ortega
Lopez  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 80.412.607 expedida
en  Bogotá,  en su calidad de Representante Legal de la sociedad de la
referencia,  por  medio  de  la  presente  Escritura Pública, confiere
poder   general,   amplio   y   suficiente   a  Karen  Copete  Borras,
identificada  con  Cedula  de  Ciudadanía  No.  39.786.055 expedida en
Bogotá,  Directora  de  Gestión  del  Talento del GRUPO ENERGÍA BOGOTÁ
S.A.   ESP   (en   adelante  "la  Empresa"),  para  que  en  nombre  y
representación  de  LA EMPRESA ejecute los siguientes actos, contratos
y  convenios  relacionados  con los bienes, obligaciones y derechos de
LA  EMPRESA:  (A)  Suscribir  los  actos,  contratos  y  convenios que
requiera  la  Dirección  de  Gestión  del  Talento  de  LA EMPRESA (en
adelante  "el  Área")  por  una cuantía que no exceda el equivalente a
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cinco  mil  salarios Mínimos Legales Mensuales Vigentes (5.000 SMMLV),
para  cuyo  efecto  puede  iniciar  hasta  su  culminación  todos  los
procedimientos  que  requiera,  incluyendo los asuntos que se hubiesen
celebrado  con  anterioridad  a  la suscripción de este poder y que se
encuentren   en  tramite  o  ejecución,  siempre  que  no  superen  el
mencionado  límite  de cuantía (B) Suscribir las modificaciones de los
actos,  contratos  y  convenios,  relacionados  todos  ellos,  con los
asuntos   del   Área,  siempre  que  su  valor  total,  incluidas  las
modificaciones,  no supere el equivalente a cinco mil Salarios Mínimos
Legales  Mensuales Vigentes (5.000 SMMLV) (C) Suscribir la liquidación
y/o  terminación de los actos, contratos y convenios de LA EMPRESA, de
acuerdo  con  su  competencia  (D)  Suscribir todas las comunicaciones
dirigidas  a  los  contratistas  de  LA  EMPRESA,  relacionadas con la
imposición  de  multas  y/o  sanciones  por  el  incumplimiento de las
obligaciones  adquiridas en virtud de actos, contratos y convenios del
Área,  de  acuerdo  con  su competencia (E) Suscribir los contratos de
transacción   que  se  deriven  de  un  acto,  contrato  y/o  convenio
relacionados  con  el  Área,  de  acuerdo  con su competencia. (F) Las
facultades  a  que  hacen  referencia  los literales (A) al (E), serán
ejercidas   dando   observancia   a   los   límites  y  procedimientos
establecidos  en  el Manual de Contratación de LA EMPRESA (G) Terminar
contratos  de  trabajo  con  justa  causa,  comunicar los preavisos de
terminación  de  contratos  a  término  fijo  y  aceptar renuncias que
correspondan  a cargos del nivel estratégico, y gerentes (H) Suscribir
Los  documentos que establezcan movimientos temporales de trabajadores
al  interior de la compañía o entre compañías de acuerdo con políticas
de  movilidad  vigentes  (I)  Suscribir las terminaciones de contratos
laborales  sin  justa  causa,  que  correspondan  a  cargos  del nivel
estratégico,  y  gerentes,  exceptuando  los cargos que de acuerdo con
las  políticas  vigentes deban ser notificados por Presidencia o Junta
Directiva  (J)  Suscribir  los  documentos dirigidos a la organización
sindical.  (K)  Ejercer potestad sancionatoria (L) Suscribir libranzas
(M)Y  en  general, resolver todas las cuestiones relativas al personal
de  la  empresa.  En  faltas  temporales  o  absolutas  en el cargo de
Gerente   de   Gestión   de  Talento,  podrá  ejercer  las  siguientes
facultades:  (A)  Suscribir  las escrituras publicas de constitución y
cancelación  de  hipotecas  que  respalden  los  préstamos aprobados y
desembolsados  por  LA  EMPRESA y los créditos a favor de la misma (B)
Aceptar   como  pago  o  parte  de  pago,  con  cargo  a  lo  créditos
reconocidos  por  los  deudores  de la empresa, bienes distintos a los
que  estén  obligados  a  dar.  En  este evento, estará facultado para
rematar  esos  bienes. (C) Contratar, trasladar, encargar, sancionar y
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suspender  a  los trabajadores de LA EMPRESA. (D) Suscribir los otrosí
es  a los contratos laborales. (E) Ordenar y cancelar, en los términos
legales  y  convencionales  vigentes,  las  liquidaciones de personal,
salarios  y  prestaciones  legales  y  extralegales del personal de LA
EMPRESA.  (F)  Suscribir  en nombre y representación de LA EMPRESA los
formatos  de  afiliaciones,  traslados, entre otros de administradoras
de  fondos  de  pensiones  (AFP), entidades promotoras de salud (EPS),
administradoras  de  Riesgos  Laborales  (ARL),  cajas de compensación
familiar  (CCF) y demás entidades con las actividades propias del Área
(G)  Expedir  y  autorizar orden de reconocimiento y pago de pensiones
otorgadas  por  la  empresa,  así  como también expedir y autorizar la
sustitución  o compatibilidad de las pensiones otorgadas por la misma,
en  la medida en que los pensionados cumplan con los requisitos de ley
para  tal  fin.  (H)  Comunicar  a  los  trabajadores  las  decisiones
adoptadas  por  los  comités  de  préstamo  de  vivienda y préstamo de
calidad  de  vida  respecto  a  la aprobación o rechazo de solicitudes
radicadas  ante  dicho comité. (I) Suscribir certificaciones laborales
para  trabajadores  o  ex trabajadores (J) Suscribir cualquier tipo de
documento  dirigidos  a  terceros  externos en cuestiones relacionadas
con  el  Área  (K)  Suscribir  los  documentos de tramites, procesos y
objeciones en temas de cuotas partes pensionales.
 
 
                        REFORMAS DE ESTATUTOS                       
 
REFORMAS:
ESCRITURAS NO.      FECHA      NOTARIA           INSCRIPCION
         0099    4-II -1997   28 STAFE BTA  18-II -1997 NO.574069
 
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.   P.   No.  0004609  del  22  de    00607603  del  23 de octubre de
octubre  de  1997  de la Notaría 36    1997 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0004742  del  30  de    00608967  del 4 de noviembre de
octubre  de  1997  de la Notaría 36    1997 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  0001094 del 2 de julio    00686928  del  6  de  julio  de
de  1999 de la Notaría 50 de Bogotá    1999 del Libro IX             
D.C.                              
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E.  P.  No. 0001834 del 12 de julio    00738289  del  26  de  julio de
de  2000 de la Notaría 36 de Bogotá    2000 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.   0002394  del  4  de    00843474  del  6  de septiembre
septiembre  de  2002  de la Notaría    de 2002 del Libro IX          
36 de Bogotá D.C.                 
E.  P.  No. 0000859 del 27 de abril    00989150  del 2 de mayo de 2005
de  2005 de la Notaría 36 de Bogotá    del Libro IX                  
D.C.                              
E.  P.  No. 0001550 del 19 de julio    01002785  del  25  de  julio de
de  2005 de la Notaría 36 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 0001945 del 24 de agosto    01008409  del  29  de agosto de
de  2005 de la Notaría 36 de Bogotá    2005 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0002639  del  27  de    01020088  del 4 de noviembre de
octubre  de  2005  de la Notaría 36    2005 del Libro IX             
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0002962  del  28  de    01025593  del  12  de diciembre
noviembre  de 2005 de la Notaría 36    de 2005 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P.  No.  0001339 del 10 de mayo    01054596  del  11  de  mayo  de
de  2006 de la Notaría 36 de Bogotá    2006 del Libro IX             
D.C.                              
E.   P.   No.  0003312  del  22  de    01080842  del  25 de septiembre
septiembre  de  2006  de la Notaría    de 2006 del Libro IX          
36 de Bogotá D.C.                 
E.   P.   No.   0004643  del  6  de    01095163  del  11  de diciembre
diciembre  de 2006 de la Notaría 36    de 2006 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.   P.   No.  0006672  del  20  de    01179883  del  24  de diciembre
diciembre  de 2007 de la Notaría 36    de 2007 del Libro IX          
de Bogotá D.C.                    
E.  P. No. 483 del 22 de febrero de    01364632  del  25 de febrero de
2010  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 2860 del 18 de agosto de    01407226  del  19  de agosto de
2010  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2010 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  952  del 6 de abril de    01468138  del  6  de  abril  de
2011  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
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E.  P.  No. 1782 del 20 de junio de    01489483  del  20  de  junio de
2011  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 2419 del 11 de agosto de    01503836  del  12  de agosto de
2011  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2011 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1046 del 15 de abril de    02095385  del  20  de  abril de
2016  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2016 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  286 del 31 de enero de    02181515  del  31  de  enero de
2017  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2017 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1195 del 18 de abril de    02216882  del  19  de  abril de
2017  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2017 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  3679 del 23 de octubre    02270451  del  25 de octubre de
de  2017 de la Notaría 11 de Bogotá    2017 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P. No. 4677 del 22 de diciembre    02289014  del  27  de diciembre
de  2017 de la Notaría 11 de Bogotá    de 2017 del Libro IX          
D.C.                              
E.  P.  No. 1104 del 13 de abril de    02331319  del  17  de  abril de
2018  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 3943 del 2 de noviembre    02393122  del 8 de noviembre de
de  2018 de la Notaría 11 de Bogotá    2018 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No. 1404 del 24 de abril de    02452444  del  29  de  abril de
2019  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2019 del Libro IX             
D.C.                              
E.  P.  No.  1035 del 19 de mayo de    02574060  del  4  de  junio  de
2020  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2020 del Libro IX             
D.C.
 
 
              SITUACIÓN DE CONTROL Y/O GRUPO EMPRESARIAL             
 
Que por Documento Privado No. 0000001 de Representante Legal del 22 de
febrero  de  2007,  inscrito  el  23 de febrero de 2007 bajo el número
01111788 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de  control  por parte de la sociedad matríz: GRUPO ENERGIA BOGOTA S A
ESP  PUDIENDO UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS EN TODAS SUS ACTUACIONES
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JURIDICAS  Y  TODAS  SUS ACTUACIONES COMERCIALES LA SIGLA GEB S A ESP,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. ESP
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Que  por Documento Privado No. de Representante Legal del 12 de agosto
de  2009, inscrito el 19 de agosto de 2009 bajo el número 01320481 del
libro  IX,  se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: GRUPO ENERGIA BOGOTA S A ESP PUDIENDO
UTILIZAR  PARA  TODOS LOS EFECTOS EN TODAS SUS ACTUACIONES JURIDICAS Y
TODAS  SUS  ACTUACIONES  COMERCIALES LA SIGLA GEB S A ESP, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- TGI INTERNATIONAL LTD
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha de configuración de la situación de control : 2007-07-06
 
Que  por Documento Privado No. de Representante Legal del 12 de agosto
de  2009, inscrito el 19 de agosto de 2009 bajo el número 01320496 del
libro  IX,  se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: GRUPO ENERGIA BOGOTA S A ESP PUDIENDO
UTILIZAR  PARA  TODOS LOS EFECTOS EN TODAS SUS ACTUACIONES JURIDICAS Y
TODAS  SUS  ACTUACIONES  COMERCIALES LA SIGLA GEB S A ESP, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- EEB INTERNATIONAL LIMITED
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
 
Que  por  Documento  Privado de Representante Legal del 17 de marzo de
2011,  inscrito  el  18  de  marzo de 2011 bajo el número 01462100 del
libro  IX,  se comunicó que se ha configurado una situación de control
por parte de la sociedad matríz: GRUPO ENERGIA BOGOTA S A ESP PUDIENDO
UTILIZAR  PARA  TODOS LOS EFECTOS EN TODAS SUS ACTUACIONES JURIDICAS Y
TODAS  SUS  ACTUACIONES  COMERCIALES LA SIGLA GEB S A ESP, respecto de
las siguientes sociedades subordinadas:
- EEB PERÚ HOLDINGS LTDA
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- GAS NATURAL DE LIMA Y CALLAO S A CALIDDA
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
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Que por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 11 de
diciembre  de 2012, inscrito el 13 de diciembre de 2012 bajo el número
01689232 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de  control  por parte de la sociedad matríz: GRUPO ENERGIA BOGOTA S A
ESP  PUDIENDO UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS EN TODAS SUS ACTUACIONES
JURIDICAS  Y  TODAS  SUS ACTUACIONES COMERCIALES LA SIGLA GEB S A ESP,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- EEB GAS SAS
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha de configuración de la situación de control : 2012-10-12
 
Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 25 de
julio de 2013, inscrito el 25 de julio de 2013 bajo el número 01751296
del  libro  IX,  se  comunicó  que  se ha configurado una situación de
control  por parte de la sociedad matríz: GRUPO ENERGIA BOGOTA S A ESP
PUDIENDO  UTILIZAR  PARA  TODOS  LOS  EFECTOS EN TODAS SUS ACTUACIONES
JURIDICAS  Y  TODAS  SUS ACTUACIONES COMERCIALES LA SIGLA GEB S A ESP,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- EEB INGENIERIA Y SERVICIOS PERU S.A.C
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha de configuración de la situación de control : 2013-06-25
 
Que  por Documento Privado No. de Representante Legal del 12 de agosto
de  2009, inscrito el 19 de agosto de 2009 bajo el número 01320491 del
libro  IX,  se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo
empresarial  por parte de la sociedad matríz: GRUPO ENERGIA BOGOTA S A
ESP  PUDIENDO UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS EN TODAS SUS ACTUACIONES
JURIDICAS  Y  TODAS  SUS ACTUACIONES COMERCIALES LA SIGLA GEB S A ESP,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- TRANSCOGAS PERU S A C
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2007-07-10
 
Que  por Documento Privado No. de Representante Legal del 12 de agosto
de  2009, inscrito el 19 de agosto de 2009 bajo el número 01320505 del
libro  IX,  se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo
empresarial  por parte de la sociedad matríz: GRUPO ENERGIA BOGOTA S A
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ESP  PUDIENDO UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS EN TODAS SUS ACTUACIONES
JURIDICAS  Y  TODAS  SUS ACTUACIONES COMERCIALES LA SIGLA GEB S A ESP,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- TRANSPORTADORA DE GAS INTERNACIONAL S.A. ESP
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2009-08-19
 
Que  por Documento Privado No. de Representante Legal del 8 de febrero
de  2010,  inscrito  el 4 de junio de 2010 bajo el número 01389341 del
libro  IX,  se  comunicó  que se ha configurado una situación de grupo
empresarial  por parte de la sociedad matríz: GRUPO ENERGIA BOGOTA S A
ESP  PUDIENDO UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS EN TODAS SUS ACTUACIONES
JURIDICAS  Y  TODAS  SUS ACTUACIONES COMERCIALES LA SIGLA GEB S A ESP,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- TRANSPORTADORA DE ENERGIA DE CENTRO AMERICA S A
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2010-02-08
 
Que  por  Documento  Privado  No.  de  Representante  Legal  del 29 de
noviembre  de 2011, inscrito el 29 de noviembre de 2011 bajo el número
01531444 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de  grupo  empresarial  por parte de la sociedad matríz: GRUPO ENERGIA
BOGOTA  S  A ESP PUDIENDO UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS EN TODAS SUS
ACTUACIONES JURIDICAS Y TODAS SUS ACTUACIONES COMERCIALES LA SIGLA GEB
S A ESP, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- EEB NGENIERIA Y SERVICIOS S.A
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2011-04-07
 
Que por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 18 de
marzo de 2013, inscrito el 26 de marzo de 2013 bajo el número 01717261
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de grupo
empresarial  por parte de la sociedad matríz: GRUPO ENERGIA BOGOTA S A
ESP  PUDIENDO UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS EN TODAS SUS ACTUACIONES
JURIDICAS  Y  TODAS  SUS ACTUACIONES COMERCIALES LA SIGLA GEB S A ESP,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
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- EEB ENERGY RE LTDA
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2013-01-07
 
Que  por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 6 de
mayo  de  2015,  inscrito el 7 de mayo de 2015 bajo el número 01937235
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de grupo
empresarial  por parte de la sociedad matríz: GRUPO ENERGIA BOGOTA S A
ESP  PUDIENDO UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS EN TODAS SUS ACTUACIONES
JURIDICAS  Y  TODAS  SUS ACTUACIONES COMERCIALES LA SIGLA GEB S A ESP,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- EEB GAS SAS
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2012-10-27
 
Que  por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 6 de
mayo  de  2015,  inscrito el 8 de mayo de 2015 bajo el número 01937792
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de grupo
empresarial  por parte de la sociedad matríz: GRUPO ENERGIA BOGOTA S A
ESP  PUDIENDO UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS EN TODAS SUS ACTUACIONES
JURIDICAS  Y  TODAS  SUS ACTUACIONES COMERCIALES LA SIGLA GEB S A ESP,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- EEBIS PERU S.A.C
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2013-06-25
 
Que por Documento Privado No. sin num de Representante Legal del 13 de
mayo  de  2015, inscrito el 22 de mayo de 2015 bajo el número 01941698
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de grupo
empresarial  por parte de la sociedad matríz: GRUPO ENERGIA BOGOTA S A
ESP  PUDIENDO UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS EN TODAS SUS ACTUACIONES
JURIDICAS  Y  TODAS  SUS ACTUACIONES COMERCIALES LA SIGLA GEB S A ESP,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- GEBBRAS PARTICIPACOES LTDA
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
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Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2015-04-27
 
Que  por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 8 de
julio  de 2015, inscrito el 8 de julio de 2015 bajo el número 01954818
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de grupo
empresarial  por parte de la sociedad matríz: GRUPO ENERGIA BOGOTA S A
ESP  PUDIENDO UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS EN TODAS SUS ACTUACIONES
JURIDICAS  Y  TODAS  SUS ACTUACIONES COMERCIALES LA SIGLA GEB S A ESP,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- EEB INTERNATIONAL LIMITED
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2007-07-10
 
Que  por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 8 de
julio  de 2015, inscrito el 8 de julio de 2015 bajo el número 01954863
del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación de grupo
empresarial  por parte de la sociedad matríz: GRUPO ENERGIA BOGOTA S A
ESP  PUDIENDO UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS EN TODAS SUS ACTUACIONES
JURIDICAS  Y  TODAS  SUS ACTUACIONES COMERCIALES LA SIGLA GEB S A ESP,
respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- EEB PERU HOLDINGS LTDA
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- GAS NATURAL DE LIMA Y CALLAO SA "CALIDDA"
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2011-02-14
 
Que por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 29 de
octubre  de  2019,  inscrito  el 6 de noviembre de 2019 bajo el número
02521753 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de  grupo  empresarial  por parte de la sociedad matríz: GRUPO ENERGIA
BOGOTA  S  A ESP PUDIENDO UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS EN TODAS SUS
ACTUACIONES JURIDICAS Y TODAS SUS ACTUACIONES COMERCIALES LA SIGLA GEB
S A ESP, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- CALIDDA ENERGÍA SAC
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
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Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2018-12-03
 
Que por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 29 de
octubre  de  2019,  inscrito  el 6 de noviembre de 2019 bajo el número
02521820 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de  grupo  empresarial  por parte de la sociedad matríz: GRUPO ENERGIA
BOGOTA  S  A ESP PUDIENDO UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS EN TODAS SUS
ACTUACIONES JURIDICAS Y TODAS SUS ACTUACIONES COMERCIALES LA SIGLA GEB
S A ESP, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- TOMINÉ S.A.S EN LIQUIDACION
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2019-04-29
 
Que por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 29 de
octubre  de  2019,  inscrito  el 6 de noviembre de 2019 bajo el número
02521857 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de  grupo  empresarial  por parte de la sociedad matríz: GRUPO ENERGIA
BOGOTA  S  A ESP PUDIENDO UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS EN TODAS SUS
ACTUACIONES JURIDICAS Y TODAS SUS ACTUACIONES COMERCIALES LA SIGLA GEB
S A ESP, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- DUNAS ENERGÍA SOCIEDAD ANÓNIMA ABIERTA
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- ELECTRO DUNAS S.A.A.
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2019-08-09
 
Que por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 29 de
octubre  de  2019,  inscrito  el 6 de noviembre de 2019 bajo el número
02521895 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de  grupo  empresarial  por parte de la sociedad matríz: GRUPO ENERGIA
BOGOTA  S  A ESP PUDIENDO UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS EN TODAS SUS
ACTUACIONES JURIDICAS Y TODAS SUS ACTUACIONES COMERCIALES LA SIGLA GEB
S A ESP, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- PERÚ POWER COMPANY SRL
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
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- PPC PERÚ HOLDINGS SOCIEDAD COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2019-08-09
 
Que por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 29 de
octubre  de  2019,  inscrito  el 6 de noviembre de 2019 bajo el número
02521896 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de  grupo  empresarial  por parte de la sociedad matríz: GRUPO ENERGIA
BOGOTA  S  A ESP PUDIENDO UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS EN TODAS SUS
ACTUACIONES JURIDICAS Y TODAS SUS ACTUACIONES COMERCIALES LA SIGLA GEB
S A ESP, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
- TGI REGASIFICADORA SAS
Domicilio:       Bogotá D.C.                                         
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2018-07-25
 
Que por Documento Privado No. SIN NUM de Representante Legal del 29 de
octubre  de  2019,  inscrito  el 6 de noviembre de 2019 bajo el número
02521913 del libro IX, se comunicó que se ha configurado una situación
de  grupo  empresarial  por parte de la sociedad matríz: GRUPO ENERGIA
BOGOTA  S  A ESP PUDIENDO UTILIZAR PARA TODOS LOS EFECTOS EN TODAS SUS
ACTUACIONES JURIDICAS Y TODAS SUS ACTUACIONES COMERCIALES LA SIGLA GEB
S A ESP, respecto de las siguientes sociedades subordinadas:
-  CANTALLOC  PERÚ  HOLDINGS  SOCIEDAD  COMERCIAL  DE  RESPONSABILIDAD
LIMITADA
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
- CANTALLOC S.R.L .
Domicilio:       (Fuera Del País)                                    
Presupuesto:     Numeral 1 Artículo 261 del Código de Comercio       
Fecha  de  configuración  de  la  situación  de  grupo  empresarial  :
2019-08-09
 
 
         ** aclaración situación de control **
Que  la  situación  de  control inscrita bajo el no. 1320481 del libro
ix,   se  ejerce  a  través  de  la  sociedad  transportadora  de  gas
internacional s.A. Esp
            ** aclaración situación de control **
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que  la  situación  de  control inscrita bajo el no. 1320491 del libro
ix, fue configurada a partir del día 04 de junio de 2008.
            ** aclaración situación de control **
Que  la  situación  de  control inscrita bajo el no. 1320491 del libro
ix, fue configurada a partir del día 10 de julio de 2007.
** aclaración de grupo empresarial **
Que  la  situación  de  grupo empresarial inscrita bajo el no. 1320505
del  libro ix, respecto de la sociedad: sociedad transportadora de gas
internacional  s.A.  Eps, fue configurada a partir del día 25 de abril
de 2007.
              ** aclaración situación de control **
Se  aclara  la situación de control del 08 de febrero de 2010 inscrita
el  04 de junio de 2010 bajo el registro no. 01389341 del libro ix, en
el  sentido de indicar que esta se configuro desde el 08 de febrero de
2010.
              ** aclaración situación de control **
Se  aclara  la  situación  de control inscrita el bajo el no. 01320491
del  libro  ix,  en  el  sentido  de  indicar  que la sociedad peruana
transcogas  peru  s  a  c  (subordinada)  cambio  su  razón social por
contugas s a c (subordinada).
              ** aclaración situación de control **
Se  aclara  la  situación  de  control  inscrita el día 18 de marzo de
2011,  bajo el no. 01462100 del libro ix, en el sentido de indicar que
esta se configuro desde el 14 de febrero de 2011.
** aclaración de situación de control y grupo empresarial **
que  mediante  documento  privado  no. Sin núm del representante legal
del  13  de  mayo  de 2015, inscrito el 22 de mayo de 2015 bajo el no.
01941698  del libro ix, la sociedad de la referencia (matriz) comunica
que  ejerce  situación  de control y configura grupo empresarial sobre
la sociedad extranjera gebbras participacoes ltda (subordinada).
** aclaración de situación de control y grupo empresarial **
Se  aclara  la  situación de control y grupo empresarial inscrita el 6
de  Noviembre  de  2019,  bajo  el  No.  02521857  del libro IX, en el
sentido  de  indicar  que  la  sociedad  GRUPO  ENERGÍA BOGOTA S A ESP
(matriz)   comunica  que  ejerce  situación  de  control  indirecto  y
configura  grupo  empresarial  sobre  la  sociedad ELECTRO DUNAS SAA a
través   de   la  sociedad  DUNAS  ENERGÍA  SOCIEDAD  ANÓNIMA  ABIERTA
(subordinadas).
** aclaración de situación de control y grupo empresarial **
Se  aclara  la situación de control y grupo empresarial inscritas bajo
los  registros  No. 01111788 y 02521896 del libro IX, en el sentido de
indicar  que  la  sociedad  GRUPO  ENERGÍA  BOGOTA  S  A  ESP (matriz)
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comunica  que  ejerce situación de control indirecto sobre la sociedad
TGI  REGASIFICADORA  SAS a través de la sociedad TRANSPORTADORA DE GAS
INTERNACIONAL S A E S P (subordinadas).
** aclaración de situación de control y grupo empresarial **
Se  aclara  la  situación de control y grupo empresarial inscrita bajo
los  registros  No. 01462100 y 02521753 del libro IX, en el sentido de
indicar  que  la  sociedad  GRUPO  ENERGÍA  BOGOTA  S  A  ESP (matriz)
comunica  que  ejerce situación de control indirecto sobre la sociedad
CALIDDA  ENERGÍA  SAC a través de las sociedades EEB PERÚ HOLDING LTDA
(filial)  Y  GAS NATURAL DE LIMA Y CALLAO S.A. (CALIDDA) (subsidiaria)
(subordinadas).
** aclaración de situación de control y grupo empresarial **
Se  aclara  la  situación de control y grupo empresarial inscrita el 6
de  Noviembre  de  2019,  bajo  el  No.  02521913  del libro IX, en el
sentido  de  indicar  que  la  sociedad  GRUPO  ENERGÍA BOGOTA S A ESP
(matriz)  comunica  que ejerce situación de control indirecto a través
de  CANTALLOC  PERÚ  HOLDINGS  SOCIEDAD  COMERCIAL  DE RESPONSABILIDAD
LIMITADA  y  directamente  situación  de  control  sobre  la  sociedad
CANTALLOC SRL (subordinadas).
          ** aclaración de situación de control y grupo empresarial **
Se  aclara  la  situación de control y grupo empresarial inscrita el 6
de  noviembre  de  2019,  bajo  el  No.  02521895  del libro IX, en el
sentido  de  indicar  que  la  sociedad  GRUPO  ENERGÍA BOGOTA S A ESP
(matriz)  comunica  que configura grupo empresarial y ejerce situación
de  control  indirecto sobre la sociedad extranjera PERÚ POWER COMPANY
SRL  a  través  de  la  sociedad extranjera PPC PERÚ HOLDINGS SOCIEDAD
COMERCIAL DE RESPONSABILIDAD LIMITADA (subordinadas).
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     3512
Actividad secundaria Código CIIU:    6810
Otras actividades Código CIIU:       4799, 7110
 
 
                    ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO                   
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
de comercio/sucursal(es) o agencia(s):
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Nombre:                     GRUPO ENERGIA BOGOTA SA ESP SUCURSAL    
Matrícula No.:              03046949
Fecha de matrícula:         26 de diciembre de 2018
Último año renovado:        2020
Categoría:                  Sucursal
Dirección:                  Cr 9 No. 73 44 Piso 9                   
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
 
 
 
 
SI   DESEA   OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLADA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
 
                        CERTIFICAS ESPECIALES                       
 
Por  Resolución  No.  0296 del 21 de febrero de 2017, inscrita el 1 de
marzo  de  2017 bajo el No. 02191183 del libro IX, la Superintendencia
Financiera  de  Colombia  designa  como  representante  legal  de  los
tenedores  de bonos a la sociedad SERVITRUST GNB SUDAMERIS S.A., monto
de  la  emisión:  cuatrocientos  cincuenta  millones  de dólares ($USD
450.000.000)  o  su  equivalente en pesos colombianos para la vigencia
de  2017,  es  decir,  hasta  un  billón  trescientos  diecisiete  mil
trescientos  ochenta  millones  de  pesos  ($1.317.380.000.000) moneda
legal.
 
Por  Resolución  No.  0264  del 09 de marzo de 2020, inscrita el 17 de
Marzo   de   2020   ,   bajo   el   No.  02565273  del  libro  IX,  la
Superintendencia  Financiera  de  Colombia  designa como representante
legal  de  los  tenedores  de  bonos  a la sociedad FIDUCIARIA CENTRAL
S.A.,  monto  de  la  emisión: cuatrocientos millones de dólares ($USD
400.000.000)
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
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Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de  envío  de  información  a  Planeación  Distrital  :  18  de
diciembre de 2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
                            TAMAÑO EMPRESA                           
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es Grande
 
Lo  anterior  de acuerdo a la información reportada por el matriculado
o inscrito en el formulario RUES:
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Ingresos por actividad ordinaria $ 537.416.000.000,00
 
Actividad  económica  por  la  que  percibió  mayores  ingresos  en el
período - CIIU : 3512
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
                                          Página 73 de 73



 
 
 
 
                          CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA
 
                          SEDE VIRTUAL
 
                          CÓDIGO VERIFICACIÓN: A211301609E48B 
 
                          3 DE FEBRERO DE 2021    HORA 07:53:25
 
                          AA21130160               PÁGINA: 1 DE 2
                          * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *
 
**********************************************************************
LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS
NEGOCIOS.
**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE
60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS
**********************************************************************
 
CERTIFICADO DE MATRICULA DE SOCIEDAD ANONIMA
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
                             CERTIFICA:                              
NOMBRE : GRUPO ENERGIA BOGOTA S A ESP PUDIENDO UTILIZAR PARA TODOS LOS
EFECTOS  EN  TODAS  SUS  ACTUACIONES JURIDICAS Y TODAS SUS ACTUACIONES
COMERCIALES LA SIGLA GEB S A ESP
SIGLA : GEB S A ESP
N.I.T. : 899.999.082-3
                             CERTIFICA:                              
MATRICULA NO : 00715138 DEL 5 DE JULIO DE 1996
                             CERTIFICA:                              
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CRA 9 NO. 73-44 PSO 6
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL NOTIFICACION JUDICIAL : NOTIFICACIONESJUDICIALES@GEB.COM.CO
DIRECCION COMERCIAL : CRA 9 NO. 73-44 PSO 6
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL: FCASTILLA@GEB.COM.CO
**********************************************************************
                             CERTIFICA:                              
RENOVACION DE LA MATRICULA :27 DE MARZO DE 2020
ULTIMO AÑO RENOVADO:    2020
ACTIVO TOTAL REPORTADO:$18,599,043,000,000
                             CERTIFICA:                              
ACTIVIDAD  ECONOMICA  :  3512  TRANSMISIÓN  DE ENERGÍA ELÉCTRICA. 6810
ACTIVIDADES  INMOBILIARIAS REALIZADAS CON BIENES PROPIOS O ARRENDADOS.
4799   OTROS   TIPOS   DE  COMERCIO  AL  POR  MENOR  NO  REALIZADO  EN
ESTABLECIMIENTOS,   PUESTOS   DE  VENTA  O  MERCADOS.  7110  ACTIVIDAD
ECONÓMICA NO HA SIDO ACTUALIZADA CON LA RESOLUCIÓN 0549 DEL DANE.
 
 

Signature Not Verified



 
 
 
 
                             CERTIFICA:                              
POR  RESOLUCIÓN  NO.  0296 DEL 21 DE FEBRERO DE 2017, INSCRITA EL 1 DE
MARZO  DE  2017 BAJO EL NO. 02191183 DEL LIBRO IX, LA SUPERINTENDENCIA
FINANCIERA  DE  COLOMBIA  DESIGNA  COMO  REPRESENTANTE  LEGAL  DE  LOS
TENEDORES  DE BONOS A LA SOCIEDAD SERVITRUST GNB SUDAMERIS S.A., MONTO
DE  LA  EMISIÓN:  CUATROCIENTOS  CINCUENTA  MILLONES  DE DÓLARES ($USD
450.000.000) O SU EQUIVALENTE EN PESOS COLOMBIANOS PARA LA VIGENCIA DE
2017, ES DECIR, HASTA UN BILLÓN TRESCIENTOS DIECISIETE MIL TRESCIENTOS
OCHENTA MILLONES DE PESOS ($1.317.380.000.000) MONEDA LEGAL.
 
POR  RESOLUCIÓN  NO.  0264  DEL 09 DE MARZO DE 2020, INSCRITA EL 17 DE
MARZO DE 2020 , BAJO EL NO. 02565273 DEL LIBRO IX, LA SUPERINTENDENCIA
FINANCIERA  DE  COLOMBIA  DESIGNA  COMO  REPRESENTANTE  LEGAL  DE  LOS
TENEDORES  DE BONOS A LA SOCIEDAD FIDUCIARIA CENTRAL S.A., MONTO DE LA
EMISIÓN: CUATROCIENTOS MILLONES DE DÓLARES ($USD 400.000.000)
SUCURSAL (ES) O AGENCIA (S) MATRICULADAS ANTE ESTA JURISDICCION
NOMBRE DE LA SUCURSAL : GRUPO ENERGIA BOGOTA SA ESP SUCURSAL
MATRICULA : 03046949
DIRECCION : CR 9 NO. 73 44 PISO 9
TELEFONO : 3268000
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
**********************************************************************
                             CERTIFICA:                              
LA  INFORMACION ANTERIOR HA SIDO TOMADA DIRECTAMENTE DEL FORMULARIO DE
MATRICULA DILIGENCIADO POR EL COMERCIANTE.
 
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CODIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y DE LO CONTENCIOSO Y DE LA LEY 962 DE 2005, LOS ACTOS
ADMINISTRATIVOS  DE  REGISTRO  AQUI  CERTIFICADOS QUEDAN EN FIRME DIEZ
(10)  DIAS  HABILES DESPUES DE LA FECHA DE INSCRIPCION, SIEMPRE QUE NO
SEAN OBJETO DE RECURSOS.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
                            TAMAÑO EMPRESA
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO
1074  DE  2015  Y  LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA
EMPRESA ES GRANDE
 
LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O
INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:
 
INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $537,416,000,000
 
ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO
- CIIU : 3512
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**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**     PERSONA JURIDICA, HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.    **
**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 3,100
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
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Dom 7/02/2021 7:51 PM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribien…

 Mensaje enviado con importancia Alta.
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confirmación, haga clic aquí.

Dom 7/02/2021 12:00 AM

NOTIFICACIONES.JUDICIALES@ENEL.COM appears similar
to someone who previously sent you email, but may not
be that person. Learn why this could be a risk

Comentarios

SEÑORES:
JUZGADO ONCE (11°) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ
D.C.
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
E. S. D.

Ref. Proceso ejecutivo singular de mayor cuantía.
Rad. 2019-650

Demandante. CORPORACIÓN INTERNACIONAL PARA
EL

DESARROLLO EDUCATIVO – CIDE
Demandado. JESÚS ANTONIO MATEUS Y CELMIRA

BARRERA
ÁVILA

Asunto. Respuesta – Citación para diligencia de
notificación

personal.
Radicado Codensa. 02800996 del 25 de noviembre de

2020

Cordial saludo. 

Por medio del presente y con el acostumbrado respeto
damos respuesta al oficio referenciado en el asunto y
cuerpo de este correo, allegando el correspondiente oficio
de contestación junto con sus anexos. 

Agradecemos acusar de recibido el presente mensaje. 

Cordialmente,  

J


NE
Notificaciones Judiciales, Enel
<notificaciones.judiciales@en
el.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

Art. 291 - 2019-650 - GEB_.pdf
457 KB  

2 archivos adjuntos (756 KB) Descargar todo

Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura
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                                        CERTIFICADO

 

                                  CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

 

                          FECHA: 2021/01/19            HORA: 10:02:51

 

                          CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: PUuTTfzAwL

 

                          OPERACION: AA21065012          PAGINA: 1

                    **************************************************

ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

**********************************************************************

LA MATRÍCULA MERCANTIL PROPORCIONA SEGURIDAD Y CONFIANZA EN LOS

NEGOCIOS.

**********************************************************************

ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO

DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE

60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO

**********************************************************************

Recuerde que este certificado lo puede adquirir desde su casa u

oficina de forma fácil, rápida y segura en www.ccb.org.co

**********************************************************************

Para su seguridad debe verificar la validez y autenticidad de este

certificado sin costo alguno de forma fácil, rápida y segura en

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos

**********************************************************************

CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE

DOCUMENTOS.

LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E

INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL

                             CERTIFICA:                               

NOMBRE : CODENSA S A ESP

N.I.T. : 830.037.248-0

DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.

                             CERTIFICA:                               

MATRICULA NO: 00830039 DEL 23 DE OCTUBRE DE 1997

                             CERTIFICA:                               

RENOVACION DE LA MATRICULA :7 DE MAYO DE 2020

ULTIMO AÑO RENOVADO : 2020

ACTIVO TOTAL : 7,248,932,408,227
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                             CERTIFICA:                               

DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CR 13 A NO. 93 - 66

MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : NOTIFICACIONES.JUDICIALES@ENEL.COM 

DIRECCION COMERCIAL  : CR 13 A NO. 93 - 66

MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.

EMAIL COMERCIAL : SERVICIOALCLIENTECODENSA@ENEL.COM 

                             CERTIFICA:                               

Por Escritura Pública No. 0004610 del 23 de octubre de 1997 de Notaría

36  de  Bogotá  D.C.,  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 23 de

octubre  de  1997,  con el No. 00607668 del Libro IX, se constituyó la

sociedad de naturaleza Comercial denominada CODENSA S A ESP.

                             CERTIFICA:                               

Que por Escritura Pública No. 4063 de la Notaría 1 de Bogotá D.C., del

30 de septiembre de 2016, inscrita el 30 de septiembre de 2016 bajo el

número   02145677   del   libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia

(absorbente)  absorbe  mediante  fusión  a  las  sociedades empresa de

ENERGIA  DE  CUNDINAMARCA  S  A  E  S  P  y DISTRIBUIDORA ELECTRICA DE

CUNDINAMARCA S A E S P, las cuales se disuelven sin liquidarse.

                             CERTIFICA:                               

Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:

DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN

E.  P.  No. 0000205 del 27 de enero    00620047  del  29  de  enero de

de  1998 de la Notaría 36 de Bogotá    1998 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No. 0001806 del 29 de junio    00686380  del  30  de  junio de

de  1999 de la Notaría 45 de Bogotá    1999 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No. 0001317 del 20 de junio    00736098  del  10  de  julio de
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de  2000 de la Notaría 40 de Bogotá    2000 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P. No. 0001879 del 30 de agosto    00746729  del  28 de septiembre

de  2000 de la Notaría 40 de Bogotá    de 2000 del Libro IX           

D.C.                               

E.  P.  No. 0001646 del 24 de julio    00787608  del  27  de  julio de

de  2001 de la Notaría 40 de Bogotá    2001 del Libro IX              

D.C.                               

E.   P.   No.  0002195  del  25  de    00846248  del  26 de septiembre

septiembre  de  2002  de la Notaría    de 2002 del Libro IX           

40 de Bogotá D.C.                  

Cert.  Cap. No. del 3 de octubre de    00847640  del  7  de octubre de

2002 de la Revisor Fiscal              2002 del Libro IX              

E.   P.   No.  0002534  del  24  de    00851271  del 1 de noviembre de

octubre  de  2002  de la Notaría 40    2002 del Libro IX              

de Bogotá D.C.                     

Cert.  Cap.  No.  0000001  del 4 de    00855704  del 5 de diciembre de

diciembre  de  2002  de  la Revisor    2002 del Libro IX              

Fiscal                             

Cert.  Cap.  No.  0000001  del 6 de    00869403  del  6  de  marzo  de

marzo de 2003 de la Revisor Fiscal     2003 del Libro IX              

Doc.  Priv.  No.  del 4 de abril de    00873836  del  4  de  abril  de

2003 de la $dato.var_origen_doc        2003 del Libro IX              

Cert.  Cap.  No.  del 8 de julio de    00887726  del  9  de  julio  de

2003 de la Revisor Fiscal              2003 del Libro IX              

Cert.    Cap.   No.   del   10   de    00897391  del  11 de septiembre

septiembre  de  2003  de la Revisor    de 2003 del Libro IX           

Fiscal                             

Cert.  Cap.  No. del 7 de noviembre    00906148  del  12  de noviembre

de 2003 de la Revisor Fiscal           de 2003 del Libro IX           
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E.   P.   No.  0003462  del  11  de    00911510  del  18  de diciembre

diciembre  de 2003 de la Notaría 40    de 2003 del Libro IX           

de Bogotá D.C.                     

E.  P.  No. 0000179 del 29 de enero    00917930  del  2  de febrero de

de  2004 de la Notaría 40 de Bogotá    2004 del Libro IX              

D.C.                               

Acta  No. 0000081 del 18 de febrero    00928285  del  5  de  abril  de

de 2004 de la Junta Directiva          2004 del Libro IX              

E.  P.  No. 0000670 del 29 de marzo    00927391  del  30  de  marzo de

de  2004 de la Notaría 40 de Bogotá    2004 del Libro IX              

D.C.                               

Acta  No.  0000083  del 15 de abril    00954002  del  22 de septiembre

de 2004 de la Junta Directiva          de 2004 del Libro IX           

E.  P.  No. 0001743 del 22 de julio    01002379  del  22  de  julio de

de  2005 de la Notaría 40 de Bogotá    2005 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  0000538 del 2 de marzo    01042449  del  7  de  marzo  de

de  2006 de la Notaría 40 de Bogotá    2006 del Libro IX              

D.C.                               

E.   P.   No.  0002920  del  27  de    01087238  del  27 de octubre de

octubre  de  2006  de la Notaría 40    2006 del Libro IX              

de Bogotá D.C.                     

E.  P.  No. 0000889 del 11 de abril    01206131  del  15  de  abril de

de  2008 de la Notaría 40 de Bogotá    2008 del Libro IX              

D.C.                               

E.   P.   No.  0003195  del  11  de    01255698  del  13  de noviembre

noviembre  de 2008 de la Notaría 40    de 2008 del Libro IX           

de Bogotá D.C.                     

E.  P.  No. 1163 del 21 de abril de    01378886  del  27  de  abril de

2010  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2010 del Libro IX              
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D.C.                               

E.  P.  No. 1133 del 25 de abril de    01473550  del  27  de  abril de

2011  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2011 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P. No. 4094 del 20 de diciembre    01693419  del  26  de diciembre

de  2012 de la Notaría 11 de Bogotá    de 2012 del Libro IX           

D.C.                               

E.  P. No. 4347 del 26 de diciembre    01916278  del  2  de  marzo  de

de  2014 de la Notaría 11 de Bogotá    2015 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  0619 del 27 de febrero    01920324  del  13  de  marzo de

de  2015 de la Notaría 11 de Bogotá    2015 del Libro IX              

D.C.                               

E.   P.   No.   4063   del   30  de    02145677  del  30 de septiembre

septiembre  de 2016 de la Notaría 1    de 2016 del Libro IX           

de Bogotá D.C.                     

E.  P.  No.  1552  del 3 de mayo de    02490178  del  26  de  julio de

2019  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2019 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  1005 del 13 de mayo de    02609223  del  25  de agosto de

2020  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2020 del Libro IX              

D.C.                               

E.  P.  No.  1005 del 13 de mayo de    02622863  del  6  de octubre de

2020  de  la  Notaría  11 de Bogotá    2020 del Libro IX              

D.C.

                             CERTIFICA:                               

La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es

indefinida.

                             CERTIFICA:                               

La   sociedad   tiene   como   objeto   principal  la  distribución  y
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comercialización  de energía eléctrica, así como la ejecución de todas

las  actividades  afines, conexas, complementarias y relacionadas a la

distribución  y  comercialización de energía, la realización de obras,

diseños y consultoría en ingeniería eléctrica y la comercialización de

productos  en  beneficio  de  sus  clientes y de terceros. La sociedad

podrá además ejecutar otras actividades relacionadas con la prestación

de  los  servicios  públicos  en  general,  gestionar  y  operar otras

Empresas   de   Servicios  Públicos,  celebrar  y  ejecutar  contratos

especiales  de  gestión  con  otras  Empresas  de Servicios Públicos y

vender  o prestar bienes o servicios a otros agentes económicos dentro

y fuera del país relacionados con los servicios públicos. Podrá además

participar  como  socia  o  accionista  en otras sociedades incluyendo

establecimientos  de  crédito;  otras  empresas de servicios públicos,

directamente,  o  asociándose con otras personas, o formando consorcio

con  ellas.  En  desarrollo  del  objeto principal antes enunciado, la

sociedad  podrá  promover  y  fundar  establecimientos  o  agencias en

Colombia  o  en el exterior; adquirir a cualquier título toda clase de

bienes  muebles  o  inmuebles,  arrendarlos,  enajenarlos, gravarlos y

darlos   en   garantía;   asumir   cualquier  forma  asociativa  o  de

colaboración  empresarial  con  personas  naturales  o  jurídicas para

adelantar  actividades  relacionadas, conexas y complementarias con su

objeto   social;   explotar  marcas,  nombres  comerciales,  patentes,

invenciones  o  cualquier otro bien incorporal siempre que sean afines

al  objeto principal; girar aceptar endosar, cobrar y pagar toda clase

de   títulos  valores,  instrumentos  negociables,  acciones,  títulos

ejecutivos  y  demás;  participar en licitaciones públicas y privadas;

dar  a,  o  recibir  de,  sus  accionistas,  matrices, subsidiarías, y

terceros  dinero  en mutuo; celebrar contratos de seguros, transporte,

cuentas  en  participación,  contratos  con  entidades  bancarias  y/o

financieras.   De  la  misma  forma  podrá  participar  con  entidades
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financieras  como  corresponsal  bancario y de seguros en beneficio de

sus clientes y de terceros.

                             CERTIFICA:                               

ACTIVIDAD PRINCIPAL: 

3514 (COMERCIALIZACIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA)

ACTIVIDAD SECUNDARIA: 

3513 (DISTRIBUCIÓN DE ENERGÍA ELÉCTRICA)

OTRAS ACTIVIDADES: 

7730  (ALQUILER Y ARRENDAMIENTO DE OTROS TIPOS DE MAQUINARIA, EQUIPO Y

BIENES TANGIBLES N.C.P.)

3312 (MANTENIMIENTO Y REPARACIÓN ESPECIALIZADO DE MAQUINARIA Y EQUIPO)

                             CERTIFICA:                               

                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        

Valor              : $2.837.895.214.061,00

No. de acciones    : 28.378.952.140,00

Valor nominal      : $100,00

                         * CAPITAL SUSCRITO *                         

Valor              : $13.487.545.000,00

No. de acciones    : 134.875.450,00

Valor nominal      : $100,00

                          * CAPITAL PAGADO *                          

Valor              : $13.487.545.000,00

No. de acciones    : 134.875.450,00

Valor nominal      : $100,00

                             CERTIFICA:                               
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                           JUNTA DIRECTIVA                           

PRINCIPALES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon     Caldas Rico Andres       C.C. No. 000000080407528  

Segundo Renglon    Vargas   Lleras  Jose    C.C. No. 000000079312642  

                   Antonio                                            

Tercer Renglon     Rubio Diaz Lucio         C.C. No. 000001020765653  

Cuarto Renglon     Lopez      Valderrama    C.C. No. 000000079778564  

                   Andres                                             

Quinto Renglon     Baracaldo   Sarmiento    C.C. No. 000000079783835  

                   Andres                                             

Sexto Renglon      Ortega   Lopez   Juan    C.C. No. 000000080412607  

                   Ricardo                                            

Septimo Renglon    Castro  Lachner  Luis    C.E. No. 000000000367235  

                   Javier                                             

SUPLENTES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon     Restrepo       Molina    C.C. No. 000000079148785  

                   Carlos Mario                                       

Segundo Renglon    Lopez         Vergara    C.C. No. 000000079293533  

                   Leonardo                                           

Tercer Renglon     Di Murro Michele         C.E. No. 000000000794269  

Cuarto Renglon     Cajiao  Pedraza Mario    C.C. No. 000000088204100  

                   Antonio                                            

Quinto Renglon     Zuleta  Davila  Fredy    C.C. No. 000000071686758  

                   Antonio                                            

                      *** CONTINUA ***



                                        CERTIFICADO

 

                                  CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

 

                          FECHA: 2021/01/19            HORA: 10:02:51

 

                          CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: PUuTTfzAwL

 

                          OPERACION: AA21065012          PAGINA: 9

                    **************************************************

ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

Sexto Renglon      Castilla      Canales    C.C. No. 000000079275600  

                   Felipe                                             

Septimo Renglon    Veleño       Quintero    C.C. No. 000000051712880  

                   Martha Yaneth                                      

Mediante  Acta  No.  73  del  25  de  marzo  de  2020,  de Asamblea de

Accionistas,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 7 de mayo de 2020

con el No. 02569905 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon     Caldas Rico Andres       C.C. No. 000000080407528  

Segundo Renglon    Vargas   Lleras  Jose    C.C. No. 000000079312642  

                   Antonio                                            

Tercer Renglon     Rubio Diaz Lucio         C.C. No. 000001020765653  

Cuarto Renglon     Lopez      Valderrama    C.C. No. 000000079778564  

                   Andres                                             

Quinto Renglon     Baracaldo   Sarmiento    C.C. No. 000000079783835  

                   Andres                                             

Septimo Renglon    Castro  Lachner  Luis    C.E. No. 000000000367235  

                   Javier                                             

SUPLENTES
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CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Primer Renglon     Restrepo       Molina    C.C. No. 000000079148785  

                   Carlos Mario                                       

Segundo Renglon    Lopez         Vergara    C.C. No. 000000079293533  

                   Leonardo                                           

Tercer Renglon     Di Murro Michele         C.E. No. 000000000794269  

Cuarto Renglon     Cajiao  Pedraza Mario    C.C. No. 000000088204100  

                   Antonio                                            

Quinto Renglon     Zuleta  Davila  Fredy    C.C. No. 000000071686758  

                   Antonio                                            

Septimo Renglon    Veleño       Quintero    C.C. No. 000000051712880  

                   Martha Yaneth                                      

Mediante  Acta  No.  74  del  29  de  julio  de  2020,  de Asamblea de

Accionistas, inscrita en esta Cámara de Comercio el 2 de septiembre de

2020 con el No. 02611657 del Libro IX, se designó a:

PRINCIPALES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Sexto Renglon      Ortega   Lopez   Juan    C.C. No. 000000080412607  

                   Ricardo                                            
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SUPLENTES

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Sexto Renglon      Castilla      Canales    C.C. No. 000000079275600  

                   Felipe                                             

                             CERTIFICA:                               

Representación  Legal:  La  sociedad  tendrá un gerente, quien será su

representante  legal.  El  gerente  tendrá  dos  (2) suplentes (primer

suplente  y  segundo  suplente) quienes le reemplazaran en el orden de

designación  en  sus  faltas  accidentales, temporales o absolutas. El

representación legal de la compañía para asuntos judiciales y ante las

ramas  judicial  y  ejecutiva  del  poder  público, ante el ministerio

público,  la fiscalía general de la nación y los organismos de control

fiscal, la tendrán aquellos abogados designados por la junta directiva

para  este  fin.  Parágrafo  1.  La  representación legal para asuntos

judiciales  y  administrativos: La representación legal de la sociedad

para  asuntos  judiciales  y administrativos ante las ramas judicial y

ejecutiva  del  poder  público de todo orden y nivel, ya sea nacional,

departamental, municipal, distrital y local, ante los particulares que

en  determinado  caso  ejerzan  estas funciones de acuerdo con la ley,

ante  el  ministerio  público,  la fiscalía general de la nación y los

organismos  de  control  fiscal  y  disciplinario, la tendrán aquellos

abogados  o  demás personas que sean designados por la junta directiva

para  este  fin,  para  períodos  determinados y podrán ser reelegidos

indefinidamente  o  removidos  libremente  antes  del  vencimiento del

respectivo  período.  La  representación  será  amplia  y suficiente y

otorga  además  la facultad de representar a la sociedad en audiencias

de  conciliación e interrogatorios de parte y en el trámite de asuntos

y  procesos  concursales de todo tipo, entre ellos los previstos en la

Ley  550  de 1999 y la Ley 1116 de 2006 y cualquier norma aplicable en
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la  materia.  La  junta  directiva  podrá limitar la representación de

todos  o algunos de los representantes legales para asuntos judiciales

y  administrativos,  cuando así lo estime conveniente, delimitándola a

determinada materia.

                             CERTIFICA:                               

Mediante Acta No. 0000111 del 9 de agosto de 2006, de Junta Directiva,

inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 27 de octubre de 2006 con el

No. 01087218 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Rl         Ante    Gonzalez      Ramirez    C.C. No. 000000079941630  

Jurisdiccion       Nicolas                                            

Penal     Entes                                                       

Asociados     Y                                                       

Fiscalia                                                              

Rl                 De    La    Espriella    C.C. No. 000000080415205  

Jurisdiccion       Salcedo        Carlos                              

Laboral.   Min.    Hermogenes                                         

Proteccion                                                            

Social.                                                               

Tutelas                                                               

Mediante  Acta  No. 180 del 24 de octubre de 2011, de Junta Directiva,

inscrita  en esta Cámara de Comercio el 25 de noviembre de 2011 con el

No. 01530716 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
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Representante      Caldas Rico Andres       C.C. No. 000000080407528  

Legal      Para                                                       

Asuntos                                                               

Judiciales    Y                                                       

Administrativos                                                       

Representante      Gomez         Vasquez    C.C. No. 000000019494967  

Legal      Para    Bernardo                                           

Asuntos                                                               

Judiciales    Y                                                       

Administrativos                                                       

Representante      Camacho Fonque Alvaro    C.C. No. 000000003195285  

Legal      Para                                                       

Asuntos                                                               

Judiciales    Y                                                       

Administrativos                                                       

Representante      Gomez Caro Olga Lucia    C.C. No. 000000051642038  

Legal      Para                                                       

Asuntos                                                               

Judiciales    Y                                                       

Administrativos                                                       

Representante      Alvarado      Acevedo    C.C. No. 000000052369379  

Legal      Para    Yinna Liliana                                      

Asuntos                                                               

Judiciales    Y                                                       

Administrativos                                                       
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Representante      Rey    Ortiz   Andres    C.C. No. 000000079730806  

Legal      Para    Eduardo                                            

Asuntos                                                               

Judiciales    Y                                                       

Administrativos                                                       

Representante      Sanchez        Arcila    C.C. No. 000000052528003  

Legal      Para    Marcela Maria                                      

Asuntos                                                               

Judiciales    Y                                                       

Administrativos                                                       

Representante      Calderon    Pacabaque    C.C. No. 000000079791509  

Legal      Para    Juan Pablo                                         

Asuntos                                                               

Judiciales    Y                                                       

Administrativos                                                       

Representante      Gutierrez     Ricardo    C.C. No. 000000035420432  

Legal      Para    Luisa Fernanda                                     

Asuntos                                                               

Judiciales    Y                                                       

Administrativos                                                       

Representante      Lopez Rodriguez Diego    C.C. No. 000000079940994  

Legal      Para                                                       

Asuntos                                                               

Judiciales    Y                                                       

Administrativos                                                       
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Mediante  Acta  No.  187  del  17 de mayo de 2012, de Junta Directiva,

inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 7 de junio de 2012 con el No.

01640745 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Representante      Hernandez   Contreras    C.C. No. 000000080067626  

Legal      Para    Luis Francisco                                     

Asuntos                                                               

Judiciales    Y                                                       

Administrativos                                                       

Representante      Sanchez        Monroy    C.C. No. 000000079906841  

Legal      Para    Gustavo Adolfo                                     

Asuntos                                                               

Judiciales    Y                                                       

Administrativos                                                       

Representante      Perez Arango Ricardo     C.C. No. 000000004612961  

Legal      Para                                                       

Asuntos                                                               

Judiciales    Y                                                       

Administrativos                                                       

Mediante  Acta  No.  212  del  21 de mayo de 2014, de Junta Directiva,

inscrita  en esta Cámara de Comercio el 5 de agosto de 2014 con el No.

01857451 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
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Representante      Bonilla       Castaño    C.C. No. 000000034325267  

Legal      Para    Carolina                                           

Asuntos                                                               

Judiciales    Y                                                       

Administrativos                                                       

Mediante  Acta  No.  224  del 19 de marzo de 2015, de Junta Directiva,

inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 9 de abril de 2015 con el No.

01928408 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Primer             Restrepo       Molina    C.C. No. 000000079148785  

Suplente    Del    Carlos Mario                                       

Gerente                                                               

Representante      Duque Ramirez Alberto    C.C. No. 000000079937746  

Legal      Para                                                       

Asuntos                                                               

Judiciales    Y                                                       

Administrativos                                                       

Mediante  Acta  No. 233 del 21 de octubre de 2015, de Junta Directiva,

inscrita  en esta Cámara de Comercio el 25 de noviembre de 2015 con el

No. 02038913 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Representante      De    La    Espriella    C.C. No. 000000080415205  

Legal      Para    Salcedo        Carlos                              
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Asuntos            Hermogenes                                         

Judiciales    Y                                                       

Administrativos                                                       

Representante      Lagos    Baez   Jorge    C.C. No. 000001032376813  

Legal      Para    Manuel                                             

Asuntos                                                               

Judiciales    Y                                                       

Administrativos                                                       

Mediante  Acta  No.  241  del  19 de mayo de 2016, de Junta Directiva,

inscrita  en esta Cámara de Comercio el 25 de julio de 2016 con el No.

02125569 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Representante      Mendez  Fernandez Ana    C.C. No. 000001143325642  

Legal      Para    Karina                                             

Asuntos                                                               

Judiciales    Y                                                       

Administrativos                                                       

Mediante  Acta  No. 247 del 20 de octubre de 2016, de Junta Directiva,

inscrita  en esta Cámara de Comercio el 12 de diciembre de 2016 con el

No. 02165136 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Representante      Gonzalez   Valderrama    C.C. No. 000000043263504  

Legal      Para    Ana Maria                                          
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Asuntos                                                               

Judiciales    Y                                                       

Administrativos                                                       

Representante      Baquero     Balaguera    C.C. No. 000000040410042  

Legal      Para    Alejandra Maria                                    

Asuntos                                                               

Judiciales    Y                                                       

Administrativos                                                       

Representante      Blanco  Villalba Olga    C.C. No. 000000052256425  

Legal      Para    Lucia                                              

Asuntos                                                               

Judiciales    Y                                                       

Administrativos                                                       

Representante      Rivera Diaz Jairo        C.C. No. 000000012128968  

Legal      Para                                                       

Asuntos                                                               

Judiciales    Y                                                       

Administrativos                                                       

Representante      Caicedo        Forero    C.C. No. 000000052905321  

Legal      Para    Angelica Maria                                     

Asuntos                                                               

Judiciales    Y                                                       

Administrativos                                                       

Representante      Castellanos   Bonilla    C.C. No. 000000052804578  

Legal      Para    Natalia Valeska                                    
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Asuntos                                                               

Judiciales    Y                                                       

Administrativos                                                       

Que  por  Documento  Privado  sin  núm.  del  10 de diciembre de 2019,

inscrito  el  5 de octubre de 2020, bajo el No. 02622296 del libro IX,

Castellanos   Bonilla   Natalia   Valeska   renunció   al   cargo   de

Representante  Legal  para  Asuntos Judiciales y Administrativos de la

sociedad  de  la referencia, con los efectos señalados en la sentencia

C-621/03 de la Corte Constitucional.                                  

Mediante  Acta  No.  256  del 16 de marzo de 2017, de Junta Directiva,

inscrita  en esta Cámara de Comercio el 30 de marzo de 2017 con el No.

02201949 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Representante      Di  Terlizzi Escallon    C.C. No. 000000052701603  

Legal      Para    Sylvia                                             

Asuntos                                                               

Judiciales    Y                                                       

Administrativos                                                       

Mediante  Acta  No. 254 del 15 de febrero de 2017, de Junta Directiva,

inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 10 de mayo de 2017 con el No.

02222643 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Representante      Duque    Gomez   Juan    C.C. No. 000000080097538  
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Legal      Para    Camilo                                             

Asuntos                                                               

Judiciales    Y                                                       

Administrativos                                                       

Mediante  Acta  No.  263  del  20  de  septiembre  de  2017,  de Junta

Directiva,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 28 de septiembre de

2017 con el No. 02263523 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Representante      Ulloa       Rodriguez    C.C. No. 000000052818753  

Legal      Para    Alejandra Maria                                    

Asuntos                                                               

Judiciales    Y                                                       

Administrativos                                                       

Mediante  Acta  No. 264 del 19 de octubre de 2017, de Junta Directiva,

inscrita  en esta Cámara de Comercio el 17 de noviembre de 2017 con el

No. 02276679 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Representante      Yazo   Herrera   Erik    C.C. No. 000000080026739  

Legal      Para    Jhoani                                             

Asuntos                                                               

Judiciales    Y                                                       

Administrativos                                                       

Mediante Acta No. 267 del 13 de diciembre de 2017, de Junta Directiva,
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inscrita  en esta Cámara de Comercio el 26 de marzo de 2018 con el No.

02315638 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Representante      Amaya      Castrillon    C.C. No. 000000080875896  

Legal      Para    Andres Felipe                                      

Asuntos                                                               

Judiciales    Y                                                       

Administrativos                                                       

Representante      Morales        Cabral    C.C. No. 000001018410441  

Legal      Para    Daniela Maria                                      

Asuntos                                                               

Judiciales    Y                                                       

Administrativos                                                       

Mediante  Acta  No.  3  del  25  de abril de 2018, de Junta Directiva,

inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 25 de mayo de 2018 con el No.

02343487 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Representante      Rodriguez        Peña    C.C. No. 000001047445038  

Legal      Para    Susana Patricia                                    

Asuntos                                                               

Judiciales    Y                                                       

Administrativos                                                       

Representante      Osorio Useche Natali     C.C. No. 000000053106881  
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Legal      Para                                                       

Asuntos                                                               

Judiciales    Y                                                       

Administrativos                                                       

Representante      Huertas  Amador  John    C.C. No. 000000079531673  

Legal      Para    Jairo                                              

Asuntos                                                               

Judiciales    Y                                                       

Administrativos                                                       

.                                                                     

Mediante  Acta No. 5 del 25 de septiembre de 2018, de Junta Directiva,

inscrita  en esta Cámara de Comercio el 16 de noviembre de 2018 con el

No. 02395637 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Representante      Cadena       Martinez    C.C. No. 000001010196048  

Legal      Para    Leydy Katherin                                     

Asuntos                                                               

Judiciales    Y                                                       

Administrativos                                                       

Representante      Diaz  Antolinez Karen    C.C. No. 000000052992208  

Legal      Para    Lizeth                                             

Asuntos                                                               

Judiciales    Y                                                       

Administrativos                                                       
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Mediante  Acta  No.  3  del 21 de febrero de 2019, de Junta Directiva,

inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 22 de febrero de 2019 con el

No. 02427958 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Segundo            Lopez         Vergara    C.C. No. 000000079293533  

Suplente    Del    Leonardo                                           

Gerente                                                               

Mediante  Acta  No.  1  del  23  de  mayo de 2019, de Junta Directiva,

inscrita  en  esta Cámara de Comercio el 6 de junio de 2019 con el No.

02473888 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Gerente            Bertoli Francesco        C.E. No. 000000000984858  

Mediante  Acta  No.  3  del  25  de abril de 2019, de Junta Directiva,

inscrita  en esta Cámara de Comercio el 28 de junio de 2019 con el No.

02481684 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Representante      Millan  Torres  Paulo    C.C. No. 000000094511442  

Legal      Para    Cesar                                              

Asuntos                                                               

Judiciales    Y                                                       

Administrativos                                                       
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Mediante  Acta  No.  1  del  18  de junio de 2020, de Junta Directiva,

inscrita en esta Cámara de Comercio el 11 de agosto de 2020 con el No.

02605356 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Representante      Ruiz   Martinez  Lina    C.C. No. 000001015430115  

Legal      Para    Maria                                              

Asuntos                                                               

Judiciales    Y                                                       

Administrativos                                                       

                             CERTIFICA:                               

Sin  perjuicio  en  lo  dispuesto  en  el  Artículo  164 del Código de

Comercio, mediante Acta No. 244 de la Junta Directiva, del 21 de julio

de  2016,  inscrita  el 19 de agosto de 2016, bajo el No. 02132968 del

libro  IX, se revocó la designación de Niño Forero Carlos Alberto como

representante legal para asuntos judiciales y administrativos.

                              CERTIFICA:

Sin  perjuicio  en  lo  dispuesto  en  el  Artículo  164 del Código de

Comercio,  mediante  Acta  No.  246  de  la Junta Directiva, del 22 de

septiembre  de  2016,  inscrita el 9 de noviembre de 2016, bajo el No.

02156256 del libro IX, se revocó la designación de Garcia Casas Carlos

Mauricio   como   representante   legal   para  asuntos  judiciales  y

administrativos.

                              CERTIFICA:

Sin  perjuicio  en  lo  dispuesto  en  el  Artículo  164 del Código de

Comercio,  mediante  Acta  No.  263  de  la Junta Directiva, del 20 de

septiembre  de 2017, inscrita el 28 de septiembre de 2017, bajo el No.

02263522  del  libro IX, se revocó la designación de Ana Karina Mendez

Fernandez,  Ricardo  Perez  Arango,  Luisa Fernanda Gutierrez Ricardo,
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Bernardo   Gomez   Vasquez   como  representante  legal  para  asuntos

judiciales y administrativos.

                              CERTIFICA:

Que  por  Documento  Privado  No.  Sin núm. del 04 de febrero de 2019,

inscrito  el  5 de febrero de 2019, bajo el No. 02421114 del libro IX,

Morales  Cabral Daniela Maria renunció al cargo de representante legal

para  asuntos  judiciales  y  administrativos  de  la  sociedad  de la

referencia,  con  los efectos señalados en la sentencia c-621/03 de la

Corte Constitucional.

                              CERTIFICA:

Que  por  Documento  Privado  No.  sin  núm.  del 13 de junio de 2019,

inscrito  el  27 de Junio de 2019 , bajo el No. 02480879 del libro IX,

Lopez  Rodriguez  Diego  renunció al cargo de representante legal para

asuntos  judiciales y administrativos de la sociedad de la referencia,

con  los  efectos  señalados  en  la  sentencia  c-621/03  de la Corte

Constitucional.

                             CERTIFICA:                               

Facultades  del  Representante  Legal:  1)  Representar  a la sociedad

judicial  y  extrajudicialmente  ante  los  asociados, terceros y toda

clase  de  autoridades  judiciales y administrativas, pudiendo nombrar

mandatarios  para  que la representen cuando fuere el caso 2) Ejecutar

los acuerdos y resoluciones de la asamblea general de accionistas y de

la  junta  directiva.  3) Ejercer los controles necesarios para que se

ejecuten  las  orientaciones  de  la asamblea de accionistas, la junta

directiva  y  sus  propias determinaciones. 4) Preparar y presentar al

órgano  directivo  correspondiente  el  presupuesto de la compañía. 5)

Diseñar,  presentar  y  someter  a  la aprobación del órgano directivo

competente  los planes de desarrollo, los planes de acción anual y los

programas  de  inversión,  mantenimiento  y  gastos de la sociedad, 6)

Convocar  a  la junta directiva y a la asamblea general de accionistas
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de  acuerdo  con  los estatutos y la ley. 7) Respetar y hacer respetar

aquellos  acuerdos  entre accionistas que le hayan sido depositados en

las  oficinas  donde  funciona  la  administración  de la sociedad. 8)

Constituir  apoderados, impartirles orientaciones, fijarles honorarios

y  delegarles  atribuciones.  9)  Delegar  total  o  parcialmente  sus

atribuciones   y   competencias   en   funcionarios   subalternos,  de

conformidad  con  las  autorizaciones  de  la  junta directiva y demás

limitaciones establecidas en estos estatutos. 10) Ejercer las acciones

necesarias  para  preservar  los  derechos  e intereses de la sociedad

frente  a  los  accionistas,  las  autoridades,  los  usuarios  y  los

terceros. 11) Dar cumplimiento a las estipulaciones de las Leyes 142 y

143  de  1994  sobre  los programas de gestión y control interno, y el

Artículo  6 de la Ley 689 de 2001 sobre auditoria externa de gestión y

resultados.  Mientras  CODENSA  S.A. ESP tenga la calidad de emisor de

valores, el representante legal deberá incluir dentro del informe a la

asamblea  general  de accionistas lo relativo a la evaluación sobre el

desempeño  de  los  sistemas  de  revelación  y control de información

financiera.  12)  Asumir  la responsabilidad del control interno de la

compañía  tal  y como lo exige el Artículo 49 de la Ley 142 de 1.994 e

incluir en su informe de gestión los resultados de los programas a los

que  se  refiere  el numeral anterior. 13) Informar junto con la junta

directiva a la asamblea general de accionistas sobre el desarrollo del

objeto  social  y  el  cumplimiento de planes, metas y programas de la

sociedad, rindiendo cuentas comprobadas de su gestión al final de cada

ejercicio, a la terminación de su encargo y cuando estas se lo exijan.

14)  Ejercer  la  facultad nominadora dentro de la empresa, diseñar la

planta  de  personal,  proponer a la junta las políticas de personal y

estructura  salarial  de  la  compañía.  15).  Designar  el secretario

general  de  la  empresa.  16)  Preparar  la  agenda  de las reuniones

periódicas de junta directiva. 17). Servir de vocero de la sociedad en
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nombre de la junta directiva o de la asamblea, cuando tales órganos se

lo  soliciten.  18)  Las  demás que correspondan a la naturaleza de su

cargo  y  a  las  disposiciones  de  la  ley y el estatuto social. 19)

Nombrar  y  remover  libremente  los  funcionarios  y  empleados de la

compañía.  20)  Presentar  a  la  asamblea  general  de accionistas un

informe  de identificación y calificación de riesgos, preparado por el

o  por  una  sociedad  calificadora de valores si fuere el caso, y que

hará parte integral del informe de gestión presentado al final de cada

ejercicio   contable.   A   este  informe  tendrán  acceso  los  demás

inversionistas  del  emisor, para lo cual, estará a disposición de los

mismos  en  la  oficina virtual de atención a inversionistas, luego de

que  se  haya  puesto  a  consideración  de  la  asamblea  general  de

accionistas.  21)  Diseñar  y  determinar  la  forma en que se deberán

revelan  al público los estándares mínimos de información exigidos por

las  autoridades  competentes, siempre que la sociedad este obligada a

ello.  22) Elevar a escritura pública las reformas a los estatutos que

hayan  sido  adoptadas  por  la asamblea general de accionistas, dando

cumplimiento  a todas las solemnidades y requisitos prescritos por las

leyes. 23). Asegurar un trato, equitativo para todos los accionistas y

los  demás inversionistas. 24) Certificar conforme a la ley y mientras

la  sociedad  tenga  la  calidad de emisor de valores, que los estados

financieros  y  demás informes relevantes para el público no contienen

vicios,  imprecisiones  o  errores  que  impidan  conocer la verdadera

situación  patrimonial  y las operaciones de la compañía. Establecer y

mantener,  mientras la sociedad tenga la calidad de emisor de valores,

adecuados   sistemas   de  revelación  y  control  de  la  información

financiera.  26.  Incluir  la  evaluación  sobre  el  desempeño de los

mencionados  sistemas de revelación y control en el informe de gestión

a  presentar  a  la  asamblea  general  de accionistas. 27. Verificar,

mientras  la  sociedad  tenga  la  calidad  de  emisor  de valores, la
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operatividad de los controles establecidos al interior de la sociedad.

28.  Presentar,  mientras  la  sociedad  tenga la calidad de emisor de

valores,  ante  el  comité  de auditoría, el revisor fiscal y la junta

directiva  todas  las  deficiencias  significativas  presentadas en el

diseño  y  operación de los controles internos que hubieran impedido a

la  sociedad registrar, procesar, resumir y presentar adecuadamente la

información financiera de la misma. 29. Reportar, mientras la sociedad

tenga  la  calidad de emisor de valores, los casos de fraude que hayan

podido  afectar  la  calidad  de  la  información financiera, así como

cambios  en  la  metodología  de  evaluación  de  la  misma.  Artículo

sexagésimo   noveno:   Limitaciones  del  gerente:  El  gerente  tiene

atribuciones para actuar y comprometer a la sociedad, sin autorización

expresa  de la junta directiva, hasta por una suma equivalente a cinco

millones de dólares (US$5.000.000) Por contrato o gestión.

                             CERTIFICA:                               

Que  por  Escritura  Pública No. 1511 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,

del  21  de  mayo de 2013, inscrita el 28 de mayo de 2013 bajo los No.

00025367, 00025368, 00025369, 00025370, 00025371, 00025372, 00025373 y

00025374,   del   libro  V,  compareció  David  Felipe  Acosta  Correa

identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.681.401 de Medellín, en

su calidad de representante legal de la sociedad de la referencia, por

medio de la presente escritura pública, confiere poder general a pedro

Antonio Diaz identificado con cédula de ciudadanía No. 19.305.466, Luz

Mirian  Moreno  identificada  con cédula de ciudadanía No. 43.068.330,

Gloria   Ines   Rincon  identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.

51.947.151,  Nidia Jeanet Sierra identificada con cédula de ciudadanía

No.   43.067.767,  Ana  Lucia  Trujillo  identificada  con  cédula  de

ciudadanía  No.  52.621.008,  Diana  Mercedes  Vacca  identificada con

cédula   de   ciudadanía   No.   51.989.264,   Omar  Mauricio  Bonilla

identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.863.749 y Andres Dario
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Riaño  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 79.910.817 para que

tengan la única facultad de asistir, en representación de CODENSA S.A.

E.S.P.,  a  las  citaciones  de  los  concejos municipales o asambleas

departamentales  que  dichas  entidades  formulen  a la compañía y con

posibilidad  de  comprometer  a la compañía hasta por el monto de USD$

1.000.00.

                              CERTIFICA:

Que  por  Escritura  Pública No. 3996 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,

del  3  de noviembre de 2015, inscrita el 27 de noviembre de 2015 bajo

los  No.  00032670 y 00032671 del libro V, modificada por la escritura

pública  No. 4621 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del 29 de diciembre

de  2016,  inscrita  el 21 de febrero de 2017 bajo el No. 00036878 del

libro  V,  compareció  David  Felipe  Acosta  Correa, identificado con

cédula  de  ciudadanía  No.  71.681.401  en  su  calidad  de gerente y

representante  legal  de CODENSA S.A. E.S.P., por medio de la presente

escritura pública, confiere poder general amplio y suficiente a Rafael

de  Jesus  y  de  Maria Carbonell Blanco identificado con la cédula de

ciudadanía  No.  8.720.332, expedida en Barranquilla, y en ausencia de

este  a  Carlos  de la Espriella Salcedo identificado con la cédula de

ciudadanía  No.  80.415.205, expedida en Usaquén, para que en nombre y

representación   de   CODENSA  S.A.  E.S.P.,  ejerzan  las  siguientes

facultades:  1)  Actuar  como  representante legal de la compañía y su

apoderado en asuntos laborales, comparecer y representar a la sociedad

ante cualquier corporación, entidad, funcionario o empleado de la rama

ejecutiva y sus organismos vinculados o adscritos, de la rama judicial

(civil,   administrativa,   penal,   laboral,   etc.);   2)   Efectuar

conciliaciones   de   carácter  laboral,  ante  juzgados,  tribunales,

magistraturas,   fiscalía,   jurados  y  otros  centros  y  organismos

judiciales     civiles,    penales,    administrativos,    contencioso

administrativo,  laborales  de todas las jurisdicciones e instancias y
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de  todos  sus  grados tanto colombianos como de cualquier otro país u

organización;  3)  Otorgar  y  revocar  poderes en asuntos laborales a

favor de abogados y mandatarios judiciales; 4) Ejercitar toda clase de

pretensiones   y  acciones  y  operar  todo  tipo  de  excepciones  en

cualesquiera  procedimiento,  tramites o recursos, de carácter laboral

bien  sea  demandado,  demandante,  o  en  cualquier otro concepto; 5)

Interponer  toda  clase de reclamaciones y recursos judiciales incluso

los  de  casación  o revisión en los procesos laborales en que CODENSA

S.A.  E.S.P.,  sea  parte; 6) Desistir de las acciones, reclamaciones,

pleitos  y  recursos judiciales en cualquier estado del procedimiento;

7)  Prestar  confesión  en  juicio fijando posiciones o criterios como

representante  legal de la sociedad y, cuando se requiera, ratificarse

y  someter  a  arbitraje  todos  los asuntos en que esté interesada la

sociedad;  8) Ejecutar o hacer ejecutar las resoluciones una vez estén

en  firme; 9) Conciliar ante el Ministerio del Trabajo y Ministerio de

Salud  y de la Protección Social; 10) Contratar, trasladar, sancionar,

suspender  y despedir empleados; determinar las retribuciones, sueldos

y  demás  emolumentos  a  cualquier  empleado de la sociedad, conceder

indemnizaciones  por  despido,  celebrar  acuerdos  transaccionales  y

conciliatorios  con  los  trabajadores  de  la  empresa  y  en general

resolver  todas  las  cuestiones relativas al personal de la sociedad;

11)  Absolver  interrogatorios  de  parte  con  expresa  facultad para

confesar;  12)  Suscribir  escrituras de constitución y cancelación de

hipotecas  o de prendas que se otorguen en desarrollo de las políticas

de  préstamo  de  vivienda  y  de vehículo a empleados de CODENSA S.A.

E.S.P.,   una   vez   aquellos   hayan  cumplido  con  los  requisitos

establecidos  en  el reglamento de préstamos de vivienda y de vehículo

respectivamente. 13) Suscribir convenios educativos para el desarrollo

de prácticas académicas.

                              CERTIFICA:
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Que  por  Escritura  Pública No. 4685 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,

del  16 de diciembre de 2015, inscrita el 29 de diciembre de 2015 bajo

los  No.  00033092,  00033093,  00033094  del  libro V, modificado por

escritura  pública  No. 4623 de la Notaría 11 de Bogotá D.C. Del 29 de

diciembre  de  2016  inscrito  el  16 de noviembre de 2018 bajo el No.

00040381 del libro V, en el sentido de indicar que se omitió estipular

que dentro de sus potestades, se encuentra: La facultad exclusiva para

comprometer  a  la empresa mediante contratos de consultoría dentro de

los  montos  establecidos en el poder general, compareció David Felipe

Acosta Correa, identificado con cédula de ciudadanía No. 71.681.401 de

Medellín,  en  su  calidad de gerente y representante legal de CODENSA

S.A.  E.S.P.,  empresa de servicios públicos, por medio de la presente

escritura  pública,  otorga poder general amplio y suficiente a Monica

Mesa Muñoz, identificada con la cédula de ciudadanía No. 52.207.541 de

Bogotá, mayor de edad, domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., a Jhon

Jairo  Clavijo  Corrales, identificado con la cédula de ciudadanía No.

79.821.530  de  Bogotá,  mayor  de  edad,  domiciliado en la ciudad de

Bogotá  D.C.,  y  a  Raul  Fernando Vacca Ramirez, identificado con la

cédula  de  ciudadanía  No.  79.651.316  de  Bogotá,  mayor  de  edad,

domiciliado  en  la  ciudad  de  Bogotá  D.C.,  para  que  en nombre y

representación de CODENSA S.A. E.S.P., puedan comprometer a la empresa

mediante  la  firma de órdenes de compra y/o contratos necesarios para

la adquisición de bienes y/o servicios, hasta por un millón quinientos

mil  dólares  (USD1.500.000).  Los  poderes  generales  que se otorgan

mediante  la  presente  escritura  pública permanecerán vigentes hasta

tanto  no  sean  revocados  expresamente  mediante  la correspondiente

escritura pública.

                              CERTIFICA:

Que  por  Escritura  Pública No. 4833 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,

del  22 de diciembre de 2015, inscrita el 29 de diciembre de 2015 bajo
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los  No.  00033095,  00033096,  00033097 del libro V, compareció David

Felipe  Acosta  Correa,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No.

71.681.401 de Medellín, en su calidad de gerente y representante legal

de CODENSA S.A. E.S.P., empresa de servicios públicos, por medio de la

presente escritura pública, otorga poder general amplio y suficiente a

Patricia   Delgado  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

51.882.942,  mayor  de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C; y

su  en ausencia a Victor Molina Guevara, identificado con la cédula de

ciudadanía  No. 79.326.179, mayores de edad, domiciliados en la ciudad

de  Bogotá  D.C  para  que  en nombre y representación de CODENSA S.A.

E.S.P., pueda comprometer a la empresa mediante la firma de contratos,

intercompañias,  hasta  por  un  monto  de  cinco  millones de dólares

(USD5.000.000),   en   todo   lo   relacionado   con   tecnología  it,

comunicaciones  y  sistemas.  Los  poderes  generales  que  se otorgan

mediante  la  presente  escritura  pública permanecerán vigentes hasta

tanto  no  sean  revocados  expresamente  mediante  la correspondiente

escritura pública.

                              CERTIFICA:

Que  por  Escritura  Pública No. 4570 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,

del  9  de diciembre de 2015, inscrita el 29 de diciembre de 2015 bajo

los No. 00033107, 00033108, 00033109, 00033110 del libro V, compareció

David  Felipe Acosta Correa, identificado con cédula de ciudadanía No.

71.681.401,  en  su  condición  de  gerente  y  representante legal de

CODENSA  S.A.  E.S.P.,  empresa de servicios públicos, por medio de la

presente escritura pública, otorga poder general amplio y suficiente a

Diana  Marcela Jimenez Rodriguez identificada con cédula de ciudadanía

No.  52.530.367  de Bogotá, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de

Bogotá  D.C.,  a Juliana Ines Ramirez Mejia identificada con la cédula

de  ciudadanía No. 52.702.353 de Bogotá, mayor de edad, domiciliada en

la  ciudad  de  Bogotá  D.C.,  Wilman  Garzon Ramirez identificado con
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cédula  de  ciudadanía  No.  11.349.301  de  Zipaquirá, mayor de edad,

domiciliado  en  la ciudad de Bogotá D.C., y a John Alberto Rey Gaitan

identificado con la cédula de ciudadanía No. 11.438.056 de Facatativá,

mayor  de  edad,  domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C., para que en

nombre  y  representación  de  CODENSA S.A. E.S.P., puedan actuar como

apoderados  de la compañía ante las entidades de vigilancia y control,

comisión  de regulación de energía y gas creg, corporaciones autónomas

regionales  car,  y  demás  instituciones,  gremios,  corporaciones  o

entidades   gubernamentales,   en   todo   lo   relacionado   con   la

representación  de  la  compañía  ante estas autoridades. Tercero: Los

poderes  generales  que  se  otorgan  mediante  la  presente escritura

pública   permanecerán   vigentes   hasta   tanto  no  sean  revocados

expresamente mediante la correspondiente escritura pública.

                              CERTIFICA:

Que  por  Escritura  Pública No. 4495 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,

del  3  de diciembre de 2015, inscrita el 29 de diciembre de 2015 bajo

los  No. 00033111, 00033112, 00033113, 00033114, 00033115 del libro V,

compareció  David  Felipe  Acosta  Correa,  identificado con cédula de

ciudadanía  No.  71.681.401  de Medellín, en su condición de gerente y

representante  legal  de  CODENSA  S.A.  E.S.P.,  empresa de servicios

públicos,  por  medio  de  la presente escritura pública, otorga poder

general  amplio  y suficiente a Andres Caldas Rico identificado con la

cédula  de ciudadanía No. 80.407.528, mayor de edad, domiciliado en la

ciudad  de  Bogotá  D.C;  a  Alberto  Duque  Ramirez,  mayor  de edad,

identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 79.937.746, domiciliado

en  la  ciudad de Bogotá D.C; a Bernardo Gomez Vasquez, mayor de edad,

identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 19.494.967, domiciliado

en  la  ciudad  de  Bogotá D.C; a Alvaro Camacho Fonque mayor de edad,

identificado con la cédula de ciudadanía No. 3.195.285, domiciliado en

la  ciudad  de  Bogotá  D.C;  para  que  en nombre y representación de
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CODENSA  S.A. E.S.P., ejerzan las siguientes facultades: 1) Represente

al  poderdante  ante  cualquier  corporación,  entidad,  funcionario o

empleado   de  la  rama  ejecutiva  y  sus  organismos  vinculados,  o

adscritos,  de  la  rama  judicial y de la rama legislativa, del poder

público,  en  cualquier petición, actuación, diligencia o proceso, sea

como demandante, o como demandado, o como coadyuvante de cualquiera de

las  partes, para iniciar o seguir hasta su terminación los procesos o

actos, diligencias o actuaciones respectivas. 2) Someter a la decisión

de  árbitros  conforme  a  la  legislación  civil procesal vigente las

controversias  susceptibles de transacción, relativas a los derechos y

obligaciones  del  poderdante,  y  para  que  lo representen donde sea

necesario  en  el  proceso  o  procesos arbitrales. 3) Desistir de los

procesos,  reclamaciones  o  gestiones en que intervenga en nombre del

poderdante,  de  los  recursos  que  en  ellos  interponga  y  de  los

incidentes que promueva. 4) Transigir pleitos, diferencias que ocurran

respecto de los derechos y obligaciones del poderdante. 5) Representar

al  poderdante  en  las audiencias de conciliación y para que concilie

cuando lo considere conveniente, los procesos en que el poderdante sea

parte  y  sean  susceptibles  de  conciliación.  6)  Sustituir total o

parcialmente  el  presente  poder  y  revocar  sustituciones;  y 7) En

general  para  asumir  la  personería  del poderdante cuando lo estime

conveniente  y  necesario  de  tal  modo  que en ningún caso quede sin

representación  en sus negocios. 8) Otorgar poderes especiales a otros

abogados   para   que   lo  representen  ante  cualquier  corporación,

funcionario   o  empleado  de  la  rama  ejecutiva  y  sus  organismos

vinculados, o adscritos, de la rama judicial y de la rama legislativa;

del  poder  público,  en  cualquier  petición, actuación, diligencia o

proceso,  sea como demandante, o como coadyuvante de cualquiera de las

partes,  para  iniciar  o  seguir  hasta su terminación los procesos o

actos,  diligencias  o  actuaciones respectivas. 9) Reclamar, cobrar y
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percibir  cualquier  suma  que  por  cualquier  concepto sea abonada o

pagada al poderdante, en dinero en efectivo, en efectos o en cualquier

otro  tipo  de  prestación, por particulares, entidades bancarias y de

otra  clase,  por  el  estado,  y  en general, por cualquier otro ente

público  o  privado.  Dar y exigir recibos de pago, fijar y finiquitar

saldos.  Determinar  la  forma  de  pago. Aceptar de los deudores toda

clase   de  garantías,  personales  y  reales,  incluso  hipotecarias,

mobiliarias  e  inmobiliarias,  prendas  con  o  sin tenencia, con los

pactos, clausulas y condiciones que estime oportunos y cancerarlas una

recibidos  los  importes  o  créditos  garantizados,  aceptar  de  los

deudores daciones de muebles e inmuebles en pago de las deudas o parte

de  ellas  y  velar  dichos  bienes.  Adoptar  sobre los bienes de los

deudores   cuantas   medidas   judiciales   extrajudiciales  considere

necesarias  o convenientes para la defensa de los derechos e intereses

del  poderdante.  10)  Realizar  toda  clase  de pagos, disponiendo lo

necesario  para  el  debido cumplimiento de todas las obligaciones del

poderdante  y  exigirlos  recibos correspondientes. 11) Representar al

poderdante   ante  terceros,  ante  cualquier  autoridad  u  organismo

administrativo  gubernativo  o  de  cualquier  naturaleza de todos los

grados  e  instancias  tanto  nacionales como extranjeros. Ejercer los

derechos  e  intereses  que  según el caso correspondan al poderdante;

elevar  peticiones  e  instancias, promover los expedientes y tramites

que   procedan,   solicitando  los  datos,  copias  o  documentos  que

interesen,   formulando   reclamaciones,   incluso   las   previas   e

interponiendo  recurso  de  cualquier  clase  en  vía  administrativa,

desistir  de  los  expedientes  reclamaciones  y recursos en cualquier

estado  de  procedimiento  en  que  se  encuentran,  ejecutar  o hacer

ejecutar  las  resoluciones  una  vez  en  firme; contestar o promover

actas,  testimonios  y copias fehacientes en que tenga poderdante. 12)

Presentar  las  declaraciones  de industria y comercio de CODENSA S.A.
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E.S.P.  En  los términos establecidos en el Artículo 5721 del Estatuto

Tributario  y demás normas que lo modifiquen o adicionen, realizar los

trámites  para  la  (sic)  documentos relacionados con el mismo en los

municipios  donde CODENSA S.A. E.S.P. Preste sus servicios. 13) Actuar

como  mandatario  de  CODENSA  S.A.  E.S.P  en orden a que concurra en

nombre  y  representación  de  la  empresa  mencionada,  a  todas  las

audiencias de conciliación a las cuales esta compañía sea citada, ante

todo  tipo  de  despacho  judicial  o administrativo. Dicho mandatario

general  queda investido de las más amplias facultades dispositivas en

relación  con  los  derechos  de crédito relacionados con cada caso en

particular,  los  cuales  se  cobran ejecutivamente en cada uno de los

procesos,  pudiendo  condonar  capital  o  intereses,  otorgar plazos,

suscribir  el correspondiente acuerdo con el deudor, recibir, desistir

y  hacer  todo  cuento  fuere  necesario  para  el  cumplimiento de su

mandato.   14)  Prestar  confesión  en  juicio  fijando  posiciones  o

criterios   como  representante  legal  del  poderdante.  Los  poderes

generales  que  se  otorgan  mediante  la  presente  escritura pública

permanecerán  vigentes  hasta  tanto  no  sean  revocados expresamente

mediante la correspondiente escritura pública.

                              CERTIFICA:

Que  por  Escritura  Pública No. 4569 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,

del  9  de diciembre de 2015, inscrita el 29 de diciembre de 2015 bajo

los No. 00033116, 00033117 del libro V, compareció David Felipe Acosta

Correa,  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.681.401, en su

condición  de  gerente  y  representante legal de CODENSA S.A. E.S.P.,

empresa  de  servicios  públicos,  por  medio de la presente escritura

pública,  otorga  poder general amplio y suficiente a Ana Lucia Moreno

identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 43.581.519, mayor de

edad,  domiciliada  en  la  ciudad  de Bogotá D.C., y en su ausencia a

Swamy  Patricia  Vega Moreno, identificada con la cédula de ciudadanía
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No. 32.739.533, mayor de edad, domiciliada en la ciudad de Bogotá D.C.

Para  que  en  nombre y representación de CODENSA S.A. E.S.P., ejerzan

las  siguientes  facultades: 1) Adelantar los trámites necesarios ante

las  empresas  de  servicios  públicos  para la ampliación de carga de

energía  independización  de cuentas suspensión definitiva de servicio

conexión   de  nuevas  acometidas.  2)  Suscripción  de  contratos  de

operaciones  inmobiliarias  (compras,  ventas,  arriendos,  comodatos,

permutas,  cesiones).  3)  Dar  poder  especial  para  asistir  a  las

asambleas  de  copropiedad,  procesos  de daciones en pago y cualquier

otra  convocatoria  relacionada  con temas inmobiliarios. 4) Adelantar

los  trámites  necesarios y solicitar información ante las oficinas de

registro.  5)  Adelantar los trámites necesarios ante la Secretaria de

Hacienda  para  liquidación  de impuestos prediales y contribución por

valorización.  6)  Adelantar  los trámites necesarios ante curadurías,

instituto  de  desarrollo  urbano,  planeación distrital y municipios,

para  obtener  las licencias de construcción, subdivisión, ocupación e

intervención  al espacio público. 7) Consulta y gestión de información

histórica  relacionada con inmuebles de las compañías, en las oficinas

de  planeación  distrital  y  municipal.  8)  Adelantar  los  trámites

relacionados  con  temas  inmobiliarios  ante  organismos  distritales

DEPAE,  IDU,  IDPC,  Catastro  e  IGAC,  para  la  solicitud,  compra,

actualización  y  modificación  de  información. 9) Adelantar trámites

relacionados con temas inmobiliarios ante entidades nacionales como el

ministerio  de  minas  y energía, ministerio de defensa, ministerio de

agricultura  y  desarrollo  rural,  ministerio  de  vivienda, ciudad y

territorio,  para  la  solicitud  y compra de información. Los poderes

generales  que  se  otorgan  mediante  la  presente  escritura pública

permanecerán  vigentes  hasta  tanto  no  sean  revocados expresamente

mediante la correspondiente escritura pública.

                              CERTIFICA:
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Que  por  Escritura  Pública No. 4569 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,

del  9  de diciembre de 2015, inscrita el 29 de diciembre de 2015 bajo

los  No.  00033118 del libro V, compareció David Felipe Acosta Correa,

identificado  con cédula de ciudadanía No. 71.681.401, en su condición

de  gerente  y  representante legal de CODENSA S.A. E.S.P., empresa de

servicios públicos, por medio de la presente escritura pública, otorga

poder  general amplio y suficiente a Ana Lucia Moreno identificada con

la  cédula de ciudadanía No. 43.581.519, mayor de edad, domiciliada en

la  ciudad  de  Bogotá  D.C.,  para  que en nombre y representación de

CODENSA  S.A.  E.S.P.,  pueda  adelantar  los  tramites de traspaso de

vehículos,  venta  de  vehículos,  solicitud de branding de vehículos,

requerimiento de hojas de vida de vehículos, apelación de infracciones

de  tránsito,  solicitud de licencias de construcción, otorgamiento de

poder  a  terceros  para  realizar trámites en nombre de CODENSA, ante

autoridades  locales,  nacionales  y demás entidades relacionadas. Los

poderes  generales  que  se  otorgan  mediante  la  presente escritura

pública   permanecerán   vigentes   hasta   tanto  no  sean  revocados

expresamente mediante la correspondiente escritura pública.

                              CERTIFICA:

Que  por  Escritura  Pública No. 4842 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,

del  22 de diciembre de 2015, inscrita el 29 de diciembre de 2015 bajo

los  No.  00033179,  00033180,  00033181  del  libro V, modificado por

escritura  pública  No. 1046 de la Notaría 11 de Bogotá D.C. Del 03 de

abril de 2017 inscrito el 16 de noviembre de 2018 bajo el No. 00040376

del  libro V, en el sentido de indicar que se amplía a veinticinco mil

dólares  (USD  $25.000)  las  facultades para comprometer a la empresa

mediante   órdenes   de   compra  y/o  contratos  necesarios  para  la

adquisición  de  bienes  y/o servicios, compareció David Felipe Acosta

Correa,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  71.681.401 de

Medellín,  en su condición de gerente y representante legal de CODENSA
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S.A.  E.S.P.,  empresa de servicios públicos, por medio de la presente

escritura  pública,  otorga  poder  general  amplio  y suficiente para

comprometer  a  la  empresa mediante la firma de órdenes de compra y/o

contratos  necesarios  para  la  adquisición  de bienes y/o servicios,

hasta  por un monto equivalente en dólares de cinco mil euros ( 5.000)

a  Ana Patricia Delgado Meza, identificada con la cédula de ciudadanía

No.  51.882.942, y en ausencia a Ricardo Sanchez Peinado, identificado

con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 79.292.089 y Victor Alonso Molina

Guevara,  identificado con la cédula de ciudadanía No. 79.326.179. Los

poderes  generales  que  se  otorgan  mediante  la  presente escritura

pública   permanecerán   vigentes   hasta   tanto   no  sean  revocado

expresamente mediante la correspondiente escritura pública.

                              CERTIFICA:

Que  por  Escritura  Pública No. 4843 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,

del  22 de diciembre de 2015, inscrita el 29 de diciembre de 2015 bajo

los No. 00033182, 00033183, 00033184, 00033185, 00033186, 00033187 del

libro  V,  compareció  David  Felipe  Acosta  Correa, identificado con

cédula  de  ciudadanía  No. 71.681.401 de Medellín, en su condición de

gerente  y  representante  legal  de  CODENSA  S.A. E.S.P., empresa de

servicios públicos, por medio de la presente escritura pública, otorga

poder   general   amplio   y   suficiente  a  Liliana  Osorio  Aguirre

identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 40.331.321, Adriana

Forero   Porras,   identificado   con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

52.221.147,  Janeth  Acosta  Rodriguez,  identificado con la cédula de

ciudadanía  No.  56.053.928,  Martha Lucia Ramirez Gomez, identificado

con  la cédula de ciudadanía No. 51.865.058, Eduar Alexander Rodriguez

Montañez,  identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 80.097.831,

Richard   Arturo  Patarroyo  Parra,  identificado  con  la  cédula  de

ciudadanía  No.  79.621.993,  para  que  en nombre y representación de

CODENSA   S.A.   E.S.P.,   ejerzan   las   siguientes   facultades  la
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participación  en mesas de trabajo de coordinación interinstitucional,

en comisiones intersectoriales, firma de actas de obra para pago a las

entidades,  según  convenios  de  cooperación  suscritos, obtención de

conceptos,  permisos  y  autorizaciones  para trabajos de la compañía,

participación  activa  en comités especiales, comités de obra, comités

técnicos,  etc.,  coordinación  de  la  infraestructura  propiedad  de

CODENSA  ante  proyectos  macro  de  ciudad, gobernación o nacionales,

gestión  para  la  viabilizacion,  la  protección  y adecuación de los

proyectos  de  la  empresa.  Ante  las siguientes entidades: Todas las

Secretarias  Distritales  de  Bogotá,  todas  las Alcaldías Locales de

Bogotá,  Empresa de Renovación Urbana, Empresa de Acueducto de Bogotá,

Empresa de Telecomunicaciones de Bogotá, I.D.R.D, U.A.E.S.P, Instituto

Geográfico  Agustín  Codazzi, Caja De Vivienda Popular, FOPAE, FONADE,

Gas  Natural,  Empresa  Operadoras  Telemáticas,  Agencia  Nacional de

Infraestructura   ANI,   Gobernación   de   Cundinamarca,  Secretarias

Departamentales,   Alcaldías   Municipales,   INVIAS,   Ministerio  de

Transporte,  Ministerio  de  Defensa,  Ministerio  de Minas y Energía,

Ministerio  de  Vivienda,  Metrovivienda,  Policía  Nacional, Ejercito

Nacional,  Autoridad  Nacional de Licencias Ambientales ANLA todas las

Concesiones Viales en el Área de Operación de CODENSA, FENOCO, o quien

haga   sus  funciones,  Corporación  Autónoma  Regional,  asociaciones

público.  Privadas,  CREG,  Cámara  Colombiana  de la Infraestructura,

Fondo  Nacional de Desarrollo, ANDESCO, Ecopetrol, OPAIN y Aeronáutica

Civil.  Los  poderes  generales  que  se  otorgan mediante la presente

escritura  pública permanecerán vigentes hasta tanto no sean revocados

expresamente mediante la correspondiente escritura pública.

                              CERTIFICA:

Que  por  Escritura  Pública No. 2628 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,

del  16  de  agosto de 2016, inscrita el 14 de octubre de 2016 bajo el

No.  00035812  del  libro  V,  compareció  David  Felipe Acosta Correa
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identificado  con cédula de ciudadanía No. 71.681.401 en su calidad de

gerente  y  representante  legal,  por  medio de la presente escritura

pública,  confiere  poder general amplio y suficiente a Angela Adriana

Celis  Bustos, identificada con cédula de ciudadanía No. 1.018.405.665

de  Bogotá  D.C.,  para que en nombre y representación de CODENSA S.A.

E.S.P.,  ejerzan  las  facultades  de  representación  legal  ante  la

Jurisdicción  Laboral,  el  Ministerio de Trabajo, así como en asuntos

administrativos  y tutelas, en donde sea parte la empresa. Los poderes

generales  que  se  otorgan  mediante  la  presente  escritura pública

permanecerán  vigentes  hasta  tanto  no  sean  revocados expresamente

mediante la correspondiente escritura pública.

                              CERTIFICA:

Que  por  Escritura  Pública No. 2634 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,

del 16 de agosto de 2016 inscrita el 21 de febrero de 2017 bajo el No.

00036883  del libro V, modificado por la escritura pública No. 3829 de

la  Notaría  11 de Bogotá D.C. Del 10 de noviembre de 2016 inscrita el

21  de febrero de 2017 bajo el No. 00036884 del libro V, en el sentido

de  corregir  el  número  de  cédula del apoderado el Sr. Miguel Angel

Gutierrez.  Compareció  con  minuta  enviada  vía  e-mail David Felipe

Acosta  Correa  identificado  con  cédula de ciudadanía No. 71.681.401

quien  actúa  en  su  condición  de  gerente  y representante legal de

CODENSA  S.A.  E.S.P.  Por  medio  de  la  presente escritura pública,

confiere poder general amplio y suficiente a Ana Lucia Moreno mayor de

edad,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  43.581.519,

domiciliada  en  la  ciudad  de  Bogotá D.C. Y en su ausencia a Miguel

Angel   Gutierrez,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

11.309.413,  mayor  de  edad,  domiciliado en la ciudad de Bogotá D.C.

Para  que  en  nombre  y  representación de CODENSA S.A. E.S.P., pueda

adelantar  los  tramites de traspaso de vehículos, venta de vehículos,

solicitud  de branding de vehículos, requerimiento de hojas de vida de
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vehículos,   apelación  de  infracciones  de  tránsito,  solicitud  de

licencias  de  construcción,  otorgamiento  de  poder  a terceros para

realizar  trámites  en  nombre  de  CODENSA, ante autoridades locales,

nacionales   y  demás  entidades  relacionadas.  Cuarto:  Los  poderes

generales  que  se  otorgan  mediante  la  presente  escritura pública

permanecerán  vigentes  hasta  tanto  no  sean  revocados expresamente

mediante la correspondiente escritura pública.

                              CERTIFICA:

Que  por  Escritura  Pública No. 0622 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,

del 28 de febrero de 2017, inscrita el 19 de abril de 2017 bajo el No.

00037154   del   libro  V,  compareció  David  Felipe  Acosta  Correa,

identificado  con cédula de ciudadanía No. 71.681.401, en su condición

de  gerente y representante legal de la sociedad de la referencia, por

medio  de la presente escritura pública, otorga poder general amplio y

suficiente  a  Carlo  Ferrara,  identificado con cédula de extranjería

número  565.466,  y  en  su  ausencia  Andres  Esteban  Chaves  Saenz,

identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 79.599.750, para que en

nombre y representación de CODENSA S.A. E.S.P., para: 1) Representar a

la  empresa  y  adelantar todas las actividades de interacción con las

autoridades    nacionales,   departamentales   y/o   distritales.   2)

Comprometer  a  la  empresa mediante la firma de órdenes de compra y/o

contratos  necesarios  para  la  adquisición  de bienes y/o servicios,

hasta  por  un  monto  de  veinticinco  mil euros (25.000), en todo lo

relacionado  con  sus  funciones. 3) Comprometer hasta por un monto de

cincuenta  mil euros (50.000) a la empresa, mediante la celebración de

actos  y/o  negocios jurídicos relacionados con donaciones y convenios

y/o  compromisos  de  responsabilidad  social empresarial. Los poderes

generales  que  se  otorgan  mediante  la  presente  escritura pública

permanecerán  vigentes  hasta  tanto  no  sean  revocados expresamente
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mediante la correspondiente escritura pública.

                              CERTIFICA:

Que  por  Escritura  Pública No. 4654 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,

del  22  de diciembre de 2017, inscrita el 26 de marzo de 2018 bajo el

registro   No   00039067   compareció   David   Felipe  Acosta  Correa

identificado  con  cédula  de ciudadanía No.71.681.401 de Bogotá en su

calidad de gerente y representante legal de CONDENSA S.A. E.S.P. , por

medio  de la presente escritura pública, confiere poder general amplio

y  suficiente a Luis Carlos Aparicio Rodriguez identificado con cédula

de  extranjería  No.696.663  de  Bogotá  D.C.,  para  que  en nombre y

representación  de CONDENSA S.A. E.S.P. Pueda comprometer a la empresa

mediante  la  firma de órdenes de compra y/o contratos necesarios para

la adquisición de bienes y/o servicios hasta por un monto de un millón

quinientos mil dólares (USD 1.500.000.Oo) o su equivalente en pesos.

                              CERTIFICA:

Que  por  Escritura  Pública No. 3997 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,

del  03 de noviembre de 2015, inscrita el 16 de noviembre de 2018 bajo

el  registro  No  00040373 del libro V, compareció David Felipe Acosta

Correa  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 71.681.401, en su

calidad  de  gerente  y  representante  legal  de  la  sociedad  de la

referencia, por medio de la presente escritura pública, confiere poder

general  a  Henry  Mora Becerra, identificado con cédula de ciudadanía

No.  19.348.549  y  a  Carlos de la Espriella Salcedo identificado con

cédula   de   ciudadanía   No.80.415.205,   para   que   en  nombre  y

representación de CODENSA S.A. E.S.P., con las más amplias facultades,

suscriban  escrituras  de constitución y cancelación de hipotecas o de

prendas  que se otorguen en desarrollo de las políticas de préstamo de

vivienda  y  de  vehículo  a empleados de CODENSA S.A. E.S.P., una vez

aquellos   hayan  cumplido  con  los  requisitos  establecidos  en  el

reglamento  de  préstamos  de  vivienda y de vehículo respectivamente.
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Para esta facultad no se establece límite económico. La cancelación de

hipotecas   o   el   levantamiento   de  prendas  deberán  ejercitarse

conjuntamente  por  dos  de  los  apoderados y para la constitución de

hipotecas  no  es  necesario  actuar  mancomunadamente. Los apoderados

quedan  ampliamente  facultados para firmar la escritura de hipoteca y

para  hacer todo cuanto crean necesario en defensa de los intereses de

CODENSA  S.A.  E.S.P.,  y  el  correcto  desempeño  de su mandato. Los

poderes  generales  que  se  otorgan  mediante  la  presente escritura

pública   permanecerán   vigentes   hasta   tanto  no  sean  revocados

expresamente mediante la correspondiente escritura pública.

                              CERTIFICA:

que  por  Escritura  Pública No. 0744 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,

del  12  de marzo de 2018, inscrita el 16 de noviembre de 2018 bajo el

registro  no  00040375  del  libro  V,  compareció David Felipe Acosta

Correa  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 71.681.401, en su

calidad  de gerente general y representante legal de la sociedad de la

referencia, por medio de la presente escritura pública, confiere poder

general  amplio  y suficiente a Paolo Leidi identificado con cédula de

extranjería  No.  685.455,  para  que  en  nombre  y representación de

CODENSA  S.A. E.S.P., pueda comprometer a la empresa mediante la firma

de  órdenes  de compra y/o contratos necesarios para la adquisición de

bienes  y/o  servicios,  hasta por un monto equivalente en veinticinco

mil  dólares  (USD  25.000).  Los  poderes  generales  que  se otorgan

mediante  la  presente  escritura  pública permanecerán vigentes hasta

tanto  no  sean  revocados  expresamente  mediante  la correspondiente

escritura pública.

                              CERTIFICA:

Que  por  Escritura  Pública No. 0036 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,

del  10  de enero de 2017, inscrita el 16 de noviembre de 2018 bajo el

registro  No  00040378  del  libro  V,  compareció David Felipe Acosta
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Correa  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 71.681.401 en su

calidad  de  gerente  y  representante  legal  de  la  sociedad  de la

referencia, por medio de la presente escritura pública, confiere poder

general amplio y suficiente a Carlo Ferrara identificado con cédula de

extranjería No. 565.466, y en su ausencia Andrés Esteban Chaves Sáenz,

identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  79.599.750, para que en

nombre  y representación de CODENSA S.A. E.S.P., para 1) Representar a

la  empresa  y  adelantar todas las actividades de interacción con las

autoridades    nacionales,   departamentales   y/o   distritales.   2)

Comprometer  a  la  empresa mediante la firma de órdenes de compra y/o

contratos  necesarios  para  la  adquisición  de bienes y/o servicios,

hasta  por  un  monto  de  veinticinco  mil euros (25.000), en todo lo

relacionado  con  sus funciones. El (los) poder(es) general(es) que se

otorga(n)   mediante  la  presente  escritura  pública  permanecerá(n)

vigente(s)  hasta tanto no sea(n) revocado(s) expresamente mediante la

correspondiente escritura pública.

                              CERTIFICA:

Que  por  Escritura  Pública No. 4683 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,

del  16 de diciembre de 2015, inscrita el 16 de noviembre de 2018 bajo

el  registro  No  00040383 del libro V, compareció David Felipe Acosta

Correa  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 71.681.401, en su

calidad  de  gerente  y  representante  legal  de  la  sociedad  de la

referencia, por medio de la presente escritura pública, confiere poder

general,  amplio  y suficiente a Raffaele Cutrignelli identificado con

cédula de extranjería No. 521.889 de Bogotá D.C., para que en nombre y

representación  de  CODENSA  S.A.  E.S.P.,  actúe como apoderado de la

compañía  ante  las  entidades  de  transparencia  y éticas del sector

eléctrico,   y   demás   instituciones,   corporaciones   o  entidades

gubernamentales.  Los  poderes  generales  que  se otorgan mediante la

presente  escritura  pública permanecerán vigentes hasta tanto no sean

                      *** CONTINUA ***



                                        CERTIFICADO

 

                                  CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

 

                          FECHA: 2021/01/19            HORA: 10:02:51

 

                          CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: PUuTTfzAwL

 

                          OPERACION: AA21065012          PAGINA: 46

                    **************************************************

ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

revocados expresamente mediante la correspondiente escritura pública.

                              CERTIFICA:

Que por Escritura Pública No. 301 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del

01  de  febrero  de  2018, inscrita el 16 de noviembre de 2018 bajo el

registro  No  00040385  del  libro  V,  compareció David Felipe Acosta

Correa  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 71.681.401 en su

calidad  de gerente general y representante legal de la sociedad de la

referencia, por medio de la presente escritura pública, confiere poder

general   amplio   y   suficiente  a  Yazmit  Consuelo  Beltrán  Rojas

identificada  con  cédula  de  ciudadanía  No.  52.519.701 para que en

nombre  y  representación  de  CODENSA  S.A. E.S.P con las más amplias

facultades,  suscriba  escrituras  de  constitución  y  cancelación de

hipotecas  o de prendas que se otorguen en desarrollo de las políticas

de  préstamo  de  vivienda  y  de vehículo a empleados de CODENSA S.A.

E.S.P una vez aquellos hayan cumplido con los requisitos establecidos,

en   el   reglamento   de   préstamos   de   vivienda  y  de  vehículo

respectivamente  para  esta facultad no se establece limite económico.

La  cancelación  de  hipotecas  o  el levantamiento de prendas deberán

ejercitarse  conjuntamente  por  dos  de  los  apoderados  y  para  la

constitución  de  hipotecas no es necesario actuar mancomunadamente el

apoderado  queda  ampliamente  facultado  para  firmar la escritura de

hipoteca  y  para  hacer  todo cuanto crea necesario en defensa de los

intereses de CODENSA S.A. E.S.P y el correcto desempeño de su mandato.

                              CERTIFICA:

Que  por  Escritura  Pública No. 2020 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,

del  28  de junio de 2016, inscrita el 16 de noviembre de 2018 bajo el

registro  No  00040393  del  libro  V,  compareció David Felipe Acosta

Correa  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 71.681.401, en su

calidad  de  gerente  y  representante  legal  de  la  sociedad  de la

referencia, por medio de la presente escritura pública, confiere poder
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general  amplio  y  suficiente  a  Maria  Celina  Restrepo Santamaria,

identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 42.892.941, y en su

ausencia  a  Cristal  Otalora  Restrepo, identificada con la cédula de

ciudadanía  No.  32.687.453.  a Andrés Caldas Rico identificado con la

cédula   de   ciudadanía  No.  80.407.528,  a  Alberto  Duque  Ramírez

identificado  con  la  cédula de ciudadanía No. 79.937.746, a Bernardo

Gómez Vásquez identificado con la cédula de ciudadanía No. 19.494.967,

a  Alvaro  Camacho Fonque identificado con la cédula de ciudadanía No.

3.195.285,  a  Diego  López  Rodríguez  identificado  con la cédula de

ciudadanía  No. 79.940.994. A Raffaele Cutrignelli identificado con la

cédula  de  extranjería  No.  521.889  y en ausencia a angela patricia

corso   garzón,   identificada   con   la  cédula  de  ciudadanía  No.

1.022.358.343.  A  Daniele  Caprini, identificado con el pasaporte No.

Ya9188092,  a  Leonardo  Lopez  Vergara, identificado con la cédula de

ciudadanía No. 79.293.533, a Carlos Eduardo Ruiz Díaz identificado con

la  cédula  de ciudadanía No. 80.417.414 y a Alba Lucia Salcedo Rueda,

identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 51.958.548. A Rafael

Carbonell  Blanco,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

8.720.332  y  en  su ausencia Amira Liliana Florez Velez, identificada

con  la cédula de ciudadanía No. 52.345.241 y a Carlos de la Espriella

Salcedo identificado con la cédula de ciudadanía No. 80.415.205. a Ana

Lucia  Moreno  Moreno,  identificada  con  la cédula de ciudadanía No.

43.581.519,  a  Alba  Marina  Urrea,  identificada  con  la  cédula de

ciudadanía  No.  63.315.133,  a Zwamy Vega Moreno, identificada con la

cédula  de  ciudadanía  No.  32.739.533  y  a  Miguel Angel Gutierrez,

identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No. 11.309.413. a Diana

Marcela Jiménez Rodríguez identificada con la cédula de ciudadanía No.

52.530.367, a Juliana Inés Ramírez Mejía identificada con la cédula de

ciudadanía No. 52.702.353, a Wilman Garzón Ramírez identificado con la

cédula  de  ciudadanía  No.  11.349.301  y  a  John Alberto Rey Gaitán
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identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía No. 11.438.056. a Thanya

Garcia Aranda, identificada con la cédula de ciudadanía No. 32.734.756

y  en  su ausencia a Faunier David Toro, identificado con la cédula de

ciudadanía No. 79505.698, a Diego Valderrama Acevedo, identificado con

la   cédula   de  ciudadanía  No.  79.794.657.  a  Cecilia  Del  Toro,

identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.  39.529.492 y en su

ausencia  a  Santiago  Valdeblanquez  Matamoros,  identificado  con la

cédula  de  ciudadanía  No.  80.470.526,  a  Liliana Gutirrez Orjuela,

identificada  con  la cédula de ciudadanía No. 51.894.141. a Alejandro

Barragan,  identificado  con la cédula de ciudadanía No. 79.778.249. a

Diego  Mauricio  Muñoz Hoyos, identificado con la cédula de ciudadanía

No.  79.745.066,  a Andrés Velásquez Vélez, identificado con la cédula

de  ciudadanía No. 79.683.417. a Rodrigo Mora Pineda, identificado con

la  cédula  de  ciudadanía  No.  80.409.974  y en su ausencia a jimena

castellanos  Valenzuela,  identificada con la cédula de ciudadanía No.

51.560.795.  a  David Ricardo Rodriguez, identificado con la cédula de

ciudadanía  No.  79.687.509,  a  Guillermo Tolosa, identificado con la

cédula de ciudadanía No. 79.670.880., a Carlos Omar Arriagada Retamal,

identificado con la cédula de extranjería No. 538.982, a Jorge Cuellar

Gonzalez,  identificado  con la cédula de ciudadanía No. 79.555.883. a

Carlo Ferrara, identificado con la cédula de extranjería No. 565.466 y

en  su  ausencia  a Andrés Chaves Saenz, identificado con la cédula de

ciudadanía  No.  79.599.750. A ana patricia delgado meza, identificada

con  la  cédula  de ciudadanía No. 51.882.942, y en ausencia a Ricardo

Sanchez   Peinado,  identificado  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

79.292.089  y Victor Alonso Molina Guevara, identificado con la cédula

de ciudadanía no 79.326.179, para comprometer a la empresa mediante la

firma   de   órdenes  de  compra  y/o  contratos  necesarios  para  la

adquisición de bienes y/o servicios, hasta por un monto equivalente en

dólares  de  veinticinco  mil euros (25.000) o su equivalente en pesos
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colombianos  de  acuerdo a la TRM publicada por la Superfinanciera que

aplique  a  la  fecha  en  que  se  suscriba la operación. Los poderes

generales  que  se  otorgan  mediante  la  presente  escritura pública

permanecerán  vigentes  hasta  tanto  no  sean  revocados expresamente

mediante la correspondiente escritura pública.

                              CERTIFICA:

Que  por  Escritura  Pública No. 2629 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,

del  16 de agosto de 2016, inscrita el 16 de noviembre de 2018 bajo el

registro  No  00040396  del  libro  V,  compareció David Felipe Acosta

Correa  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 71.681.401 en su

calidad  de  gerente  y  representante legal, por medio de la presente

escritura  pública,  confiere  poder  general  amplio  y  suficiente a

Daniele  Caprini,  identificado  con cédula de extranjería No. 596.595

y/o Carlos Eduardo Ruiz Díaz, identificado con la cédula de ciudadanía

No.  80.417.414  y en su ausencia Magdalena Gámez Rincón, identificada

con  la  cédula  de  ciudadanía No. 52.584.384 y Ricardo Pérez Arango,

identificado  con la cédula de ciudadanía 4.612.961 para que en nombre

y  representación  de  CODENSA  S.A.  E.S.P.,  ejerzan  las siguientes

facultades: 1) Realice todas las gestiones necesarias o convenientes a

efecto  de  presentar  todas  las declaraciones tributarias a que este

obligada  la  sociedad que represento, incluyendo su firma y la de los

formularios  a  que haya lugar, al igual que sus correcciones si es el

caso.;  2)  Representar a la sociedad ante autoridades administrativas

del  orden  nacional,  departamental,  municipal, distrital y local en

desarrollo  de  las actividades propias de sus competencias. Que en la

condición  ya  indicada,  procede  a  elevar  a  escritura  pública el

otorgamiento  del poder general amplio y suficiente a Daniele Caprini,

identificado  con  cédula  de  extranjería  número 596.595, A Leonardo

López Vergara, identificado con cédula de ciudadanía número 79.293.533

y  a  Publio  Alejandro  González  Forero,  subgerente  de  tesorería,
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identificado  con cédula de ciudadanía número 11.344.043 de Zipaquirá,

para  que, cualquiera de ellos, actuando en nombre y representación de

la  sociedad  que represento, realice todas las gestiones necesarias o

convenientes  a efecto de presentar ante los intermediarios cambiarios

o  el  banco  de  la  república  si es el caso y de conformidad con la

legislación  colombiana,  todas las declaraciones de cambio a que esté

obligada  la  sociedad  que  represento por las operaciones de abono y

débitos  de  o  a  terceros, de las cuentas de compensación y reportes

mensuales de movimientos, entre otros, incluyendo su firma y la de los

formularios  a  que haya lugar, al igual que sus correcciones si es el

caso.  Que  en  la condición ya indicada, procede a elevar a escritura

pública  el  otorgamiento  del  poder  general  amplio  y suficiente a

Daniele   Caprini,  identificado  con  cédula  de  extranjería  número

596.595,   a  Leonardo  López  Vergara,  identificado  con  cédula  de

ciudadanía  número 79.293.533, a Carolina Bermudez Rueda, identificada

con  la  cédula  de  ciudadanía número 52.455.563 y a Publio Alejandro

González   Forero,   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número

11.344.043  de  Zipaquirá  para  que, cualquiera de ellos, actuando en

nombre  y  representación  de  la  sociedad que represento, puedan: 1)

Firmar   comunicaciones,   formatos,   documentos   de   remisión   de

información,  certificación,  solicitudes y adelantar los trámites que

sean  necesarios  ante  la Superintendencia Financiera de Colombia, la

Bolsa  de  Valores  de  Colombia  S.A.  Y  el  representante  legal de

tenedores  de  bonos,  en  relación con las emisiones de valores cuyos

reglamentos  de  emisión  se  encuentren  autorizados  por parte de la

asamblea de accionistas y/o la junta directiva. 2) Firmar contratos de

transacción  celebrados  en  nombre de CODENSA S.A. E.S.P mediante los

cuales  se  pacta  un valor en dinero y con el cual CODENSA S.A. E.S.P

indemniza  a terceros por daños y perjuicios causados en el desarrollo

de  sus  actividades.  El  valor de las indemnizaciones no superará en
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ningún  caso  el  valor  del  deducible  establecido en las pólizas de

responsabilidad  civil  extracontractual  de las compañías. La cuantía

para  las  transacciones  no  podrá ser superior a noventa y nueve mil

dólares (USD 99.000). Los poderes generales que se otorgan mediante la

presente  escritura  pública permanecerán vigentes hasta tanto no sean

revocados expresamente mediante la correspondiente escritura pública.

                              CERTIFICA:

Que  por  Escritura  Pública No. 2352 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,

del  13  de julio de 2017, inscrita el 16 de noviembre de 2018 bajo el

registro  No  00040397  del  libro  V,  compareció David Felipe Acosta

Correa  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 71.681.401 en su

calidad  de  gerente  y  representante  legal  de  la  sociedad  de la

referencia, por medio de la presente escritura pública, confiere poder

general  amplio  y  suficiente  a Rocio Galvis Moreno identificado con

cédula de ciudadanía No. 39.745.558 de Bogotá D.C., para que en nombre

y  representación  de  CODENSA  S.A.  E.S.P.,  ejerzan  las siguientes

facultades:  1. Presentar al administrador de sistemas de intercambios

comerciales-ASIC-,   la   solicitud  para  el  registro  de  fronteras

comerciales,  junto  con  los documentos establecidos en la resolución

CREG  157  de  2011,  o  aquellas  que  las  modifiquen,  adicionen  o

sustituyan. 2. Diligenciar los formatos definidos por el administrador

de  sistemas  de  intercambios  comerciales-ASIC-, para el registro de

fronteras  comerciales.  3. Certificar que el sistema de medida cumple

con el Código de Medida, definido en la Resolución CREG 025 de 1995, y

las  disposiciones sobre medición contenidas en el numeral 7 del anexo

general  de  la  Resolución  CREG  070  de  1998,  o  aquellas que las

modifiquen,  adicionen  o  sustituyan.  4.  Presentar el informe de la

auditoría  voluntaria  al sistema de medida, de que trata el código de

medida.  5.  Certificar  que  el  usuario  regulado  cumplió  el plazo

establecido en el artículo 15 de la resolución 108 de 1997, o aquellas
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que  las  modifiquen,  adicionen  o  sustituyan.  6. Certificar que la

frontera  de  comercialización  para  agentes  y  usuarios  objeto  de

registro  cumple  con  lo señalado en el artículo 14 del reglamento de

comercialización  del servicio público de energía eléctrica o aquellas

que  las  modifiquen,  adicionen o sustituyan. 7. Certificar cuando se

trate  del registro de una frontera de comercialización para agentes y

usuarios   por  cambio  de  comercializador,  que  se  cumple  con  lo

establecido  en  el artículo 58 del reglamento de comercialización del

servicio  público  de  energía eléctrica o aquellas que la modifiquen,

adicionen  o  sustituyan. 8. Solicitar la modificación del registro de

las  fronteras  comerciales,  cuando  se  presente  un  cambio  en las

características  técnicas  del  sistema  de  medida  o  en  el tipo de

usuarios  que  hayan  sido  informados  al  ASIC,  en cumplimiento del

requisito  establecido en el numeral 3 del Artículo 4 de la Resolución

CREG  157  de  2011,  o  aquellas  que  las  modifiquen,  adicionen  o

sustituyan.  9. Solicitar la cancelación del registro de las fronteras

comerciales,  en caso de ocurrencia de alguno de los eventos señalados

en  el  numeral 2 del artículo 11 de la resolución CREG 157 de 2011, o

aquellas  que  las  modifiquen,  adicionen o sustituyan. 10. Presentar

observaciones   u  objeciones  al  concepto  emitido  por  el  tercero

contratado  por  el  ASIC,  en  caso  de  que  un  agente  solicite la

cancelación  del  registro  de una frontera comercial representada por

CODENSA S.A E.S.P. 11. Presentar al ASIC la solicitud para el registro

de fronteras comerciales de usuarios cuyo comercializador se encuentre

incurso  en  un  procedimiento de limitación de suministro o de retiro

del  mercado, con sujeción a las reglas señaladas en el Artículo 13 de

la  resolución  CREG  157  de  2011,  o  aquellas  que las modifiquen,

adicionen o sustituyan. 12. Presentar observaciones u objeciones a las

solicitudes  de  registro  de fronteras comerciales solicitadas por un

agente.  Los  poderes  generales  que  se otorgan mediante la presente
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escritura  pública permanecerán vigentes hasta tanto no sean revocados

expresamente mediante la correspondiente escritura pública.

                              CERTIFICA:

Que  por  Escritura  Pública No. 3998 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,

del  03 de noviembre de 2015, inscrita el 16 de noviembre de 2018 bajo

el  registro  No  00040402 del libro V, compareció David Felipe Acosta

Correa  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 71.681.401 en su

calidad  de  gerente  y  representante  legal  de  la  sociedad  de la

referencia, por medio de la presente escritura pública, confiere poder

general   amplio  y  suficiente  a  Mónica  Tatiana  Grisales  Osorio,

identificada con cédula de ciudadanía No. 67.006.131 de Cali, para que

en   nombre  y  representación  de  CODENSA  SA.  E.S.P,  ejerzan  las

facultades  de  representación  legal ante la jurisdicción laboral, el

ministerio  de trabajo, así como en asuntos administrativos y tutelas,

en  donde  sea  parte la empresa. Los poderes generales que se otorgan

mediante  la  presente  escritura  pública permanecerán vigentes hasta

tanto  no  sean  revocados  expresamente  mediante  la correspondiente

escritura pública.

                              CERTIFICA:

Que  por  Escritura  Pública No. 0080 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,

del  13  de enero de 2017, inscrita el 16 de noviembre de 2018 bajo el

registro  No  00040404  del  libro  V,  compareció David Felipe Acosta

Correa  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 71.681.401 en su

calidad  de  gerente  y  representante legal, por medio de la presente

escritura  pública,  confiere  poder general amplio y suficiente a Ana

Lucia  Moreno  identificada con cédula de ciudadanía No. 43.581.519 de

Bogotá  D.C.  Y  en su ausencia a Julián Forero Soto, identificado con

cédula   de  ciudadanía  No.  79.269.290  y/o  Néstor  Vidal  Caicedo,

identificado  con  la cédula de ciudadanía No. 79.137.547, para que en

nombre  y  representación  de  CODENSA SA. E.S.P., pueda adelantar los
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representar   a   la   empresas   ante   las   autoridades  militares,

coordinaciones  de  seguridad,  investigaciones de casos especiales de

fraude  y  hurto  a la infraestructura, trámite de convenios entre las

instituciones  y  la  empresa  en  los  que se solicita seguridad para

nuestras  instalaciones. Los poderes generales que se otorgan mediante

la  presente  escritura  pública  permanecerán vigentes hasta tanto no

sean  revocados  expresamente  mediante  la  correspondiente escritura

pública.

                              CERTIFICA:

Que  por  Escritura  Pública No. 3161 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,

del 21 de septiembre de 2016, inscrita el 19 de noviembre de 2018 bajo

el  registro  No. 00040415 del libro V, compareció David Felipe Acosta

Correa  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 71.681.401 en su

calidad  de  gerente  y  representante legal, por medio de la presente

escritura pública, confiere poder general amplio y suficiente a Thanya

Garcia Aranda, identificada con cédula de ciudadanía número 32.734.756

y  en  su  ausencia  a Faunier David Toro Heredia, identificado con la

cédula   de  ciudadanía  No.  79.505.698  y  Sandra  Torres  Martinez,

identificada  con  la cédula de ciudadanía No. 51.901.840, para que en

nombre y representación de CODENSA S.A. E.S.P., ejerzan las siguientes

facultades  hasta  un  valor  nominal  no  superior  a dos millones de

dólares  estadounidenses  (USD2.000.000)  o  su  equivalente  en pesos

colombianos  de  acuerdo a la TRM publicada por la Superfinanciera que

aplique  a  la  fecha  en  que se suscriba para: 1) Presentar y firmar

ofertas  mercantiles  dirigidas  a  personas  naturales y jurídicas de

naturaleza pública y/privada en nombre de la empresa, de los productos

y  servicios que CODENSA SA. E.S.P. Comercialice. 2) Firmar escrituras

públicas   mediante   las  cuales  personas  naturales  y/o  jurídicas

constituyen  un  derecho  de  servidumbre  a  favor  de la empresa. 3)

Celebrar  contratos  de  mandato  con personas naturales y/o jurídicas
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para  la  ejecución  de  actividades que hacen parte del portafolio de

productos y servicios comercializados por la empresa. 4) Firmar de los

siguientes  documentos:  observaciones  en etapa de pre pliego, pliego

definitivo  y  evaluación; poder para asistir a visitas o audiencia de

aclaración  de pliegos y adjudicación; manifestaciones de interés para

participar en procesos de contratación pública; garantías de seriedad;

documentos  legales,  técnicos, financieros (diferentes a los formatos

firmados  por contador y/o revisor fiscal) y económicos de las ofertas

licitatorias;   documentos   de  subsanación;  contratos;  pólizas  de

cumplimiento;  actas de inicio; actas de liquidación; prórrogas, otros

si  y/o  adiciones  de  contratos.  5) Celebrar contratos con personas

naturales  y/o  jurídicas  en  asuntos relacionados con la atención de

clientes,  comercialización  de productos y servicios. 6) Firmar actas

de  inicio, prorroga, finalización y otro si de contratos relacionados

con  la  comercialización  de  productos y servicios de la empresa. 7)

Firmar   comunicaciones   dirigidas   a   los  clientes  del  segmento

empresarial  e  institucional  de la empresa. 8) Firmar las pólizas de

seguros  requeridas  en  contratos  suscritos  con clientes en asuntos

relacionados  con  la  comercialización de productos y servicios de la

empresa. Que en la condición ya indicada, procede a elevar a escritura

pública  otorgamiento  del poder general amplio y suficiente a Cecilia

Ines  Del  Toro  Osorio,  identificada con cédula de ciudadanía número

39.529.492  y  en  su  ausencia  a  Santiago  Valdeblanquez Matamoros,

identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número  80.470.526, Liliana

Gutierrrez  Orjuela,  identificada  con la cédula de ciudadanía número

51.894.141, Julia Isabel León Piraquive, identificada con la cédula de

ciudadanía  número  51.789.202,  Pedro  Antonio Diaz, identificado con

cédula  de  ciudadanía  número  19.305.466  y David Ricardo Rodriguez,

identificado  con  cédula de ciudadanía número 79.687.509, para que en

nombre y representación de CODENSA S.A. E.S.P., ejerzan las siguientes
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facultades  hasta  un  valor  nominal  no  superior  a dos millones de

dólares   estadounidenses   (USD2.000.000)  su  equivalente  en  pesos

colombianos  de  acuerdo a la TRM publicada por la Superfinanciera que

aplique  a  la  fecha  en  que se suscriba para: 1) Presentar y firmar

ofertas  mercantiles  dirigidas  a  personas  naturales y jurídicas de

naturaleza  pública  y/o  privada  en  nombre  de  la  empresa, de los

productos  y  servicios  que  la  compañía  comercialice.  2) Celebrar

contratos con personas naturales y/o jurídicas en asuntos relacionados

con   la   atención  de  clientes,  comercialización  de  productos  y

servicios.  3)  Firmar  las  comunicaciones  dirigidas a las alcaldías

locales  de la ciudad de Bogotá y de las alcaldías municipales. Que en

la  condición  ya  indicada,  procede  a elevar a escritura pública el

otorgamiento  del  poder  general  amplio  y  suficiente  a  Alejandro

Barragan   Osorio,   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número

79.778.249  y  en  su  ausencia  Nelson  Guauque  Cruz,  con cédula de

ciudadanía  número  79.600.375, para que en nombre y representación de

CODENSA  S.A. E.S.P., ejerzan las siguientes facultades hasta un valor

nominal   no  superior  a  dos  millones  de  dólares  estadounidenses

(USD2.000.000)  o  su equivalente en pesos colombianos de acuerdo a la

TRM  publicada por la Superfinanciera que aplique a la fecha en que se

suscriba   para:  1)  Celebrar  contratos  con  personas  naturales  o

jurídicas   en  asuntos  relacionados  con  tecnologías,  productos  y

servicios  que  se enmarcan dentro del objeto social de la empresa. 2)

Presentar  y firmar ofertas mercantiles dirigidas a personas naturales

y jurídicas de naturaleza pública y/o privada en nombre de la empresa,

de  los productos y servicios que la empresa comercialice. 3) Celebrar

contratos,  acuerdos  y convenios con personas naturales y/o jurídicas

para  la  ejecución  de  actividades que hacen parte del portafolio de

productos  y  servicios  comercializados  por  la  empresa.  5) Firmar

comunicaciones  dirigidas a las entidades de administración de Bogotá.
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6) Firmar las pólizas de seguros requeridas en los contratos, acuerdos

y  convenios  celebrados  con personas naturales y/o jurídicas para la

ejecución de actividades que hacen parte del portafolio de productos y

servicios  comercializados  por  la  empresa.  Que  en la condición ya

indicada,  procede  a  elevar  a escritura pública el otorgamiento del

poder  general amplio y suficiente a Diego Mauricio Muñoz identificado

con  cédula  de ciudadanía número 79.745.066 y en su ausencia a Andrés

Velásquez   Vélez,   identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número

79.683.417 y a Guillermo Tolosa, identificado con cédula de ciudadanía

número 79.670.880, para que en nombre y representación de CODENSA S.A.

E.S.P. Ejerzan las siguientes facultades hasta por un valor nominal no

superior a dos millones de dólares estadounidenses (USD2.000.000) o su

equivalente  en  peos colombianos de acuerdo a la TRM publicada por la

Superfinanciera  que  aplique  a  la fecha en que se suscriba para: 1)

Suscribir  y  firmar  actas  de  inicio,  finalización  y conciliación

parcial de contratos relacionados con la facturación, recaudo, gestión

de cartera y demás a la comercialización de energía. 2) Firmar órdenes

de  compra  y/o  contratos  con  personas naturales o jurídicas en los

procesos de facturación, recaudo, gestión de cartera y demás asociados

a  la  comercialización  de energía. 3) Firmar las pólizas y garantías

requeridas  de acuerdo con la regulación vigente para el desarrollo de

las  actividades  de  comercialización  de  energía  eléctrica  de  la

empresa.  4)  Firmar  comunicaciones  dirigidas  a  las  entidades  de

administración de Bogotá. 5) Firmar las comunicaciones dirigidas a las

empresas  de  naturaleza  pública  y/o  privadas  y  demás agentes del

mercado   de   energía  eléctrica,  en  asuntos  relacionados  con  la

comercialización  de energía. Que en la condición ya indicada, procede

a  elevar a escritura pública el otorgamiento del poder general amplio

y  suficiente  a  Diego Valderrama Acevedo, identificado con cédula de

ciudadanía  número  79.778.249, en su ausencia a Jorge Mauricio Arenas
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Sanchez,  identificado  con  cédula de ciudadanía número 79.534.196, y

Nubia  Rocio  Lamprea  Garcia,  identificada  con cédula de ciudadanía

número 51.976.029, para que en nombre y representación de CODENSA S.A.

E.S.P.  Ejerzan  las  siguientes  facultades hasta un valor nominal no

superior a dos millones de dólares estadounidenses (USD2.000.000) o su

equivalente  en pesos colombianos de acuerdo a la TRM publicada por la

Superfinanciera  que  aplique  a  la fecha en que se suscriba para: 1)

Firmar  las  comunicaciones  relacionadas  con el proceso de alumbrado

público  y  alquiler  de  infraestructura  de  la empresa. 2) Celebrar

contratos con personas naturales y/o jurídicas en asuntos relacionados

con  el alquiler de infraestructura de la empresa y alumbrado público.

3)  Presentar  y  firmar  ofertas  mercantiles  dirigidas  a  personas

naturales  y jurídicas de naturaleza pública y/privada en nombre de la

empresa, en asuntos relacionados con el alquiler de infraestructura de

la   empresa   y  alumbrado  público.  4)  Firmar  de  los  siguientes

documentos:  observaciones en etapa de pre pliego, pliego definitivo y

evaluación;  poder para asistir a visitas o audiencia de aclaración de

pliegos  y adjudicación: manifestaciones de interés para participar en

procesos  licitatorios;  garantías  de  seriedad:  documentos legales,

técnicos, financieros (diferentes a los formatos firmados por contador

y/o   revisor  fiscal)  y  económicos  de  las  ofertas  licitatorias;

documentos de subsanación; contratos pólizas de cumplimiento: actas de

inicio;  actas  de  liquidación:  prórrogas, otros si y/o adiciones de

contratos. 5) firmar actas de inicio, prorroga, finalización y otro si

de  contratos  relacionados  con  la  comercialización  de productos y

servicios  de  la empresa. 6) firmar las pólizas de seguros requeridas

en los contratos suscritos con clientes en asuntos relacionados con la

comercialización  de  productos  y  servicios de la empresa. Que en la

condición  ya  indicada:  procede  a  elevar  a  escritura  pública el

otorgamiento  del  poder  general  amplio  y  suficiente a Rodigo Mora
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Pineda,  identificado con cédula de ciudadanía número 80.409.974, y en

su  ausencia Jimena Castellanos Valenzuela, identificada con cédula de

ciudadanía  número  51.560.795, para que en nombre y representación de

CODENSA  S.A. E.S.P., ejerzan las siguientes facultades hasta un valor

nominal   no  superior  a  dos  millones  de  dólares  estadounidenses

(USD2.000.000)  o  su equivalente en pesos colombianos de acuerdo a la

TRM  publicada por la Superfinanciera que aplique a la fecha en que se

suscriba   para:  1)  Celebrar  contratos  con  personas  naturales  o

jurídicas  en  asuntos  relacionados  con  la  atención  de  clientes,

medición  de  satisfacción  de los mismos y demás contratos destinados

para  la  optimización  y  mejoramiento  de  los  procesos  internos y

externos  de  la  compañía  de  cara  a  la  gestión  comercial de los

clientes.  2) Celebrar contratos con personas naturales o jurídicas en

asuntos  relacionados con temas de estrategia y desarrollo de la misma

para la gerencia de market. Que en la condición ya indicada, procede a

elevar  a escritura pública el otorgamiento del poder general amplio y

suficiente a Jimena Castellanos, identificada con cédula de ciudadanía

número  51.560.795,  ,  y  en  su  ausencia  Gilberto Alexander Porras

Forero,  identificado con cédula de ciudadanía número 80.181.097, para

que  en  nombre  y representación de CODENSA SA. E.S. P., represente y

firme  las comunicaciones provenientes de las entidades de inspección,

vigilancia  y  control,  tales  como: la Superintendencia de Servicios

Públicos   Domiciliarios,   SSPD;   Superintendencia  de  Industria  y

Comercio,  SIC; Superintendencia Financiera; Contraloría General de la

República;   Contraloría   de   Bogotá;  Contraloría  de  Cundinamarca

procuraduría  general  de  la  nación; veeduría; personería de Bogotá;

personerías locales personerías municipales; defensoría del pueblo que

se  deriven  de  la relación técnica y comercial de la empresa con los

clientes.  Que  en  la  condición  ya  indicada,  procede  a  elevar a

escritura   pública   el  otorgamiento  del  poder  general  amplio  y
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suficiente  a Fabio Enrique Vejar Montañez, identificado con cédula de

ciudadanía  número  79.311.818,  y en su ausencia Magda Teresa Suarez,

identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número  51.917.843, para en

nombre  y representación de CODENSA S.A. E.S.P., ejerza las siguientes

facultades:  1) Representar la instancia del defensor del cliente como

mecanismo   de   mediación   y  cumplimiento  frente  a  controversias

contractuales asociadas al servicio público de energía eléctrica entr6

clientes  y la empresa. 2) Firmar las comunicaciones de la oficina del

defensor  del  cliente.  Que  en  la  condición ya indicada, procede a

elevar  a escritura pública el otorgamiento del poder general amplio y

suficiente  a  Julia Isabel León Piraquive, identificada con cédula de

ciudadanía  número  51.789.202,  y en su ausencia Gustavo Adolfo Gomez

Ramirez, identificado con cédula de ciudadanía número 79.488.782, para

que  en  nombre  y  representación  de  CODENSA  SA. E.S.P., firme las

comunicaciones  de  respuesta  de  peticiones,  quejas  y recursos que

presentan  a  CODENSA clientes y no clientes de la compañía. Que en la

condición  ya  indicada,  procede  a  elevar  a  escritura  pública el

otorgamiento  del  poder  general  amplio  y  suficiente a Juan Manuel

Gutiérrez  Otálora,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  número

80.425.936,  Diego  Fernan  Llanos  Cortes, identificado con cédula de

ciudadanía   número   79.533.605,   Wilmar   Antonio  Gómez  Trujillo,

identificado  con  cédula  de  ciudadanía número 80.540.155, , Adriana

Sofía  Cárcamo  Meola,  identificada  con  cédula de ciudadanía número

33.309.451, Nidia Alexandra Monroy Mendoza, identificada con cédula de

ciudadanía   número   52.377.420,   y   Maria  Ximena  Campos  Millan,

identificada  con  cédula de ciudadanía número 52.081.354, para que en

nombre   y   representación   de  CODENSA  SA.  E.S.P,  firme  ofertas

mercantiles  de  productos  y servicios comercializados por la empresa

hasta  por  cincuenta millones de pesos colombianos ($50.000.000). Que

en  la  condición ya indicada, procede a elevar a escritura pública el
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otorgamiento  del  poder  general amplio y suficiente a Pedro Fernando

Villamizar  Jiménez,  identificado  con  cédula  de  ciudadanía número

79.624.489,  y  en  su  ausencia  a  Juan  Manuel  Gutiérrez  Otálora,

identificado  con cédula de ciudadanía número 80.425.936, Diego Fernan

Llanos   Cortes,   identificado   con   cédula  de  ciudadanía  número

79.533.605,  Wilmar Antonio Gómez Trujillo, identificado con cédula de

ciudadanía   número   80.540.155,   Adriana   Sofía   Cárcamo   Meola,

identificada  con  cédula  de  ciudadanía  número  33.309.451, , Nidia

Alexandra Monroy Mendoza, identificada con cédula de ciudadanía número

52.377.420,  y  Maria Ximena Campos Millan, identificada con cédula de

ciudadanía  número  52.081.354, para que en nombre y representación de

CODENSA S.A. E.S.P firmen ofertas mercantiles de productos y servicios

comercializados   por  la  empresa,  cuyo  valor  se  encuentre  entre

cincuenta  millones  de  pesos  colombianos  ($50.000.  000.00). Hasta

trescientos  millones  de  pesos colombianos ($300.000.000). Que en la

condición  ya  indicada,  procede  a  elevar  a  escritura  pública el

otorgamiento  del  poder general amplio y suficiente a Sandra Jeanneth

Torres   Martinez,  identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  No.

51.901.840, en su ausencia a ruben Dario Ocampo Henao identificado con

ciudadanía  número  10.248.729, para que en nombre y representación de

CODENSA  SA.  E.S.P., ejerzan las siguientes facultades hasta un valor

nominal   no  superior  a  dos  millones  de  dólares  estadounidenses

(USD2.000.000)  o  su equivalente en pesos colombianos de acuerdo a la

TRM  publicada  por  la  Superfinanciera que aplique a la fecha en que

suscriba  para:  1)  Firmar  propuestas  de convenio para clientes del

segmento  constructor.  2)  Firmar  actas  de liquidación de convenios

suscritos con clientes del segmento constructor. Los poderes generales

que  se  otorgan  mediante  la presente escritura pública permanecerán

vigentes  hasta  tanto  no  sean  revocados  expresamente  mediante la

correspondiente escritura pública.
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                              CERTIFICA:

Que  por  Escritura  Pública No. 0621 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,

del 28 de febrero de 2017, inscrita el 16 de noviembre de 2018 bajo el

registro  no  00040387  del  libro  V,  compareció David Felipe Acosta

Correa  identificado  con  cédula  de  ciudadanía No. 71.681.401 en su

calidad  de  gerente  y  representante legal, por medio de la presente

escritura  pública,  confiere  poder general amplio y suficiente a Ana

Lucia  Moreno  identificada con cédula de ciudadanía No. 43.581.519; y

en  su  ausencia  a  Julián  Forero  Soto,  identificado con cédula de

ciudadanía  No.  79.269.290  y/o Néstor Vidal Caicedo identificado con

cédula  de  ciudadanía 79.137.547, para que en nombre y representación

de  CODENSA  S.A.  E.S.P.,  pueda adelantar tramites, representar a la

empresa   ante   autoridades  militares,  realizar  coordinaciones  de

seguridad,  investigaciones de casos especiales de fraude y hurto a la

infraestructura,  trámite  de  convenios  entre las instituciones y la

empresa  en  los  que  se  solicita  seguridad para las instalaciones,

establecimientos  y demás bienes. Los poderes generales que se otorgan

mediante  la  presente  escritura  pública permanecerán vigentes hasta

tanto  no  sean  revocados  expresamente  mediante  la correspondiente

escritura pública

                              CERTIFICA:

Que por Escritura Pública No.3250 de la Notaría 11 de Bogotá d.C., del

19  de septiembre de 2018, inscrita el 16 de noviembre de 2018 bajo el

registro  no  00040389  del  libro  V,  compareció David Felipe Acosta

Correa  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 71.681.401, en su

calidad  de  gerente  general  y  representante legal, por medio de la

presente escritura pública, confiere poder general amplio y suficiente

a  Michele Di Murro identificado con cédula de extranjería No. 794.269

de  Bogotá  D.C.,  para  que  ejerza  las siguientes facultades: 1) En

nombre  y  representación de CODENSA S.A. E.S.P., pueda realizar todas
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gestiones  necesarias  o convenientes a efectos de presentar todas las

declaraciones  tributarias a que este obligada la sociedad, incluyendo

su  firma  y  la de los formularios a que haya lugar, al igual que sus

correcciones  si  es  el  caso.  2)  Representar  a  la  sociedad ante

autoridades   administrativas   de   orden   nacional,  departamental,

municipal,  distrital y local en desarrollo de las actividades propias

de sus competencias. 3) Firmar comunicaciones, formatos, documentos de

remisión  de  información, certificación, solicitudes, y adelantar los

tramites  que  sean  necesarios ante la superintendencia financiera de

Colombia, la bolsa de valores de Colombia S.A y el representante legal

de  tenedores  de bonos en relación con las emisiones de valores cuyos

reglamentos  de  emisión  se  encuentren  autorizados  por parte de la

asamblea de accionistas y/o la junta directiva. 4) Firmar contratos de

transacción celebrados en nombre de la compañía mediante los cuales se

pacta  un  valor  en  dinero  y  con  el  cual la compañía indemniza a

terceros  por  daños  y  perjuicios  causados  en el desarrollo de sus

actividades.  El  valor  de  las indemnizaciones no superará en ningún

caso   el   valor   del   deducible  establecido  en  las  pólizas  de

responsabilidad  civil  extracontractual  de las compañías. La cuantía

para  las  transacciones  no  puede ser superior a noventa y nueve mil

dólares (USD 99.000). 5) Comprometer a la empresa mediante la firma de

órdenes  de  compra  y/o  contratos  necesarios para la adquisición de

bienes  y  o  servicios,  hasta por un monto equivalente en dólares de

veinticinco  mil  euros (25.000) o su equivalente en pesos colombianos

de  acuerdo  a la TRM publicada por la superintendencia financiera que

aplique  a  la  fecha  en  que  se  suscriba la operación. Los poderes

generales  que  se  otorgan  mediante  la  presente  escritura pública

permanecerán  vigentes  hasta  tanto  no  sean  revocados expresamente

mediante la correspondiente escritura pública.

                              CERTIFICA:
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Que por Escritura Pública No. 209 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del

24  de  enero  de  2019,  inscrita  el  18  de febrero de 2019 bajo el

registro  No.  00040931  del libro V, compareció Carlos Mario Restrepo

Molina  identificado  con  cédula  de ciudadanía No. 79.148.785, en su

calidad  de primer suplente del gerente general y representante legal,

por  medio  de  la  presente escritura pública, confiere poder general

amplio  y  suficiente a Maria Paulina Esteban Caldas, identificada con

cédula  de  ciudadanía  número 39.778.681 de Bogotá D.C., y a Robynson

Yovanny Castellanos Rios, identificado con cédula de ciudadanía número

79.690.136  de  Bogotá  d.C.  Para  que  en nombre y representación de

CODENSA  S.A. E.S.P., puedan suscribir las comunicaciones de respuesta

a las peticiones que presentan los clientes del sector oficial y todas

aquellas   relacionadas   con   el   alumbrado  público,  alquiler  de

infraestructura  y  en general de los productos y servicios que ofrece

la compañía. Tercero: los poderes generales que se otorgan mediante la

presente  escritura  pública permanecerán vigentes hasta tanto no sean

revocados expresamente mediante la correspondiente escritura pública.

Que  por  Escritura  Pública No. 1468 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,

del  23  de  Julio  de  2020, inscrita el 5 de Octubre de 2020 bajo el

registro  No  00044055  del  libro  V,  compareció  Francesco  Bertoli

identificado  con  cédula  de  extranjería No. 984858 en su calidad de

Representante  Legal,  por  medio  de  la  presente Escritura Pública,

confiere  poder  general a John Jairo Benavides Eraso identificado con

cédula  ciudadanía  No. 4.514.548, y en su ausencia a Alejandro Garcia

Cabrera identificado con cédula de ciudadanía No. 1.032.415.564, para:

1.  Presentar al Administrador de Sistemas de Intercambios Comerciales

ASIC,  la  solicitud  para el registro de fronteras comerciales, junto

con  los  documentos establecidos en la Resolución CREG 157 de 2011, o

aquellas  que  las  modifiquen, adicionen o sustituyan; 2. Diligenciar
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los   formatos   definidos   por   el  Administrador  de  Sistemas  de

Intercambios   Comerciales   ASIC,   para  el  registro  de  fronteras

comerciales;  3.  Certificar  que  el  sistema de medida cumple con el

código  de  medida,  definido  en  la  resolución  CREG 038 de 2014, o

aquellas  que  las modifiquen, adicionen o sustituyan; 4. Presentar el

informe  de la auditoría voluntaria al sistema de medida, de que trata

el  código de Medida; 5. Certificar que el usuario regulado cumplió el

plazo  establecido  en  el artículo 15 de la Resolución 108 de 1997, o

aquellas que las modifiquen, adicionen o sustituyan; 6. Certificar que

la  frontera  de  comercialización  para  agentes y usuarios objeto de

registro  cumple  con  lo señalado en el artículo 14 del Reglamento de

comercialización  del servicio público de energía eléctrica o aquellas

que  las  modifiquen,  adicionen o sustituyan; 7. Certificar cuando se

trate  del registro de una frontera de comercialización para agentes y

usuarios   por  cambio  de  comercializador,  que  se  cumple  con  lo

establecido  en  el artículo 58 del reglamento de comercialización del

servicio  público  de  energía  eléctrica  eléctrica o aquellas que la

modifiquen,  adicionen  o sustituyan; 8. Solicitar la modificación del

registro de las fronteras comerciales, cuando se presente un cambio en

las  características  técnicas  del  sistema de medida o en el tipo de

usuarios  que  hayan  sido  informados  al  ASIC,  en cumplimiento del

requisito  establecido en el numeral 3 del artículo 4 de la resolución

CREG  157  de  2011,  o  aquellas  que  las  modifiquen,  adicionen  o

sustituyan;  9. Solicitar la cancelación del registro de las fronteras

comerciales,  en caso de ocurrencia de alguno de los eventos señalados

en  el  numeral 2 del artículo 11 de la resolución CREG 157 de 2011, o

aquellas  que  las  modifiquen, adicionen o sustituyan.; 10 .Presentar

observaciones   u  objeciones  al  concepto  emitido  por  el  tercero

contratado  por  el  ASIC  en  caso  de  que  un  agente  solicite  la

cancelación  del  registro de una frontera comercial; 11. Presentar al
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ASIC  la  solicitud  para  el  registro  de  fronteras  comerciales de

usuarios cuyo comercializador se encuentre incurso en un procedimiento

de Imitación de suministro o dé retiro del mercado, con sujeción a las

reglas  señaladas en el artículo 13 de la resolución CREG 157 de 2011,

o  aquellas  que las modifiquen, adicionen o sustituyan; 12. Presentar

observaciones  u objeciones a las solicitudes de registro de fronteras

comerciales licitadas por un agente.

Que por Escritura Pública No. 991 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del

12  de mayo de 2020, inscrita el 5 de Octubre de 2020 bajo el registro

No 00044056 del libro V, compareció Francesco Bertoli identificado con

cédula de extranjería No. 984858 en su calidad de Representante Legal,

por  medio  de la presente Escritura Pública, confiere poder general a

Ligia  Marcela Maldonado Villamizar identificada con cédula ciudadanía

No.  52.422.661,en su calidad de jefe de Procurement Digital Solutions

Colombia,  para que obrando en nombre y representación de la sociedad,

pueda comprometer a la sociedad mediante la firma de órdenes de compra

y  contratos  necesarios  para la adquisición de bienes y/o servicios,

hasta   por  un  monto  de  un  millón  quinientos  mil  dólares  (USD

1.500.000).

Que  por  Escritura  Pública No. 4257 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,

del  15 de noviembre de 2020, inscrita el 5 de Octubre de 2020 bajo el

registro  No  00044059  del  libro  V,  compareció  Francesco  Bertoli

identificado  con  cédula  de  extranjería No. 984858 en su calidad de

Representante  Legal,  por  medio  de  la  presente Escritura Pública,

confiere  poder  general  a  con  fines especiales a Mónica Gómez Cala

identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  número 52.429.018 en su

calidad   de  responsable  de  operaciones  comerciales  de  redes,  a

Francisco  Messen  Rebolledo identificado con la cédula de extranjería
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número   968203   en   su   calidad  de  responsable  de  operación  y

mantenimiento,  a  Luis  Alejandro  Rincon  Silva, identificado con la

cedula de ciudadania número 91.477.994 en su calidad de responsable de

unidad  de  operación  alta  tensión,  a  Nidia  Ximena  León Corredor

identificada  con  la  cédula  de  ciudadanía  número 52.428.567 en su

calidad  de  responsable de unidad de operación Cundinamarca, y a Dora

Alba  Ruge  Rojas  identificada  con  la  cédula  de ciudadanía número

51.673.380  en  su  calidad  de  responsable de unidad de operación de

Bogotá,  para  que, obrando en nombre y representación de la sociedad,

ejecuten   y   administren   todas   las   actividades   y   gestiones

extraordinarias   necesarias   con   el  fin  de  tutelar  oportuna  e

íntegramente  la  salud y seguridad de los trabajadores bajo su cargo,

así  como  también prevenir y/o controlar y/o mitigar cualquier hecho,

circunstancia  o  accidente en cualquiera de las instalaciones bajo su

responsabilidad,  del  cual  pueda  desprenderse  un  daño  o  impacto

negativo   ambiental   y/o   laboral.   Que,   en  las  circunstancias

mencionadas,  cada  uno  de  los apoderados se encuentran expresamente

autorizados  para  actuar  individualmente  y con plena autonomía, con

facultad  de gasto hasta por una suma; equivalente a cinco millones de

dólares   (US$5.000.000)   con   el  propósito  del  enfrentar  dichas

contingencias y/o emergencias.

Que  por  Escritura  Pública No. 1469 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,

del  23  de  julio  de  2020, inscrita el 5 de Octubre de 2020 bajo el

registro  No  00044060  del  libro  V,  compareció  Francesco  Bertoli

identificado  con  cédula  de  extranjería No. 984858 en su calidad de

Representante  Legal,  por  medio  de  la  presente Escritura Pública,

confiere poder general a Maria Ximena Phillips Bernal identificada con

cédula  de  ciudadanía  número  52.990.483.,  para  representar  a  la

Compañía  en  asuntos legales ante la jurisdicción ordinaria y ante el
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Ministerio  del Trabajo, contestación de tutelas y representación ante

entidades administrativas. El presente permanecerá vigente hasta tanto

no  sea  revocado  expresamente  mediante la correspondiente escritura

pública.

                             CERTIFICA:                               

Que  por  Escritura  Pública No. 2206 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,

del  3 de julio de 2015, inscrita el 22 de julio de 2015 bajo los Nos.

00031567  y  00031568  del  libro  V, compareció Carlos Mario Restrepo

Molina  identificado con cédula de ciudadanía No. 79.148.785 de Bogotá

en su calidad de gerente general y representante legal de CODENSA S.A.

E.S.P.,  por  medio  de  la presente escritura pública, confiere poder

especial,   amplio   y  suficiente  a  Gustavo  Adolfo  Gomez  Ramirez

identificado  con  cédula  ciudadanía  No. 79.488.782 de Bogotá D.C. Y

Gloria   Amparo  Esquinas  Alvarez,  identificada  con  la  cédula  de

ciudadanía  No.  52.145.489  de  Bogotá  D.C.,  para  que  en nombre y

representación  de CODENSA S.A.E.S.P., gestionen y den respuesta a las

investigaciones  por silencio administrativo positivo, y se notifiquen

de  las  decisiones  emitidas  por  la  Superintendencia  de Servicios

Públicos Domiciliarios.

                              CERTIFICA:

Que por Escritura Pública No. 676 de la Notaría 11 de Bogotá D.C., del

28 de febrero de 2019, inscrita el 7 de marzo de 2019 bajo el registro

No  00041035  del  libro  V,  compareció  David  Felipe  Acosta Correa

identificado  con cédula de ciudadanía No. 71.681.401 en su calidad de

gerente  general  y representante legal de CODENSA S.A. E.S.P. Empresa

de  servicios  públicos,  por  medio de la presente escritura pública,

confiere poder especial a Jorge Diego Londoño Aristizabal identificado

con  cédula  de  ciudadanía  No.  9.975.349  de  Villa María, para que

obrando  en  nombre  y  representación  de  la  sociedad,  ejecute los

siguientes   actos:  1.  Presente  al  administrador  de  sistemas  de
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intercambios  comerciales  -ASIC-,  la  solicitud  para el registro de

fronteras  comerciales,  junto  con  los documentos establecidos en la

Resolución  CREG 157 de 2011, o aquellas que las modifiquen, adicionen

o   sustituyan.   2.   Diligencie   los   formatos  definidos  por  el

administrador  de sistemas de intercambios comerciales -ASIC-, para el

registro  de  fronteras  comerciales.  3. Certificar que el sistema de

medida  cumple con el Código de Medida, definido en la Resolución CREG

038  de  2014,  y  las  disposiciones  sobre medición contenidas en el

numeral  séptimo  (7)  del  anexo general de la Resolución CREG 070 de

1998,  o  aquellas  que  las  modifiquen,  adicionen  o sustituyan. 4.

Presente el informe de la auditoría voluntaria al sistema de medida de

que  trata  el Código de Medida. 5. Certificar que el usuario regulado

cumplió  el plazo establecido en el Artículo (15) de la Resolución 108

de  1997,  o  aquellas  que las modifiquen, adicionen o sustituyan. 6.

Certificar que la frontera de comercialización para agentes y usuarios

objeto  de registro cumple con lo señalado en el Artículo catorce (14)

del  Reglamento  de  Comercialización  del Servicio Público de Energía

Eléctrica  o  aquellas  que las modifiquen, adicionen o sustituyan. 7.

Certifique,   cuando   se  trate  del  registro  de  una  frontera  de

comercialización para agentes de distribución y usuarios por cambio de

comercializador,  que  se  cumple  con  lo  establecido en el Artículo

Cincuenta  y Ocho (58) del Reglamento de Comercialización del Servicio

Público de Energía Eléctrica o aquellas que la modifiquen, adicionen o

sustituyan. 8. Solicitar la modificación del registro de las fronteras

comerciales,  cuando  se  presente  un  cambio  en las características

técnicas del sistema de medida o en el tipo de usuarios que hayan sido

informados  al  ASIC,  en cumplimiento del requisito establecido en el

numeral  tercero (3) del Artículo Cuarto (4) de la Resolución CREG 157

de  2011,  o  aquellas  que las modifiquen, adicionen o sustituyan. 9.

Solicite  la cancelación del registro de las fronteras comerciales, en
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caso  de  ocurrencia  de alguno de los eventos señalados en el numeral

(2)  del  Artículo  (11) de la Resolución CREG 157 de 2011, o aquellas

que las modifiquen, adicionen o sustituyan. 10. Presente observaciones

u  objeciones  al  concepto  emitido  por el tercero contratado por el

ASIC, en caso de que un agente solicite la cancelación del registro de

una  frontera  comercial  representada  por  CODENSA  S.A  E.S.P.  11.

Presentar   al  ASIC  la  solicitud  para  el  registro  de  fronteras

comerciales  de  usuarios cuyo comercializador se encuentre incurso en

un  procedimiento de limitación de suministro o de retiro del mercado,

con  sujeción  a  las reglas señaladas en el Artículo Trece (13) de la

Resolución  CREG 157 de 2011, o aquellas que las modifiquen, adicionen

o   sustituyan.   12.   Presente  observaciones  u  objeciones  a  las

solicitudes  de  registro  de fronteras comerciales solicitadas por un

agente.

                              CERTIFICA:

Que  por  Escritura  Pública No. 1418 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,

del  24  de  abril  de  2019,  inscrita el 27 de Junio de 2019 bajo el

registro  No.  00041731  del  libro  V, compareció David Felipe Acosta

Correa  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  71.681.401  de

Medellín  en su calidad de Gerente General y Representante Legal de la

sociedad de la referencia, por medio de la presente escritura pública,

confiere  poder  especial  a  Ivan  Medina Pinzón, identificado con la

cédula  de  ciudadanía  número  19.286.326 de Bogotá, y en ausencia de

éste  a Ruby Slee Ortiz Perez identificada con la cédula de ciudadanía

número   52.278.162   e   Bogotá,   para   que  obrando  en  nombre  y

representación de la sociedad, para que ejecuten los siguientes actos:

1.   Presente   al   Administrador   de   Sistemas   de   Intercambios

Comerciales-ASIC-,   la   solicitud  para  el  registro  de  fronteras

comerciales,  junto  con  los documentos establecidos en la Resolución

CREG   157   de  2011,  o  aquellas  quelas  modifiquen,  adicionen  o
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sustituyan.  2. Diligencie los formatos definidos por el Administrador

de  Sistemas  de  Intercambios  Comerciales-ASIC-, para el registro de

fronteras  comerciales.  3. Certifique que el Sistema de Medida cumpla

con el Código de Medida, definido en la Resolución CREG 038 de 2014, y

las  disposiciones sobre medición contenidas en el numeral séptimo (7)

del  Anexo  General  de la Resolución CREG 070 de 1998, o aquellas que

las  modifiquen,  adicionen o sustituyan. 4. Certifique que el usuario

regulado cumplió el plazo establecido en el artículo quince (15) de la

Resolución  108  de  1997,  o aquellas que las modifiquen, adicionen o

sustituyan.  5.  Certifique  que  la  frontera  de  comercialización y

distribución  para agentes y usuarios objeto de registro cumple con lo

señalado   en   el   artículo   catorce   (14)   del   Reglamento   de

Comercialización  del servicio público de energía eléctrica o aquellas

que  las  modifiquen, adicionen o sustituyan. 6, Certifique, cuando se

trate del registro de una frontera de comercialización para agentes de

distribución  y  usuarios por cambio de comercializador, que se cumple

con lo establecido en el artículo cincuenta y ocho (58) del Reglamento

de  Comercialización  del  servicio  público  de  energía  eléctrica o

aquellas  que  la  modifiquen,  adicionen o sustituyan. 7. Solicite la

modificación  del  registro  de  las  fronteras comerciales, cuando se

presente  un  cambio  en  las  características técnicas del Sistema de

Medida  o en el tipo de usuarios que hayan sido informados al ASIC, en

cumplimiento  del  requisito establecido en el numeral tercero (3) del

artículo  cuarto (4) de la Resolución CREG 157 de 2011, o aquellas que

las modifiquen, adicionen o sustituyan. 8. Solicite la cancelación del

registro de las fronteras comerciales, en caso de ocurrencia de alguno

de  los  eventos señalados en el numeral segundo (2) del artículo once

(11) de la Resolución CREG 157 de 2011, o aquellas que las modifiquen,

adicionen  o  sustituyan.  9.  Presente  observaciones u objeciones al

concepto emitido por el tercero contratado por el ASIC, en caso de que

                      *** CONTINUA ***



                                        CERTIFICADO

 

                                  CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

 

                          FECHA: 2021/01/19            HORA: 10:02:51

 

                          CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: PUuTTfzAwL

 

                          OPERACION: AA21065012          PAGINA: 72

                    **************************************************

ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

un  agente  solicite  la  cancelación  del  registro  de  una frontera

comercial  representada  por Codensa S.A. ESP. 10. Presente al ASIC la

solicitud  para  el registro de fronteras comerciales de usuarios cuyo

comercializador se encuentre incurso en un procedimiento de limitación

de  suministro  o  de  retiro  del  mercado, con sujeción a las reglas

señaladas en el artículo trece (13) de la Resolución CREG 157 de 2011,

o  aquellas  que  las modifiquen, adicionen o sustituyan. 11. Presente

observaciones  u objeciones a las solicitudes de registro de fronteras

comerciales y de distribución solicitadas por un agente. TERCERO: Este

poder que se otorga mediante la presente escritura pública permanecerá

vigente   hasta   tanto  no  sea  revocado  expresamente  mediante  la

correspondiente escritura pública.

                              CERTIFICA:

Que  por  Escritura  Pública No. 1390 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,

del  23  de  abril  de  2019,  inscrita el 30 de Julio de 2019 bajo el

registro  No.  00041926  del  libro  V, compareció David Felipe Acosta

Correa  identificado  con  cédula  de  ciudadanía  No.  71.681.401  de

Medellín,  en su condición de Gerente General y Representante Legal de

la  sociedad  de  la  referencia,  por  medio de la presente escritura

pública,  confiere  poder  especial  a  Francy  Milena  Boada  Aragon,

identificada con cedula ciudadanía No. 52.714.826 de Bogotá D.C., para

que  obrando en nombre y representación de la sociedad comprometa a la

empresa   mediante  la  firma  de  órdenes  de  compra  y/o  contratos

necesarios  para  la adquisición de bienes y/o servicios, hasta por un

monto  de  un  millón  quinientos  mil dólares (USD 1.500.000.00) Este

poder  que se otorga mediante a presente escritura pública permanecerá

vigente   hasta   tanto  no  sea  revocado  expresamente  mediante  la

correspondiente escritura pública.

                              CERTIFICA:

Que  por  Escritura  Pública No. 2312 de la Notaría 11 de Bogotá D.C.,
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del  28  de  junio  de  2019,  inscrita el 31 de Julio de 2019 bajo el

registro  No. 00041931 del libro V, compareció Leonardo López Vergara,

identificado con cédula de ciudadanía No. 79.293.533, en su calidad de

Segundo  Suplente  del  Gerente  General  y  Representante Legal de la

sociedad de la referencia, por medio de la presente escritura pública,

confiere poder especial a Ronald Javier Chacón Enciso identificado con

cedula  ciudadanía  No.  80.003.891  de  Bogotá  D.C., a Dolly Escobar

Zuluaga  identificada con cedula ciudadanía No. 42.086.803 de Pereira,

a  Mónica  Stella  Gómez Cala identificada con la cédula de ciudadanía

número  52.429.018  de  Bogotá,  y  a  Fredy  Orlando Bocanegra Pinzón

identificado  con  la cédula de ciudadanía número 79.860.231 de Bogotá

D.C.,  para  que  obrando  en  nombre y representación de la sociedad,

suscriban  contratos  de  transacción  relacionados  con  procesos  de

consumos  no registrados, con el fin de precaver litigios eventuales y

cualquier  tipo de reclamación, incluida la de perjuicios materiales e

inmateriales  surgidos  por  razón  o  con  ocasión  de  la materia de

transacción,  sin  que  ello  implique  admisión  o  reconocimiento de

responsabilidad  alguna por cualquiera de las partes con respecto a la

otra.  Este poder que se otorga mediante la presente escritura pública

permanecerá  vigente hasta tanto no sea revocado expresamente mediante

la correspondiente escritura pública.

                             CERTIFICA:                               

Mediante  Acta  No.  73  del  25  de  marzo  de  2020,  de Asamblea de

Accionistas,  inscrita en esta Cámara de Comercio el 7 de mayo de 2020

con el No. 02569841 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Revisor  Fiscal    KPMG S.A.S.              N.I.T. No. 000008600008464

Persona                                                               
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Juridica                                                              

Mediante  Documento  Privado  No.  SIN NUM del 27 de abril de 2020, de

Revisor  Fiscal,  inscrita  en esta Cámara de Comercio el 7 de mayo de

2020 con el No. 02569842 del Libro IX, se designó a:

CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN

Revisor  Fiscal    Solano  Avila  Sandra    C.C.  No.  000000052530065

Principal          Patricia                 T.P. No. 93087-T          

Revisor  Fiscal    Diaz  Villareal Angie    C.C.  No.  000001033755689

Suplente           Lorena                   T.P. No. 222766-T         

                             CERTIFICA:                               

Que  por  Contrato  de  Representación  Legal  de  tenedores  de bonos

suscrito  el  27 de febrero de 2004, entre las sociedades CODENSA S.A.

E.S.P  y HELM TRUST S.A., inscrito el 10 de marzo de 2004, bajo el No.

00924115  del  libro  IX,  fue  nombrada  representante  legal  de los

tenedores  de  bonos  ordinarios  en  una  emisión  de  quinientos mil

millones de pesos ($500.000.000.000.00), a la sociedad HELM TRUST S.A.

                              CERTIFICA:

Que  por  Contrato  de  Representación  Legal  de  tenedores  de bonos

ordinarios  suscrito  el 28 de febrero de 2007, suscrito entre CODENSA

S.A. Y fiduciaria HELM TRUST S.A. Inscrito el 05 de marzo de 2007 bajo

el  No.  1113928 del libro IX, fue nombrada representante legal de los

tenedores  de bonos ordinarios en una emisión de seiscientos cincuenta

mil  millones  de  pesos ($650, 000, 000,000.00) a la fiduciaria: HELM

TRUST S. A. Autorizado mediante Resolución 0208 de la Superintendencia

Financiera  de Colombia del 14 de febrero de 2007 inscrita en la misma

fecha y bajo el mismo registro.
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                              CERTIFICA:

Que  por  Contrato  de  Representación  Legal  de  tenedores  de bonos

ordinarios,  suscrito  entre CODENSA S.A. Y fiduciaria HELM TRUST S.A.

Inscrito  el  4 de abril de 2008 bajo el No. 1203433 del libro IX, fue

nombrada  representante  legal de los tenedores de bonos ordinarios en

una  emisión  de  trescientos  cincuenta mil millones de pesos ($ 350,

000,000,000.00)  a  la  fiduciaria  :  HELM  TRUST S.A., nombrada como

representante   legal  de  tenedores  de  bonos,  autorizado  mediante

Resolución 332 de la Superintendencia Financiera de Colombia del 10 de

marzo de 2008 inscrita en la misma fecha y bajo el mismo registro.

                              CERTIFICA:

Que  por Contrato de Representación Legal de tenedores de bonos del 09

de  febrero  de  2010,  inscrito  el 12 de febrero de 2010 bajo el No.

1361503  del  libro  IX,  fue  nombrada  representante  legal  de  los

tenedores de bonos en una emisión de seiscientos mil millones de pesos

($600.000.000.000.00), a la fiduciaria: HELM FIDUCIARIA S.A.

                             CERTIFICA:                               

Que  por  Documento  Privado del 14 de julio de 2000, inscrito el 3 de

agosto  de  2000  bajo  el  número  00739622 del libro IX, comunicó la

sociedad matríz:

- ENDESA ESPAÑA S.A.

Domicilio:       (Fuera Del País)                                     

Presupuesto:     No Reportó                                           

Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la

sociedad de la referencia.

Que  por  Documento Privado de Representante Legal del 15 de noviembre

de  2007,  inscrito el 19 de noviembre de 2007 bajo el número 01171351

del libro IX, comunicó la sociedad matríz:

- ENEL S.P.A.

                      *** CONTINUA ***



                                        CERTIFICADO

 

                                  CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

 

                          FECHA: 2021/01/19            HORA: 10:02:51

 

                          CÓDIGO DE VERIFICACIÓN: PUuTTfzAwL

 

                          OPERACION: AA21065012          PAGINA: 76

                    **************************************************

ESTE CERTIFICADO  FUÉ  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON TOTAL

VALIDEZ JURÍDICA, SEGÚN LO DISPUESTO EN LA LEY 527 DE 1999

**********************************************************************

Domicilio:       (Fuera Del País)                                     

Presupuesto:     No Reportó                                           

Que  se  ha  configurado  una  situación  de  grupo empresarial con la

sociedad de la referencia.

                             CERTIFICA:                               

            ** ACLARACIÓN A GRUPO EMPRESARIAL **

Que  la  Situación  de  Grupo Empresarial inscrita con el registro No.

01171351  del  libro  IX,  aclarada mediante registro No. 02316803 del

libro IX, inscrito el 28 de marzo de 2018, es ejercida por la sociedad

ENEL  SPA (matriz) indirectamente sobre las sociedades EMGESA SA ESP y

CODENSA  S.A.  ESP  a  través  de  la  sociedad  ENEL  AMERICAS  S.A.;

indirectamente  sobre  la  sociedad  portuaria  central Cartagena sa a

través  de EMGESA SA ESP la cual a su vez es controlada indirectamente

por  ENEL  AMÉRICAS  SA;  indirectamente  sobre  la sociedad inversora

CODENSA  SA  a  través  de  CODENSA  SA  ESP  la  cual  es  controlada

indirectamente   por   ENEL  AMERICAS  SA;  indirectamente  sobre  las

sociedades ENEL GREEN POWER COLOMBIA SAS ESP y el PASO SOLAR SAS ESP a

través  de ENEL GREEN POWER SPA la cual es controlada directamente por

ENEL SPA.

                 ** ACLARACIÓN A GRUPO EMPRESARIAL **

Que  la  Situación  de  Grupo Empresarial inscrita con el registro No.

1171351 del libro IX, se clara por medio del documento privado No. Sin

núm.  del  representante legal del 21 de junio de 2018, inscrito el 26

de junio de 2018 bajo el registro No. 02352301 del libro IX, se aclara

en  el  sentido  de  indicar que la sociedad ENEL SPA (matriz), ejerce

situación  de grupo empresarial de manera indirecta sobre la FUNDACIÓN

ENEL  a  través  de  las sociedades CODENSA SA ESP y EMGESA SA ESP las

cuales  a  su  vez  son  controladas  indirectamente  a través de ENEL

AMÉRICAS  S.A.; indirectamente sobre la sociedad ENEL X COLOMBIA SAS a

través  de  la sociedad CODENSA SA ESP, la cual es a su vez controlada
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indirectamente a través de la sociedad ENEL AMÉRICAS S.A.

                 ** ACLARACIÓN A GRUPO EMPRESARIAL **

Que  por  Documento Privado No. sin núm. del representante legal de 26

de  junio  de  2019,  inscrito  el  27 de Junio de 2019 bajo el número

02480893  del libro IX, se modifica el grupo empresarial inscrito bajo

el  número  01171351  del  libro  IX,  en el sentido de indicar que la

sociedad  ENEL  SPA  (Matriz) informa que ingresa al grupo empresarial

las  sociedades  PARQUE  SOLAR FOTOVOLTAICO SABANALARGA S.A.S y PARQUE

SOLAR  FOTOVOLTAICO  VALLEDUPAR  S.A.S  que  son controladas de manera

indirecta  por la sociedad extranjera ENEL GREEN POWER SPA a través de

ENEL GREEN POWER COLOMBIA S A S E S P (Subordinadas).

                **ACLARACIÓN DEL GRUPO EMPRESARIAL** 

Se  aclara  la situación de control y grupo empresarial inscrita el 25

de  Agosto  de 2020 , bajo el No. 02609382 del libro IX, en el sentido

de  informar  que ENEL SPA. (matriz) ejerce control indirecto sobre la

sociedad  CODENSA  S.A.  ESP y EMGESA S.A. ESP a través de la sociedad

ENEL  AMÉRICAS  S.A.;  a  su  vez  ENEL  SPA.  (matriz) ejerce control

indirecto  de  la SOCIEDAD PORTUARIA CENTRAL CARTAGENA SA. A través de

la  sociedad  EMGESA  S.A. ESP, la cual es controlada indirectamente a

través  de  la  sociedad  ENEL  AMÉRICAS  S.A.;  igualmente  ENEL SPA.

(matriz)  ejerce  control  indirecto  de la sociedad INVERSORA CODENSA

S.A.S. a través de la sociedad CODENSA S.A. ESP, la cual es controlada

indirectamente  a  través de la sociedad ENEL AMÉRICAS S.A.; así mismo

ENEL  SPA.(matriz)ejerce  control  indirecto de la sociedad ENEL GREEN

POWER  COLOMBIA  S.A.S.  ESP  a través de la sociedad ENEL GREEN POWER

S.P.A.,  la  cual  es  controlada directamente por ENEL SPA.; de igual

forma ENEL SPA. (matriz)ejerce control indirecto sobre de la FUNDACIÓN

ENEL  a  través  de las sociedades CODENSA S.A. ESP y EMGESA S.A. ESP,

las  cuales  a  su  vez  son controladas indirectamente a través de la

sociedad   ENEL  AMÉRICAS  S.A.;  igualmente  ENEL  SPA.(matriz)ejerce
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control indirecto de la sociedad ENEL X COLOMBIA S.A.S. a través de la

sociedad   CODENSA   S.A.   ESP,  la  cual  es  a  su  vez  controlada

indirectamente  a  través  de  la sociedad ENEL AMÉRICAS S.A.; y de la

misma  forma  ENEL SPA.(matriz)ejerce control indirecto de la sociedad

EGP  FOTOVOLTAICA  LA  LOMA  S.A.S. a través de la sociedad ENEL GREEN

POWER COLOMBIA S.A.S. ESP, la cual es a su vez controlada directamente

por  ENEL GREEN POWER S.P.A. quien a su vez es controlada directamente

por ENEL SPA.

                             CERTIFICA:                               

De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento

Administrativo  y  de lo Contencioso Administrativo y de la Ley 962 de

2005,  los  actos administrativos de registro aquí certificados quedan

en   firme   diez  (10)  días  hábiles  después  de  la  fecha  de  la

correspondiente  anotación, siempre que no sean objeto de recurso. Los

sábados  no  son tenidos en cuenta como días hábiles para la Cámara de

Comercio de Bogotá.

* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *

* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *

                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                       

LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS

FECHA DE ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 6 DE OCTUBRE DE

2020

SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000

SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED

TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE

75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL

SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
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DE 2009.

RECUERDE  INGRESAR  A  www.supersociedades.gov.co PARA VERIFICAR SI SU

EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.

                            TAMAÑO EMPRESA

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO

1074  DE  2015  Y  LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA

EMPRESA ES Grande

LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O

INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:

INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $5,416,282,845,076

ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO

- CIIU : 3514

**********************************************************************

**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **

**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **

**********************************************************************

EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,

VALOR   : $ 0

**********************************************************************

Para verificar que el contenido de este certificado corresponda con la

información  que  reposa  en  los  registros  públicos de la Cámara de
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Comercio  de  Bogotá, el código de verificación puede ser validado por

su destinatario solo una vez, ingresando a www.ccb.org.co

**********************************************************************

Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y

cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.

**********************************************************************

Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la

autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y

Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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INTERNAL 

Bogotá D.C., 02 de diciembre de 2020.  

 

SEÑORES:  
JUZGADO ONCE (11°) CIVIL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  
ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co  
E.   S.   D.  

 

Ref.     Proceso ejecutivo singular de mayor cuantía. 
Rad.     2019-650 
Demandante.   CORPORACIÓN INTERNACIONAL PARA EL                      
    DESARROLLO EDUCATIVO – CIDE  
Demandado.    JESÚS ANTONIO MATEUS Y CELMIRA BARRERA 
    ÁVILA  
Asunto.    Respuesta – Citación para diligencia de notificación 
    personal.  
Radicado Codensa.  02800996 del 25 de noviembre de 2020 

________________________________________________________________________ 

GUSTAVO ADOLFO SANCHEZ MONROY, mayor de edad, residente y domiciliado en la 
ciudad de Bogotá D.C., en mi calidad de Representante Legal para Asuntos Judiciales 
y Administrativos de CODENSA S.A. E.S.P.1, tal y como consta en el Certificado de 
Existencia y Representación Legal de la compañía anexo al presente memorial, por medio 
del presente escrito manifiesto a su Despacho lo siguiente:  

Hemos recibido citación para diligencia de notificación personal, según lo normado en el 
Artículo 291 del Código General del Proceso; por medio de la cual se nos informaba sobre 
la existencia del proceso ejecutivo singular antes mencionado y, además, se referenciaba 
a Codensa S.A. E.S.P., como acreedor hipotecario de la demandada, Señora CELMIRA 
BARRERA ÁVILA.  

Frente al particular y, conforme a la información reportada por las áreas que custodian 
nuestras bases de datos, es necesario aclarar que a la fecha no encontramos ningún 
registro de créditos hipotecarios adquiridos por la Señora CELMIRA BARRERA ÁVILA cuyo 
acreedor sea Codensa S.A. E.S.P., razón por la cual entendemos no ser los destinatarios 
de la precitada notificación.  

En todo caso, valga la ocasión para clarificar que, el Grupo Energía Bogotá – GEB – es una 
persona jurídica diferente e independiente a Codensa S.A. E.S.P., razón por la cual, 
cualquier notificación, comunicación y/o informe que involucre los derechos e intereses del 
GEB, debe ser puesto en conocimiento de dicha Entidad directamente y por medio de los 
canales por ellos habilitados para el efecto.  

 

                                                           

1 Sociedad domiciliada en Bogotá D.C., constituida mediante Escritura Pública No. 4610 del 23 de octubre de 1997, de la Notaría 36 del 

círculo de Bogotá D.C. e inscrita en la cámara de comercio de la misma ciudad bajo el No. 00607668 

mailto:ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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Con lo anterior, esperamos haber atendido a satisfacción su solicitud, reiterando nuestro 
compromiso y disposición ante sus requerimientos.   

Sin otro particular que manifestar, me suscribo.  

 

Cordialmente; 

 

 

GUSTAVO ADOLFO SANCHEZ MONROY   
Representante Legal para Asuntos Administrativos de Codensa S.A. E.S.P. 

 

 











JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 110013103011201900065000 

 
En atención a la documental aportada por el extremo actor, téngase en 

cuenta para todos los efectos procesales pertinentes, que la Empresa de 

Energía de Bogotá S.A. [hoy Grupo de Energía de Bogotá S.A. ESP], se encuentra 

notificada del auto proferido el 17 de febrero de 2020, a través del cual se 

ordenó su citación como acreedora hipotecaria de la demandada Celmira 

Barrera Ávila, y quien durante el término otorgado por el artículo 462 del 

Código General del proceso, no presentó demanda acumulada.  

 

En ese orden de ideas, en virtud de que el contradictorio se encuentra 

debidamente integrado y los acreedores hipotecarios citados al presente 

trámite, se corre traslado a la parte demandante de las defensas exceptivas 

presentadas por el ejecutado Jesús Antonio Mateus1 para que, en el término 

de diez (10) días contados a partir de la notificación de esta providencia, se 

pronuncie sobre el particular, aporte o solicite nuevas pruebas, tal como lo 

faculta el artículo 443 del estatuto general del proceso. 

 

Por otro lado, se pone en conocimiento la nota devolutiva remitida por la 

Oficina de Registro de Instrumentos Públicos en cuanto al embargo 

decretado sobre el inmueble con folio No. 50S-942358. 

 

Fenecido el plazo otorgado, ingrésese nuevamente el expediente al 

despacho para continuar con el trámite pertinente. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza  

 
1https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156022/44184065/Providencias+estado+074+05+de+agost

o.pdf/b97ddc34-b2e7-450f-a9fa-61872e359590  

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156022/44184065/Providencias+estado+074+05+de+agosto.pdf/b97ddc34-b2e7-450f-a9fa-61872e359590
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36156022/44184065/Providencias+estado+074+05+de+agosto.pdf/b97ddc34-b2e7-450f-a9fa-61872e359590


 

 

 

 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 054 hoy 20 de abril de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario  

JASS 11-2019-650   
 



 Outlook     
1

  
3

Juzgado 11 Civil C… J


 Mensaje nuevo

Favoritos

Carpetas

 Bandeja de en… 87

 Borradores 1

 Elementos envia… 1

 Pospuesto

 Elementos elimi… 11

 Correo no dese… 3

 Archivo

 Notas

Circulares

Elementos infecta…

Historial de conve…

Infected Items

Suscripciones de …

Carpeta nueva

Archivo local:Juzg…

Grupos

Juz Civs del Cir… 28

Auto Servicio 1

Nuevo grupo

Descubrimiento de…

Administrar grupos









   

 Eliminar  Archivo  No deseado   Limpiar  Mover a   Categorizar   Posponer    

PROCESO 2020-00023 HUGO LOPEZ BEDOYA- APORTO NOTIFICACION ART. 291 C.G.P  1  

Mar 12/01/2021 9:40 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Jue 17/12/2020 10:58 AM

Cordial saludo.
 
En mi condición de apoderado judicial de la parte actora, dentro del proceso,
 
N° 2020-00023
JUZGADO: 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C  
DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA S.A.
DEMANDADO:  HECTOR LOPEZ BEDOYA
 
Adjunto memorial y anexos, aportando citación del Art 291 C.G.P.
 
Copio correo a las partes.
 
Atentamente,
 

 
 

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  dependiente@jcgabogados.com.co



Responder Reenviar

D
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Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  notifica.co@bbva.com; juancarlosgil@jcgabogados.com.co; olgalucia@jcgabogados.com.co; hugo.lopez@unoxuno.com.co

APORTO 291- REST 2020-000…
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Buscar
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PROCESO 2020-00023 - HUGO LOPEZ BEDOYA-
APORTO AVISO NOTIFICACION ART. 292 C.G.P

 1  

Mar 2/02/2021 2:11 PM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribient…

Mar 2/02/2021 12:56 PM

Cordial saludo.
 
En mi condición de apoderado judicial de la parte actora, dentro del
proceso,
 
N° 2020-00023
JUZGADO: 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA D.C  
DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA S.A.
DEMANDADO:  HUGO LOPEZ BEDOYA
 
Adjunto memorial y anexos, aportando Aviso del Art 292 C.G.P.
 
Copio correo a las partes.
 
Atentamente,
 

 

J


D
dependiente@jcgabogados.c
om.co     

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  juancarlosgil@jcgabogados.com.co; notifica.co@bbva.com; 

APOTO 292 - JUZ 11 CC -202…
859 KB  
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gado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribiente Juzgado Once (11) Civil del Circu…

� Mensaje enviado con importancia Alta.

� Marca para seguimiento.

Vie 19/03/2021 12:22 PM

Cordial saludo.
 
En mi condición de apoderado judicial de la parte actora, dentro del proceso:
 
NO. 2020-00023
DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA:
DEMANDADO: HUGO LÓPEZ BEDOYA
 
Aporto memorial con la aportación de solicitud de suspensión del proceso, por mutuo acuerdo..
 
Copio a los correos conocidos de las partes.
 
Atentamente,
 

 

J
juancarlosgil@jcgabogados.c
om.co � � � � �

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  hugo.lopez@unoxuno.com.co; notifica.co@bbva.com
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Señor 
JUEZ 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ 
E.   S.   D. 
 
 
 
REF: VERBAL DE BBVA COLOMBIA CONTRA HUGO LÓPEZ BEDOYA. 
 
NO. 2020-00023 
 
 
Obrando en mi condición de apoderado judicial de la entidad demandante, dentro 
del proceso de la referencia, comedidamente acompaño memorial a través del cual 
las partes pedimos la suspensión del presente proceso. 
 
Por lo anterior solicito se sirva declarar suspendido el presente proceso desde la 
presentación de este escrito, y por ende abstenerse de dictar sentencia de instancia, 
hasta cuando venza el mismo, o el suscrito informe el resultado de las 
conversaciones de las partes, de acuerdo con el contenido del citado escrito. 
 
 
Atentamente,  
 
 

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200002300 

 

En atención a la documental aportada por la parte actora, téngase en cuenta 

para todos los efectos procesales pertinentes, que Hugo López Bedoya, una 

vez notificado del auto que admitió la demanda a través del aviso de que trata 

el artículo 292 del Código General del Proceso, durante el término de traslado 

concedido por la ley, guardó silencio. 

 

Por otro lado, respecto a la solicitud de suspensión procesal elevada por 

ambos extremos de la litis, y conforme a los artículos 161 y 162 del estatuto 

procesal civil, el Despacho,  

                                              RESUELVE    

 

PRIMERO: SUSPENDER el presente proceso por el término de cuatro (4) 

meses contados a partir de la recepción del respectivo memorial [19 de marzo 

de 2021]. 

 

SEGUNDO: DISPONER que, una vez fenecido el plazo anterior, por 

Secretaría se ingrese el expediente al Despacho para continuar con el trámite 

que corresponda.  

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 054 hoy 20 de 
abril de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2020-023  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Exp: N° 11001310301120200033500 
Clase: Restitución de bienes dados en arrendamiento. 
Demandante : Inversiones LCG S.A.S. 
Demandado : THG Travel Holding Group S.A.S.  

 

I. ASUNTO 

 
Procede el Despacho a proferir SENTENCIA, de única instancia, dentro del 

proceso de la referencia.  

II. ANTECEDENTES 

 
1. La sociedad Inversiones LCG S.A.S., por conducto de apoderado judicial 

constituido para el efecto, presentó demanda de restitución de bienes 

inmuebles entregados a título de arrendamiento, contra THG Travel Holding 

Group S.A.S., de un lado, para que se declare terminado el contrato de 

arrendamiento de inmueble comercial suscrito el 28 de diciembre de 2015, que 

hace referencia al local comercial ubicado en la Carrera 15 No. 108 – 13 de 

esta ciudad, por falta de pago en los cánones de arrendamiento desde el mes 

de enero de 2020 y, de otro, para que se ordene la consecuente restitución del 

predio en comento. 

 

2. Mediante autos emitidos el tres de diciembre de 2020, se dispuso la admisión 

de la demanda, toda vez que la misma reunía los requisitos legales exigidos, y 

se fijó fecha para llevar a cabo la inspección judicial de que trata el numeral 8° 

del artículo 384 del Código General del Proceso.  

 

3. El 14 de diciembre se llevó a cabo la precitada diligencia de inspección 

judicial, en la cual se accedió a la solicitud de restitución provisional elevada 

por el accionante, y se dejaron a título de deposito gratuito y provisional, bajo 

 



 

Expediente N°11001310301120200033500 

 

 

2 

 

su exclusiva responsabilidad, los muebles y enseres encontrados en el local 

comercial, los cuales fueron debidamente inventariados. 

 

4. La demandada se notificó del auto que admitió la demanda mediante el 

aviso que regula el artículo 292 ibídem, quien durante el término de traslado 

concedido por la ley, guardó silencio.  

 

III. CONSIDERACIONES 

 
1. Los presupuestos procesales. 

 
En el caso sub examine se encuentran satisfechos a cabalidad los 

denominados presupuestos procesales, pues, la competencia de este 

Despacho para conocer del asunto no merece reparo alguno ante la 

materialización de todos y cada uno de los factores que la integran, la 

demanda fue presentada en debida forma y de ahí su admisión y, de igual 

modo, la capacidad para ser parte, así como la procesal, se evidencian aquí 

sin objeción. Adicional a ello, no se advierte la presencia de irregularidades 

que ameriten la declaratoria de nulidades de carácter adjetivo. 

 
2. De la acción incoada 

 
2.1. Se ha acudido a la acción consagrada en el artículo 384 del Código 

General del Proceso, para efectos de obtener la terminación del contrato 

aludido, y la restitución del bien objeto del contrato de arrendamiento 

mencionado, por parte de la sociedad hoy demandada, a la cual se le endilga 

la falta de pago de los cánones de arrendamiento a que estaba obligada. 

 
El arrendamiento, se memora, es un contrato en el que las dos partes se 

obligan recíprocamente, la una a conceder el goce de una cosa, o a ejecutar 

una obra o prestar un servicio y, la otra, a pagar por ese goce, obra o servicio 

determinado [bilateral]. Es consensual, se perfecciona con el acuerdo de 

voluntades sobre la cosa y el precio, por ello puede celebrarse escrita o 

verbalmente. Es oneroso, conmutativo, aleatorio y de ejecución sucesiva. 

 
2.2. En el asunto que nos convoca no existe reproche respecto de los 

presupuestos de la acción, toda vez que la relación contractual de 
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arrendamiento entre las partes en conflicto se encuentra debidamente 

acreditada con el documento base de la acción, por cuanto el contrato de 

arrendamiento fue celebrado en forma escrita, se encuentra suscrito por la 

sociedad cedente de la demandante como arrendadora y por la parte 

demandada en calidad de arrendataria, y no fue tachado, ni redargüido de 

falso, por lo cual se convirtió en plena prueba, y con éste se demuestra la 

existencia de la relación jurídica entre las partes, la legitimación que le asiste 

al extremo activo en el presente asunto y las obligaciones recíprocas, como 

la de conceder el uso y goce de una cosa [arrendador] y la de pagar por ese 

goce o servicio [arrendatario].  

 

La parte demandante, como ya se indicó, invocó como causal para la 

restitución, la falta de pago respecto de los cánones de arrendamiento desde 

el mes de enero de 2020. 

 

2.3. Preceptúa el numeral 3º del artículo 384 del estatuto general del proceso, 

de manera clara y perentoria que “[A]usencia de oposición a la demanda. Si 

el demandado no se opone en el término de traslado de la demanda, el juez 

proferirá sentencia ordenando la restitución”.  

 

En este orden de ideas, al descender en el asunto sub examine, se avizora 

que se encuentran dadas las condiciones para emitir una decisión de fondo 

que dirima la controversia jurídica, al haberse notificado en legal forma a la 

demandada quien, se repite, no se opuso a las pretensiones de la demanda, 

lo cual, como ya se mencionó, faculta el proferimiento de la sentencia que 

señala el numeral 3º del citado artículo, como en efecto se dispondrá, con la 

consecuente condena en costas. 

 

IV. DECISIÓN 

 

Por lo expuesto, el JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, 

D.C., administrando justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la ley, 
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RESUELVE 

 
PRIMERO: DECLARAR LA TERMINACIÓN del contrato de arrendamiento 

comercial sobre el inmueble ubicado en la Carrera 15 No. 108 - 13 de esta 

ciudad, con folio de matrícula No. 50N-126208, suscrito el 28 de diciembre 

de 2015, dentro del proceso de restitución adelantado por la sociedad 

Inversiones LCG S.A.S. contra THG Travel Holding Group S.A.S.  

 
SEGUNDO: ORDENAR, en consecuencia, la restitución del bien 

referenciado en el numeral que antecede, por parte de la sociedad 

demandada en favor de la demandante. 

 

PARAGRAFO: ADVERTIR que, toda vez que dentro del asunto de la 

referencia se hizo la entrega provisional del bien inmueble objeto de 

restitución a la parte accionante, la misma de declara definitiva.  

 
TERCERO: CONDENAR en costas a la parte pasiva y a favor de la 

demandante. Señálese como agencias en derecho la suma de 

$3´000.000,oo M/cte. Por Secretaría practíquese su liquidación. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 054 hoy 20 de 
abril de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2020-335  
 



/

 Outlook        
3

Juzgado 11 Civil C… J


 Mensaje nuevo

Favoritos

 Elementos elimi… 1

 Elementos enviados

Agregar favorito

Carpetas

 Bandeja de ent… 7

 Borradores 2

 Elementos enviados

 Pospuesto

 Elementos elimi… 1

 Correo no dese… 3

 Archivo

 Notas

Circulares

Elementos infecta…

Historial de conve…

Infected Items

Suscripciones de …

Carpeta nueva

Archivo local:Juzg…

Grupos

Juz Civs del Cir… 28

Auto Servicio 2

Nuevo grupo

Descubrimiento de…

Administrar grupos









   

 Eliminar  Archivo  No deseado   Limpiar  Mover a   Categorizar    

CERTIFICACION DE JULIA ELVIRA CRUZ  2  

Lun 25/01/2021 3:18 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Lun 25/01/2021 3:12 PM

Me permito allegar a las diligencias la constancia y el citatorio debidamente cotejado y entregado en el domicilio del demandado para los efectos legales de que trata el arriendo 291 del CGP

Att.  

LUIS CHARLES ORTIZ OSPINA
Abogado Especializado
Civil - Penal - Administrativo
Calle 31 A # 16 A -35 
3013053063 - 3136125585
Bogota D.C.

Inicio del mensaje reenviado: 

De: JUDICIALES LUZ JUDICIALES LUZ <luz.lopez24@hotmail.com> 
Fecha: 22 de enero de 2021 a las 10:01:54 a. m. COT 
Para: CHARLES ORTIZ OSPINA <lcharlesortizabogado@hotmail.com> 
Asunto: CERTIFICACION DE JULIA ELVIRA CRUZ 

 

 Judiciales Luz.
Pólizas Judiciales. de Cumplimiento , Penales, Todo Riesgo y Soat

Publicaciones Prensa y Radio, Edictos y Vallas de Pertenencia
Notificaciones. Bogotá, Pueblos, Veredas y Internacionales

Correos Electrónicos Certificados
Cel. 313.468.42.45/ 301.665.25.17

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  lcharlesortizabogado@hotmail.com



Responder Reenviar

CO
CHARLES ORTIZ OSPINA <lcharlesortizabogado@hotmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

291 JOSE MARIA HUMBERTO.…
350 KB

CERTIFICACION.pdf
136 KB  

2 archivos adjuntos (486 KB) Descargar todo Guardar todo en OneDrive - Consejo Superior de la Judicatura

Buscar



https://outlook.office.com/owa/?realm=cendoj.ramajudicial.gov.co&exsvurl=1&ll-cc=9226&modurl=0
https://outlook.office.com/calendar/?state=0
https://outlook.office.com/people/?state=0


Datos de remitente

Datos de destinatario

Datos de notificación

BOGOTA - FC
6775528
CRA 80A # 64C-96 B/VILLALUZ
Nit.900.310.856-2
OPERACIONES.BOGOTA@PRONTOENVIOS.COM.CO
www.prontoenvios.com.co
Res. 0636 de Abril 17 de 2015
RPOSTAL 0389 MINTIC

*320832200935*
Guía No.320832200935
291 - Notificacion 291
Radicado: 2020-0366
Naturaleza: EJECUTIVO HIPOTECARIO

Fecha auto: 0

Para consulta en linea escanear Codigo QR 

CERTIFICA
Que esta oficina recepciono y despacho un sobre que dice contener notificacion con la siguiente informacion: 

Nombre: JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  
Contacto: DR CHARLES
Dirección: CRA 9 No 11-45 PIOS 4 110321 BOGOTA BOGOTA
Teléfono: 0
Identificación: C Cedula 19284738

Nombre: JOSE MARIA HUMBERTO GARDEAZABAL AFANADOR
Contacto: 0
Dirección: CRA 57A No 132B-16 BOGOTA BOGOTA [CP: 111111]
Telefono: 0 
Identificación: 0
Observaciones: NOTIFICACION 291

Ciudad notificación: BOGOTA BOGOTA
Juzgado: JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
Departamento juzgado: CUNDINAMARCA 
Demandante: JULIA ELVIRA CRUZ QUIROGA
Radicado: 2020-0366 [291 - Notificacion 291]
Naturaleza: EJECUTIVO HIPOTECARIO
Demandado: JOSE MARIA HUMBERTO GARDEAZABAL AFANADOR
Notificado: JOSE MARIA HUMBERTO GARDEAZABAL AFANADOR
Fecha auto: 0

Observaciones: SE ENTREGO EL DIA  20  DE ENERO DEL 2021 EN LA DIRECCION INDICADA POR EL REMITENTE RECIBIO TATIANA P
ARRA. PRONTO ENVIOS CERTIFICAN QUE EL DESTINATARIO SI RESIDE O LABORA EN ESA DIRECCION.SE RESERVA PR
UEBA DE ENTREGA ORIGINAL SEGUN LEY 1369 DE 2009 ART. 35

ENTREGADO

SI

El envío se pudo entregar: SI
Fecha de última gestión: 2021-01-21 10:19:59

Firma autorizada

Para constancia se firma en Bogota a los 22 dias del mes Enero del año 2021 
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JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D. C. 
Carrera 9 No. 11-45 Piso 4º   Edificio Virrey Torre Central  

ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co 
 
 

CITACIÓN PARA DILIGENCIA 
DE NOTIFICACIÓN PERSONAL 

        Artículo 291 numerales 3 del C. G. P. ART. 8 DECRETO 806 DE 2020 

 
 
 
 

Señor:       Fecha: 

JOSE MARIA HUMBERTO  
GARDEAZABAL AFANADOR              ENERO 19 DE 2021__ 

C. C. No  19.284.738  de Bogota  
Carrera 57 A No. 132B –16  
Bogota DC - Cundinamarca       
 
 
            
No. de Radicación del proceso   /  Naturaleza del proceso      /      Fecha providencias 
                  
____2020-0366  ___      __          /         Ejecutivo Hipotecario      /       Enero 12 de 2021 

 
 
 
            Demandantes                                                                    Demandados 
 

JULIA ELVIRA CRUZ QUIROGA              JOSE MARIA HUMBERTO  
                                                                        GARDEAZABAL AFANADOR .       

     
----------------------------------------------------          ---------------------------------------------------------- 
          
                    

Por medio del presente se le informa que en su contra se inició el proceso de la 
referencia, por lo cual y dando cumplimiento a lo dispuesto por el Decreto Legislativo 
No. 806 del 2020, los Acuerdos expedidos por el C.S. de la J., en concordancia con 
el art. 291 del C.G. del P., se le hace saber que debe ponerse en contacto con el 
Juzgado por intermedio del correo electrónico  que aparece arriba relacionado con 
el fin de notificarle personalmente la providencia referida mediante la cual 
se ADMITIO demanda Ejecutiva Hipotecaria, a efectos de ser atendido en la 
baranda virtual, ello en el término de CINCO (5) días hábiles siguientes a la fecha 
de recibido del presente comunicado de lunes a viernes de 8:00 a.m. a 1:00 p.m. y 
de 2:00 p.m. a 5:00 p.m., con el fin de notificarle personalmente la providencia, 
emanada por el Despacho en el proceso de la referencia, 
 
 
Atentamente, 
 
 
 

____________________________________ 
LUIS CHARLES ORTIZ OSPINA 
C. C. No. 80.050.627 de Bogotá.  

T. P. #233.263 del C. S. J.  
Teléfono 301-3053063 / 3136125585  

Apoderado del convocante 

mailto:ccto11bt@cendoj.ramajudicial.gov.co
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CERTIFICACIN PROCESO. 2020-00366
MARTHA LUCIA CRUZ QUIROGA  1  

Jue 4/03/2021 4:06 PM
Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
Acuso recibido, Att. Doris L. Mora Escribi…



Parte del contenido de este mensaje se ha bloqueado porque el remitente
no está en la lista de remitentes seguros.
Confío en el contenido de lcharlesortizabogado@hotmail.com. |
Mostrar contenido bloqueado

 Marca para seguimiento.

Jue 4/03/2021 3:27 PM

Buenas tardes.

Nos permitimos por medio de este correo enviar el
Aviso de notificación con las respectivas copias cotejadas y
entregadas en el domicilio de los demandados conforme lo
ordena la ley procesal, a efecto de que se
Continué con el trámite pertinente dentro de la
Demanda de la referencia 

Att 

LUIS CHARLES ORTIZ OSPINA
Abogado Especializado
Civil - Penal - Administrativo
Calle 31 A # 16 A -35 
3013053063 - 3136125585
Bogota D.C.

J


CO
CHARLES ORTIZ OSPINA
<lcharlesortizabogado@h
otmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.

certificacion.pdf
144 KB  

Buscar

https://outlook.office.com/owa/?realm=cendoj.ramajudicial.gov.co&exsvurl=1&ll-cc=9226&modurl=0
https://outlook.office.com/calendar/
https://outlook.office.com/people/
javascript:void(0);
javascript:void(0);


Datos de remitente

Datos de destinatario

Datos de notificación

BOGOTA - FC
6775528
CRA 80A # 64C-96 B/VILLALUZ
Nit.900.310.856-2
OPERACIONES.BOGOTA@PRONTOENVIOS.COM.CO
www.prontoenvios.com.co
Res. 0636 de Abril 17 de 2015
RPOSTAL 0389 MINTIC

*325943300935*
Guía No.325943300935
292 - Notificacion 292
Radicado: 2020-00399
Naturaleza: EJECUTIVO HIPOTECRIO

Fecha auto: 0

Para consulta en linea escanear Codigo QR 

CERTIFICA
Que esta oficina recepciono y despacho una notificacion, sobre con la siguiente informacion: 

Nombre: JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA  
Contacto: DR CHARLES ORTIZ
Dirección: CRA 9 nO 11-45 PISO 4 110321 BOGOTA BOGOTA
Teléfono: 0
Identificación: C Cedula 003662020

Nombre: JOSE MARIA HUMBERTO GARDEAAZABAL AFANADOR
Contacto: EDIFCIO COLINA CAMPESTRE
Dirección: CARRERA 57A No 132B-16 APTO 402 BOGOTA BOGOTA [CP: 111111]
Telefono: 0 
Identificación: 0
Observaciones: SE ANEXA COPIA DE LA DEMANDA CON SUS ANEXOS AUTOS Y SUBSANACION

Ciudad notificación: BOGOTA BOGOTA
Juzgado: JUZGADO 11 CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTA
Departamento juzgado: Bogota
Demandante: MARTHA LUCIA CRUZ QUIROGA
Radicado: 2020-00399 [292 - Notificacion 292]
Naturaleza: EJECUTIVO HIPOTECRIO
Demandado: JOSE MARIA HUMBERTO GARDEAAZABAL AFANADOR
Notificado: JOSE MARIA HUMBERTO GARDEAAZABAL AFANADOR
Fecha auto: 0

Observaciones: SE ENTREGO EL DIA  01  DE MARZO  DEL 2021 EN LA DIRECCION INDICADA POR EL REMITENTE RECIBIO JUAN DAV
ID C 3158958163. PRONTO ENVIOS CERTIFICAN QUE EL DESTINATARIO SI RESIDE O LABORA EN ESA DIRECCION.SE
 RESERVA PRUEBA DE ENTREGA ORIGINAL SEGUN LEY 1369 DE 2009 ART. 35

ENTREGADO

SI

El envío se pudo entregar: SI
Fecha de última gestión: 2021-03-02 10:33:48

Firma autorizada

Para constancia se firma en Bogota a los 03 dias del mes Marzo del año 2021 
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Contestación Demanda y Excepciones de Mérito, Ejec. Hipot. 2020-0366 

Jue 18/03/2021 1:44 PM

Cordial saludo,
Informo que luego de observar en presente correo no se evidencia escrito alguno de contestación demanda, no allega archivos adjuntos, por lo cual se sugiere al
memorialista enviar los documentos faltantes y que referencia en el encabezado del correo.
Se le recuerda al memorialista  que es deber dar cumplimiento a lo dispuesto Decreto 806 de 2020, por lo tanto debe remitir los memoriales que se presentan a su
contraparte. 

Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mié 17/03/2021 7:21 PM

SEÑOR(ES):
JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C.
E.                                                        S.                                                        D.
 
 
REF:                EJECUTIVO HIPOTECARIO No. 110013103011 2020 00366 00
DEMANDANTE(S):     JULIA ELVIRA CRUZ QUIROGA
DEMANDADO(S):      JOSÉ MARÍA HUMBERTO GARDEAZÁBAL AFANADOR
                       
ASUNTO:            CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y PROPOSICIÓN DE EXCEPCIONES

En mi calidad de apoderado del señor demandado, allego con el presente escrito de contestación de la demanda con interposición de excepciones de mérito, acompañado de
pruebas y anexos documentales.

Total 36 folios en formato pdf.

Cordialmente, 

LEONARDO ANDRÉS HERNÁNDEZ MOTTA 
C.C. No. 80.803.668 de Bogotá D.C.
T.P. No. del C. S. de la J.
Apoderado del Demandado

--  
LEONARDO ANDRÉS HERNÁNDEZ MOTTA
Abogado Litigante
Carrera 7 No. 12 B - 84, Oficina 904, Edif. DelFerro; Bogotá D.C.
Celular 300 4032687

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  LEONARDO HERNÁNDEZ <hernandez229abogado@gmail.com>



Responder Reenviar

LH
LEONARDO HERNÁNDEZ <hernandez229abogado@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  lcharlesortizabogado@hotmail.com

Buscar
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Contestar Demanda, Excepciones de Mérito; Ejec. Hipot. 2020-0366  1  

Jue 18/03/2021 1:58 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Mié 17/03/2021 10:52 PM

SEÑOR(ES):
JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C.
E.                                   S.                                      D.
 
 
REF:                EJECUTIVO HIPOTECARIO No. 110013103011 2020 00366 00
DEMANDANTE(S):     JULIA ELVIRA CRUZ QUIROGA
DEMANDADO(S):      JOSÉ MARÍA HUMBERTO GARDEAZÁBAL AFANADOR
                       
ASUNTO:            CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y PROPOSICIÓN DE EXCEPCIONES

En mi calidad de apoderado del señor demandado, allego con el presente escrito de contestación de la demanda con interposición de excepciones de mérito, acompañado de
pruebas y anexos documentales.

Total 36 folios en formato pdf.

Cordialmente, 

LEONARDO ANDRÉS HERNÁNDEZ MOTTA 
C.C. No. 80.803.668 de Bogotá D.C.
T.P. No. del C. S. de la J.
Apoderado del Demandado

--  
LEONARDO ANDRÉS HERNÁNDEZ MOTTA
Abogado Litigante
Carrera 7 No. 12 B - 84, Oficina 904, Edif. DelFerro; Bogotá D.C.
Celular 300 4032687

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  LEONARDO HERNÁNDEZ <hernandez229abogado@gmail.com>



LH
LEONARDO HERNÁNDEZ <hernandez229abogado@gmail.com>

    

Para:  Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
CC:  lcharlesortizabogado@hotmail.com; LEONARDO HERNÁNDEZ <hernandez229abogado@gmail.com>

Contestacion y Excepciones-E…
7 MB

Buscar
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SEÑOR(ES): 
JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE BOGOTÁ D.C. 
E.     S.     D. 
 
 
REF:   EJECUTIVO HIPOTECARIO No. 110013103011 2020 00366 00 
DEMANDANTE(S): JULIA ELVIRA CRUZ QUIROGA 
DEMANDADO(S): JOSÉ MARÍA HUMBERTO GARDEAZÁBAL AFANADOR 
    
ASUNTO:  CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y PROPOSICIÓN DE EXCEPCIONES 
 
 
LEONARDO ANDRÉS HERNÁNDEZ MOTTA, Abogado en ejercicio domiciliado en Bogotá D.C., 
identificado como aparece, actuando como apoderado judicial del señor JOSÉ MARÍA 
HUMBERTO GARDEAZÁBAL AFANADOR, por medio del presente me dirijo a su Despacho para 
defender los derechos e intereses del demandado, contestar la demanda de la referencia, y 
proponer excepciones contra la misma, en los siguientes términos: 
 
 

CONTESTACIÓN DE LOS HECHOS: 
 
AL HECHO No. 1: Es cierto según la prueba documental, sin embargo, aunque la ejecutante 
manifiesta que el demandado y ella suscribieron previamente un contrato de mutuo con intereses 
(del cual no obra prueba en el proceso), por lo cual hay una grave falencia al dictar mandamiento 
ejecutivo sin existir un título ejecutivo concreto, claro, expreso ni exigible;  ello toda vez que los 
pagarés adosados no están debidamente acompañados del contrato de mutuo en el cual 
estuvieran debidamente estipuladas las condiciones del préstamo, ni del plan de pagos, y 
asimismo no tenemos si se solicitó librar un mandamiento ejecutivo con base en títulos valores o 
en un contrato de mutuo. 
 
AL HECHO No. 2: Es parcialmente cierto, y sobre este punto debemos aclarar lo siguiente: 
 
Analizando el contenido de la escritura hipotecaria vemos que no corresponde con lo afirmado por 
la demandante, ya que si observamos el contenido textual de la Escritura No. 118 del 16 de enero 
de 2015, otorgada ante la Notaría Setenta y Tres (73) del Círculo de Bogotá D.C., allí vemos que la 
acreedora faltó a la verdad y evadió impuestos, al no declarar ni ante la Notaría ni ante la autoridad 
tributaria (DIAN) el valor real del préstamo hecho al demandado; sino que por el contrario 
aprovechándose de su posición dominante hizo registrar la hipoteca por la irrisoria suma de 
CINCO MILLONES DE PESOS ($ 5.000.000) maquillando o declarando esa suma no como valor 
del crédito, sino como “gastos fiscales”; por lo tanto, tomando en cuenta que la escritura es un 
documento público que por ley se presume auténtico, es muy posible que en este caso el 
mandamiento ejecutivo debería haberse librado por la suma de CINCO MILLONES DE PESOS ($ 
5.000.000, VALOR REGISTRADO DE LA HIPOTECA), y no por la suma de CIENTO CINCUENTA 
MILLONES DE PESOS ($ 150.000.000), en virtud de lo cual estaríamos ante un Cobro de lo No 
Debido. 
 
AL HECHO No. 3: NO ES CIERTO, por lo cual hay que detallar varias inconsistencias al respecto. 
 
Ya que en este caso la parte demandante dijo textualmente “sumas mutuadas a favor de la señora 

JULIA ELVIRA CRUZ QUIROGA”, posiblemente hay una nulidad sustancial por falta de requisitos 
sustanciales de existencia y exigibilidad del título, lo anterior, porque al no existir un contrato de 
mutuo y mucho menos un plan de amortización y pago como anexos o accesorios 
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necesarios de los pagarés, pues no se cumple el requisito de haber expresado debidamente 
la forma de vencimiento en los títulos valores, y mi poderdante nunca fue debidamente 
informado de las sumas a pagar ni el método de cancelación, de modo que existe una grave 
incongruencia entre lo afirmado por la ejecutante y lo probado en el proceso. 
  
En segundo lugar, muy al contrario de lo que afirma la parte demandante, mi cliente fue 
víctima de un abuso de posición dominante por parte de aquella, donde fue literalmente 
obligado a pagar intereses a una tasa de usura muchísimo más alta de lo permitido por la 
ley, y además nunca le fue entregado un plan de amortización y pagos del crédito; lo cual 
fue aprovechado por la acreedora para percibir dineros mucho más cuantiosos poniendo a 
mi cliente en condiciones de inferioridad e indefensión, conforme lo cual mi cliente 
prácticamente terminó pagando casi la totalidad de la obligación en menos de un año, y que 
los intereses cancelados ascendían a una tasa mínima del cinco por ciento (5 %) mensual o 
incluso más. 
 
Como tercer punto, NO es cierto que la fecha de vencimiento de los títulos valores fuera en el año 
dos mil diecinueve (2019), ya que mi cliente hizo abonos a la obligación pagando intereses a una 
tasa de usura de entre el cinco y el siete por ciento sobre el capital, hasta el año 2016; para ello el 
demandado acudía a depositar los abonos en un inmueble de propiedad de la acreedora, del cual 
se adjunta como prueba sumaria el certificado de tradición donde aparece la acreedora como 
propietaria registrada, y las radicaciones de derechos de petición ante el conjunto residencial y la 
registraduría nacional del estado civil, con el objetivo de demostrar adónde era que mi cliente 
acudía a depositar intereses o abonos, y quién firmaba los recibos. 
 
Otra cosa interesante de estos hechos, es que el demandado fue puesto en condiciones de 
ignorancia e indefensión frente a la acreedora, las cuales resumimos a continuación: 
 
*** Para empezar, al demandado nunca le fueron entregadas copias de los títulos valores. 
 
*** Nunca hubo contrato de mutuo, y tampoco le fue puesto en su conocimiento nunca un plan de 
pagos y amortización del crédito, de modo que este nunca supo cuáles eran las tasas bajo las 
cuales debía pagar intereses ni su monto. 
 
*** Nunca estuvo debidamente enterado del estado del crédito conforme iba abonando. 
 
*** Además, dado que se encontraba en un estado de necesidad por su mala situación económica 
en esa época, cada vez que acudía a pagar intereses al domicilio de la acreedora lo hacía bajo 
condiciones de usura, y para colmo, la demandante aprovechándose de su posición dominante no 
firmaba los recibos que le entregaban por concepto de abonos, sino que los firmaba una tercera 
persona, y allí no se especificaban los montos abonados ni el saldo pendiente de pago. 
 
*** Por otra parte, no sobra destacar que en este caso se ha configurado una prescripción extintiva 
de la obligación, por cuanto podemos probar que el demandado dejó de abonar dineros a la deuda, 
desde diciembre del año 2016, y haciendo el conteo de términos, desde la última fecha en que 
abonó hasta la fecha en que fue notificado de la demanda, ya transcurrieron los términos de ley 
para alegar esta excepción en su favor. 
 
AL HECHO No. 4: NO ES CIERTO. 
 
Tal como se demostrará durante el trámite probatorio, mi cliente sí hizo cuantiosos e importantes 
abonos a la obligación demandada, pero dado que fue sometido a condiciones abusivas dentro de 
las cuales fue compelido a pagar intereses a tasas de usura, y además la acreedora se aprovechó 
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de su posición dominante para cercenarle sus derechos y además manipular las condiciones de 
abonos del crédito a su favor, amén que tuvo la desfachatez de demandar el pago de obligaciones 
ya prescritas, entre otras conductas reprochables; por lo cual en este caso acudimos ante el 
honorable juzgado suplicando ayuda y justicia para que los derechos fundamentales no sigan 
siendo atropellados, y así podamos llegar a la verdad del asunto, para lo cual de antemano solicito 
al Señor(a) Juez se sirva tener en cuenta el decreto de las pruebas solicitadas en esta 
contestación, así como las que desee decretar de oficio en aras de esclarecer la verdad, y por otra 
parte de antemano solicitamos la aplicación de las sanciones procesales consagradas en el 
artículo 425 del C.G.P., tales como la reducción de la prenda o hipoteca, y la regulación o pérdida 
de intereses por usura.  
 
 

CONTESTACIÓN A LAS PRETENSIONES: 
 

Mi poderdante y yo nos oponemos totalmente, contra todas y cada una de las pretensiones 
impetradas en este proceso, ya que no tienen sustento fáctico ni jurídico, y con base en los hechos 
que demostraré y las pruebas que aportaré y se practiquen, destruiremos las pretensiones 
incoadas. 
 
 

PROPOSICIÓN DE EXCEPCIONES DE MÉRITO Y/O DE FONDO: 
 

Con base en los hechos que aclararé y probaré y las pruebas que se aporten y/o practiquen, me 
permito interponer contra las pretensiones entabladas, las siguientes excepciones y otras 
solicitudes: 
 
 
PRESCRIPCIÓN EXTINTIVA DE LA ACCIÓN CAMBIARIA Y LA OBLIGACIÓN 
 
 
1. Tal como se dijo antes, en este caso se han configurado plenamente los requisitos de la 
prescripción extintiva de la obligación junto con la acción cambiaria, consagrada en el artículo 789 
del Código de Comercio, conforme los elementos que describimos a continuación. 
 
2. En los pagarés número 002, 003, 005, 006, 007 y 008, claramente se consignó como lugar de 
pago de las obligaciones “En la residencia del acreedor” (subrayas y negrillas propias), así, el 
deudor recibió órdenes de consignar o abonar dineros para dichos créditos, en la Carrera 69 B No. 
24 A – 51, Torre 5, apartamento 704, CONJUNTO RESIDENCIAL SALITRAL 2 P.H. de la ciudad 
de Bogotá D.C., inmueble de propiedad de la acreedora identificado con matrícula inmobiliaria 
número 50C – 1350046, del cual se adjunta como prueba sumaria el certificado de tradición 
actualizado. 
 
3. Siguiendo por este mismo camino, está probado que el demandado consignó abonos entre el 
veinte (20) de mayo del año 2015 y el ocho (8) de diciembre del año 2016, en el citado inmueble 
que fungía como residencia de la acreedora hipotecaria por orden o instrucción de esta misma, 
para ello hemos radicado previamente peticiones ante la Registraduría Nacional del Estado Civil y 
la Administración del Conjunto Residencial, con el fin de obtener las pruebas que nos permitan 
esclarecer quién firmaba los recibos de los abonos que se aportan como prueba para esta Litis, y 
además para poder definir las fechas de los citados pagos, al igual que las personas que los 
recibieron. 
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4. Conforme lo demostrado con los recibos que se anexan con esta contestación, y las demás 
pruebas que se practiquen, expondremos que en el presente caso el demandado sufragó abonos 
por última vez, el día ocho (8) de diciembre del año 2016, de modo que el término de prescripción 
de la acción cambiaria y la obligación se cumplía el día ocho (8) de diciembre del año 2019, así, 
indudablemente está demostrado que la acreedora hipotecaria radicó la demanda ejecutiva de 
forma tardía y extemporánea, ya que una vez revisado el sistema de consulta de la rama judicial, la 
demanda solo se radicó hasta diciembre del año 2020. 
 
Además, tomando en cuenta que la obligación prescribió el día ocho (8) de diciembre del año 
2019, sustancialmente no existe deuda alguna que reclamar, y por otra parte, la acreedora no 
interrumpió nunca en legal forma los términos de prescripción o caducidad de la acción. 
 
Por lo anterior, legítimamente se han cumplido los requisitos sustanciales y procesales para 
declarar la prescripción extintiva de las obligaciones, y en ese orden de ideas no hay lugar a librar 
mandamiento ejecutivo y mucho menos a embargar bienes del demandado por cuenta de 
obligaciones que jurídicamente ya se encuentran extinguidas, de modo que en este caso 
solicitamos al despacho se sirva declarar probada la presente excepción de fondo y en 
consecuencia decretar la inmediata terminación del proceso con el levantamiento de medidas 
cautelares y demás. 
 
 
INEXISTENCIA E INEXIGIBILIDAD DE LOS TÍTULOS VALORES POR FALTA DE REQUISITOS 
SUSTANCIALES 
 
Se configura esta excepción de fondo con base en lo siguiente: 
 
1. Los títulos valores aportados como base de la ejecución NO cumplen con un requisito sustancial 
de existencia y validez, lo cual los torna inexigibles, y en este caso puntual nos referimos al 
requisito de la Forma de Vencimiento. 
 
2. Tal como está detallado en los pagarés adosados como base de ejecución, en ellos aparece 
consignada una promesa de pagar un dinero, una suma concreta de dicho dinero, un lugar de 
pago, y una fecha, PERO NO UNA FORMA DE VENCIMIENTO.  
 
3. En este sentido es pertinente destacar que, el demandado nunca fue legalmente informado del 
método o plan de pagos y amortización del crédito, él simplemente fue coartado a pagar unas 
sumas altísimas por concepto de intereses, pero nunca le explicaron ni le proporcionaron 
documento o información alguna que le permitiera saber en qué condiciones se estaba 
desarrollando la amortización del crédito, sino que constantemente estuvo pagando intereses a 
una taza mínimo que osciló entre el cinco por ciento (5 %) y el siete por ciento (7 %) mensual, pero 
tal como consta en las documentales aportadas al demandado nunca le especificaron si los 
intereses correspondían a la tarifa legal, si eran de plazo o moratorios, si una parte iba 
estrictamente a intereses o a capital, y mucho menos le informaron alguna vez el saldo pendiente 
de pago por capital o por intereses. 
 
4. Ahora bien, tal como consta en el contenido mismo de los títulos valores y sus cartas de 
instrucciones, nunca se especificó debidamente su forma de vencimiento, lo cual los hace 
inexistentes e inexigibles; primero, por cuanto la demandante habló de un contrato de mutuo que 
nunca existió, nunca existió un plan de pagos y amortización en forma verbal, y mucho menos 
consta por escrito en los pagarés ni en sus cartas de instrucciones. 
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Segundo, no se definió en los títulos ni las cartas de instrucciones si la forma de pago era por 
cuotas o mediante un solo pago, y tampoco se aclaró qué clase de interés se pagaría a qué 
porcentaje, ni la forma de imputación de los abonos. 
 
Tercero, la cláusula aceleratoria no tiene fundamento ni aplicación por cuanto nunca existió un 
acuerdo verbal ni escrito para determinar cuándo se podía declarar un incumplimiento que 
permitiera exigir o alegar una forma y fecha de vencimiento de la obligación, ya que no existió una 
forma concreta de amortización que les permitiera a las partes saber con certeza cuáles eran los 
abonos recibidos ni los saldos pendientes de pago, de modo que jurídicamente nunca se podía 
determinar cuál era exactamente el capital acelerado en caso de incumplimiento; y bajo esas 
reglas de juego el demandado nunca supo con exactitud si estaba abonando solo a intereses, o 
intereses y capital, ya que la deuda nunca tuvo un saldo concreto a pagar. 
 
Cuarto, al no haber existido certeza ni acuerdo o información alguna sobre un plan de pagos y 
amortización (cuotas o un solo pago), pues no hay lugar ni manera alguna de determinar la forma 
de vencimiento de la obligación, y tampoco se podía deducir cuándo había incumplimiento o mora 
en los pagos ni sobre cuál de las obligaciones, de modo que se ha hecho imposible determinar una 
fecha de vencimiento cierta, máxime cuando mi poderdante estuvo durante tanto tiempo abonando 
grandes sumas por intereses bajo condiciones de usura, pero nunca le fue informado qué cantidad 
de dinero estaba abonando concretamente ni bajo qué conceptos, no hay certeza alguna sobre 
cuáles eran las cuotas a cancelar por cada capital, las clases o tasas de interés, no hubo certeza 
sobre los saldos pendientes de pago y nunca se supo realmente a qué clase de obligación estaba 
abonando, y además, los pagarés adolecen gravemente de una forma de pago o vencimiento, y al 
no estar este requisito claramente determinado, se evidencia una inexistencia e inexigibilidad del 
título valor por falta de requisitos sustanciales. 
 
 
PAGO TOTAL O PARCIAL DE LA OBLIGACIÓN 
 
En caso que no se declaren probadas las excepciones de fondo interpuestas anteriormente, 
solicito al despacho se sirva declarar probada la presente excepción de Pago Parcial de la 
Obligación, conforme lo expuesto a continuación: 
 
1. El señor JOSÉ MARÍA HUMBERTO GARDEAZÁBAL AFANADOR adquirió un préstamo 
hipotecario de manos de la señora JULIA ELVIRA CRUZ QUIROGA, sin haber sido debidamente 
informado de las circunstancias bajo las cuales se iba a desarrollar lo atinente a los abonos de 
intereses capital y demás.  
 
2. Puntualmente, el demandado nunca fue legalmente informado de un plan de pagos y 
amortización del crédito, no le explicaron a cuántas cuotas se derivaría el préstamo, se le exigió 
pagar intereses a una elevada tasa de usura superior al cinco por ciento mensual (5 %), pero no le 
especificaron si los intereses correspondían a la tarifa legal, si eran de plazo o moratorios, si una 
parte iba estrictamente a intereses o a capital, y mucho menos le informaron alguna vez el saldo 
pendiente de pago por capital o por intereses, fue obligado a pagar honorarios profesionales por 
una asesoría de la cual él no fue beneficiario, y cada vez que abonaba la acreedora junto a otros 
se aprovechaban de su posición dominante para mantenerlo en condiciones de ignorancia e 
inferioridad, ya que los recibos que le entregaban nunca detallaron el monto del abono hecho, si se 
trataba de capital o intereses, el periodo concretamente abonado, ni la obligación o pagaré 
específico al cual se hacía cada pago; y por último, nunca le fue puesto en conocimiento el saldo 
pendiente de pago por capital o por intereses, simplemente su único “derecho” en la relación 
comercial era pagar y nada más. 
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3. Bajo esta falta de protección de los derechos del deudor, pues la acreedora siempre tuvo en sus 
manos el dominio total de la situación, ya que aprovechando sus ventajas a un nivel ilegal, nunca 
tuvo que rendir cuentas acerca de los abonos recibidos ni la forma en que se iban a ver imputados, 
no tenía que preocuparse por ver cómo el saldo pendiente de pago decrecía, ya que teniendo al 
demandado en perfecta ignominia, pues todo el tiempo se podía lucrar de forma descarada y 
continua percibiendo intereses elevadísimos bajo condiciones de usura, y ya que ella nunca le 
entregaba o notificaba al deudor documentos ni información clara que le permitiera saber al menos 
cuánto quedaba por saldar después de cada abono, se dio el lujo de recibir intereses a una tasa de 
usura sin haber visto mermar el capital de la deuda. 
 
4. Ahora bien, para los efectos procesales pertinentes me permito hacer la liquidación de los 
abonos recibidos por la acreedora, que por cierto esta dolosamente le ocultó al juzgado, de modo 
que una vez se encuentren consolidados se imputen a la liquidación del crédito que llegue a 
realizar el juzgado, aplicando también las sanciones procesales consagradas en el artículo 425 
del C.G.P., como son la REDUCCIÓN DE LA HIPOTECA O LA PENA, y la REDUCCIÓN O 
PÉRDIDA DE INTERESES POR USURA, en contra de la acreedora: 
 
*** Abono del 27 de junio de 2015, que cubrió los intereses a una tasa de usura del 5 % mensual, 
desde el mes de enero de 2015 hasta el mes de junio de 2015: $ 45.000.000 
 
*** Abono del 06 de agosto de 2015, que cubrió los intereses a una tasa de usura del 5 % mensual, 
del mes de agosto de 2015:      $ 7.500.000 
 
*** Abono del 07 de septiembre de 2015, que cubrió los intereses a una tasa de usura del 5 % 
mensual, del mes de septiembre de 2015:    $ 7.500.000 
 
*** Abono del 06 de octubre de 2015, que cubrió los intereses a una tasa de usura del 5 % 
mensual, del mes de octubre de 2015:    $ 7.500.000 
 
*** Abono del 11 de noviembre de 2015, que cubrió los intereses a una tasa de usura del 5 % 
mensual, del mes de noviembre de 2015:    $ 7.500.000 
 
*** Abono del 26 de diciembre de 2015, que cubrió los intereses a una tasa de usura del 5 % 
mensual, del mes de diciembre de 2015:    $ 7.500.000 
 
*** Abono del 27 de enero de 2016, que cubrió los intereses a una tasa de usura del 5 % mensual, 
del mes de enero de 2016:      $ 7.500.000 
 
*** Abono de febrero de 2016, que cubrió los intereses a una tasa de usura del 5 % mensual, del 
mes de febrero de 2016:      $ 7.500.000 
 
*** Abono del 29 de marzo de 2016, que cubrió los intereses a una tasa de usura del 5 % mensual, 
del mes de marzo de 2016:      $ 7.500.000 
 
*** Abono del 04 de abril de 2016, que cubrió los intereses a una tasa de usura del 5 % mensual, 
desde finales de marzo de 2016 hasta el mes de abril de 2016: $ 7.500.000 
*** Abono del 13 de junio de 2016, que cubrió los intereses a una tasa de usura del 5 % mensual, 
desde finales de abril de 2016 hasta finales de mayo de 2016: $ 7.500.000 
 
*** Abono del 02 de julio de 2016, que cubrió los intereses a una tasa de usura del 5 % mensual, 
desde finales de mayo de 2016 hasta finales de junio de 2016: $ 7.500.000 
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*** Abono del 03 de agosto de 2016, que cubrió los intereses a una tasa de usura del 5 % mensual, 
del mes de julio de 2016:      $ 7.500.000 
 
*** Abono del 12 de septiembre de 2016, que cubrió los intereses a una tasa de usura del 5 % 
mensual, de finales de julio a finales del mes de agosto de 2016:  $ 7.500.000 
 
*** Abono del 08 de diciembre de 2016, que cubrió los intereses a una tasa de usura del 5 % 
mensual, desde septiembre de 2016 hasta finales de octubre de 2016: $ 15.000.000 
 
*** Abono sin fecha determinada, que cubrió los intereses a una tasa de usura del 5 % mensual, 
desde finales de noviembre de 2016 hasta finales de diciembre de 2016: $ 15.000.000 
 
TOTAL ABONOS RECIBIDOS POR LA ACREEDORA BAJO CONDICIONES DE USURA EN 
CONTRA DEL DEUDOR: CIENTO SETENTA Y DOS MILLONES QUINIENTOS MIL PESOS 
MONEDA COLOMBIANA ($ 172.500.000). 
 
Conforme lo expuesto, está claramente demostrado que el demandado en menos de dos (2) años 
resultó pagando el crédito más intereses bajo condiciones descaradas de usura por un valor 
superior al pactado en los pagarés aportados con la demanda, de modo que con las pruebas 
aportadas y las que posteriormente se practiquen, solicito al despacho se sirva declarar probada la 
excepción de mérito de pago total o parcial de la obligación, incluyendo además la aplicación de 
las sanciones concernientes a la reducción de la pena o hipoteca, y la regulación o pérdida de 
intereses, en contra de la demandante. 
 
COBRO DE LO NO DEBIDO 
 
Conforme los argumentos y pruebas alegados anteriormente en las demás excepciones de mérito, 
solicito al despacho se sirva declarar probada la excepción de cobro de lo no debido, ya que de 
llegar a demostrarse que el demandado fue sometido a condiciones de inferioridad e indefensión 
dentro del desarrollo del crédito, inevitablemente estaríamos frente a una situación grosera y 
perniciosa de temeridad y mala fe por parte de la acreedora, por estar cobrando deudas que ya 
prescribieron o al menos ya fueron previamente saldadas, por lo cual se debe decretar la inmediata 
terminación del proceso, la cancelación de medidas cautelares, y la condena en costas y perjuicios 
contra la parte actora. 
 
EXCEPCIONES DE MÉRITO DECLARADAS DE OFICIO: 
 
Mi poderdante y yo nos atenemos de buena voluntad, a las demás excepciones que el despacho 
llegue a encontrar y decida decretar o declarar probadas. 
 

 
FUNDAMENTOS DE DERECHO, EN DEFENSA DE LA PARTE DEMANDADA: 

 
Constitución Política de Colombia de 1991: 
Arts. 6, 8, 13, 14, 21, 29, 31, 228, 229. 
 
Código Civil: 
Arts. 1602 y 1625 numerales 1 y 10. 
 
 
 
 



LEONARDO ANDRÉS HERNÁNDEZ MOTTA 
ABOGADO 

Carrera 7 No. 12 B – 84; Oficina 904 – Celular 300 4032687 – E – mail: hernandez229abogado@gmail.com   
BOGOTÁ D.C. 

 

 

8 

 

Código General del Proceso: 
Arts. 425, 442 y demás aplicables. 
 
Código de Comercio: 
Arts. 621, 709 y 884. 
 
Jurisprudencia Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil: 
 
Sentencia del trece (13) de febrero de 2019, radicado STC1506-2019, expediente número 11001-
02-03-000-2019-00292-00, M.P. Dr. LUIS ARMANDO TOLOSA VILLABONA. 
 
 

PRUEBAS: 
 

Solicito al Despacho se sirva tener en cuenta y decretar a su vez las siguientes:  
 
DOCUMENTALES: 
 
1. Poder Especial conferido al suscrito apoderado para actuar en el proceso. 
2. Recibos de abonos hechos por el demandado a la acreedora, entre enero de 2015 y diciembre 
de 2016, conforme lo detallado en el acápite de excepciones de mérito o de fondo, en 16 folios. 
3. Copia de radicación de Derecho de Petición ante la Registraduría Nacional del Estado Civil, 
donde se solicitan pruebas necesarias para acreditar parentesco entre la demandante, y otras 
personas que se hace necesario citar para que rindan declaración dentro del proceso. 
4. Copia de radicación de Derecho de Petición ante el Conjunto Residencial Salitral 2 P.H., donde 
se solicitan pruebas necesarias para acreditar hechos importantes dentro del proceso, como 
videos de vigilancia, minutas y libros de registro de visitas o novedades y otros. 
5. Certificado de tradición del inmueble identificado con matrícula inmobiliaria número 50C – 
1350046, ubicado en el Conjunto Residencial Salitral 2 P.H., de la ciudad de Bogotá D.C., el cual 
funge como domicilio y residencia de la acreedora. 
 
 
INTERROGATORIO DE PARTES: 
 
Sírvase Señor(a) Juez fijar fecha y hora, para formular Interrogatorio de Partes, a las siguientes 
personas: 
 
- JULIA ELVIRA CRUZ QUIROGA (C.C. No. 51.553.880), Demandante, con dirección de 
notificaciones en la Carrera 68 B No. 23 B – 50, interior 8, apartamento 404, Conjunto Residencial 
Santa María del Salitre, en la ciudad de Bogotá D.C., y en la Carrera 69 B No. 24 A – 51, Torre 5, 
apartamento 704, Conjunto Residencial Salitral 2 de la ciudad de Bogotá D.C., y en el correo 
electrónico juliaelviracruz@hotmail.com. 
 
Esta persona debe ser interrogada por el suscrito apoderado, a fin de aclarar cuestiones de gran 
importancia para el proceso, en especial lo referente a las pruebas pendientes por practicar y 
valorar, entre otras cuestiones. 
 
 
RECEPCIÓN DE TESTIMONIOS: 
 
Sírvase Señor(a) Juez fijar fecha y hora, para recibir declaración testimonial, de parte de las 
siguientes personas: 
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- LUZ AMANDA CRUZ QUIROGA (C.C. No. 41.738.448), persona que al parecer tiene parentesco 
con la demandante en calidad de hermana, con dirección de notificaciones en la Carrera 68 B No. 
23 B – 50, interior 8, apartamento 404, Conjunto Residencial Santa María del Salitre, en la ciudad 
de Bogotá D.C., y en la Carrera 69 B No. 24 A – 51, Torre 5, apartamento 704, Conjunto 
Residencial Salitral 2 de la ciudad de Bogotá D.C., y en el correo electrónico 
juliaelviracruz@hotmail.com. 
 
La recepción del testimonio de esta persona, tiene relación directa con el desarrollo del crédito 
demandado, y su declaración se hace necesaria para aclarar varias dudas al interior del proceso. 
 
- MARTHA LUCÍA CRUZ QUIROGA (C.C. No. 41.624.525), persona que al parecer tiene 
parentesco con la demandante en calidad de hermana, con dirección de notificaciones en la 
Carrera 68 B No. 23 B – 50, interior 8, apartamento 404, Conjunto Residencial Santa María del 
Salitre, en la ciudad de Bogotá D.C., y en la Carrera 69 B No. 24 A – 51, Torre 5, apartamento 704, 
Conjunto Residencial Salitral 2 de la ciudad de Bogotá D.C., y en el correo electrónico 
juliaelviracruz@hotmail.com. 
 
La recepción del testimonio de esta persona, tiene relación directa con el desarrollo del crédito 
demandado, y su declaración se hace necesaria para aclarar varias dudas al interior del proceso. 
 
- ELVIRA QUIROGA DE CRUZ (C.C. No. 28.508.061), persona que al parecer tiene parentesco 
con la demandante en calidad de madre, con dirección de notificaciones en la Carrera 68 B No. 23 
B – 50, interior 8, apartamento 404, Conjunto Residencial Santa María del Salitre, en la ciudad de 
Bogotá D.C., y en la Carrera 69 B No. 24 A – 51, Torre 5, apartamento 704, Conjunto Residencial 
Salitral 2 de la ciudad de Bogotá D.C., y en el correo electrónico juliaelviracruz@hotmail.com. 
 
La recepción del testimonio de esta persona, tiene relación directa con el desarrollo del crédito 
demandado, y su declaración se hace necesaria para aclarar varias dudas al interior del proceso. 
 
 
OFICIOS: 
 
1. Sírvase Señor(a) Juez, oficiar a la Registraduría Nacional del Estado Civil, sección ANI (Archivo 
Nacional de Identificación) o quien haga sus veces, para que remita a este despacho y para el 
proceso de la referencia, los datos concretos de identificación de las personas que aparezcan 
como hijos o ascendientes de la señora demandante, en aras de proceder a su citación por parte 
del despacho, con el fin de que rindan declaración ante Su Señoría sobre los hechos objeto de 
debate. 
 
2. Sírvase Señor(a) Juez, oficiar a la Administración del Conjunto Residencial Salitral 2 PH, 
ubicado en la Carrera 69 B No. 24 A – 51 de la ciudad de Bogotá D.C., con dirección de correo 
electrónico salitraldos@gmail.com, para que remita a este despacho y para el proceso de la 
referencia, los archivos y registros documentales y fílmicos en videos, fotografías y demás, 
correspondientes al periodo comprendido entre diciembre de 2014 y enero de 2017, respecto a los 
registros de visitantes dentro de dicho conjunto, donde seguramente aparecerán los registros de 
visitas del demandado al domicilio de la demandante en dicha copropiedad. 
 
Sírvase por favor tener en cuenta los derechos de petición radicados previamente y que se aportan 
con la contestación de demanda. 
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PRUEBAS DE OFICIO: 
 
De antemano mi poderdante y yo nos sometemos a las demás pruebas que el despacho desee 
decretar de oficio. 
 
 

ANEXOS: 
 

1. Poder Especial para actuar. 
2. Los mencionados en el acápite de Pruebas. 
3. Copias de la presente contestación con sus pruebas y anexos, que serán remitidas al correo 
electrónico del apoderado demandante. 
 
 

NOTIFICACIONES: 
 
PARTE DEMANDADA: 
 
A la suscrita peticionaria, en la Carrera 57 A No. 132 B – 16, apartamento 402, en la ciudad de 
Bogotá D.C., en el teléfono celular 320 3071957, y en el correo electrónico 
paradiss_humberto@hotmail.com. 
 
APODERADO DE LA PARTE DEMANDADA: 
 
Al suscrito apoderado del demandado se le podrá notificar en la Carrera 7 No. 12 B – 84, Oficina 
904, Edificio DelFerro P.H., en la ciudad de Bogotá D.C., en el teléfono celular 300 4032687, en el 
correo electrónico hernandez229abogado@gmail.com, o en la Secretaría de su Despacho. 
 
 
 
Del Señor(a) Juez, 
 
 
 
 
_____________________________________ 
LEONARDO ANDRÉS HERNÁNDEZ MOTTA 
C.C. No. 80.803.668 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 199.585 del C. S. de la J. 
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���FICINA 

DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA CENTRO 
- . --···� CERTIFICADO DE TRADICION DE 

MATRICULA INMOBILIARIA 
Nro Matricula: SOC-1350046 

lmpreso el 17 de Marzo de 2021 a las 09:13:18 a.m 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

No trene venoez sin la firma del regislrador en ta ultima peqma 

CIRCULO REGISTRAL: 50C BOGOTA ZONA CENTRODEPTO:BOGOTA D.C. MUNICIPIO:BOGOTA 0. C. VEAEDA:BOGOTA D. C. 
FECHA APERTURA: 14-12-1993 RADICACION: 1993-89178 CON: SIN INFORMACION DE: 12-11-1993 
CODIGO CAT ASTRAL: AAA0075KUWF 

EST ADO DEL FOLIO: ACTIVO 
COD. CAT ASTRAL ANT .. 

DESCRIPCION: CASIDA Y LINDEROS 

APART AMENTO 704 SU COEFICIENTE DE COPROPIEDAD SOBRE LOS BIENES COMUNES DEL CONJUNTO ES OE 0.384% SU COEFICIENTE DE 
LA COPROPtEDAD DE LOS BIENES COMUNES DE LA RESPECTIVA TORRE ES DE 2.60% SU ALTURA LIBRE ES DE 2.30 MTAS. Y TIENE UN 
AREA CONSTRUIDA DE 95.51 M2 CUYOS LINOEROS Y DEMAS ESPECIFICACIONES OBRAN EN LA ESCRITURA 508 DE 13·10 -93 NOT ARIA 
47 OE SANTAFE OE BOGOTA D.C. SEGUN DECRETO 1711 DEL 6. DE JULIO DE 1.984 
COMPLEMENTACION; 

CONCRETOS INGENIEROS CIVILES S.A. CONCRETO S.A. ADOUIRIO POR COMPRA A FIDUCIARIA CENTRALS.A. FIDUCENTRAL S.A. POR 
ESCRITURA 2712 DEL 07-06-93 NOTARIA 20 OE BOGOTA, REGISTRADA AL FOLIO 1337722. ESTA SOCIEDAD EFECTUO UN DESENGLOBE 
PARCIAL OEL LOTE OE MAYOR EXTENSION POR ESCRITURA 2712 DEL 07·06-93 NOTARIA 20 DE BOGOTA YA CIT ADA OUJEN ADOUIR!O 
EN MAYOR EXTENSION POR CESION CONTRATO DE FIDUCIARIA MERCANTIL CONTENIDA EN LA ESCRITURA 2215 DEL 05-06-98 NOT ARIA 
21 DE SANTAFE DE BOGOTA DE BANCO CENTRAL HIPOTECARIO POR ESCRITURA 8668 DEL 30·10-92 NOTARIA 1 OE SANTAFE DE BOGOTA 
D.C. REGISTRAOA Al FOLIO 1233757 EL BANCO CENTRAL HIPOTECARIO POSEE El TITULO DE FIDUCIA MERCANTIL A 5 A/OS LA 
BENEFICENCIA DE CUNOINAMARCA POR MSOIO DE LA ESCRITURA 2215 DEL 05-06-87 NOT ARIA 21 OE SANTAFE DE BOGOTA D.C. 
AEGISTRADA AL FOLIO DE MATRICULA INMdBILIARIA 1084076, ESTE HABIA ADOUIRIDO POR DESISTIMIENTO PARC!AL GUE LE HIZO 
EL TERMINAL DE TRANSPORTE.DE.SANTAFE DE BOGOTA D.C. SEGUl'TESCRITURA 2034 DE.L 23-10-84 NOTAR(A 12 DE�SANTAFE OE 
BOGOTA D.C. HABIENDOSE DEVUEL TO LOS LOTES 1;2,j3,4,5,6,7,8,9, 10, 11,21,22, 23,24,25,29,30 CON FOL10 DE MATRICULA 
INMOBILIARIA 674506 EL TERMNINAL DE TRANSPORTE HABIA AOOUIRIOO POR COMPRA A LA BENEFICENCIA DE CUNDINAMARCA POR 
MEOIO DE LA ESCRITURA 782 DEL 02-03-8\ NOT ARIA 6 DE 'BOGOTA O.C. LA BENEFICENCIA AOQUIRIO POR ADJUOICACION OUE SE LE 
-uzo A LAS 1NsT1Turc10NES cue ESTA AOMINISTRADA co Mo so« HOsPITAU SAN JUA� OE Dies. HOSP1c10 PARA N11o·s1 11 �1,i 

I ' ,I' 
DESAMPARADOS Y ASILO DE SAN JOSE, Ef\f LA SUCESION JOSE JOAQUIN VARGAS ESCOBAR PRO,TOCOLIZADO POR ME:DIO bE l..A 
ESCRITURA 1055-CfEL 25 06-37 NOTARIA 3 DE BOGOTA DE SANTAFE DE BOGOTA D.C. LOS 

1,2,3,4,5,6,7,8,9, 10, 11,21,22,23,24,25,26,29 Y 30, FUERON ENGLOBADOS A LOS lOTES YA OESENGLOBADOS AL LOTE 1 Y 2 EN 
EL FOLIO 1193045 Y EL LOTE 1 SE LOTl;;Q Y SE HICJERON LAS MANZANA 1,2,3, CON LOS FOl..lOS t 193047/46/4<:i.f· I ,, , ,,1 T ·- ·--., ...... -·-···-··-·-·--- ... .., _ ...... ,, _ 
DIRECCION DEL INMUEBLE T1po Predio. SIN INFORMACION 11. ii 

1) CARRERA 69 B 40A·51 APARTAMENTO 704 TORRE 5 CONJUNTO RESIDENCIAL SALtTRAL If PROPIEDAD HOA!ZONTAL. 
2) CARRERA 69 C 40A-50 CONJUNTO RESIDENCIAL SA!..ITRAL II PROPJEDAD HORIZONTAL 
31 KR 698 24A 51 TO 5 AP 704 fDIRECCION CATASTRAL) 

---··- - -- ···-·-··--·--··-- --+-+-.""--·'-·-,·-·-·--- ·- ·-··------··-··--·------·------·-----·---· 
MATRICULA ABIEATA CON BASE EN LA[sl SIGUtENTE(&) MATRICULA(sl (En caso de lntegr11cion y otros) 

1337722 

--·-··· ·- -·---·-·····-------·-···- ·-----··-·---------- ---·,--------··------ --·-· •···----- 
ANOTACION: Nro 1 Fee ha: 04-11-1993 Rad1cac1�n:· 864, 9 VALOR ACTO: $ 
Documento: ESCRITURA 3867 del: 05-08-1993 NOTARIA 20. de SANTAFE DE BOGOTA 

ESPECIFICACION: 210 HIPOTECA ABIERTA DE CUANTIA INDETERMINAOA 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X·Tltular de derecho real de dominio, l·Tltular de dominio !ocompleto) 
OE: CONCONCRETO INGENIEROS CIVILES S.A "CONCONCRETO S.A." 800109184 X 



L 
-,.-�FICINA DE REGISTRO DE INSTRUMENTOS PUBLICOS DE BOGOTA ZONA 9ENTRO 

CERTIFICADO DE TRADICION DE 
MATRICULA INMOBILIARIA 

Nro Matricula: SOC-1350046 
Pagina 2 

lmpreso el 17 de Marzo de 2021 a las 09:13:18 a.m 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

No tiene vahdez sin la tnma del registrador en la utnrna paqma 
A: CORPORACION CAFETERA DE AHORRO Y VIVIENOA "CONCASA" 

ANOTACION: N,o 2 Fecha: 12-11-1993 Radicacion: 89178 VALOR ACTO: $ 

Documento: ESCRITURA 500 del: 13-10·1993 NOTARIA 47 de SANTAFE DE BOGOTA 
ESPECIFICACION: 360 REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL. 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN El ACTO (X-Titula, de deracho real de dominio, I-Titular de dominio incompletol 
A: CONCONCRETO INGENIEROS CIVILES S.A "CONCONCRETO S.A." 800109184 

ANOTACION: Nro 3 Fecha 21-02-1995 aeccecicn: 1995-14131 VALOR ACTO: $ 
Documento: ESCRITURA 170 del: 25-01-1995 NOT ARIA 35 de SANTAFE DE BOGOTA 
ESPECIFICACION: 903 ACLARACION REGLAMENTO ESC.500 DEL 13-10-93 NOT.47 BTA.MODIFICA LOS llNDEROS Y ESPS.DE LOS 
POROS.1 PSO.Y DEL SEMISOTANO DEL CONJUNTO.Y 24APTOS.DEL 101 AL 104 OE LAS TORRES 1AL6 SE ACLARAN LOS LTES DEL CENIT 
Y NADIR DE LOS APTOS 901 AL 904 OE LAS TORRES 1 AL 6 . 
PERSONAS QUE INTERV1ENEN EN El ACTO (X-Titule, de derechc real de domlnio, 1-Titule, de dominio incompleto) 
A: CONCONCRETO INGENIEROS CIVILES S.A. CONCONCRETO S.A. 8909011108 X 

------·------------·....-·- ---------· --·--------------------------·----------·--·-·---- 
ANOTACION: Nro 4 Fecha: 22-11-1995 Redlcacrcn: 1995-97657 VALOR ACTO: $ 72,544,000.00 
Documento: ESCRITURA 3371 del: 29-09-1995 NOT ARIA 35 de SANTAFE DE BOGOTA 
ESPECIFICACION: 101 CQMPRAVENTA ESTEY OTRO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN El ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, I-Titular de domlnlo lneompleto! 
DE: CONCONCRETO INGENIEROS CIV1LES S.A. CONCONCRETO $.A. 8909011108·-· 
A: CABARCAS ANTEQUERA HERNANDO JULIO 
A: AGUILAR PERDOMO MARIA DEL ROSARIO 

19373642 X 
39777515 X 

,P, . """ 

x 397775l5 
7476029 

DE: AGUILAR PERDOMO MARJA DEL ROSARIO 
A: CABARCAS GOMEZ WILLIAMS ARTURO 

A�OT��I;; 
Nro 

··-; Feche: 124-01-1996 R:c��;96-7222 ·-V-A�-;AC·;;;;�·;:��;;,;-...,,:--::rr:1·- 
.... ��,.,i"·�·--- 

"' I' I' " ' ·; n ' I Ooeumento. ESCRITURA 3372 del: 29-09-1995 NOT ARIA 35 de SANTAFE DE BOGOTA ' i:, "f ... L 
ESPECIFICACION: 210 HfPOTECA DE CUERPO CIER.TO 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN El ACTO (X-Titulor de derecho real de dominio. I-Titular de dominio incompleto) · 
DE: CABARCAS ANTEOUERA HERNANDO JULIO 19373642 X 

---- -·-------·----------- -·-··-·------------- ------ ·-----------,---·--·--------- 
ANOTACION: Nro 6 Fecha: 09-09-1998 Radicacion: 1998-80910 VALOR ACTO: $ 

Oocumento: ESCRITURA 4400 del: 31-08-1998 NOTARtA 20 de SANTAFE DE BOGOTA 
Se cancela la anotacion No, 1, 

ESPECIFICACION: 650 CANCELACION HIPOTECA CUERPO CIERTO DE ESTEY OTROS 

PERSONA$ QUE INTERVIENEN EN El ACTO !X-Titular de dereeho real de dominio, I-Titular de dominlo ineompletol 
OE: CORPORACION NACIONAL DE AHORRO Y VIVIENDA CONAVI POR CESION DE LA CORPORACION CAFETERA DE 
AHORRO Y VIVIENDA CONCASA 
A: CONCONCRETO INGENIEROS CIVILES CONCONCRETO S.A 

---·- ----------------------·--··-··---·-·-------·- ·-·-·-·-·--------·----······· --------·· 
ANOTACION: Nro 7 Fecha: 02-08-2002 Rad1cecion: 2002-61915 VALOR ACTO: $ 50,000,000.00 
Documento: ESCRITURA 3298 del: 26-07-2002 NOT ARIA 5 de BARRANQUILLA 

Se cancela la anotacion No, 5, 
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lmpreso el 17 de Marzo de 2021 a les 09:13:18 e.m 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

No tiene vahdez sin la firma del registrador en la ultima pagma 
ESPECIFICACION: 0774 CANCELACION HIPOTECA (CANCELACION) 

PERSONA$ QUE INTERVIENEN EN El ACTO (X-Titulat de derecho real de domlnio, I-Titular de domlnlo lncompleto) 
DE: CABARCAS GOMEZ WILLIAMS ARTURO 7476029 
A: CABARCAS ANTEOUERA HERNANDO JULIO 
A: AGUILAR PERDOMO MARIA DEL ROSARIO 

19373642 X 
39777515 X 

----··--·-··--·- -----·---------·-- .. -·------·--·--·------·--··---------------···------ 
ANOTACION: Nro 8 Fecha: 02·08·2002 Radicacion: 2002-61917 VALOR ACTO: $ 70,000,000.00 
Documento: ESCRITURA 3299 del: 26-07-2002 NOT ARIA 5 de BOGOTA 
ESPECIFICACION: 0125 COMPRAVENTA (MODO DE AOOUISICION) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO IX-Titular de derecho real de dominio, I-Titular de dominio incompleto) 
OE: CABARCAS ANTEQUERA HERNANDO JULIO 19373642 
DE: AGUILAR PERDOMO MARIA DEL ROSARIO 39777515 
A: CABARCAS GOMEZ FREDDY MARTIN 8698746 x 
--·-····- -----------·--·-------------- .. ·-· --------·--· --------u---- ·-----·--------··-· '""" _ 

VALOR ACTO: $ ANOTACION: Nro 9 Fecha: 02·08·2002 Hadrcacien: 2002-61917 
Oocumento· ESCRITURA 3299 det: 2.6-07-2002 NOTARJA 5 de BOGOTA 

ESPECIFICACION: 0304 AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR ILIMITACION AL DOMINIOI 
PERSONAS OUE INTERVIENEN EN EL ACTO IX-Titular de derecho real de dominio, I-Titular de dominio incompleto) 
A: CABARCAS GOMEZ FREDDY MARTIN 8698746 X 

---- ..... -- - ---------- .,......___ ---·- -··"'•----- -·- -- ·- .. ·--------- ···--· --------·-------·--·- -------- 
ANOTACION: Nro 10 Fecha: 23-07-2003 Aadic<!.Qion: 2003-68125 - 
Documento: ESCRITURA 4797 del: 21-07-2003 NOTARI� 19 de SOGOTA 

VALOR ACTO: S 

Se cancela la ano1acion No, 9, 
ESPECIFICACION: 0702 CANtELACION AFECTACION A VIVIENDA FAMILIAR [CANCELACION) ' ' PERSONAS QUE INTERVIENEN EN El ACTO {X,Titular de darecho real de domlnlo)ll·Thular de dominlo !ncomplet'o) 

I I I, 11 
A: CABARCAS GOMEZ FREDDY MARTIN 8698746 X · 

• 11 ·-'�+ I. 
-; 11:1· , i , 'I , It i 

111111,, 1,, 

VALOR ACTO: $ 45,000,000.00 ANOTACION: N,o 11 Fecha: 23-07-2003 Aadicacion: 2003-68125 
Documento: ESCRITURA 4797 del: 21-07-2003 NOT ARIA 1!;1 de BOGOTA 

-- ·- •.. ····- ----- . ......._ .,_. ........_,_,"" -'--•------------ - ·-----.----·---· ·-·------ -----·- --·------·------- 
• � " . I 

1,� "'' 

ESPECIFICACION: 0125 COMPRAVENTA IMODO DE ADOUISICION) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tftular de derecho real de dominlo, l·Titutar de d0ffllnio lncompletof 
DE: CABARCAS GOMEZ FREDDY MARTIN "8698746 
A: QUIROGA DE CRUZ ELVIRA 28508061 x 
·-· ·---- --·- ... -·-··-----·-·----..--. ---.-··- ---·---------·-·- -···-------------------·- ------------- 
ANOTACION: N,o 12 Fecha· 29-08-2003 R�dicacion: 2003-80581 VALOR ACTO: $ 

Documento: ESCRITURA 2455 del: 08-08-2003 NOTAAIA 35 de BOGOTA 

ESPECIFICACION: 0331 REFORMA REGLAMENTO DE PROPIEDAD HORIZONTAL SOMETIENOOSE A LA LEY 67512001 (LIMITACION AL 
OOMINIO) 

PERSONAS QUE INTERVIENEN EN El ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, I-Titular de dominio incompleto) 
A: CONJUNTO RESIDENCIAL SALITRAL II PROPIEDAD HORIZONTAL 

- ---- ---·· .. -·-·· ------ ··-----·------· ... ·-·-··-- ... . ···--·- --·····- ---- ---··--·······-------···-·------- 
ANOTACION: Nro 13 Fecha: 09-12-2003 Radicacion: 2003-116570 VALOR ACTO: $ 45,000,000.00 
Documento: ESCRITURA 4115 del: 08-11-2003 NOT ARIA 64 de BOGOTA D.C. 
ESPECIFICACION: 0308 COMPRAVENTA NUDA PRQPIEDAD ESTEY OTRO (LIMITACION AL OOMINIO! 
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!mpreso el 17 de Marzo de 2021 a las 09:13:13 o.,n 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

No uene vahdez sin la firma del reqrstreoor en la ultima pagina 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN El ACTO (X·Titular de derecho real de dominio, I-Titular de dominio incompleto) 
DE: QUIROGA DE CRUZ ELVIRA 28508061 
A: CRUZ QUIROGA MARTHA LUCIA 
A: CRUZ QUIROGA JULIA ELVIRA 

41624525 X 
51553880 X 

---··-----·------------·------·---------------·---- .. ·--·-·--------------------·· 
ANOTACION: Nro 14 Fecha: 09-12-2003 aacrcacron: 2003·116570 VALOR ACTO: $ 
Documento: ESCRITURA 4115 del: 08-11-2003 NOT ARIA 64 de BOGOTA O.C. 
ESPECIFICACION: 0333 RESERVA DERECHO DE USUFAUCTO ESTEY OTRO (LIMITACION AL DOMINIC) 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Ti1ular de derecho real de dominio, l·Titular de dominio incompleto) 
DE: QUIROGA OE CRUZ ELVIRA 28508061 

·--·------------·------·-·-----······--··--·--------···-·-·--·-·-----·-·-··--· -·---- 
ANOTACION: Nro 15 Fecha: 02-08-2010 Hadrcaclon: 2010-73700 VALOR ACTO: $ 74,254,000.00 
Documento: ESCAITURA 1186 del: 03-05-2010 NOT ARIA 73 de BOGOTA D.C. 

ESPECIFICACION: 0308 COMPAAVENTA NUOA PAOPIEDAO DERECHOS OE CUOTA 50%1/ESTE Y OTAO (LIMITACION AL DOMINICI 
PERSONAS QUE INTEAVIENEN EN EL ACTO (X-Titular de derecho real de dominio, I-Ti1ular de dominio incompleto) 
DE: CRUZ QUIROGA MARTHA LUCIA 41624525 
A: CRUZ QUIROGA LUZ AMANDA 41738448 x 
--·---------- .. ·--·-------·----- --- ... - - -- --··--·------·----------·-·-·----····-··---- 
ANOTACION: Nro 16 Fecha: 30-12-2010 Rll9icac1on: 2010-130509 VALOR ACTO: $ 74,254,000.00 
Documento: ESCAITUAA 5408 del: 28-1 2-2010 NOT ARIA 73 /'.16 BOGOTA DC 
ESPECIFICACION: 0308 COMPRAVENTA NUOA PROPIEDAD 50% (llMITACION AL OOM/NtOJ 
PERSONAS QUE INTERVIENEN EN El ACTO IX·Titular de derecho real de dominio, l·Tltular de domlnio i11completo) 
DE· CRUZ QUIROGA LUZ AMANDA 41738448 

A: CRUZ QUIROGA LUIS FERr:,IANDO 79237713 X •· 11 
"''. 

• • • L • I' I I ;����N�:-�---;;�:;ha: 19-03�;;;:d�:m�;��l ;:;-;:�;--·- ���R-;;;· �-;�:i;���-r�·--1;:-- iTi!;r;;j,lf·-·-·· 
Documento: ESCAITtJRA El584 del: 28· 12;·2012 NOT ARIA SETENTA Y TRES de BOGOTA D. C. 
ESPECIFICACION: 0125 COMPRAV.ENTA DE ESTEY OT.RO (MOOD DE.ADQUISIClON) 
PERSONA$ QUE INTERVIENEN EN EL ACTO {X-Titular de derecho real de dominio, I-Titular de �minio incompleto) 
DE: CRUZ QUIROGA LUIS FERNANDO 79237713 

" ' 

A: CRUZ QUIROGA JULIA ELVIRA 50% 51553880 x 

ANOTACION: Nro 18 Fecha: 05-12-2013 Radicacioo: 2013·114167 

"' ,. -,,,. - - -----····--·--- -·--�----- --···--··-·-- 
VALOR ACTO: $ 

Oocumento: ESCRITURA 6185 del: 12-11-2013 N0TAR1A SETENTA Y TRES de BOGOTA 0. C. 
ESPECIFICACION: 0331 REFORMA REGLAMENTO OE PROPIEDAD HORIZONTAL (LIMITACION AL DOMINIC) 
PERSONA$ QUE INTERVIENEN EN EL ACTO (X-Tttular de derecho real de dominio, I-Ti1ular de domlnlo lncompleto) 
A: CONJUNTO RESIDENCIAL SALITRAL II P.H. 

NAO TOTAL DE ANOTACIONES: -te- 

SALVEDADES: (lnformaclon Anterior o Corregida) 
Anotacion Nro: 0 Nro ccrrecron: 1 Radicacion: C2007-11357 fecha 18-08-2007 
SE ACTUALIZA NUMERO CAT ASTRAL CON EL C.H.1.P., SE INCLUYE DIRECCION ACTUAL, 
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lmpreso el 17 de Marzo de 2021 a lea 09:13:18 a.m 

ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DEL INMUEBLE 
HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION 

No trene vehdez sin la firma del registrador en le ulnma pamna 
SUMINISTRADA POR LA U.A.E.C.D., SEGUN RES. NO. 0350 DE 24/0712007 PROFERIOA 
POR ESA ENTIDAD Y RES. NO. 5386 DE 14108/2007 EXPEDIDA POR LA S.N.R 
Anotecion Nro: 16 Nro ccrrecrcn: 1 Bedrcecrcn: C2012-10458 fecha 27-06-2012 
ANOTACION INCLUIDA VALE POR OMITIDA EN SU OPORTUNIOAD. 
JSC.AUXDEL5.C2012-10458. 

FIN DE ESTE DOCUMENTO 
El lnteres11do debe comunicer al registrador eu11lquier fella o error en el registro de los documentos 
USUAAIO: BANC0105 lmpreso por:BANC0105 
TURNO: 2021-178708 FECHA: 17-03-2021 

El Registrador Principal JANETH CECIL!.!\ DIA;!: C. · 

---·-· - --·- ···- . ·----� -�----- 
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EXTEMPORANEIDAD JULIA CRUZ 1.pdf  1  

Vie 19/03/2021 9:42 AM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

Vie 19/03/2021 6:47 AM

Señor juez:

Me permito allegar a su despacho la solicitud adjunta a efecto qué previo a pronunciarme respecto a la contestación de la demanda y sus excepciones se entre a decidir lo allí
solicitado 

Att 

LUIS CHARLES ORTIZ OSPINA
Abogado Especializado
Civil - Penal - Administrativo
Calle 31 A # 16 A -35 
3013053063 - 3136125585
Bogota D.C.

J


Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C.
    

Para:  lcharlesortizabogado@hotmail.com



Responder Reenviar

CO
CHARLES ORTIZ OSPINA <lcharlesortizabogado@hotmail.com>

    

Para:  Leonardo Hernández <hernandez229abogado@gmail.com>; Juzgado 11 Civil Circuito - Bogota - Bogota D.C. y 1 usuarios más

EXTEMPORANEIDAD JULIA C…
143 KB  

Buscar



https://outlook.office.com/owa/?realm=cendoj.ramajudicial.gov.co&exsvurl=1&ll-cc=9226&modurl=0
https://outlook.office.com/calendar/
https://outlook.office.com/people/


  Luis Charles Ortiz Ospina 
                                         Abogado Titulado 

      Civil –Penal –Administrativo 

 
Bogotá D.C.,    Calle 31 A No. 16 A - 35       Celular: 301-3053063 / 313-6125585 

 

Señor 

JUEZ ONCE CIVIL DE CIRCUITO DE BOGOTÁ  

La ciudad 

 

REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO CON TÍTULO 

HIPOTECARIO No. 11001310301120200036600.   

DEMANDANTE: JULIA ELVIRA CRUZ QUIROGA 

DEMANDADO: JOSE MARIA HUMBERTO 

GARDEAZABAL AFANADOR 

ASUNTO: SOLICITUD EXTEMPORANEIDAD 

CONTESTACION DEMANDA. 

 

LUIS CHARLES ORTIZ OSPINA, mayor de edad, con domicilio y residencia en Bogotá 
D.C., identificado con la Cedula de Ciudadanía No. 80.050.627 de Bogotá, abogado 
titulado en ejercicio, portador de la Tarjeta Profesional No. 233.263 del Consejo 
Superior de la Judicatura, obrando en mi condición de apoderado del extremo 
demandante; solicito al Despacho comedidamente se tenga por extemporánea la 
contestación de la demanda y sus excepciones presentadas por el apoderado del 
demandado, mi solicitud la pongo a consideración del Juzgado para que en su buen 
entender después de analizar la presente acceda a lo anteriormente invocado, teniendo 
en cuenta que con base en lo normando en el Artículo 8 inciso tercero del Decreto 806 
del año 2020, que literalmente reza  
 

“la notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 
hábiles siguientes al envió del mensaje y los términos empezaran a correr a 
partir del día siguiente de la notificación”. 

 
Y con lo normado en el inciso primero del Artículo 292 del Código General del proceso 
que fielmente regula: 
 

“Cuando no se pueda hacer la notificación personal del auto admisorio de la 
demanda o del mandamiento ejecutivo al demandado, o la del auto que ordena 
citar a un tercero, o la de cualquiera otra providencia que se debe realizar 
personalmente, se hará por medio de aviso que deberá expresar su fecha y 
la de la providencia que se notifica, el juzgado que conoce del proceso, su 
naturaleza, el nombre de las partes y la advertencia de que la notificación se 
considerará surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso 
en el lugar de destino”. 

 
Tendríamos su señoría que para momento y hora de enviar el correo electrónico el 
apoderado de la pasiva, es decir, el día miércoles diecisiete (17) de marzo del 
presente año a las 22:52 que corresponde al correo en el cual se adjunta el archivo 
correspondiente a la contestación de la demanda; se encontraba fenecido el 
termino que la ley procesal le otorgaba para ejercer el derecho a la defensa de su 
prohijado, ello por cuanto, siendo esa hora no hábil, se deberá tener por recibió con 
fecha del día siguiente al tenor del inciso cuarto del Artículo 109 del Código General 
del Proceso. 
 
Con base en el anterior análisis, cabe precisar señor Juez, que conforme a la guía 
No. 32594330035 de la empresa PRONTO ENVIOS con NIT 900.310.856-2, el 
aviso de que trata el articulo 292 del CGP, reformado temporalmente por el decreto 



  Luis Charles Ortiz Ospina 
                                         Abogado Titulado 

      Civil –Penal –Administrativo 

 
Bogotá D.C.,    Calle 31 A No. 16 A - 35       Celular: 301-3053063 / 313-6125585 

 

806 de 2020, como medidas urgentes por la pandemia del Covid-19, fue entregado 
el día Primero (1) de Marzo del presente año 2021 en la dirección indicada en la 
demanda como bien se puede constatar en la guía en el espacio denominado 
“Destinatario o persona quien recibe” donde en manuscrito (puño y letra) de Juan 
David se plasmo la fecha y hora (1-3-21 / 1133) que se deduce que es 1 de marzo 
de 2021ª las 11:33 am, información debidamente ratificada  en el acápite de 
OBSERVACIONES donde se enuncia que efectivamente fue entregada en la fecha 
y al persona antes mencionada en este párrafo, así las cosas, aplicando la directriz 
del decreto 806 de 2020, antes enunciada y transcrita, tendríamos que la 
notificación se tendría por efectuada el día tres (3) de marzo hogaño, y al día 
siguiente, es decir, el cuatro (4) de marzo empezaría a correr el término del traslado 
de la demanda, que contados con calendario en mano vencerían el día diecisiete 
(17) de marzo a las 17:00 horas, de contera, podemos decir que la contestación de 
la demanda fue radicada fuera del horario judicial o laboral de los despachos al ser 
tenido como presentado el día siguiente, por ello solicito a su Despacho se tenga 
por extemporáneo el escrito de contestación de la demanda, y como consecuencia 
de ello, se continua con la etapa procesal subsiguiente al tenerse por no 
contestadas las pretensiones y los hechos de la demanda. 
 
Continuando con el análisis procedimental, tenemos su Señoría, que si aplicamos 
la ley 1564 de 2012, contenida actualmente el Código General del Proceso en el  
Art. 292, se notaria la extemporaneidad del escrito de contestación con mas 
relevancia, ello por cuanto, la norma procesal indica que notificación se tendrá por 
surtida al día siguiente de la entrega del aviso en la dirección o lugar indicado, 
aplicando esta pauta legal, el termino del traslado de la demanda comenzaría a 
correr el día tres (3) de Marzo de la presente anualidad, aplicando en conteo 
habitual de términos estos vencerían el día Dieciséis (16) de marzo a las 17:00 
horas. 
 
Señor Juez, con el respeto que Ud. merece, me atrevo a plasmar el anterior análisis 
de las normas aplicables, teniendo en cuenta que el decreto 806 deja unos vacíos 
en el hecho de no regular las notificaciones por correo certificado, es así, como 
considero de bajo su buen entender, aplicara la norma que mas se ajuste a su 
criterio procesal, y permitirá que se corrobore el vencimiento en silencio del término 
para contestar la demanda hipotecaria que nos ocupa. 
 
Plasmado lo anterior, solicito señor presidente del despacho se tenga por no 
contestada la demanda y se proceda a tener por ciertos los hechos de la misma, y 
probadas y acceder a las pretensiones allí invocadas conforme al artículo 97 del 
Código General del Proceso 
 
 
Atentamente,  

 

 

LUIS CHARLES ORTIZ OSPINA 

C.C. No. 80.050.627 de Bogotá 

T.P. No. 233.263 del C. S. de la J. 

lcharlesortizabogado@hotmail.com 

mailto:lcharlesortizabogado@hotmail.com


JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200036600 

 

Se pronuncia el Despacho sobre la documental aportada por la parte actora, 

la contestación efectuada por el ejecutado, y la solicitud de la parte ejecutante 

de tener por extemporáneas las excepciones planteadas por éste.  

 

En primer lugar, téngase en cuenta para todos los efectos procesales 

pertinentes, que José María Humberto Gardeazabal Afanador, una vez 

notificado del auto que libró mandamiento de pago a través del aviso de que 

trata el artículo 292 del Código General del Proceso, durante el término de 

traslado concedido por la ley, contestó el libelo incoativo oponiéndose a las 

pretensiones y presentando excepciones de mérito. 

 

Se reconoce personería para actuar al abogado Leonardo Andrés Hernández 

Motta, como representante judicial del precitado sujeto procesal, para los 

efectos del poder conferido y en consonancia con los artículos 74 y 77 del 

Código General del Proceso. 

 

Frente a la solicitud de tener por extemporáneas las defensas exceptivas 

impetradas por el extremo pasivo, la misma se rechaza de plano toda vez 

que, contrario a lo manifestado por el ejecutante, el demandado a través de 

su apoderado presentó la contestación de la demanda dentro del plazo 

señalado en el artículo 442 del estatuto general del proceso, pues, de 

conformidad con el artículo 91 ejusdem, cuando la notificación del 

mandamiento de pago se surta por aviso, el demandado podrá solicitar en la 

secretaría que se le suministre la reproducción de la demanda y sus anexos 

dentro de los tres (3) días siguientes, vencidos los cuales comenzará a correr 

el término de ejecutoria y de traslado de la demanda. 

 

Así las cosas, según la certificación aportada por el demandante, se tiene 

que el primero de marzo de la presenten anualidad, la empresa de correo 

certificado entregó en la dirección del demandado la documental 



REF.: 11001310301120200036600 

2 

 

correspondiente, por lo que, a voces del artículo 292 ibídem, la notificación 

se entenderá surtida al finalizar el día siguiente al de la entrega del aviso, 

esto es, el dos de marzo, y junto al término para retirar copias, el plazo 

feneció realmente el 19 de marzo, siendo radicado el memorial el 18 de 

marzo de 2021.  

 

En ese orden de ideas, y en virtud a que el contradictorio se encuentra 

debidamente integrado, se corre traslado a la parte ejecutante de las 

defensas exceptivas propuestas por su contraparte, para que, en el término 

de diez (10) días contados a partir de la notificación de esta providencia, se 

pronuncie sobre el particular, tal como lo faculta el artículo 443 del ejusdem.  

 

Así mismo, se requiere a dicho extremo procesal para que acredite el registro 

del embargo sobre el inmueble objeto de garantía hipotecaria.  

 

Surtido el plazo señalado, ingrésese el expediente nuevamente al Despacho 

para continuar con el trámite que corresponda.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
Jueza 

 
 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 054 hoy 20 de 
abril de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2020-366  
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RENUNCIA DE PODER 2020-395  1  

Lun 15/02/2021 1:20 PM

Acuso recibido 
Atentamente: 
Rubén Darío Vallejo Hernández 
Asistente Judicial 

 El remitente del mensaje ha solicitado confirmación de lectura. Para enviar una confirmación, haga clic aquí.

Lun 15/02/2021 11:44 AM

Buenos Días 

Por medio del presente, envío adjunto memorial con Renuncia de Poder,  
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Señor 
JUEZ ONCE (11) CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ  
 E.                         S.                              D. 
 

 

Referencia  2020-395 

Proceso                  DECLARATIVO VERBAL DE PERTENENCIA    

Demandante: MARIA FANNY GARCIA CRUZ Y OTROS 

Demandados:     HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSE DARIO YEPES 

ARANGO 

Asunto:                  RENUNCIA DE PODER 

 

La suscrita LIANA ALEJANDRA MURILLO TORRES, mayor de edad y vecina de 

esta ciudad, abogada en ejercicio, identificada con cedula de ciudadanía No. 

1.026.553.81 de Bogotá, abogada en ejercicio con Tarjeta Profesional No. 174.726 

del Consejo Superior de la judicatura, obrando como abogado inscrita a la sociedad 

RST ASOCIADOS PROJECTS S.A.S a quien se confirió poder para actuar dentro 

del proceso de la referencia, comedidamente manifiesto a su despacho que 

renuncio al poder otorgado, con el cual se dio inicio al presente proceso. 

 

Lo anterior toda vez que nuestras obligaciones contractuales derivadas del contrato 

322 de 2018 celebrado con Fondo Local de Desarrollo de la Alcaldía de Ciudad 

Bolívar se extendían hasta la expedición del auto Admisorio. 

 

En relación con los honorarios profesionales, manifiesto que hasta la fecha estos se 

encuentran cubiertos integralmente. 

 

Igualmente, de conformidad con el artículo 76 del C.G.P, acompaño a la presente 

la comunicación de renuncia enviada al correo electrónico de los poderdantes. 

 

De conformidad con el Decreto 806 de 2020, se radica el presente documento de 

manera virtual y manifestamos que el correo para notificaciones judiciales es 

rstasociadossas@rstasociados.com.co. 

 
Solicito señor juez la aceptación de la presente renuncia, para dar así por terminado 
el presente mandato.  
 
 
Del señor Juez, 
 

 
 
 
 

LIANA ALEJANDRA MURILLO TORRES 

C.C. No. 1.026.553.817 de Bogotá D.C. 

T.P. No. 174.726 del C.S de la J. 
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CLÁUSULA 1.- OBJETO DEL CONTRATO: “PRESTAR LOS SERVICIOS PARA 
REALIZAR EL ACOMPAÑAMIENTO TÉCNICO, JURÍDICO Y SOCIAL PARA LA 
CONFORMACION Y CONSECUCIÓN DE LOS EXPEDIENTES COMPLETOS PARA 
LA PRESENTACIÓN DE LAS DEMANDAS Y LA REPRESENTACION JUDICIAL 
HASTA SU ADMISIÓN EN ASUNTOS DE TITULACIÓN PREDIAL EN LA 
LOCALIDAD DE CIUDAD BOLÍVAR”. CLÁUSULA 2.- OBLIGACIONES    
GENERALES D E L  CONTRATISTA: 1) Suscribir oportunamente el acta de inicio y el acta de 
liquidación del contrato, conjuntamente con el/la supervisor/a del mismo, cuando corresponda. 2) 
Entregar al supervisor los documentos elaborados en cumplimiento de las obligaciones contractuales, 
así como los informes y archivos a su cargo, requeridos sobre las actividades realizadas durante la 
ejecución del mismo (Cuando aplique). 3) Mantener estricta reserva y confidencialidad sobre la 
información que conozca por causa o con ocasión del contrato, así como, respetar la titularidad de los 
derechos de autor, en relación con los documentos, obras, creaciones que se desarrollen en ejecución 
del contrato. 4) Utilizar de manera racional los recursos energéticos e hídricos de las instalaciones 
donde ejecuta sus actividades, así  mismo  realizar uso eficiente de los materiales e insumos;  efectuar 
el manejo y disposición adecuada de los residuos sólidos ordinarios, peligrosos, especiales, igualmente 
realizar control y tratamiento de vertimientos y emisiones atmosféricas que se generen en ejercicio de 
las actividades derivadas de la ejecución del contrato. 5) Facilitar al supervisor todas las evidencias que 
soporten el cumplimiento normativo ambiental y la aplicación de criterios ambientales, según lo 
establecido en la normatividad vigente. 6) Entregar para cada pago, la certificación suscrita por el 
representante legal o revisor fiscal, que acredite el cumplimiento del pago de aportes al sistema de 
seguridad social integral, parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación familiar de los últimos 
seis (6) meses, de conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquella que lo modifique, 
adicione o complemente. CLÁUSULA 3.- OBLIGACIONES ESPECÍFICAS DEL 
CONTRATISTA: 1) Prestar el acompañamiento técnico, jurídico y social a las familias asentadas en 
predios públicos o privados, ocupados con viviendas de interés social, con el fin de presentar las 
demandas de pertenencia (de manera individual o acumulada) todo de acuerdo a la normatividad 
vigente, para su posterior obtención de título. 2) Dar cumplimiento a todas los ítems descritos en los 
estudios previos y documento complementario del presente contrato. 3) Presentar las demandas 
objeto del contrato. 4) Realizar el seguimiento de las demandas presentadas hasta la admisión de la 
demanda e informar al FDLCB, como al beneficiario del estado del proceso de manera mensual y 
cada vez que hayan actuaciones por parte del juzgado. 5) Entregar los productos solicitados en la 
metodología para la titulación. 6) Formular el plan de acción con las actividades necesarias para la 
ejecución del proyecto. 7) Promover las estrategias necesarias desde el punto de vista jurídico, social 
y técnico, para el acercamiento de la comunidad y la Alcaldía en los procesos de Titulación. 8) Apoyar 
en las consultas jurídicas elevadas con ocasión a los procesos de titulación. 9) Llevar a cabo la 
sensibilización de la comunidad para que participen en el proceso de titulación predial. 10) Realizar el 
acompañamiento social, técnico y jurídico a la comunidad durante todo el proceso de titulación. 11) 
Levantar base de datos de los beneficiarios del programa con su respectiva caracterización. 12) 
Propiciar el análisis del estado de tenencia de los predios para lo cual se debe coordinar, visitas de 
campo técnico. jurídica y social. 13) Articular el seguimiento y acompañamiento al trámite judicial 
tendiente a la titularización de predios. 14) Proponer aspectos técnicos y normativos respecto a las 
situaciones que se encuentren relacionadas con los predios de privados ocupados por privados. 15) 
Realizar la identificación de los predios susceptibles para la conformación de expedientes propios para 

Equipo
Resaltado
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la  presentación de Demandas de titulación. 16) Verificar la viabilidad técnica de los predios 
identificados como susceptibles para la conformación de los expedientes propios para la presentación 
de las demandas de titulación. 17) Adelantar la identificación de los linderos de los predios objeto de 
estudio. 18) Recaudar la documentación necesaria para la conformación del expediente para la 
presentación de la demanda. 19) Conformar la base de datos de los predios identificados para la 
conformación de los expedientes. 20) Generar los documentos y soportes técnicos, sociales y jurídicos 
necesarios para la conformación de los expedientes. 21) Realizar las visitas de campo a los barrios de 
la localidad para el reconocimiento jurídico, técnico y social. 22) Realizar la recolección de información 
alfanumérica en sitio; así como registrar la información gráfica y alfanumérica de los predios 
identificados. 23) Realizar la articulación de los lineamientos documentales para el correcto manejo 
documental de los expedientes. 24) Elaborar los documentos jurídicos necesarios para el trámite de 
los procesos adelantados. 25) Realizar los estudios de títulos que surjan del estudio realizado. 26) 
Tener control y realizar el trámite de los documentos y radicados generados durante la ejecución del 
contrato. 27) Apoyar la organización y clasificación de la documentación y medios magnéticos de 
acuerdo a las normas de gestión documental y tablas de retención documental y de conformidad con 
el objeto contractual. 28) Realizar la depuración y digitalización de las bases de datos generadas de los 
procesos adelantados, ajustando los niveles de información espacial conforme los lineamientos dados 
por el supervisor de contrato. 29) Apoyar en la consolidación de los informes necesarios y requeridos 
para el control y seguimiento del proyecto. 30) Apoyar las actividades logísticas y administrativas 
necesarias para la preparación de las visitas de campo. 31) Apoyar en la adopción de las medidas de 
tipo preventivo y correctivo definidas para la conservación de los documentos con ocasión al objeto 
contractual. 32) Apoyar el seguimiento a respuestas de solicitudes generadas relacionada con el objeto 
contractual. 33) Apoyar en el archivo de los documentos técnicos, jurídicos y sociales, generados para 
la conformación de los expedientes con su clasificación y reparto de los documentos relacionados con 
el proyecto. 34) Mantener un inventario de archivo de documentos generados durante la ejecución 
del contrato. 35) Adoptar las medidas de tipo preventivo y correctivo definidas para la conservación 
de los documentos con ocasión al objeto contractual. 36) Prestar los servicios de apoyo en el manejo, 
asignación y entrega de documentación de trámites, así como la organización, verificación, inclusión 
de documentos y foliación de expedientes para el cumplimiento de la meta. 37) Dar cumplimiento a 
sus obligaciones frente al sistema de seguridad social integral y parafiscales para lo cual deberá realizar 
los aportes a que se refiere el artículo 50 de la ley 789 de 2002 y el artículo 23 de la Ley 1150 de 2007, 
en lo relacionado con los sistemas de salud, riesgos profesionales, pensiones y apodes a las cajas de 
compensación familiar, SENA e ICBF, cuando haya lugar a ello, de conformidad con las normas y 
reglamentos que rigen la materia. 38) Asumir el pago de salarios, prestaciones e indemnizaciones de 
carácter laboral del personal que contrate para la ejecución del contrato, lo mismo que el pago de 
honorarios, los impuestos, gravámenes, aportes y servicios de cualquier género que establezcan las 
leyes colombianas y demás erogaciones necesarias para la ejecución del contrato. Es entendido que 
todos estos gastos han sido estimados por el CONTRATISTA al momento de la presentación de la 
carta de aceptación. 39) Mantener informada a la Alcaldía Local de Ciudad Bolívar de su dirección 
para comunicación y notificaciones. 40) Presentar oportunamente las facturas, los soportes 
correspondientes y demás documentos necesarios para el pago. 41) Responder ante las autoridades 
competentes por los actos u omisiones que ejecute en desarrollo del contrato, cuando en ellos se cause 
perjuicio a la administración o a terceros en los términos del artículo 52 de la ley 80 de 1993. 42) 
Acatar y aplicar de manera diligente las observaciones y recomendaciones impartidas por el supervisor 
del contrato. 43) Asistir a las reuniones que sean convocadas por el supervisor del contrato, para 
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revisar el estado de ejecución del mismo, el cumplimiento de las obligaciones a cargo del contratista o 
cualquier aspecto técnico referente al mismo. 44) Aceptar las sugerencias y directrices que durante el 
desarrollo del Contrato el FONDO DE DESARROLLO LOCAL le imparta, obrar con lealtad y 
buena fe, evitando dilaciones y trabas, garantizando el valor, la calidad de los bienes y servicios y los 
plazos pactados. 45) Realizar el correspondiente empalme con el ejecutor del contrato No. 185 de 
2017 y seguir llevando la Representación judicial de las demandas hasta el vencimiento del presente 
contrato. 46) Las demás inherentes al objeto y la naturaleza del contrato y aquellas indicadas en las 
condiciones especiales del contrato. CLÁUSULA 4.- OBLIGACIONES DEL FONDO: 1) 
Designar un Apoyo a la Supervisión y contratar (cuando a ello haya lugar) la Interventoría para la 
vigilancia y control de la ejecución del objeto contratado. 2) Suministrar oportunamente la 
información, herramientas y apoyo logístico que se requiera para el cumplimiento. 3) de las 
obligaciones contractuales. 4) Pagar el valor del contrato en las condiciones pactadas. 5) Verificar que 
el contratista realice el pago de aportes al sistema de seguridad social integral. Parafiscales. 6) ICBF, 
SENA y cajas de compensación familiar (cuando a ello haya lugar), en las condiciones establecidas por 
la normatividad vigente. 7) Verificar a través del supervisor del contrato, que el contratista de 
cumplimiento a las condiciones establecidas en la Directiva 01 de 2011 relacionada con la inclusión 
económica de las personas vulnerables, marginadas y/o excluidas de la dinámica productiva de la 
ciudad (cuando haya lugar). 8) Verificar a través del supervisor del contrato, que el contratista de 
cumplimiento a los criterios ambientales establecidos en la guía verde de contratación y demás criterios 
ambientales contemplados en las especificaciones. 9) Las demás establecidas en la normatividad 

vigente. CLÁUSULA 5.- VALOR DEL CONTRATO:  El valor del presente  Contrato es la suma 
de DOS MIL NOVENTA Y CINCO MILLONES DOSCIENTOS DOS MIL CIENTO 

CUARENTA Y TRES PESOS ($2.095.202.143) M/CTE,  incluido  IVA.  CLÁUSULA  6.-  
FORMA DE PAGO: EL FONDO desembolsará el valor del presente CONTRATO de la siguiente 
forma: a) Hasta un sesenta por ciento (60%) del valor del contrato se pagara por desembolsos 
bimensuales conforme al avance de ejecución de los ítems anteriormente descritos y previa 
presentación, y aprobación por parte del supervisor y/o interventor, del informe de actividades con 
sus respectivos soportes y copia de las bases de datos para el Fondo de Desarrollo Local de Ciudad   
Bolívar. b) El treinta por ciento (30%) del valor del contrato se pagara después de radicadas y 
admitidas las  Novecientos cincuenta (950) admitidas mas las que el contratista hubiere ofertado como 
factor adicional (cuando aplique). c) Un (1) último pago del 10% del valor del contrato previa acta de 
liquidación del contrato. PARÁGRAFO PRIMERO Los pagos serán cancelados por medio de la 
Tesorería Distrital en pesos colombianos, a través de la consignación en la cuenta corriente o de 
ahorros que el contratista señale, en una de las 21 entidades financieras afiliadas al sistema automático 
de pagos, previos los descuentos de ley.  PARÁGRAFO SEGUNDO En caso que el oferente 
favorecido sea un consorcio o unión temporal, para efectos del pago, este debe informar el número 
de cuenta a nombre del consorcio o unión temporal, así como efectuar la facturación en formato 
aprobado por la DIAN a nombre del respectivo consorcio o unión temporal. PARÁGRAFO 
TERCERO El FONDO DE DESARROLLO LOCAL DE CIUDAD BOLIVAR, solo adquiere 
obligaciones con el  o los oferente (s) favorecido (s) en el presente proceso de contratación y bajo 
ningún motivo o circunstancia aceptara pagos a terceros. Dichos pagos se harán efectivos previa 
aprobación del PAC por parte de la Dirección Distrital de Tesorería y la entrega de los siguientes 
documentos: 1) Factura o cuenta de cobro del servicio de acuerdo al pedido. 2) Informe de ejecución 
de actividades debidamente firmado por el contratista. 3) Certificado de cumplimiento o acta de recibo 
a satisfacción expedido por el supervisor del contrato. 4) Copia de la planilla de pago de los aportes al 
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régimen de seguridad social, para el periodo cobrado, en proporción al valor mensual del contrato, 
cuando se trate de personas naturales. 5) Certificación suscrita por el representante legal o revisor 
fiscal, que acredite el cumplimiento del pago de aportes al sistema de seguridad social integral, 
parafiscales, ICBF, SENA y cajas de compensación familiar de los últimos seis (6) meses, de 
conformidad con el artículo 50 de la Ley 789 de 2002 o aquella que lo modifique, adicione o 
complemente, cuando se trate de personas jurídicas. 6) El ejecutor, además de la presentación del 
certificado de pago de parafiscales, debe adjuntar a los informes administrativos y financieros, una 
relación de los pagos de parafiscales de los contratistas vinculados, adjuntando la copia de los soportes 
de pago de cada una de las personas naturales o jurídicas. 7) Anexar certificación bancaria para el 

primer pago. CLÁUSULA 7.- PLAZO DE EJECUCIÓN: El término de duración del contrato es 

de NUEVE (9) MESES contados a partir de la suscripción del acta de Inicio. CLÁUSULA 8.- 
GARANTÍAS: El adjudicatario deberá constituir Garantía Única a favor de EL FONDO y a 
satisfacción del mismo, de conformidad con lo señalado en el numeral 19 del artículo 25º de la Ley 80 
de 1993, el Decreto 1082 de 2015, Capitulo 2 Sección 3 y demás normas legales que rigen la materia, 
cuyo objeto será respaldar el cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones que surjan del 
contrato, con los amparos, en las cuantías y en los términos que se determinan en los pliegos de 
condiciones del proceso. PARÁGRAFO I.- EL CONTRATISTA, deberá entregar esta garantía 
original a EL FONDO dentro delos cinco (5) días hábiles siguientes a la firma del presente 
CONTRATO, la cual será aprobada por la Oficina Jurídica de EL FONDO, de acuerdo con lo señalado 
en los Decretos 4828 de 2008, 490 y 931 de 2009. PARÁGRAFO II.- EL CONTRATISTA, se 
compromete a adicionar su valor o ampliar su vigencia, cuando de cualquier forma el valor del 
CONTRATO se incremente o disminuya por mora o incumplimiento parcial. PARÁGRAFO III.- Si la 
compañía de Seguros establece en la póliza algún porcentaje como deducible y lo hace efectivo en caso 
de siniestro, el mismo será asumido por EL CONTRATISTA. PARÁGRAFO IV.- Serán de cargo de 
EL CONTRATISTA, las deducciones que efectúe la Compañía de Seguros que expida las garantías, de 
tal manera que EL FONDO reciba el valor total cobrado dentro de los valores asegurados. CLÁUSULA 
9.- IMPUTACIÓN PRESUPUESTAL: Las erogaciones correspondientes al cumplimiento de las 
obligaciones del Fondo, dentro del presente CONTRATO, se harán con cargo al presupuesto de la actual 
vigencia fiscal con Certificado de Disponibilidad Presupuestal CDP No. 706 del 23 de octubre de 2018, 

con cargo al proyecto al proyecto 1313 “Derecho a la propiedad y a la legalidad de nuestros barrios”. 
CLÁUSULA 10.- CESIÓN: EL CONTRATISTA no podrá ceder el presente CONTRATO a persona 
alguna, salvo autorización expresa del Fondo. PARÁGRAFO.- EL FONDO prohíbe de manera expresa 

la subcontratación del presente proyecto. CLÁUSULA 11.- SUPERVISIÓN: La supervisión del 
contrato será ejercida por el/la Alcaldesa o Alcalde Local o por quien designe como su Apoyo o contrate. 
El supervisor y/o su Apoyo ejercerán sus obligaciones conforme a lo establecido en el Manual de 
Contratación Local y están obligados a vigilar permanentemente la correcta ejecución del objeto 
contratado. El supervisor deberá realizar un seguimiento técnico, administrativo, financiero, contable 
y jurídico sobre el cumplimiento del objeto del contrato, en concordancia con el artículo 83 de la Ley 
1474 de 2011. Para tal fin deberán cumplir con las facultades y deberes establecidos en la referida ley y 
las demás normas concordantes vigentes. La Alcaldesa o Alcalde Local, podrá designar mediante 
comunicación escrita un servidor Público que se denominara “apoyo a la supervisión” y que tendrá 
como función apoyar a éste en la supervisión de la ejecución de las obligaciones contractuales que se 
deriven del contrato. En todo caso la Alcaldesa o Alcalde Local, podrá variar unilateralmente la 
designación del supervisor, comunicando su decisión por escrito al CONTRATISTA y al anterior 

supervisor. En ningún caso el supervisor del contrato podrá delegar la supervisión en un tercero. De esta 
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manera el presente contrato no contara con Interventoría Técnica externa. CLÁUSULA 12.- 
EXCLUSIÓN DE RELACIÓN LABORAL: El presente CONTRATO no genera ninguna relación 
laboral ni prestaciones sociales del personal que emplee EL CONTRATISTA, para la ejecución del 
mismo, de conformidad con el artículo 32 de la Ley 80 de 1993. CLÁUSULA 13.- SUSPENSIÓN: El 
presente Contrato podrá ser suspendido temporalmente, de común acuerdo, para lo cual las partes 
suscribirán un acta. Dicha acta deberá contar con la previa aprobación del supervisor del Contrato. 
CLAÚSULA 14.- SANCIÓN PENAL PECUNIARIA: En los términos de las normas que rigen la 
materia en caso de incumplimiento del Contrato, El Fondo de Desarrollo Local mediante resolución 
motivada y por los medios legales pertinentes podrá hacer efectiva a EL CONTRATISTA la sanción 
penal pecuniaria que se pacte en cuantía proporcional correspondiente al diez (10%) del valor del Contrato 
sin perjuicio de la imposición de multas. Esta sanción se podrá descontar de las cantidades que por 
cualquier concepto debiere EL FONDO, por autorización expresa del Fondo de Desarrollo Local para 
imponer multa y cobrarla mediante resolución administrativa motivada. El monto de la cláusula penal 
pecuniaria que se haga efectiva se considerará como pago parcial de los perjuicios de la Entidad. 
PARÁGRAFO.- El valor de la cláusula penal pecuniaria que se haga efectiva ingresará a la Tesorería 
Distrital a favor del Fondo de Desarrollo Local o podrá ser tomada directamente del saldo a favor de EL 
CONTRATISTA. El procedimiento para declarar incumplimiento parcial o total será el establecido en el 
artículo 86 de la ley 1474 de 2011. CLÁUSULA 15.- SOLUCIÓN A LAS CONTROVERSIAS: Toda 
controversia o diferencia entre las partes, en lo que toda a la ejecución, terminación y liquidación del 
presente CONTRATO serán dirimidos de conformidad con lo señalado en la ley 80 de 1993 y demás 
normas concordantes. CLÁUSULA 16.- LIQUIDACIÓN DEL CONTRATO: La liquidación del 
presente CONTRATO se hará de conformidad con lo establecido en el artículo 11 de la Ley 1150 de 

2007. CLÁUSULA 17.- CLÁUSULAS EXCEPCIONALES: En lo que concierne a la 
interpretación, modificación y terminación unilaterales, se aplicarán las disposiciones consagradas 
en los artículos 14, 15, 16 y 17 de la Ley 80 de 1993 y demás normas concordantes aplicables. 
CLÁUSULA 18.- PERFECCIONAMIENTO Y REQUISITOS DE EJECUCIÓN: El presente 
CONTRATO se perfecciona con la firma de las partes. Para su ejecución se requiere: 1) Certificado de 
Registro Presupuestal. 2) Acta de inicio. 3) Aprobación de las pólizas que amparan el contrato. 
CLÁUSULA 19.- DOCUMENTOS: Son documentos básicos antecedentes del presente 
CONTRATO los que se enumeran a continuación y que hacen parte del mismo. 1) El certificado de 
Disponibilidad Presupuestal. 2) Decretos de nombramiento y actas de posesión de los Representantes 
Legales de las partes contratantes. 3) Proyecto presentado al Fondo de Desarrollo Local .4) Demás 
documentos que se relacionan directa o indirectamente con el presente Convenio. CLÁUSULA 20.- 

LUGAR DE EJECUCIÓN Y DOMICILIO CONTRACTUAL: Para todos los efectos legales, 
atinentes a este compromiso, las partes acuerdan como domicilio la ciudad de Bogotá Distrito Capital. 
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Señor(a): 
MARIA FANNY GARCIA CRUZ 
 
 
Demandado:          HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSE DARIO YEPES 
ARANGO 
Radicado:         2020-395 

Asunto:         RENUNCIA PODER. 

 

 

La sociedad RST ASOCIADOS PROJECTS SAS persona jurídica de Derecho 
privado, identificado con Nit. No. 900264538 – 8, inscrita ante la cámara de comercio 
de Bogotá, D.C., representada legalmente por  RICHARD GIOVANNY SUAREZ 
TORRES, mayor de edad y vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 79.576.294 de Bogotá, y tarjeta profesional 
No.103.505 del Consejo Superior de la Judicatura y la suscrita LIANA ALEJANDRA 
MURILLO TORRES, mayor de edad y vecina de esta ciudad, abogada en ejercicio, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 1.026.553.817 de Bogotá, en mi condición 
de Abogada inscrita de esta sociedad, renunciamos al poder que nos fue otorgado 
para promover el proceso de la referencia, toda vez que nuestras obligaciones 
contractuales derivadas del contrato 322 de 2018 celebrado con Fondo Local de 
Desarrollo de la Alcaldía de Ciudad Bolívar se extendían hasta la expedición del 
auto Admisorio. 
 
Como consecuencia de lo anterior manifiesto, en relación con los honorarios 
profesionales, que hasta la fecha estos se encuentran cubiertos integralmente. 
 
La presente comunicación recibida por la parte actora del proceso mencionado en 
asunto, acredita lo ordenado por el Artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

 

RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES 
C.C. No. 79.576.294 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 103.505 del C. S de la J.   
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Señor(a): 
CARLOS JULIO REYES RAMOS Y MERCEDES RODRIGUEZ RODRIGUEZ 
 
 
Demandado:          HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSE DARIO YEPES 
ARANGO 
Radicado:         2020-395 

Asunto:         RENUNCIA PODER. 

 

 

La sociedad RST ASOCIADOS PROJECTS SAS persona jurídica de Derecho 
privado, identificado con Nit. No. 900264538 – 8, inscrita ante la cámara de comercio 
de Bogotá, D.C., representada legalmente por  RICHARD GIOVANNY SUAREZ 
TORRES, mayor de edad y vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 79.576.294 de Bogotá, y tarjeta profesional 
No.103.505 del Consejo Superior de la Judicatura y la suscrita LIANA ALEJANDRA 
MURILLO TORRES, mayor de edad y vecina de esta ciudad, abogada en ejercicio, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 1.026.553.817 de Bogotá, en mi condición 
de Abogada inscrita de esta sociedad, renunciamos al poder que nos fue otorgado 
para promover el proceso de la referencia, toda vez que nuestras obligaciones 
contractuales derivadas del contrato 322 de 2018 celebrado con Fondo Local de 
Desarrollo de la Alcaldía de Ciudad Bolívar se extendían hasta la expedición del 
auto Admisorio. 
 
Como consecuencia de lo anterior manifiesto, en relación con los honorarios 
profesionales, que hasta la fecha estos se encuentran cubiertos integralmente. 
 
La presente comunicación recibida por la parte actora del proceso mencionado en 
asunto, acredita lo ordenado por el Artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

 

RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES 
C.C. No. 79.576.294 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 103.505 del C. S de la J.   
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Señor(a): 
RUBIELA ANGULO 
 
 
Demandado:          HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSE DARIO YEPES 
ARANGO 
Radicado:         2020-395 

Asunto:         RENUNCIA PODER. 

 

 

La sociedad RST ASOCIADOS PROJECTS SAS persona jurídica de Derecho 
privado, identificado con Nit. No. 900264538 – 8, inscrita ante la cámara de comercio 
de Bogotá, D.C., representada legalmente por  RICHARD GIOVANNY SUAREZ 
TORRES, mayor de edad y vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 79.576.294 de Bogotá, y tarjeta profesional 
No.103.505 del Consejo Superior de la Judicatura y la suscrita LIANA ALEJANDRA 
MURILLO TORRES, mayor de edad y vecina de esta ciudad, abogada en ejercicio, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 1.026.553.817 de Bogotá, en mi condición 
de Abogada inscrita de esta sociedad, renunciamos al poder que nos fue otorgado 
para promover el proceso de la referencia, toda vez que nuestras obligaciones 
contractuales derivadas del contrato 322 de 2018 celebrado con Fondo Local de 
Desarrollo de la Alcaldía de Ciudad Bolívar se extendían hasta la expedición del 
auto Admisorio. 
 
Como consecuencia de lo anterior manifiesto, en relación con los honorarios 
profesionales, que hasta la fecha estos se encuentran cubiertos integralmente. 
 
La presente comunicación recibida por la parte actora del proceso mencionado en 
asunto, acredita lo ordenado por el Artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

 

RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES 
C.C. No. 79.576.294 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 103.505 del C. S de la J.   
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Señor(a): 
FELIX EDUARDO BELTRAN BELTRAN 
 
 
Demandado:          HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSE DARIO YEPES 
ARANGO 
Radicado:         2020-395 

Asunto:         RENUNCIA PODER. 

 

 

La sociedad RST ASOCIADOS PROJECTS SAS persona jurídica de Derecho 
privado, identificado con Nit. No. 900264538 – 8, inscrita ante la cámara de comercio 
de Bogotá, D.C., representada legalmente por  RICHARD GIOVANNY SUAREZ 
TORRES, mayor de edad y vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 79.576.294 de Bogotá, y tarjeta profesional 
No.103.505 del Consejo Superior de la Judicatura y la suscrita LIANA ALEJANDRA 
MURILLO TORRES, mayor de edad y vecina de esta ciudad, abogada en ejercicio, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 1.026.553.817 de Bogotá, en mi condición 
de Abogada inscrita de esta sociedad, renunciamos al poder que nos fue otorgado 
para promover el proceso de la referencia, toda vez que nuestras obligaciones 
contractuales derivadas del contrato 322 de 2018 celebrado con Fondo Local de 
Desarrollo de la Alcaldía de Ciudad Bolívar se extendían hasta la expedición del 
auto Admisorio. 
 
Como consecuencia de lo anterior manifiesto, en relación con los honorarios 
profesionales, que hasta la fecha estos se encuentran cubiertos integralmente. 
 
La presente comunicación recibida por la parte actora del proceso mencionado en 
asunto, acredita lo ordenado por el Artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

 

RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES 
C.C. No. 79.576.294 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 103.505 del C. S de la J.   
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Señor(a): 
CLAUDIA MILENA ARIAS CRUZ 
 
 
Demandado:          HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSE DARIO YEPES 
ARANGO 
Radicado:         2020-395 

Asunto:         RENUNCIA PODER. 

 

 

La sociedad RST ASOCIADOS PROJECTS SAS persona jurídica de Derecho 
privado, identificado con Nit. No. 900264538 – 8, inscrita ante la cámara de comercio 
de Bogotá, D.C., representada legalmente por  RICHARD GIOVANNY SUAREZ 
TORRES, mayor de edad y vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 79.576.294 de Bogotá, y tarjeta profesional 
No.103.505 del Consejo Superior de la Judicatura y la suscrita LIANA ALEJANDRA 
MURILLO TORRES, mayor de edad y vecina de esta ciudad, abogada en ejercicio, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 1.026.553.817 de Bogotá, en mi condición 
de Abogada inscrita de esta sociedad, renunciamos al poder que nos fue otorgado 
para promover el proceso de la referencia, toda vez que nuestras obligaciones 
contractuales derivadas del contrato 322 de 2018 celebrado con Fondo Local de 
Desarrollo de la Alcaldía de Ciudad Bolívar se extendían hasta la expedición del 
auto Admisorio. 
 
Como consecuencia de lo anterior manifiesto, en relación con los honorarios 
profesionales, que hasta la fecha estos se encuentran cubiertos integralmente. 
 
La presente comunicación recibida por la parte actora del proceso mencionado en 
asunto, acredita lo ordenado por el Artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

 

RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES 
C.C. No. 79.576.294 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 103.505 del C. S de la J.   
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Señor(a): 
LUZ MARINA ROMERO MENDEZ 
 
 
Demandado:          HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSE DARIO YEPES 
ARANGO 
Radicado:         2020-395 

Asunto:         RENUNCIA PODER. 

 

 

La sociedad RST ASOCIADOS PROJECTS SAS persona jurídica de Derecho 
privado, identificado con Nit. No. 900264538 – 8, inscrita ante la cámara de comercio 
de Bogotá, D.C., representada legalmente por  RICHARD GIOVANNY SUAREZ 
TORRES, mayor de edad y vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 79.576.294 de Bogotá, y tarjeta profesional 
No.103.505 del Consejo Superior de la Judicatura y la suscrita LIANA ALEJANDRA 
MURILLO TORRES, mayor de edad y vecina de esta ciudad, abogada en ejercicio, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 1.026.553.817 de Bogotá, en mi condición 
de Abogada inscrita de esta sociedad, renunciamos al poder que nos fue otorgado 
para promover el proceso de la referencia, toda vez que nuestras obligaciones 
contractuales derivadas del contrato 322 de 2018 celebrado con Fondo Local de 
Desarrollo de la Alcaldía de Ciudad Bolívar se extendían hasta la expedición del 
auto Admisorio. 
 
Como consecuencia de lo anterior manifiesto, en relación con los honorarios 
profesionales, que hasta la fecha estos se encuentran cubiertos integralmente. 
 
La presente comunicación recibida por la parte actora del proceso mencionado en 
asunto, acredita lo ordenado por el Artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

 

RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES 
C.C. No. 79.576.294 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 103.505 del C. S de la J.   
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Señor(a): 
DESILIANO MORENO RAYO 
 
 
Demandado:          HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSE DARIO YEPES 
ARANGO 
Radicado:         2020-395 

Asunto:         RENUNCIA PODER. 

 

 

La sociedad RST ASOCIADOS PROJECTS SAS persona jurídica de Derecho 
privado, identificado con Nit. No. 900264538 – 8, inscrita ante la cámara de comercio 
de Bogotá, D.C., representada legalmente por  RICHARD GIOVANNY SUAREZ 
TORRES, mayor de edad y vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 79.576.294 de Bogotá, y tarjeta profesional 
No.103.505 del Consejo Superior de la Judicatura y la suscrita LIANA ALEJANDRA 
MURILLO TORRES, mayor de edad y vecina de esta ciudad, abogada en ejercicio, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 1.026.553.817 de Bogotá, en mi condición 
de Abogada inscrita de esta sociedad, renunciamos al poder que nos fue otorgado 
para promover el proceso de la referencia, toda vez que nuestras obligaciones 
contractuales derivadas del contrato 322 de 2018 celebrado con Fondo Local de 
Desarrollo de la Alcaldía de Ciudad Bolívar se extendían hasta la expedición del 
auto Admisorio. 
 
Como consecuencia de lo anterior manifiesto, en relación con los honorarios 
profesionales, que hasta la fecha estos se encuentran cubiertos integralmente. 
 
La presente comunicación recibida por la parte actora del proceso mencionado en 
asunto, acredita lo ordenado por el Artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

 

RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES 
C.C. No. 79.576.294 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 103.505 del C. S de la J.   
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Señor(a): 
EVELIA ZAMORA CHAMUCEROS 
 
 
Demandado:          HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSE DARIO YEPES 
ARANGO 
Radicado:         2020-395 

Asunto:         RENUNCIA PODER. 

 

 

La sociedad RST ASOCIADOS PROJECTS SAS persona jurídica de Derecho 
privado, identificado con Nit. No. 900264538 – 8, inscrita ante la cámara de comercio 
de Bogotá, D.C., representada legalmente por  RICHARD GIOVANNY SUAREZ 
TORRES, mayor de edad y vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 79.576.294 de Bogotá, y tarjeta profesional 
No.103.505 del Consejo Superior de la Judicatura y la suscrita LIANA ALEJANDRA 
MURILLO TORRES, mayor de edad y vecina de esta ciudad, abogada en ejercicio, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 1.026.553.817 de Bogotá, en mi condición 
de Abogada inscrita de esta sociedad, renunciamos al poder que nos fue otorgado 
para promover el proceso de la referencia, toda vez que nuestras obligaciones 
contractuales derivadas del contrato 322 de 2018 celebrado con Fondo Local de 
Desarrollo de la Alcaldía de Ciudad Bolívar se extendían hasta la expedición del 
auto Admisorio. 
 
Como consecuencia de lo anterior manifiesto, en relación con los honorarios 
profesionales, que hasta la fecha estos se encuentran cubiertos integralmente. 
 
La presente comunicación recibida por la parte actora del proceso mencionado en 
asunto, acredita lo ordenado por el Artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

 

RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES 
C.C. No. 79.576.294 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 103.505 del C. S de la J.   
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Señor(a): 
MARIA LIDA LOZANO BOLAÑOS 
 
 
Demandado:          HEREDEROS INDETERMINADOS DE JOSE DARIO YEPES 
ARANGO 
Radicado:         2020-395 

Asunto:         RENUNCIA PODER. 

 

 

La sociedad RST ASOCIADOS PROJECTS SAS persona jurídica de Derecho 
privado, identificado con Nit. No. 900264538 – 8, inscrita ante la cámara de comercio 
de Bogotá, D.C., representada legalmente por  RICHARD GIOVANNY SUAREZ 
TORRES, mayor de edad y vecino de esta ciudad, abogado en ejercicio, identificado 
con cedula de ciudadanía No. 79.576.294 de Bogotá, y tarjeta profesional 
No.103.505 del Consejo Superior de la Judicatura y la suscrita LIANA ALEJANDRA 
MURILLO TORRES, mayor de edad y vecina de esta ciudad, abogada en ejercicio, 
identificada con cedula de ciudadanía No. 1.026.553.817 de Bogotá, en mi condición 
de Abogada inscrita de esta sociedad, renunciamos al poder que nos fue otorgado 
para promover el proceso de la referencia, toda vez que nuestras obligaciones 
contractuales derivadas del contrato 322 de 2018 celebrado con Fondo Local de 
Desarrollo de la Alcaldía de Ciudad Bolívar se extendían hasta la expedición del 
auto Admisorio. 
 
Como consecuencia de lo anterior manifiesto, en relación con los honorarios 
profesionales, que hasta la fecha estos se encuentran cubiertos integralmente. 
 
La presente comunicación recibida por la parte actora del proceso mencionado en 
asunto, acredita lo ordenado por el Artículo 76 del Código General del Proceso. 
 

 

Atentamente. 

 

 

 

 

 

 

RICHARD GIOVANNY SUAREZ TORRES 
C.C. No. 79.576.294 de Bogotá D.C. 
T.P. No. 103.505 del C. S de la J.   



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
REF.: 11001310301120200039500 

 

En atención a la renuncia de la sociedad que apodera a los demandantes, la 

misma no se acepta, y se le requiere para que allegue constancia de entrega 

y/o recepción por parte de cada uno de los poderdantes de la comunicación 

de que trata el artículo 76 del Código General del Proceso, ya sea de forma 

física o a través de los correos electrónicos denunciados en el libelo 

incoativo.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 
 

Jueza 
 

 
 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 054 hoy 20 de 
abril de 2021. 
 

LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
 Secretario 

JASS 11-2020-395  



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Expediente:            11001310301120210002000  
Clase:                     Prueba anticipada 
Demandante:         Francisco Javier Valencia Otálvaro  
Demandado:          Crisanto Pisso Mazabuel  

 

I. ASUNTO 

 

Se pronuncia el Despacho sobre el recurso de reposición interpuesto por 

el apoderado judicial del absolvente contra la providencia que admitió la 

práctica del interrogatorio de parte como prueba anticipada, al interior del 

asunto de la referencia. 

 

II. SUSTENTO DEL RECURSO 

 

1. Expone el inconforme que su poderdante se encuentra domiciliado en 

Popayán-Cauca y no en la ciudad de Bogotá, razón por la cual la solicitud 

debió ser rechazada por competencia, conforme lo dispuesto en el numeral 

14° del artículo 28 del Código General del Proceso, en concordancia con el 

artículo 90 del mismo código.  

 

El señor Crisanto Pisso Mazabuel -afirmó- está registrado en las elecciones 

en el municipio de Popayán, tal y como se certifica a través de la página 

web de la Registraduría Nacional del Servicio Civil. Asimismo, habita desde 

el año 2001 hasta la actualidad, en la propiedad horizontal Multifamiliar 

Antigua Primera Etapa de la referida ciudad, conforme la certificación 

emitida por la administradora de la copropiedad. 

 

De otro lado, el precitado Pisso Mazabuel es Representante a la Cámara 

por el Departamento del Cauca, reside y tiene domicilio en este 
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departamento, porque es su centro de actividad parlamentaria y, por ende, 

Bogotá no es su domicilio, pues, solo viaja a la capital del país para 

sesiones del Congreso de la República y recibe por parte de dicha  

Corporación un pasaje semanal en época de sesiones para viajar desde la 

ciudad de Popayán a Bogotá.  

 

Por lo anterior, solicitó revocar la providencia recurrida toda vez que esta 

sede judicial no es competente para conocer del asunto.  

 

2. El solicitante, por su parte, señaló que el citado ejerce su actividad laboral 

en Bogotá y desde que es representante a la Cámara ha tenido que 

desplazarse de forma habitual a esta ciudad, y aquí tiene su oficina, pues, la 

sede del Congreso se localiza en la capital del país. En consecuencia, 

existe ánimo de permanencia y no tiene sentido el recurso impetrado por 

cuanto la ley permite la multiplicidad de domicilios.  

 

III. CONSIDERACIONES 

 

1. El recurso de reposición tiene como fin que el funcionario judicial 

reexamine los fundamentos que sirvieron de base a la decisión impugnada, 

con el objeto de que corrija los errores cometidos, si en ello se incurrió, para 

lo cual el recurrente tiene la carga de refutar los argumentos de la 

providencia, mediante la presentación de razonamientos precisos y claros 

que conduzcan a revocarla o reformarla, tal como se contempla en el 

artículo 318 del Código General del Proceso. 

 

2. De entrada es necesario advertir que el conocimiento de las solicitudes 

que versen sobre la práctica de pruebas extraprocesales, de requerimientos 

y diligencias varias, de conformidad con el numeral 14 del artículo 28 

ibídem, corresponde al juez del lugar donde deba practicarse la prueba o 

del domicilio de la persona con quien debe cumplirse el acto, según el caso, 

y “[De] ahí que, la competencia la tenga privativamente el sentenciador del 

domicilio del sujeto de derecho con quien deba verificarse el acto o el del 
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sitio donde haya de realizarse la probanza, conforme corresponda y 

mirando siempre la naturaleza de la petición elevada por el interesado”1 

 

3. En el caso sub judice, se trata de un interrogatorio de parte extraproceso 

y, por tanto, debe fijarse la competencia de cara al segundo supuesto de 

hecho consignado en el numeral 14 del artículo 28 del estatuto general del 

proceso, es decir, que el juez competente es el del domicilio de la persona 

con quien deba cumplirse el acto, esto es, la llamada a absolver las 

preguntas sobre los hechos vertidos en la solicitud.  

 

En el escrito de solicitud de interrogatorio de parte como prueba anticipada, 

se indicó que el domicilio del absolvente es la ciudad de Bogotá y, en tal 

virtud, esta sede judicial admitió la petición y fijó fecha y hora para que el 

convocado rindiera su interrogatorio. No obstante, de las documentales 

allegadas por el gestor judicial de la persona citada, se colige que su 

domicilio es Popayán-Cauca y no la ciudad de Bogotá, razón por la cual 

este Despacho no es competente para conocer del asunto.   

 

En efecto, si bien la dirección de notificación que se indicó por el solicitante 

pertenece a la ciudad de Bogotá, no puede confundirse ello con el de su 

domicilio, pues, como lo ha indicado la Corte Suprema de Justicia: 

 

“(…) [n]o es factible confundir el domicilio, entendiéndose por tal, en su 
acepción más amplia, como la residencia acompañada, real o 
presuntivamente, del ánimo de permanecer en ella, con el sitio donde 
puede ser notificado el demandado, ‘pues este solamente hace relación 
al paraje concreto, dentro de su domicilio o fuera de él, donde aquel 
puede ser hallado con el fin de avisarle de los actos procesales que así 
lo requieran’ (auto del 6 de julio de 1999), ya que suele acontecer ‘que 
no obstante que el demandado tenga su domicilio en un determinado 
lugar, se encuentre de paso (transeúnte), en otro donde puede ser 
hallado para efectos de enterarlo del auto admisorio de la demanda, sin 
que por tal razón, pueda decirse que ésta debió formularse en este sitio 
y no en el de su domicilio, o que éste sufrió alteración alguna’”2 

 

4. En conclusión, en tratándose de diligencias de pruebas anticipadas, 

conforme lo dispone el numeral 14 de la artículo 28 del Código General del 

 
1 AC1036-2019, 21 mar., rad. n.° 2019-00815-00 
2 CSJ AC 20 de noviembre de 2000, rad. 0057, reiterado recientemente en AC3888-2017, 20 Jun. 2017, rad. 

2017-01282-00 
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Proceso debe adelantarse en lugar del domicilio de la persona convocada y, 

por consiguiente, en el sub judice se impone revocar el proveído recurrido, 

para que la parte interesada radique su solicitud ante el juzgado civil que 

considere pertinente en la ciudad de Popayán. 

  

IV. DECISIÓN 

 

Por lo anteriormente expuesto, el JUZGADO ONCE (11) CIVIL DEL 

CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C.  

RESUELVE 

 

PRIMERO: REVOCAR el auto emitido el 28 de enero de 2021, en virtud del 

cual de admitió la prueba anticipada de la referencia, por las razones 

expuestas en la parte motiva de este proveído. 

 

SEGUNDO: RECHAZAR, en consecuencia, la solicitud de la práctica de la 

prueba extraproceso de interrogatorio de parte del señor Crisanto Pisso 

Mazabuel, por falta de competencia. 

 

TERCERO: ORDENAR la devolución del escrito y sus anexos al 

peticionario, según corresponda, teniendo en cuenta la digitalización 

dispuesta por el Consejo Superior de la Judicatura. Por Secretaría déjense 

las constancias de rigor. 

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

EC 

 

 

 

 



Expediente:            11001310301120210002000 

5 

 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D. C. 
 
NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La 
providencia anterior es notificada por 
anotación en ESTADO N° 054 hoy 20 de 
abril de 2021 01 de noviembre de 2018. 
 
LUIS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 

Secretario 
  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Exp. Nº.11001310301120210012300 

 

De conformidad con lo establecido en el artículo 90 del Código General 

del Proceso, se INADMITE la anterior demanda para que, dentro del 

término de cinco (5) días y so pena de rechazo, se subsane lo 

siguiente: 

 

1.) Alléguese poder especial, dirigido al juez del conocimiento, que 

faculte de forma suficiente a quien radica la demanda, para demandar 

a Katherine Pamela Loaiza Galeano y Pablo Andrés González Romero, 

conforme lo prevé el artículo 74 del C.G.P.; asimismo, la dirección de 

correo electrónico de la profesional del derecho, la cual debe coincidir 

con la inscrita en el Registro Nacional de Abogados. Artículo 5 Decreto 

806 de 2020.  

 

2.) Acredítese que se agotó la conciliación prejudicial como requisito de 

procedibilidad respecto de la sociedad codemandada Peveecka Lab 

S.A.S., conforme dispuesto por la Ley 640 de 2001 para este tipo de 

procesos. Lo anterior de conformidad con el numeral 7º artículo 90 del 

Código General del Proceso, atendiendo que no fueron solicitadas 

medidas cautelares, de conformidad con el artículo 590 ibídem. 

 

3.) Corríjase la numeración de los sub-hechos indicados en el hecho 7° 

de la demanda. 

 

4.) Clarifíquense las razones por las cuáles en los hechos 12°, 12.1° y 

12.2° de la demanda, menciona que el 10 de marzo de 2020 la parte 

actora y las sociedades demandadas celebraron un acuerdo para el 

suministro de unos productos, pero en las pretensiones de la demanda 

frente a dicha negociación solicita que se declare que se suscribió un 

contrato de maquila. 



 

 

 

 

5.) Aclárese el tipo de acción instaurada, esto es, responsabilidad civil 

contractual y extracontractual o la resolución de contrato. En virtud de 

lo anterior, adecúense las pretensiones de acuerdo a lo preceptuado al 

numeral 4º del artículo 82 ejusdem esto es, presentándolas en forma 

clara, separando las principales de las subsidiarias, para lo cual deberá 

observar lo establecido en el artículo 88 ibídem.  

 

6.) Indíquese los hechos que fundamentan las pretensiones 

relacionadas con responsabilidad civil extracontractual y daño moral. 

Numeral 5º artículo 82 ídem.   

 

7.) En atención a que se solicita la indemnización de perjuicios, 

preséntese juramento estimatorio en la forma establecida en el artículo 

206 del Código General del Proceso. Numeral 7º artículo 82 ejusdem. 

Téngase en cuenta que éste constituye una prueba y difiere de las 

pretensiones de la demanda, de igual forma, no debe incluir perjuicios 

extrapatrimoniales en el mismo. 

 

De acuerdo a lo anterior, deberá integrar en debida forma la demanda.  

 

NOTIFÍQUESE y CÚMPLASE, 

 

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en 
ESTADO N° 054 hoy 20 de abril de 2021 

 
LUÍS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ  

                                 Secretario                        JACP 



REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., diecinueve (19) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 

Exp. No. 11001400306820160039300 
Clase:   Declarativo      
Demandante: Angelcom S.A.  
Demandado: Catalina Rondón Barrera, Samsung SDS Latin América Soluciones en 

Tecnología Ltda y Aseignes Outsourcing S.A.S. 
Motivo de decisión: Conflicto Negativo de Competencia 
  

 

I. OBJETO DE DECISIÓN  

 

Dirime el Despacho el CONFLICTO NEGATIVO DE COMPETENCIA 

suscitado entre el Juzgado Cincuenta de Pequeñas Causas y Competencia 

Múltiple y el Juzgado Quince Civil Municipal, ambos de esta ciudad, con 

ocasión de la demanda verbal adelantada por Angelcom S.A. 

 

II. ANTECEDENTES 

 

1. La sociedad demandante, actuando por conducto de apoderado judicial, 

promovió demanda verbal contra Catalina Rondón Barrera y Samsung SDS 

Latin América Soluciones en Tecnología Ltda.  

 

2. La demanda correspondió al Juzgado Sesenta y Ocho Civil Municipal de 

Bogotá, donde se admitió la misma a través del proveído emitido el 14 de 

julio de 2016.  

 

3. El extremo activo presentó reforma de la demanda, a efectos de incluir a 

otra persona como demandada, modificar las pretensiones, adicionar 

hechos y pruebas. El juzgado admitió la reforma del libelo introductor en 

auto del 8 de abril de 2019.  
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4. En auto de la misma calenda, el Juzgado Sesenta y Ocho Civil Municipal, 

transformado transitoriamente en Juzgado Cincuenta de Pequeñas Causas 

y Competencia Múltiple, dispuso remitir la demanda al Juzgado Quince Civil 

Municipal, en virtud a lo dispuesto en el Acuerdo PCSJA18-11127 de 

octubre 12 de 2018,1 toda vez que la reforma de la demanda incluyó a un 

nuevo demandado y el proceso es de menor cuantía y, por tanto, no se 

encuentra dentro de las exclusiones señaladas en el referido Acuerdo.  

 

5. El Juzgado Quince Civil Municipal de esta ciudad, en auto del 1 de agosto 

de 2019, ordenó la devolución del expediente al juzgado de origen, ya que 

no cumplían con las disposiciones del mencionado Acuerdo, aunado a que 

su asignación debe atender un criterio de carga equitativa entre dicho 

despacho y el Juzgado Veintiséis Civil Municipal, designado también para 

recibir expedientes de menor cuantía.   

 

6. En decisión del 15 de octubre del mismo año, el Juzgado de Pequeñas 

Causas expuso que el expediente no fue remitido de forma informal y que la 

asignación no se realizó de forma caprichosa, por cuanto al Juzgado 

Veintiséis Civil Municipal se le remitieron 106 procesos, mientras que al 

Juzgado Quince Civil Municipal 94 expedientes y, por último, señaló que el 

asunto se encuentra cargado a dicha sede judicial conforme se desprende 

de la revisión del aplicativo Siglo XXI. Por lo anterior, le remitió nuevamente 

el expediente.  

 

7. El Juzgado Quince Civil Municipal en proveído del 28 de noviembre de 

2019, aseveró que la remisión del expediente fue extemporánea, ya que 

habían transcurrido más de 6 meses desde la expedición del Acuerdo 

PCSJA18-11127 de octubre 12 de 2018; además, la remisión del asunto 

obedeció a la reforma de la demanda y la transformación de la competencia 

en virtud a la cuantía, razón por la cual el juzgado de origen no podía enviar 

el proceso a su arbitrio, sin tener en cuenta las reglas de reparto. En 

consecuencia, propuso el conflicto negativo de competencia.  

 

 
1 Por el cual se adoptan unas medidas transitorias para algunos juzgados de pequeñas causas y competencia 

múltiple y juzgados civiles municipales en la ciudad de Bogotá, y se dictan otras disposiciones 
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8. El 16 de diciembre de 2019, esta sede judicial recibió el expediente para 

dirimir el conflicto, sin embargo, toda vez que contra el auto que admitió la 

reforma de la demanda, se presentaron recursos de reposición sobre los 

cuales el Juzgado Cincuenta de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple 

no se había pronunciado, el 28 de enero de 2020 se dispuso remitir el 

expediente para que dicha instancia judicial se resolviera sobre los mismos.  

 

9. El Juzgado de origen resolvió los recursos, y el 11 de septiembre de 2020 

ordenó la remisión del expediente a este despacho a efectos de resolver el 

conflicto de competencia, situación que tuvo lugar el 24 de noviembre del 

mismo año, mientras que las diligencias ingresaron al despacho el 1º de 

marzo de 2021.  

III. CONSIDERACIONES 

 

1. El trámite inherente al conflicto de competencia que nos ocupa, tiene su 

génesis en el artículo 139 del Código General del Proceso, el cual dispone 

que, siempre que el Juez declare su incompetencia para conocer de un 

proceso, ordenará remitirlo al que estime competente dentro de la misma 

jurisdicción, y cuando el Juez que reciba el expediente se declare a su vez 

incompetente, solicitará que el conflicto se decida por la autoridad judicial 

que corresponda, a la que enviará dicha actuación; procedimiento que, de 

entrada se advierte, no se verificó en el caso sub judice. 

 

En efecto, en el asunto que nos convoca, el Juzgado Quince Civil Municipal 

de Bogotá tan pronto recibió el expediente debió proponer el conflicto 

negativo de competencia y no devolver las diligencias al Juzgado que le 

remitió el expediente, mientras que el juez de Pequeñas Causas no debió 

enviarle el proceso nuevamente, inaplicando el procedimiento que 

claramente señala la norma anteriormente citada cuya finalidad es evitar 

que se registren situaciones como la que aquí se presentó, en desmedro de 

las partes y de la celeridad del trámite. 

 

No obstante lo anterior, ello no constituye óbice para dirimir el conflicto, pero 

sí deberá ser tenido en cuenta, a futuro, por las referidas instancias 

judiciales. 
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2. Clarificado lo anterior, tenemos que el Acuerdo PCSJA18-11127 del 12 

de octubre de 2018, transformó transitoriamente algunos juzgados 

municipales en juzgados de pequeñas causas y competencia múltiple, 

asimismo, estableció que a partir del 1º de noviembre del mismo año, se 

debían remitir los procesos de menor cuantía que tuvieran en su inventario 

y, para tales efectos, determinó los despachos que debían recibir los 

expedientes para garantizar a los usuarios la ubicación de los mismos. No 

obstante, se exceptuaron de la anterior medida los procesos admitidos bajo 

disposiciones del Código de Procedimiento Civil y aquellos en los que ya se 

hubieran notificado a todos los demandados.  

 

En el caso sub examine se avizora que desde la admisión de la demanda 

inicial se señaló que el asunto se trataba de un proceso de menor cuantía y 

el traslado se surtió conforme lo dispuesto en el artículo 369 del estatuto 

general del proceso, lo cual significa que, contrario a lo referido por el 

Juzgado Quince Civil Municipal, en ningún momento se ha presentado al 

interior del proceso un cambio en el factor cuantía, pues, se itera, el asunto 

siempre ha sido de menor cuantía.  

 

Precisado lo anterior, se observa que en virtud a la reforma de la demanda 

presentada por el extremo activo, el Juzgado Cincuenta de Pequeñas 

Causas y Competencia Múltiple ordenó remitir el expediente, pues, en su 

criterio, había perdido competencia para tramitarlo, de un lado, porque el 

asunto es de menor cuantía y, de otro, porque ante la inclusión de un sujeto 

procesal en calidad de demandado, esto es, la sociedad Aseignes 

Outsourcing S.A.S., el asunto ya no estaba dentro de las exclusiones 

establecidas en el Acuerdo PCSJA18-11127.  

 

3. Para dirimir el conflicto planteado, lo primero que se advierte es que, para 

el momento en que entró en vigor el Acuerdo emitido por el Consejo 

Superior de la Judicatura, esto es, el 1º de noviembre de 2018, en el 

plenario ya estaban notificadas todas las partes que integraban el extremo 

pasivo, razón por la cual el expediente no se remitió, sin que resulte 

admisible que seis más tarde, frente a una reforma de demanda que, entre 
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otras, incluye a un nuevo demandado, se haya remitido el mismo con base 

en el precitado acto administrativo.  

 

En efecto, la posterior inclusión por parte del extremo activo de una 

sociedad en calidad de demandada, no altera o modifica la competencia 

que ostentaba y mantiene el juzgado primigenio para tramitar el asunto que 

por reparto le correspondió conocer y, por tanto, deberá el Juzgado Sesenta 

y Ocho Civil Municipal, transformado transitoriamente en Juzgado Cincuenta 

de Pequeñas Causas, continuar conociendo del mismo, pues, se itera, para 

el 1º de noviembre de 2018, en el proceso ya se encontraban notificados 

todos quienes conformaban la parte pasiva.  

 

No puede perderse de vista que la medida tomada por el Consejo Superior 

de la Judicatura, fijó como uno de sus propósitos equilibrar las cargas de 

trabajo de los despachos judiciales en esta ciudad y, para ello, contempló 

un trámite específico para la remisión de los expedientes de menor cuantía 

a los juzgados municipales designados para recibirlos, así como los asuntos 

excluidos de dicha medida, sin que resulte viable que frente a eventos como 

el que nos concita, se decida despojarse del conocimiento de los procesos 

por una causa sobreviniente que legalmente no altera la competencia.  

 

4. Así las cosas, no resultó acertada la decisión acogida por el Juzgado 

Cincuenta de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, al cual se 

ordenará remitir la actuación para efectos de continúe conociendo de las 

presentes diligencias. Se comunicará sobre lo aquí decidido al Juzgado 

Quince Civil Municipal de esta ciudad.    

 

IV. DECISIÓN 

 

En virtud de lo anteriormente expuesto, el JUZGADO ONCE (11) CIVIL 

DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ, D.C.,  
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RESUELVE 

 

PRIMERO: DEFINIR el conflicto negativo de competencia, asignando al 

Juzgado Cincuenta de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá, el conocimiento de la demanda verbal promovida por  Angelcom 

S.A.S., contra Catalina Rondón Barrera, Samsung SDS Latin América 

Soluciones en Tecnología Ltda y Aseignes Outsourcing S.A.S. 

   

SEGUNDO: REMITIR, en consecuencia, la demanda de la referencia, al 

Juzgado Cincuenta de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple de 

Bogotá. Por Secretaría procédase de conformidad.   

 

TERCERO: EXHORTAR al Juzgado Quince Civil Municipal y Cincuenta y 

Cuatro de Pequeñas Causas y Competencia Múltiple, ambos de esta 

ciudad, para que en lo sucesivo frente a conflictos de competencia, den 

estricto cumplimiento al trámite señalado en el artículo 139 del Código 

General del Proceso.  

 

CUARTO: COMUNICAR esta determinación al Juzgado Quince (15) Civil 

Municipal de esta ciudad. Ofíciese. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

                                                                

 

 

 

 

MARÍA EUGENIA SANTA GARCÍA 

Jueza 

 

JUZGADO ONCE CIVIL DEL CIRCUITO 
Bogotá, D. C. 

NOTIFICACIÓN POR ESTADO: La providencia 
anterior es notificada por anotación en ESTADO No. 
054 hoy 20 de abril de 2021  
 

LUIS ORLANDO BUSTOS DOMÍNGUEZ 
Secretario 

EC 
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